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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 14  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-768-2023
CARATULADO : ACHURRA/ISAPRE CRUZBLANCA S.A.

Santiago,  treinta  de septiembre de dos mil veinticuatro

VISTOS:

A folio 1 comparece don Jos  Luis Baro R os, abogado, en representaci n convencionalé í ó  

de  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  agricultor,  c dula  de  identidad  n meroé ú  

7.124.556-K ambos con domicilio para estos efectos en calle Las Urbinas 53 oficina 83, 

comuna  de  Providencia,  quien  deduce  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  enó  

contra  de  Isapre  Cruz  Blanca  S.A.,  instituci n  de  Salud  Previsional  regida  por  lasó  

disposiciones  contenidas  en  el  DFL  Nro.  1  del  a o  2005  del  Ministerio  de  Salud,ñ  

representada legalmente por do a Ana Mar a Vergara Ruiz, abogada, c dula nacionalñ í é  

de identidad n mero 11.833.995-9, ambas con domicilio en Av. La Concepci n 206,ú ó  

piso 3, comuna de Providencia, a fin de que sea declarado el incumplimiento, por parte 

de la demandada, de las obligaciones legales y contractuales derivadas del contrato de 

salud previsional suscrito entre las partes y de las disposiciones legales que lo regulan por 

la aplicaci n ilegal de la tabla de factores de riesgo, prevista en el  art culo 199 deló í  

Decreto con Fuerza de Ley Nro. 1 de 2005, derogado parcialmente por el Tribunal 

Constitucional mediante sentencia dictada el 06 de agosto de 2010, en la causa Rol Nro. 

1710-10-INC, publicada en el Diario Oficial el d a 09 de agosto de 2010, para el c lculoí á  

del precio final pagado mensualmente por el demandante a la demandada, para acceder 

a su plan de salud, y la indemnizaci n de todos los perjuicios ocasionados al afiliado, conó  

la correspondiente condena en costas.

Con relaci n al v nculo contractual existente entre los litigantes, afirma que don Gustavoó í  

Ricardo Achurra Rojas se encuentra afiliado a Isapre Cruz Blanca, desde el mes de abril 

de 2002, fecha en la cual suscribi  un contrato de salud previsional y formulario nicoó ú  

de notificaci n, que inici  la relaci n contractual que mantiene con la demandada, hastaó ó ó  

la fecha. Durante la vigencia de dicha afiliaci n previsional, el contrato de salud ha sidoó  

objeto de sucesivas modificaciones, as  como adecuaciones realizadas por la demandadaí  

a la luz de la normativa vigente, materializadas mediante la emisi n y suscripci n deó ó  

sucesivos Formularios nicos de Notificaci n ( FUN ), a ser analizados m s adelante losÚ ó “ ” á  
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cuales han ido modificando precios, planes, beneficiarios y otros elementos del contrato 

de salud previsional.

Aduce  que  actualmente  el  demandante  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas  tiene 

contratado el plan de salud Todo Familia D - 05 70/90. Dicho plan tiene asociado un 

precio base de UF 2,930.0. En dicho plan, el afiliado tiene incorporada a do a Mar añ í  

Isabel Badia Diaz Faes, de 68 a os, como carga.ñ

Se ala el demandante que durante el per odo cubierto por esta demanda, Isapre Cruzñ í  

Blanca ha calculado y cobrado el precio final del plan de salud del demandante, quien a 

la fecha tiene 67 a os de edad, mediante la multiplicaci n del precio base de dicho plan,ñ ó  

ascendente a UF 2,930, por una tabla de factores de riesgo aplicada al afiliado y a cada 

una de sus cargas, en funci n de su edad y sexo y cuya sumatoria (definida como ó factor“  

de grupo familiar”) ha sido de 5,500, lo cual determina un precio final de UF 16,115 

mensuales (excluyendo GES y beneficios adicionales).

Agrega el actor que el precio base, de acuerdo a lo dispuesto en la letra m) del art culoí  

170 de la Ley de Isapres vigente, es por el precio asignado por la Instituci n a cada planó  

de salud. Se aplicar  id ntico precio base a todas las personas que contraten el mismoá é  

plan. El precio final  que se pague a la Instituci n de Salud Previsional por el  planó  

contratado, excluidos los beneficios adicionales, se obtendr  multiplicando el respectivoá  

precio base por el factor que corresponda al afiliado o beneficiario de conformidad a la 

respectiva tabla de factores.

Contin a se alando que el factor de grupo familiar es la sumatoria de los factores deú ñ  

riesgo correspondientes al afiliado y cada una de sus cargas, en base a criterios tales 

como la edad, sexo y calidad de cada beneficiario del plan. La tabla de factores, de 

acuerdo con lo dispuesto en la letra n) de la disposici n antes citada, corresponde aó  

aquella tabla elaborada por la Instituci n de Salud Previsional cuyos factores muestran laó  

relaci n de precios del plan de salud para cada grupo de personas, seg n edad, sexo yó ú  

condici n de cotizante o carga, con respecto a un grupo de referencia definido por laó  

Superintendencia,  en  instrucciones  de  general  aplicaci n,  el  cual  asumir  el  valoró á  

unitario. Esta tabla representa un mecanismo pactado de variaci n del precio del plan aó  

lo largo del ciclo de vida, el que es conocido y aceptado por el afiliado o beneficiario al 

momento de suscribir el contrato o incorporarse a l, seg n corresponda, y que no podré ú á 

sufrir variaciones en tanto la persona permanezca adscrita a ese plan.

Asegura,  que  los  elementos  para  la  determinaci n  de  este  ndice  de  riesgos,  comoó í  

expondr , fueron derogados del ordenamiento jur dico nacional mediante sentencia delá í  

Tribunal Constitucional, en el mes de agosto del a o 2010, por lo cual el empleo de lañ  

tabla que contempla aquellos elementos de discriminaci n, a contar de dicha fecha, haó  

quedado  sin  sustento  legal,  ocasionando  enormes  perjuicios  patrimoniales  a  su 

representado,  al  tiempo  que  se  ha  dificultado  gravemente  su  acceso  al  sistema  de 

seguridad social  en materia de salud,  todo lo cual  da sustento a la presente  acci nó  

indemnizatoria.
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En un segundo punto, indica que mediante sentencia de fecha 06 de agosto de 2010, en 

causa Rol Nro. 1710-10-INC, publicada en el Diario Oficial con fecha 09 de agosto de 

2010  (que  analizar  m s  adelante),  el  Tribunal  Constitucional  derog  las  normasá á ó  

contenidas en los numerales 1  a 4  del art culo 38 ter de la Ley Nro. 18.933 (actual° ° í  

art culo 199 del DFL 1 de 2005), y que conten a las reglas a trav s de las cuales laí í é  

Superintendencia de Salud pod a fijar, mediante instrucciones de general aplicaci n, laí ó  

tabla de factores de riesgo aplicables a cada beneficiario del plan, seg n su edad, sexo yú  

condici n.ó

Sostiene que, a consecuencia de ello,  la facultad de las  Isapres  de aplicar  tablas  de 

factores de riesgo determinadas con arreglo a las disposiciones derogadas qued  carenteó  

de todo sustento legal. Pese a ello y en abierta contravenci n a la normativa vigente,ó  

Isapre Cruz Blanca continu  multiplicando el  precio base del plan de salud de donó  

Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas  por  el  factor  de  Grupo  Familiar  determinado  con 

arreglo a aquellas normas declaradas como inconstitucionales y, por ende, derogadas del 

ordenamiento jur dico que rige el contrato de salud previsional vigente entre las partes.í  

Lo  anterior  queda  graficado  en  la  circunstancia  de  que  en  cada  uno de  los  FUN 

emitidos por la demandada con posterioridad a dicho fallo, se sigue incorporando un 

factor de grupo familiar que encarece de manera ileg tima el precio final a pagar porí  

parte del afiliado.

Alega que esta ilegalidad en que la demandada ha incurrido durante largos a os enñ  

desmedro de su parte, tiene su origen en una aplicaci n abusiva que Isapre Cruz Blancaó  

ha hecho de la sentencia del Tribunal Constitucional, contando con el patrocinio del por 

aquel entonces Superintendente de Salud don Luis Gerardo Romero Strooy art fice delí  

Oficio  Ordinario  SS/N 548  de  18  de  marzo  de  2011  y  as  la  demandada  sigui° í ó 

empleando las tablas elaboradas con arreglo a las disposiciones derogadas, para efectos 

de determinaci n inicial del precio contratado, no as  para modificar el precio pactadoó í  

durante  el  ciclo  de  vida del  afiliado  y  sus  cargas,  perpetu ndose  de  esa  manera  laá  

discriminaci n  por  edad  y  sexo  entre  los  afiliados  que  es,  precisamente,  lo  que  eló  

Tribunal Constitucional habr a derogado por medio del fallo antes referido.í

Contin a  se alando  que  el  criterio  del  ente  fiscalizador  ser a  modificado  conú ñ í  

posterioridad por  medio de  Circular  IF  343  del  11  de  diciembre  de  2019,  la  cual 

estableci  una nueva tabla nica de riesgos, terminando con las discriminaciones poró ú  

sexo y atenuando las discriminaciones por edad (las cuales siguen existiendo respecto de 

los cotizantes sobre 35 a os de edad y siendo muy acentuada respecto de los cotizantesñ  

de tercera edad). Afirma que, pese a ello, la demandada sigui  aplicando al Afiliado, unaó  

tabla de factores de riesgo elaborada en base a elementos derogados del ordenamiento 

jur dico, desde el mes de agosto de 2010.í

Matiza que, de esta manera, la demandada impuso a don Gustavo Ricardo Achurra 

Rojas  un sobreprecio  ilegal  para  el  acceso  a su  cobertura de salud  previsional,  por 

cuanto la tabla de factores de riesgo, construida en base a los elementos discriminatorios 
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ya descritos,  form  parte  de los  t rminos a las  condiciones impuestas  por la propiaó é  

demandada en cada Formulario nico de Notificaci n (FUN) unilateralmente redactadosÚ ó  

y emitidos por ella y que, como contrato de adhesi n, no admit a modificaci n algunaó í ó  

por parte del afiliado que representa, sino s lo su aceptaci n y suscripci n para seguiró ó ó  

contando con las coberturas del plan de salud contratado.

As  las cosas, menciona que desde la derogaci n de los numerales 1  a 4  del actualí ó ° °  

art culo  199  de  la  Ley  de  Isapres,  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas  ha  estadoí  

pagando un sobre precio ilegal, determinado por la multiplicaci n del precio base de suó  

plan por la tabla de factores de riesgo cuyos elementos de discriminaci n por edad y poró  

sexo han sido proscritos del ordenamiento jur dico nacional, en virtud del fallo antesí  

referido.

Cuenta que, en virtud de ello, el suscrito, compareciendo al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 2  del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo° ó  

del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  interpuso  un  recurso  deó í  

protecci n de garant as constitucionales en beneficio de don Gustavo Ricardo Achurraó í  

Rojas en contra de Isapre Cruz Blanca con el objeto de que la Corte de Apelaciones 

respectiva declarara que el empleo de la tabla de factores de riesgo, por parte de la 

entidad  recurrida,  constitu a  una  actuaci n  ilegal  que  produc a  una  privaci n,í ó í ó  

perturbaci n y amenaza de sus derechos constitucionales asegurados en los numerales 2,ó  

9 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica (igualdad ante la ley, protecci n de laó í ú ó  

salud y propiedad, respectivamente), solicitando al efecto que se arbitraran las medidas 

necesarias para el restablecimiento del imperio del derecho.

Hace presente que tal recurso fue conocido y resuelto por la Iltma. Corte de Apelaciones 

de  Valpara so,  bajo  el  rol  de  ingreso  Nro.  Protecci n-35556-2021,  Tribunal  queí ó  

mediante sentencia definitiva de fecha 22 de julio de 2021 decret , en lo pertinente: ó se“  

dispone  que  la  recurrida  deber  determinar  el  precio  del  plan  de  salud  del  actor,á  

absteni ndose de utilizar  y aplicar  la tabla de factores elaborada en base a aquellasé  

normas legales que fueron declaradas inconstitucionales y derogadas por la sentencia  

dictada por el Excelent simo Tribunal Constitucional, el d a 6 de agosto del a o 2010,í í ñ  

en autos Rol 1710 10 INC .”

Manifiesta que la demandada ya ha ajustado el precio del plan a las condiciones legales 

vigentes, en cumplimiento de dicha sentencia. En cumplimiento del fallo reca do en elí  

recurso antes indicado, la demandada emiti  un nuevo Formulario nico de Notificaci nó Ú ó  

con fecha 22 de julio de 2021 por el cual dej  de aplicar la tabla de factores de riesgoó  

para el c lculo del precio final a pagar por parte del afiliado y sus cargas, determinandoá  

dicho precio nicamente de la multiplicaci n del precio base del plan (UF 2,930) por elú ó  

n mero de beneficiarios del mismo (2), determinando un plan final a pagar (excluyendoú  

GES, CAEC y beneficios adicionales) de UF 5,860, quedando en evidencia la diferencia 

mensual de UF 10,255 que ha dado pie a la presente demanda.
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Arguye que, en armon a con lo declarado en la sentencia analizada, para los fines de laí  

presente demanda, estima que la aplicaci n de la tabla de factores de riesgo asociada aló  

plan de salud Todo Familia D - 05 70/90, para el c lculo del precio a pagar por parteá  

de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, a la par de ser considerada como una actuaci nó  

arbitraria e ilegal que vulnera el derecho de propiedad del afiliado (art culo 19 Nro. 4 deí  

la Constituci n), configura asimismo un incumplimiento culpable de obligaciones legalesó  

y contractuales para con el afiliado, emanadas de normas legales de orden p blico queú  

regulan el contrato de salud previsional, y que el incumplimiento de tales obligaciones 

debe  dar  lugar  al  resarcimiento  de  todos  los  perjuicios  ocasionados  a  don  Gustavo 

Ricardo Achurra Rojas, originados por el cobro de un sobreprecio ilegal, representado 

por los excesos de cotizaci n generados durante el  per odo temporal cubierto por laó í  

presente demanda y que representan el da o emergente, as  como el correspondienteñ í  

lucro cesante, representado por el inter s corriente de tales excesos, y el da o moralé ñ  

ocasionado al afiliado considerando la posici n dominante y abusiva de la Isapre.ó

En relaci n con el mbito temporal de su demanda, y monto de excesos cuyo reembolsoó á  

se solicita a t tulo de indemnizaci n de perjuicios por da o emergente; esgrime que elí ó ñ  

contrato de salud previsional, regido por las disposiciones del Libro II del DFL 1/2005, 

es de tracto sucesivo, por lo cual el empleo de la tabla de factores de riesgo, asociada al 

plan  de  salud  Todo  Familia  D  -  05  70/90,  representa  un  incumplimiento  de  las 

obligaciones derivadas del contrato que se reitera mes a mes. De esta manera, para los 

fines  de  la  presente  demanda  y  en  atenci n  a  los  l mites  de  prescripci n  extintivaó í ó  

ordinaria, fija los incumplimientos contractuales de la demandada, en relaci n con eló  

cobro excesivo de todas las cotizaciones previsionales cobradas a don Gustavo Ricardo 

Achurra Rojas  durante los ltimos 5 a os, aplicando la aludida tabla de factores deú ñ  

riesgo  cuyos  factores  de  discriminaci n  son  inexistentes  en  el  ordenamiento  jur dicoó í  

nacional desde el mes de agosto de 2010.

Complementa se alando que la presente demanda comprende los excesos de cotizaci nñ ó  

generados desde el sexag simo mes anterior a la notificaci n de la presente demanda y elé ó  

22 de julio de 2021, fecha de emisi n del FUN por el cual, en cumplimiento de laó  

sentencia reca da en recurso de protecci n Protecci n-35556-2021, la demandada dejí ó ó ó 

de aplicar la tabla de factores de riesgo fijada con cargo a elementos inconstitucionales, 

para la determinaci n del precio del plan del demandante. ó

En  lo  que  concierne  al  monto  de  excesos  cuyo  reembolso  se  solicita  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de perjuicios por da o emergente, argumenta el actor que los excesosó ñ “ ” 

corresponden a la diferencia pagada por el cotizante a la Isapre por sobre la cotizaci nó  

pactada y por sobre la cotizaci n legal (7%). En algunas ocasiones esta suma de dineroó  

se origina al obtener remuneraciones extraordinarias (bonos o gratificaciones) o al tener 

rentas de dos o m s empleadores. En el caso de marras, esta diferencia viene dada porá  

aquellas sumas indebidamente cobradas por la instituci n demandada por aplicaci n deó ó  

la cuestionada tabla de factores de riesgo.
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C mo se determina en la pr ctica el precio que debe cobrar la Isapre por el afiliado y¿ ó á  

sus cargas, excluyendo las tablas de factores excluidas de la ley que rige el contrato? 

Arguye  el  actor  que  de  acuerdo  con  la  aplicaci n  pr ctica  que  han  realizado  losó á  

Tribunales Superiores de Justicia, el precio base del plan ya no puede ser aplicado al 

factor que antes  correspond a a cada beneficiario  del  plan,  sino a cada beneficiarioí  

considerado como una unidad. En otras palabras, multiplicando el precio base por el 

n mero de beneficiarios del plan, sin distinci n de edad, sexo o calidad de afiliado oú ó  

carga. Lo anterior se gr fica, en el caso de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, en losá  

ajustes realizados a su contrato individual de salud, de acuerdo con sus estipulaciones 

actuales, conforme lo ordenado en la sentencia reca da en autos Protecci n-35556-2021,í ó  

de la siguiente manera:

Condiciones Anteriores
Precio Base 2,930
(x) Factor Grupo Familia 5,500
(=)  Precio  Pactado  en  UF  (excluye  GES,  CAEC  y 

prestaciones adicionales)

16,115

Condiciones  Ajustadas 

Protecci n-35556-2021ó
Precio Base 2,930
(x) Factor Grupo Familia 2
(=)  Precio  Pactado  en  UF  (excluye  GES,  CAEC  y 

prestaciones adicionales)

5,860

Sostiene que, siguiendo ese m todo, durante el per odo cubierto por esta demanda, estoé í  

es, entre sexag simo mes anterior a la notificaci n de la presente demanda y el 22 deé ó  

julio de 2021, fecha de emisi n del FUN por el cual, en cumplimiento de la sentenciaó  

reca da  en  recurso  de  protecci n  Protecci n-35556-2021,  se  puede  determinar  coní ó ó  

exactitud los excesos cobrados por la demandada al Afiliado, durante la vigencia de cada 

uno de  los  instrumentos  que  contienen el  contrato  de  salud  previsional,  o  bien,  las 

modificaciones al mismo. Agrega que durante dicho per odo temporal se mantuvieroní  

vigentes los siguientes FUN que establecieron las condiciones de precio a ser descontadas 

y/o  cobradas  a  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  directamente  de  sus 

remuneraciones y/o pensiones:

Cartas de adecuaci n emitidas por la demandada al Afiliado, durante los a os 2017 aó ñ  

2020
Condiciones anteriores
Precio Base (x) Factor Grupo Familiar (=) Precio Plan UF
2,930 5,500 16,115
Condiciones Ajustadas
Precio Base (x) Beneficiarios Plan (=) Precio Corregido UF
2,930 2 5,860
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Excesos Proyectos del Per odoí
Diferencia mensual (UF) (x)  Meses  de  vigencia 

comprendidos  en  la 

demanda

(=) Excesos totales per odoí

10,255 43 UF 440,965

Afirma que, en consecuencia, siguiendo este m todo, el incumplimiento de la demandadaé  

a las obligaciones propias del contrato de salud previsional, establecidas en disposiciones 

de orden p blico, permite proyectar el pago de excesos, por parte del Afiliado, por elú  

equivalente en pesos a la fecha del pago efectivo de UF 440,965, sin perjuicio de las 

sumas que sean determinadas con acuerdo a documentos contractuales adicionales a ser 

presentados durante el proceso.

Aduce el actor que este es el m todo correcto de determinaci n del precio del plan deé ó  

salud  de  los  afiliados  a  Isapre  y,  por  supuesto,  de  determinaci n  de  los  excesos  deó  

cotizaci n,  toda  vez  que  este  m todo  es  el  nico  que  reconoce  ntegramente  laó é ú í  

eliminaci n total de discriminaciones tanto por edad como por sexo entre afiliados yó  

beneficiarios al sistema de Isapres, producto de la derogaci n de los numerales 1 a 4 deló  

art culo 199 de la Ley de Isapre.í

Por otro lado, el actor define un segundo criterio de la Excma. Corte Suprema. Indica 

que el pasado 30 de noviembre de 2022, la Excma. Corte Suprema, conociendo de los 

recursos de apelaci n interpuestos por Isapres Colmena, Consalud, Cruz Blanca, Vidaó  

Tres y Banm dica, en contra de diversos recursos de protecci n interpuestos por afiliadosé ó  

solicitando la exclusi n de las tablas de factores de riesgo como mecanismo de fijaci nó ó  

del precio de los planes de salud y de modificaci n de precios por incorporaci n deó ó  

cargas, dict  una serie de fallos que, en la pr ctica, tendr n aplicaci n general, toda vezó á á ó  

que imparten instrucciones precisas a las Isapres, respecto de toda su cartera de afiliados, 

afectando con ello a todos los recursos de protecci n que actualmente se tramitan sobreó  

la materia.

Dichas sentencias, disponen en su parte resolutiva, en lo que ata e al presente ac pite: ñ á

1. Se deja sin efecto la TABLA DE FIJACI N DE PRECIOS DE SUSCRIPCI N“ “ Ó Ó  

Y MODIFICACI N AL N MERO DE BENEFICIADOS  o tabla de factores que laÓ Ú ”  

recurrida, Isapre ( )., tiene asociada al plan de salud contratado por la recurrente; …

2. Consecuencialmente, se deja sin efecto la aplicaci n de dicha tabla de factores paraó  

calcular el precio final de todos los contratos de salud individual administrados por la  

Isapre ( ).;…

3. En su lugar, Isapre ( ) deber  calcular el precio final de todos los contratos de salud… á  

que administre, multiplicando valor del plan base correspondiente por la suma de los  

factores del grupo familiar, aplicando para ello la Tabla nica de Factores contenida enÚ  

la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud ( ).° …
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5. Una vez calculado el precio final de los contratos individuales, aplicando la Tabla  

nica de Factores contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud,Ú °  

s lo podr  autorizarse una alza del precio final de dichos contratos cuando se funde enó á  

la incorporaci n de nuevas cargas o beneficiarios y la suma de los factores de riesgo deló  

grupo familiar all  previstos as  lo determine, alza cuyo cobro se suspender  hasta que laí í á  

nueva carga cumpla dos a os de edad en caso de ser no nata o menor de esa edad.ñ

6. La Superintendencia de Salud, en ejercicio de sus facultades de fiscalizaci n y dentroó  

del plazo de seis meses, determinar  el modo de hacer efectiva la adecuaci n del precioá ó  

final de todos los contratos de salud administrados por la recurrente a los t rminos de laé  

Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N 343.Ú °

7. La Superintendencia de Salud dispondr , adem s, las medidas administrativas paraá á  

que, en el evento de que la aplicaci n de la Tabla nica de Factores contenida en laó Ú  

Circular  IF/N  343 de la  Superintendencia  de Salud determine  un precio  final  del°  

contrato inferior al cobrado y percibido por la recurrida, las cantidades recibidas en  

exceso y cuyo cobro no est  prescrito sean restituidas como excedentes de cotizacionesé  

( ) .… ”

Continua, esgrimiendo que la Excma. Corte Suprema ha modificado el anterior criterio 

de determinaci n de excesos de cotizaci n por cuanto ha decretado que el precio de losó ó  

planes de salud a los que a n se aplique la antigua tabla de factores de riesgo deberú á 

determinarse con acuerdo a la tabla nica de riesgos fijada por la Superintendencia deú  

Salud mediante Circular IF 343. En otras palabras, el anterior criterio que se traduc a ení  

factor 1 por beneficiario , “ ” es ahora modificado por el factor de riesgo contenido en la 

tabla nica vigente.ú

El  actor  afirma que  no adscribe  al  nuevo  criterio  establecido por  la  Excma.  Corte 

Suprema en los fallos antes referidos, como mecanismo integral de reparaci n del da oó ñ  

causado, por dos motivos: uno sustantivo y otro formal.

Subraya que en lo sustantivo el fallo en cuesti n valida la discriminaci n por edad entreó ó  

afiliados  y  beneficiarios,  posibilidad  que  qued  completamente  desterrada  deló  

ordenamiento jur dico en virtud de la derogaci n de los numerales 1 a 4 del art culo 199í ó í  

de la Ley de Isapres, disposici n previsional y de orden p blico que, como tal, debe seró ú  

aplicada restrictivamente. De esta manera, el fallo en cuesti n vulnerar a la aplicaci nó í ó  

restrictiva de los efectos de la modificaci n de la norma, admitiendo discriminacionesó  

que, como tales, ya no tienen sustento legal alguno.

Agrega que en lo  formal,  esta soluci n no resulta aplicable para la determinaci n deó ó  

excesos de cotizaci n producidos con anterioridad al mes de abril de 2020: en efecto, poró  

intermedio de la presente demanda se solicita una indemnizaci n de perjuicios que, poró  

concepto de da o emergente, contempla los excesos de cotizaci n generados a partir delñ ó  

sexag simo mes anterior a la notificaci n de la demanda, fecha anterior a la entrada ené ó  

vigencia de la tabla nica fijada mediante circular IF 343/2019. Significa aquello que,ú ¿  

con anterioridad a su entrada en vigencia debieran validarse las discriminaciones por 
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edad y sexo aplicadas por la demandada, en la tabla de riesgos asociada al plan de salud 

Todo Familia D - 0570/90, adscrito al contrato de salud previsional de don Gustavo 

Ricardo Achurra Rojas? Indica que la respuesta es negativa: tales discriminaciones no 

resultan en absoluto admisibles, dentro del per odo cubierto por esta demanda.í

Acusa que los factores de riesgo contenidos en la tabla aplicada por la Isapre resultan 

absolutamente inaplicables, por lo cual no existiendo una tabla que la reemplace para el 

per odo total cubierto por esta demanda, los excesos de cotizaci n deben necesariamenteí ó  

calcularse considerando a los beneficiarios del plan como una unidad: en otras palabras, 

factor 1  por beneficiario, con independencia de su edad y sexo.“ ”

Finalmente  detalla  el  demandante  que  dicha  medida  administrativa  que  debe  ser 

adoptada por la Superintendencia del ramo, en cumplimiento de lo ordenado por la 

Excma.  Corte  Suprema,  no  satisface  la  exigencia  de  reparaci n  integral  del  da oó ñ  

ocasionado al Afiliado, en los t rminos establecidos en el art culo 1553 N  3 del C digoé í ° ó  

Civil, por cuanto restringe dicha devoluci n nicamente a los excesos producidos desdeó ú  

el mes de abril de 2020, con cargo a una tabla nica que de todas formas contemplaú  

discriminaciones por edad y, por supuesto, no incluye los conceptos demandados en estos 

autos, en la especie, el lucro cesante y el da o moral.ñ

Por todo lo anterior, aclara que si dentro de los pr ximos 6 meses, por orden de laó  

Superintendencia  de  Salud,  la  demandada  procede  al  reembolso  de  los  excesos  de 

cotizaci n producidos desde el mes de abril de 2020 a la fecha, por aplicaci n de lasó ó  

sentencias  antes  referidas,  dicha  devoluci n  parcial  ser a  una  medida  administrativa,ó í  

decretada por el ente fiscalizador en cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Corte 

Suprema para todos los afiliados al sistema y s lo podr a ser considerada para calificaró í  

una  excepci n  de  pago  parcial  que  la  demandada  pudiera  oponer  en  la  etapa  deó  

cumplimiento incidental de la presente demanda.

EL DERECHO.

Indica el actor que contrato o convenci n, se ala el art culo 1438 del C digo Civil, esó ñ í ó  

un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna 

cosa.  Cada  parte  puede  ser  una  o  muchas  personas.  Este  concepto  se  encuentra 

intr nsecamente  relacionado  con  el  car cter  de  fuente  de  las  obligaciones  que  elí á  

ordenamiento jur dico nacional asigna al contrato.í

Agrega que, en ejercicio de su libertad contractual, don Gustavo Ricardo Achurra Rojas 

ha optado por la cobertura de salud previsional brindada por la demandada Isapre Cruz 

Blanca, la cual, en la actualidad le permite acceder a las prestaciones propias de su plan 

de salud Todo Familia  D -  05 70/90.  Este  contrato no s lo es  ley para las  partesó  

contratantes, como dispone el art culo 1545 del C digo Civil, sino que, adem s, es fuenteí ó á  

de derechos que han ingresado al patrimonio de su representada efectivamente, en virtud 

del aludido principio de la cosificaci n de los derechos .“ ó ”

Aprecia el demandante que, al ser un contrato regido por disposiciones de previsi n yó  

seguridad social, los derechos y obligaciones emanados del mismo tienen su origen en 
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normas de orden p blico, indisponibles por las partes. Contin a se alando que, en laú ú ñ  

especie,  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas  tiene  derecho  al  otorgamiento  de  las 

coberturas propias del plan de salud Todo Familia D - 05 70/90 por el pago de una 

cotizaci n  cuya  f rmula  de  c lculo  y  monto  final  se  encuentra  establecido  por  lasó ó á  

disposiciones de orden p blico vigentes que rigen al contrato de salud previsional.ú

Define que el  principio de cosificaci n de los  derechos se  encuentra intr nsecamenteó í  

vinculado al de pacta sunt servanda, o lo pactado obliga  que en nuestro C digo Civil“ ” ó  

se encuentra recogido en su art culo 1545, situado en el T tulo XII del Libro IV queí í  

trata  sobre  los  Efectos  de  las  Obligaciones ,  y  que  establece  que  todo  contrato“ ” “  

legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 

su  consentimiento  mutuo  o  por  causas  legales .  Dentro  de  estas  causas  legales,  se”  

encuentra evidentemente, la modificaci n del  marco jur dico que rige a un contratoó í  

regido por normas de orden p blico, como en el caso de la convenci n ad litem. ú ó

Respecto  del  Contrato  de  Salud  Previsional.  Naturaleza,  Derechos  y  Obligaciones 

Derivadas  del  Mismo,  fundamenta  el  actor  que  para  poder  identificar  los 

incumplimientos legales y contractuales imputados a la demandada en perjuicio de los 

derechos de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, resulta necesario analizar este especial 

tipo  de  contrato,  expresamente  regulado  por  las  disposiciones  de  la  Ley  de  Isapres 

vigente.

En ese sentido, sostiene que el contrato de salud previsional que vincula a don Gustavo 

Ricardo Achurra Rojas con la demandada, es el instrumento por el cual los afiliados al 

sistema previsional privado de salud pueden acceder a las coberturas brindadas por las 

Instituciones de Salud Previsional  regidas por las  disposiciones de la Ley N  18.933°  

actualmente incorporada en el T tulo III del DFLN 1 del a o 2005 del Ministerio deí ° ñ  

Salud (en adelante Ley de Isapres ).“ ”

Art culo 184 Ley de Isapres. Los afiliados al R gimen que establece el Libro II de esta“ í é  

Ley  que  opten  por  aportar  su  cotizaci n  para  salud  a  alguna  Instituci n,  deber nó ó á  

suscribir un contrato de acuerdo a lo establecido en esta Ley.

La Instituci n deber  comunicar la suscripci n del contrato a la Superintendencia y a laó á ó  

entidad  encargada  del  pago  de  la  pensi n,  si  el  cotizante  fuere  pensionado,  o  aló  

empleador,  si  fuere trabajador dependiente,  antes  del  d a 10 del  mes siguiente  a laí  

suscripci n del contrato. Estas comunicaciones, como tambi n las relativas al t rmino deló é é  

contrato, que deber n informarse a la Superintendencia y la entidad encargada del pagoá  

de  la  pensi n  o  al  empleador,  seg n  corresponda,  se  efectuar n  en  la  forma y  deó ú á  

acuerdo a los procedimientos que dicha Superintendencia establezca .”

Razona que el art culo 189 de la Ley de Isapres, se ala los elementos esenciales queí ñ  

debe  contener  el  contrato  de  salud  previsional,  todos  los  cuales  son  regulados 

detalladamente en dicha disposici n:ó
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a)  Las  Garant as  Expl citas  relativas  a  acceso,  calidad,  protecci n  financiera  yí í ó  

oportunidad  contempladas  en  el  R gimen  General  de  Garant as  en  Salud,  ené í  

conformidad a lo dispuesto en la ley que establece dicho R gimen. é

b) El Plan de Salud Complementario, que podr  contener una o m s de las siguientesá á  

modalidades para el otorgamiento de las prestaciones o beneficios: plan libre elecci n,ó  

plan cerrado, plan con prestadores preferentes.

c) Forma en que se modificar n las cotizaciones y aportes, prestaciones y beneficios, porá  

incorporaci n o retiro de beneficiarios legales del grupo familiar.ó

d) Mecanismos para el otorgamiento de todas las prestaciones y beneficios que norma 

esta ley y de aquellos que se estipulen en el contrato.

e) Precio del plan y la unidad en que se pactar , se al ndose que el precio expresado ená ñ á  

dicha unidad solo podr  variar una vez cumplidos los respectivos per odos anuales.á í

f)  Montos  m ximos  de  los  beneficios  para  cada  beneficiario,  si  los  hubiere,  o  bien,á  

montos  m ximos  establecidos  para  alguna  o  algunas  prestaciones,  si  fuere  del  caso,á  

siempre con la limitaci n establecida en el inciso primero del art culo 190.ó í

g)  Restricciones  a  la  cobertura.  Ellas  solo  podr n  estar  referidas  a  enfermedadesá  

preexistentes declaradas, por un plazo m ximo de dieciocho meses, contado desde laá  

suscripci n del contrato,  y tendr n la limitaci n establecida en el  inciso primero deló á ó  

art culo 190.í

h)  Estipulaci n precisa  de las  exclusiones,  si  las  hubiere,  referidas  a  las  prestacionesó  

se aladas en el inciso segundo del art culo 190.ñ í

Arguye que el formato y contenido de estos documentos contractuales se encuentra fijado 

de manera uniforme para todas las Isapres, en la Circular IF/80 de la Superintendencia 

de Salud.

Opina el demandante que es un contrato regulado, por las disposiciones contenidas en la 

Ley de Isapres, antes rese adas, cuyas obligaciones, cargas, exclusiones, condiciones deñ  

determinaci n  de  precio  y,  en  general,  el  clausulado mismo de  dicho contrato,  sonó  

fijados a trav s de normas de orden p blico por cuanto regulan el acceso por parte deé ú  

los afiliados a la salud previsional privada, encontr ndose en el centro de las normas yá  

principios de la previsi n y seguridad social vigentes en nuestro pa s y que tienen suó í  

causa mediata en el  reconocimiento del derecho a la protecci n de la salud y libreó  

elecci n del sistema de salud p blico o privado, que la Constituci n reconoce a todas lasó ú ó  

personas,  en  el  art culo  19  N 9 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  (cuyasí ° ó í ú  

normas sustantivas se encuentran del mismo modo en el T tulo II del DFL 1/2005 antesí  

referido).

Puntualiza  que  esta  caracter stica  propia  del  contrato  de  salud  previsional  ha  sidoí  

recogido y resaltado en numerosas oportunidades por nuestros Tribunales Superiores de 

Justicia y por el mismo Tribunal Constitucional, al momento de derogar las disposiciones 

contenidas en los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres, en fallo reca doí í  

en  autos  1710-10-INC.  Sobre  el  particular,  el  considerando  154  de  la  sentencia°  
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analizada  consigna:  Que,  en  este  mismo  orden  de  consideraciones,  resulta“  

imprescindible  indicar que el  contrato que celebra un afiliado con una determinada  

Isapre no equivale a un mero seguro individual de salud, regido por el principio de  

autonom a  de  la  voluntad,  pues  opera  en  relaci n  con  un  derecho  garantizadoí ó  

constitucionalmente a las personas en el marco de la seguridad social y en que la entidad  

privada que otorga el seguro, tiene asegurada, por ley, una cotizaci n, o sea, un ingresoó  

garantizado.  As , las normas que regulan esta relaci n jur dica son de orden p blicoí ó í ú ”.

Adiciona  que,  de  acuerdo  a  las  disposiciones  de  dicha  Ley,  el  contrato  de  salud 

previsional es, asimismo, un contrato suscrito a t rmino indefinido y como tal, de tractoé  

sucesivo,  cuyas  obligaciones  por  las  partes  se  van cumpliendo con el  transcurso  del 

tiempo.

Art culo 189 Ley de Isapres. Para el otorgamiento de las prestaciones y beneficios de“ í  

salud que norma esta ley, las personas indicadas en el art culo 184 deber n suscribir uní á  

contrato de plazo indefinido, con la Instituci n de Salud Previsional que elijan.ó

Expuso que esta caracter stica propia del contrato de salud previsional tambi n ha sidoí é  

recogida  en  el  considerando  170  del  fallo  del  Tribunal  Constitucional,  el  cual,°  

armonizando los  efectos  de  la  derogaci n  con  la  naturaleza  y  normas  que  rigen eló  

contrato de salud previsional, anotadas en la secci n anterior, dispone expresamente queó  

el contenido de tales contratos, de tracto sucesivo, debe de todas formas adecuarse a la 

normativa vigente producto de la derogaci n:ó

CENTESIMOSEPTUAG SIMO: Que, sin embargo, hay que considerar la naturaleza“ É  

del contrato de salud que junto con ser un contrato con elementos de orden p blico, loú  

es de tracto sucesivo, no de ejecuci n instant nea. A diferencia de, por ejemplo, unó á  

contrato de compraventa,  el  contrato de salud origina una relaci n de permanenciaó  

entre  la  Isapre  y  el  cotizante.  De hecho,  sta  es  la  raz n por  la  cual  se  permitené ó  

revisiones en las condiciones del contrato. Las circunstancias f cticas que se tuvieron ená  

consideraci n al momento de celebrar el contrato pueden cambiar y por ello se admitenó  

ciertas modificaciones (en un marco de razonabilidad y proporcionalidad). Lo mismo  

autoriza  a  que,  si  cambia  el  marco  jur dico  aplicable  nada  menos  que  por  unaí  

declaraci n  de  inconstitucionalidad,  entonces  cambien  tambi n  hacia  futuro-  lasó é –  

cl usulas del contratoá ”; 

Sostiene que esta especial caracter stica, a la par de determinar la sujeci ní ó  instant neaá  

del  contrato  al  marco  jur dico  vigente  que  rige  la  convenci n,  sirve  tambi n  paraí ó é  

explicar  el  l mite  temporal  de los  incumplimientos contractuales  que dan lugar  a laí  

presente demanda, los cuales se han reiterado mes a mes, mediante el empleo ilegal de la 

tabla de factores de riesgo para el c lculo de las cotizaciones previsionales del Afiliadoá  

durante los ltimos 5 a os.ú ñ

As  ha sido reconocido por la Jurisprudencia de la Excma. Corteí  Suprema en autos Rol 

N  2.618-2020, donde se expone en lo pertinente:°  Cuarto: Que, en relaci n al plazo de“ ó  

interposici n del recurso, si bien la ISAPRE recurrida acompa  el formulario nico deó ñó ú  
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notificaci n,  en  donde  pone  en  conocimiento  de  la  recurrente  la  variaci n  queó ó  

experimenta  el  valor  del  plan  de  salud  contratado,  y  respecto  de  esta  fecha  ha  

transcurrido  con  creces  el  plazo  para  la  interposici n  del  recurso,  lo  cierto  es  queó  

atendidas las caracter sticas del contrato de salud, tales alegaciones no pueden prosperar.í

En efecto, cabe tener presente que el contrato aludido, como lo ha se alado igualmenteñ  

el Tribunal Constitucional, origina una relaci n de permanencia entre la Isapre y el“… ó  

cotizante  (STC Rol N  1710, considerando 170 ), por lo que es de aquellos que la” º °  

doctrina  llama  de  tracto  sucesivo,  renov ndose  el  plazo  mes  a  mes,  efectuados  losá  

descuentos que se acusan ilegales y arbitrarios, por parte de la ISAPRE a la recurrente,  

fundados  en  una  tabla  de  factores  que  se  ha  proscrito  de  nuestro  ordenamiento  

jur dico .í ”

Menciona que el inciso 2  del art culo 189: ° í “En este contrato, las partes convendr ná  

libremente  las  prestaciones  y  beneficios  incluidos,  as  como  la  forma,  modalidad  yí  

condiciones de su otorgamiento [ ] .  … ” A ade que lo destacado del texto transcrito, noñ  

tiene  asidero  alguno  en  la  realidad, por  cuanto  los  afiliados  no  se  encuentran  en 

condici n alguna de negociar  libremente las disposiciones contractuales ni coberturasó  

propias de su plan de salud. Las Isapres, por el contrario, ponen a disposici n de susó  

afiliados una cartera cada vez m s reducida de planes,á  con prestadores preferentes con 

los cuales tienen convenios vigentes  con muchos de los cuales, seg n se ha constatado,– ú  

sigue existiendo integraci n vertical aun cuando la misma est  prohibida desde el a oó á ñ  

2005  y en los cuales el afiliado no se encuentra en posici n alguna de negociar el– ó  

mejoramiento de coberturas, topes y aranceles.

Opina  que  lo  anterior  se  ve  reforzado adem s  por  la  evidente  diferencia  de  poderá  

existente  entre  ambas  partes  del  contrato,  por  cuanto  las  Isapres  son  prestadores 

profesionales, con profundo conocimiento de la compleja y extensa normativa que regula 

su actividad, en desmedro del afiliado que accede a las coberturas propias del sistema de 

salud previsional privado, por el  temor precisamente de verse en la contingencia de 

migrar a un sistema de salud p blico que, lamentablemente en la pr ctica no ha dadoú á  

hist ricamente  garant as  de  calidad,  oportunidad  y  acceso  a  las  acciones  para  laó í  

protecci n y recuperaci n de la salud de los habitantes de la Rep blica. ó ó ú

Refiere que desde el punto de vista de su perfeccionamiento y nivel de conocimiento e 

injerencia respecto de sus cl usulas, el contrato de salud previsional es un cl sico contratoá á  

de adhesi n, cuya formalizaci n (y las de cada una de sus modificaciones) es realizadaó ó  

mediante  los  documentos  contractuales  exigidos  en  la  Ley  de  Isapres  y  detallados, 

actualmente,  en la  Circular  IF/80 de la Superintendencia  de Salud de fecha 13 de 

agosto de 2008, en su texto refundido, conforme las modificaciones realizadas en Oficio 

Circular IF/305 de fecha 2 de enero de 2018, que  Imparte Instrucciones Sobre Las“  

Condiciones Generales  Uniformes  Para Los  Contratos  De Salud ,  ” cuyo contenido y 

formato, de acuerdo a lo establecido en el T tulo II de la Circular, son uniformes paraí  
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todas las  Isapres.  Se ala que tales  documentos,  de acuerdo con lo establecido en elñ  

T tulo I de la Circular, son los siguientes:í

a) Las Condiciones Generales del Contrato de Salud;

b) La Declaraci n de Salud;ó

c) El Plan de Salud;

d) El Formulario nico de Notificaci n;Ú ó

e) El Arancel o n mina de prestaciones valorizadas de la Isapre, que incluye el c digo deó ó  

prestaci n, su nombre (o glosa)  y su valor,  este  ltimo expresado en pesos ($)  o enó ú  

Unidades de Fomento (UF);

f) La Selecci n de Prestaciones Valorizadas;ó

g) Las Condiciones de la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficas en Chile,ó  

en caso que corresponda;

h) Las Condiciones para Acceder a la Cobertura de las Garant as Expl citas en Salud;í í

i) Los Mecanismos de Otorgamiento de Beneficios M nimos;í

j) Los beneficios adicionales, cuando corresponda; y

k) Las Condiciones Particulares del Plan Preventivo de Isapre (PPI), cuando corresponda.

Asevera que el clausulado del contrato mismo se encuentra disponible en formularios 

que, como anexos del respectivo FUN, el afiliado debe aceptar y que, en general se 

encuentran  disponibles  en  los  portales  Web  de  cada  instituci n,  bajo  el  formato  yó  

contenido fijado de manera uniforme por la Superintendencia de Salud por intermedio 

de la circular antes aludida.

Colige que los FUN, a los que hizo referencia antes, tienen distintas categor as efectos,í  

siendo el  FUN C digo 1,  el  correspondiente  a  la  suscripci n  del  contrato  de  saludó ó  

previsional y los restantes c digos (por ejemplo, 7 para incorporaci n de beneficiarios, 8ó ó  

para cambio de cotizaci n pactada y 9 para cambio de plan), modificaciones realizadasó  

por las partes durante la vigencia de este contrato a t rmino indefinido, para actualizaré  

sus  estipulaciones,  todo  ello  de  acuerdo  a  la  normativa  vigente  y  bajo  la  misma 

modalidad de formulario o contrato de adhesi n.ó

Ilustra que el T tulo III del  Cap tulo III del Compendio de Normas Vigentes sobreí í  

Instrumentos  Contractuales  de  la  Superintendencia  de  Salud,  contenido  en  circular 

IF/80 establece en su numeral 1.5. que Deber n completarse todos los campos respecto“ á  

de los cuales corresponda registrar informaci n. Excepcionalmente, podr n quedar enó á  

blanco los campos referidos a tel fono, celular, correo electr nico, fax y casilla de correo,é ó  

referidos al empleador y afiliado, cuando por voluntad de este ltimo quisiera guardarú  

reserva  respecto  de  ellos”.  El  punto  1.6.  agrega:  Se  deber n  registrar  los  datos“ á  

actualizados del contrato, independiente de la notificaci n de que se trate [ ] . De lasó … ”  

disposiciones legales, reglamentarias y contractuales antes referidas, extrae las siguientes 

premisas para los fines del an lisis a ser realizado en la siguiente secci n:á ó
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a. El FUN es el documento que consigna la suscripci n del contrato y las modificacionesó  

del contrato de salud previsional suscrito originalmente entre las partes, durante toda la 

vigencia del mismo.

b.  Dentro  de  los  campos  completados  en  cada  uno  de  los  FUN  emitidos  por  la 

demandada  durante  la  vigencia  del  contrato  (y  que  se  grafican  en  las  cartas  de 

adecuaci n  emitidas  por  la  demandada  al  Afiliado,  durante  los  a os  2017  a  2020,ó ñ  

acompa ada en un  otros )  figura  el  PRECIO BASE del  plan  de  salud  de  Gustavoñ í  

Ricardo Achurra Rojas, as  como el FACTOR DE GRUPO FAMILIAR por el cualí  

dicho precio base es multiplicado para la determinaci n del precio del plan.ó

c. Se adjuntan a dicho documento y forman parte del mismo las Condiciones Tipo“ ” 

establecidas por la Superintendencia de Salud, las cuales se entienden incorporadas y 

escritas en cada una de las modificaciones pactadas entre las partes.

Afirma el actor que la recurrida ha impuesto a su representado don Gustavo Ricardo 

Achurra Rojas, durante toda la vigencia de su afiliaci n previsional a dicha instituci n,ó ó  

un precio final a pagar, para el acceso a las coberturas derivadas del contrato de salud 

previsional,  acudiendo  a  elementos  que,  en  la  actualidad,  no  existen  en  nuestro 

ordenamiento jur dico nacional. Argumenta que al haber sido excluidos expresamente, aí  

partir del 9 de agosto de 2010, con motivo de la publicaci n en el Diario Oficial, deló  

fallo dictado por el Tribunal Constitucional en autos Rol N  1710-10-INC y que, como°  

consecuencia de ello,  se encuentran en contravenci n con las disposiciones de ordenó  

p blico  contenidas  en  el  actual  texto  de  la  Ley  de  Isapres,  reduci ndose  desde  eseú é  

momento las facultades que la demandada ten a, derivada del ordenamiento jur dicoí í  

vigente con anterioridad al mes de agosto de 2010. Se ala que, en consecuencia, a partirñ  

de ese momento, el  empleo de las tablas de factores de riesgo que contemplaba los 

elementos establecidos en los derogados numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley deí  

Isapres,  para el  c lculo  del  precio  final  del  Afiliado,  ha quedado sin  sustento  legal,á  

deviniendo su  empleo  en una actuaci n  ilegal  que,  al  mismo tiempo,  configura  unó  

incumplimiento culpable de las obligaciones derivadas del contrato. 

En ese  orden de ideas,  arguye que la cl usula  PRECIO DEL PLAN DE SALUDá “  

COMPLEMENTARIO Y SU REAJUSTABILIDAD , contenida en el art culo 19 de la” í  

Circular IF 305 de la Superintendencia de Salud y que forma parte del contrato de salud 

previsional  vigente  entre  las  partes  ha ajustado  su  contenido autom ticamente  a losá  

efectos del  fallo dictado por el Tribunal Constitucional en autos rol  1710-10-INC y, 

como consecuencia de ello, la aplicaci n ilegal de una tabla de riesgos desarrollada sobreó  

la base de una discriminaci n por edad y sexo y condici n de los beneficiarios del plan,ó ó  

que al atentar en contra del principio de igualdad ante la ley, establecido en el numeral 

2  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  uní ó í ú  

incumplimiento por parte de la demandada tanto a las obligaciones legales, como a las 

contractuales derivadas del contrato que vincula a las partes.
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Indica que las anteriores conclusiones son obtenidas mediante la comparaci n temporaló  

de ambos textos, reiterando que la recurrida ha seguido aplicando el marco vigente, con 

anterioridad a su derogaci n usando para ello el clausulado establecido en el Art culo 19ó í  

de la Circular IF/305 de la Superintendencia de Salud: 

Art culo  199  Ley  de  Isapres  previo  aí  

Sentencia Rol Nro. 1710-10-INC

Art.  199  Ley  de  Isapres  posterior  a 

Sentencia Rol Nro. 1710-10-INC
Art culo  199.-  Para  determinar  el  precioí  

que  el  afiliado  deber  pagar  a  laá  

Instituci n de Salud Previsional por el planó  

de salud, la Instituci n deber  aplicar a losó á  

precios base que resulten de lo dispuesto 

en el art culo precedente, el o los factoresí  

que correspondan a cada beneficiario, de 

acuerdo a la respectiva tabla de factores.

La  Superintendencia  fijar ,  medianteá  

instrucciones  de  general  aplicaci n,  laó  

estructura  de  las  tablas  de  factores, 

estableciendo  los  tipos  de  beneficiarios, 

seg n  sexo  y  condici n  de  cotizante  oú ó  

carga, y los rangos de edad que se deban 

utilizar.

Cada  rango  de  edad  que  fije  la 

Superintendencia  en  las  instrucciones 

se aladas  en  el  inciso  precedente  señ  

sujetar  a las siguientes reglas: á

1.-  El  primer tramo comenzar  desde  elá  

nacimiento y se extender  hasta menos deá  

dos a os de edad;ñ

2.-  Los  siguientes  tramos,  desde  los  dos 

a os de edad y hasta menos de ochentañ  

a os  de edad,  comprender n un m nimoñ á í  

de tres a os y un m ximo de cinco a os;ñ á ñ

3.-  La  Superintendencia  fijar ,  desde  losá  

ochenta a os de edad, el o los tramos queñ  

correspondan;

4.- La Superintendencia deber  fijar, cadaá  

diez  a os,  la  relaci n  m xima  entre  elñ ó á  

factor  m s  bajo  y  el  m s  alto  de  cadaá á  

tabal, diferenciada por sexo; y

5.-  En  cada  tramo,  el  factor  que 

Art culo  199.-  Para  determinar  el  precioí  

que  el  afiliado  deber  pagar  a  laá  

Instituci n de Salud Previsional por el planó  

de salud, la Instituci n deber  aplicar a losó á  

precios base que resulten de lo dispuesto 

en el art culo precedente, el o los factoresí  

que correspondan a cada beneficiario, de 

acuerdo a la respectiva tabla de factores.

La  Superintendencia  fijar ,  medianteá  

instrucciones  de  general  aplicaci n,  laó  

estructura  de  las  tablas  de  factores, 

estableciendo  los  tipos  de  beneficiarios, 

seg n  sexo  y  condici n  de  cotizante  oú ó  

carga, y los rangos de edad que se deban 

utilizar.

Cada  rango  de  edad  que  fije  la 

Superintendencia  en  las  instrucciones 

se aladas  en  el  inciso  precedente  señ  

sujetar  a las siguientes reglas:á

1.- Derogado.

2.- Derogado.

3.- Derogado.

4.- Derogado

5.-  En  cada  tramo,  el  factor  que 

corresponda  a  una  carga  no  podr  será  

superior  al  factor  que  corresponda  a  un 

cotizante del mismo sexo.

En el  marco de lo se alado en el  incisoñ  
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corresponda  a  una  carga  no  podr  será  

superior  al  factor  que  corresponda  a  un 

cotizante del mismo sexo.

En el  marco de lo se alado en el  incisoñ  

precedente,  las  Instituciones  de  Salud 

Previsional ser n libres para determinar losá  

factores  de  cada  tabla  que  empleen.  En 

todo caso, la tabla de un determinado plan 

de  salud  no  podr  variar  para  losá  

beneficiarios  mientras  se  encuentren 

adscritos al mismo, ni podr  alterarse paraá  

quienes se incorporen a l, a menos que laé  

modificaci n  consista  en  disminuir  deó  

forma  permanente  los  factores,  total  o 

parcialmente, lo que requerir  autorizaci ná ó  

previa  de  la  Superintendencia;  dicha 

disminuci n se har  aplicable a todos losó á  

planes de salud que utilicen esa tabla.

precedente,  las  Instituciones  de  Salud 

Previsional ser n libres para determinar losá  

factores  de  cada  tabla  que  empleen.  En 

todo caso, la tabla de un determinado plan 

de  salud  no  podr  variar  para  losá  

beneficiarios  mientras  se  encuentren 

adscritos al mismo, ni podr  alterarse paraá  

quienes se incorporen a l, a menos que laé  

modificaci n  consista  en  disminuir  deó  

forma  permanente  los  factores,  total  o 

parcialmente, lo que requerir  autorizaci ná ó  

previa  de  la  Superintendencia;  dicha 

disminuci n se har  aplicable a todos losó á  

planes de salud que utilicen esa tabla

Contin a agregando el actor que, del an lisis hist rico de la disposici n transcrita, seú á ó ó  

desprenden las siguientes premisas:

(i) Como anot  en la pasada secci n 2.2., el contrato de salud previsional, como contratoó ó  

regulado por normas de previsi n y se de seguridad social que, como tales, son de ordenó  

p blico, determina la sujeci n instant nea del contrato al marco jur dico vigente que rigeú ó á í  

la convenci n, para lo cual nos remitimos al fallo de la Excma. Corte Suprema, en autosó  

en autos Rol N  2.618-2020, y analizado;°

(ii) Luego, la cl usula PRECIO DEL PLAN DE SALUD COMPLEMENTARIO Y SUá  

REAJUSTABILIDAD,  contenida  en  el  art culo  19  de  la  circular  IF  305  de  laí  

Superintendencia  de  Salud,  ha  ajustado  su  texto  autom ticamente  a  la  normativaá  

vigente, producto del fallo del Tribunal Constitucional; (iii) La estructura de la tabla de 

factores de riesgo deb a ser fijada por la Superintendencia de Salud, sujet ndose paraí á  

ello a reglas que han sido derogadas del ordenamiento jur dico nacional al ser declaradasí  

inconstitucionales. En consecuencia, las tablas de factores de riesgo elaboradas por la 

Superintendencia han dejado de tener validez desde el mes de agosto de 2010; y (iv) La 

libertad  de las Isapres para escoger la tabla de factores empleada en sus planes no“ ”  

puede ya ser ejercida ni para la fijaci n ni modificaci n del precio de sus planes, dadoó ó  

que  los  elementos  para  la  determinaci n  de  dichas  tablas  han  sido  derogados  deló  

ordenamiento jur dico nacional al ser declarados inconstitucionales.í

Propone que de esta manera, a contar de la publicaci n en el Diario Oficial, del falloó  

dictado por el Tribunal Constitucional en autos Rol N  1701-10-INC, la facultad de°  

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
emplear las tablas de factores de riesgo, por parte de las Isapres, dej  de tener sustentoó  

legal, por lo cual, el empleo de tales tablas de riesgo, por parte de la demandada, pas  aó  

infringir el texto vigente del art culo 199 de la Ley de Isapres, circunstancia que ha sidoí  

declarada  en  innumerables  oportunidades  a  trav s  de  la  nutrida  jurisprudencia  delé  

Tribunal  Constitucional  y  de  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia,  que  pasamos  a 

analizar a continuaci n.ó

En cuanto a la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Subraya que la sentencia 

dictada por el Tribunal Constitucional dictado con fecha 6 de agosto de 2010, en los 

autos Rol N  1710-10-INC, con arreglo a lo dispuesto en el  art culo 93 N 7 de la° í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, los numerales 1  a 4  del art culo 199 de la Leyó í ú ° ° í  

de Isapres. Como tal y de acuerdo a lo prevenido en el art culo 94 de la Constituci n,í ó  

tales disposiciones fueron derogadas, dejando de formar parte del ordenamiento jur dicoí  

nacional, a contar de la fecha de la publicaci n de dicho fallo en el Diario Oficial, hechoó  

ocurrido el  d a 9 de agosto de 2010. Dichas disposiciones derogadas, establec an lasí í  

reglas que deb a seguir la Superintendencia de Salud, al momento de fijar las tablas deí  

factores de riesgo a ser utilizadas por las Isapres para fijar el precio final de los planes de 

salud, en los siguientes t rminos:é

1.- El primer tramo comenzar  desde el nacimiento y se extender  hasta menos de dos“ á á  

a os de edad;ñ

2.- Los siguientes tramos, desde los dos a os de edad y hasta menos de ochenta a os deñ ñ  

edad, comprender n un m nimo de tres a os y un m ximo de cinco a os;á í ñ á ñ

3.- La Superintendencia fijar , desde los ochenta a os de edad, el o los tramos queá ñ  

correspondan;

4.- La Superintendencia deber  fijar, cada diez a os, la relaci n m xima entre el factorá ñ ó á  

m s bajo y el m s alto de cada tabla, diferenciada por sexo ;á á ”

Afirma que puede apreciarse c mo esos elementos han estado presentes en la tabla deó  

factores de riesgo que ha sido aplicada por la demandada en perjuicio de don Gustavo 

Ricardo Achurra Rojas, durante el per odo cubierto por la presente demanda. í

Relata que el fundamento primario de dicha sentencia es la infracci n, por parte de losó  

preceptos derogados, de las normas constitucionales que consagran los derechos a la 

igualdad ante la ley, la protecci n de la salud, la seguridad social, establecidos en losó  

numerales  2 ,  9 ,  18  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,° ° ° í ó í ú  

respectivamente. As , establece en lo pertinente:í

CENTESIMOCUADRAGESIMOTERCERO: Que, consecuentemente con el m todo“ é  

descrito, en el caso de autos esta Magistratura ha examinado si el art culo 38 ter de laí  

Ley N  18.933, - actual art culo 199 DFL 1/2005 - objeto de este proceso constitucional:º í  

a) cumple con ser adecuado a los fines constitucionales de tutelar la igualdad ante la ley,  

especialmente  entre  hombres  y  mujeres,  de  proteger  la  salud  de  las  personas  

incorporadas al sistema privado de salud en el cual act an las Instituciones de Saludú  

Previsional, especialmente en lo que concierne al rol preferente del Estado en garantizar  
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la ejecuci n de las acciones de salud y en proteger el libre e igualitario acceso a ellas deó  

todas  esas  personas,  y  de  asegurar  que  las  personas  accedan  al  goce  de  las  de  

prestaciones b sicas uniformes de seguridad social, garantizadas por la acci n del Estado;á ó  

b)  cumple  con  ser  indispensable  para  alcanzar  los  fines  se alados;  y  c)  si  guardañ  

proporcionalidad con tales objetivos;

CENTESIMOCUADRAGESIMOCUARTO:  Que,  como  corolario  del  an lisisá  

efectuado, este Tribunal ha logrado convicci n en cuanto a que los n meros 1, 2, 3 y 4ó ú  

del  inciso tercero el  art culo 38 ter de la Ley N  18.933 no cumplen los  supuestosí º  

descritos en el considerando precedente y, por consiguiente, son incompatibles con el  

derecho a la igualdad ante la ley, especialmente entre hombres y mujeres, y lesionan,  

asimismo, el derecho a la protecci n de la salud y el derecho a la seguridad social, en eló  

sentido  que  todos  ellos  se  encuentran  reconocidos  y  asegurados  en  nuestra  Carta  

Fundamental .”

En cuanto a la relaci n jur dica entre el afiliado y su Isapre, el considerando 154  de laó í °  

sentencia analizada consigna:  Que, en este mismo orden de consideraciones, resulta“  

imprescindible  indicar que el  contrato que celebra un afiliado con una determinada  

Isapre no equivale a un mero seguro individual de salud, regido por el principio de  

autonom a  de  la  voluntad,  pues  opera  en  relaci n  con  un  derecho  garantizadoí ó  

constitucionalmente a las personas en el marco de la seguridad social y en que la entidad  

privada que otorga el seguro, tiene asegurada, por ley, una cotizaci n, o sea, un ingresoó  

garantizado. As , las normas que regulan esta relaci n jur dica son de orden p blicoí ó í ú ”. 

Adiciona que, en lo que concierne a los efectos de la declaraci n de Inconstitucionalidadó  

y la aplicaci n de sus efectos al contrato de salud Previsional Regido por el DFL 1/2005,ó  

esta materia es abordada en detalle en el Cap tulo V. de la sentencia en an lisis. Dichoí á  

apartado, parte de la premisa que, al tenor de lo establecido en el art culo 94 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  el  precepto  declarado  inconstitucional  enó í ú  

conformidad a lo dispuesto en los numerales 2, 4 y 7 del art culo 93, se entenderí á 

derogado desde la publicaci n en el Diario Oficial de la sentencia que acoja el reclamo,ó  

la que no producir  efecto retroactivo, especificando dicho fallo que:  á Este Tribunal“  

Constitucional, por su parte, ha se alado que el hecho de que su sentencia carezca deñ  

efectos retroactivos significa que no afecta situaciones acaecidas ni actos realizados con  

anterioridad a su publicaci n en el Diario Oficial"ó  (Sentencia Rol 597, considerando 

5 ) .º ”

Consigna que, sin perjuicio de lo anterior, el considerando 170  del fallo en comento,°  

armonizando los  efectos  de  la  derogaci n  con  la  naturaleza  y  normas  que  rigen eló  

contrato de salud previsional, anotadas en la secci n b. anterior, dispone expresamenteó  

que el contenido de tales contratos, de tracto sucesivo, debe de todas formas adecuarse a 

la normativa vigente producto de la derogaci n:ó

CENTESIMOSEPTUAG SIMO: Que, sin embargo, hay que considerar la“ É  naturaleza 

del contrato de salud que junto con ser un contrato con elementos de orden p blico, loú  
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es de tracto sucesivo, no de ejecuci n instant nea. A diferenciaó á  de, por ejemplo, un 

contrato de compraventa,  el  contrato de salud origina una relaci n de permanenciaó  

entre  la  Isapre  y  el  cotizante.  De hecho,  sta  es  la  raz né ó  por  la  cual  se  permiten 

revisiones en las condiciones del contrato. Las circunstancias f cticas que se tuvieron ená  

consideraci n al momento de celebrar eló  contrato pueden cambiar y por ello se admiten  

ciertas modificaciones (en un marco de razonabilidad y proporcionalidad). Lo mismo 

autoriza  a  que,  si  cambia  el marco  jur dico  aplicable  nada  menos  que  por  unaí  

declaraci n  deó  inconstitucionalidad,  entonces  cambien  tambi n  hacia  futuro-  lasé –  

cl usulas del contratoá ”;

A ade que, teniendo en vista la aplicaci n temporal de los efectos de la derogaci n deñ ó ó  

estas normas, realizada en el propio fallo del Tribunal Constitucional debemos concluir:

(i). Que el contrato de salud previsional vigente entre las partes contempla en su cl usulaá  

relativa  al  PRECIO  DEL  PLAN  DE  SALUD  COMPLEMENTARIO  Y  SU“  

REAJUSTABILIDAD  el  empleo  de  la  tabla  de  factores  de  riesgo,  elaborada  con”  

arreglo a las normas contenidas en los numerales 1  a 4  del art culo 199 de la Ley de° ° í  

Isapres, que se encontraba vigente con anterioridad al 9 de agosto de 2010.

(ii).  Que a  partir  del  d a 9 de agosto  de  2010 y  con motivo de la  declaraci n  deí ó  

inconstitucionalidad, las cl usulas del contrato regidas por normas de orden p blico, ená ú  

particular, la cl usula PRECIO DEL PLAN DE SALUD COMPLEMENTARIO Y SUá  

REAJUSTABILIDAD, han ajustado in actum  su contenido a la legislaci n vigente que“ ” ó  

configura el marco legal que rige el contrato de salud previsional. 

(iii). Que, a contar de dicha fecha, el empleo de la tabla de factores de riesgo, construida 

en  base  a  los  derogados  numerales  1  a  4,  representa  un  incumplimiento  de  las 

obligaciones  derivadas  del  contrato,  cuyo contenido se  encuentra establecido por  las 

disposiciones de orden p blico que lo regulan.ú

Refiri ndose  a la jurisprudencia  en Tribunales  Superiores  de Justicia,  arguye  que lé a 

ilegalidad del empleo de la tabla de factores de riesgo, para el c lculo del precio del planá  

de salud y  para los fines de esta demanda  el incumplimiento por parte de las Isapres,– –  

a las obligaciones emanadas del contrato de salud previsional y que tienen su origen y 

causa en las normas legales que rigen dicha especial convenci n, ha sido del mismoó  

modo reconocida en los numerosos fallos dictados sobre la materia por nuestros

Plantea que la Iltma. Corte de Apelaciones de Coyhaique en sentencia reca da en elí  

recurso de protecci n rol de ingreso N  Protecci n-94-2021, puntualiza en lo pertinente:ó ° ó  

Que, de acuerdo con todo lo anterior, esta Corte estima que el actuar de la Isapre“  

recurrida ha sido ilegal, toda vez que la facultad contractual y legal que aplica en el  

denominado Contrato de Salud Previsional [ ]acompa ado por la recurrente, qued  sin… ñ ó  

sustento  en  la  propia  ley  en  m rito  de  la  derogaci n  declarada  por  el  Tribunalé ó  

Constitucional, y que por contravenir el derecho p blico chileno, adolece tambi n deú é  

objeto il cito, seg n lo ha declarado la Excma. Corte Suprema; y tambi n arbitrario,í ú é  
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atento a que no resulta razonable insistir en normas que han perdido eficacia en virtud  

del se alado pronunciamiento del Tribunal Constitucionalñ ”.

Por otro lado, agrega que la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, en sucesivasí  

sentencias, ha establecido que la aplicaci n de la tabla de factores estaba sustentado“ ó  en 

disposiciones  que  han  sido  derogadas,  como  ya  se  indic ,  por  lo  que  habiendoó  

desaparecido las normas jur dicas que habilitaban a las Isapres para aplicar tablas deí  

factores elaboradas en virtud de instrucciones generales fijadas por la Superintendencia  

de Salud, estas han perdido vigor, pues las normas que la sustentaban desaparecieron del  

ordenamiento jur dicoí ”.

Propone que,  recogiendo todos  los  planteamientos  antes  expuestos,  la  Excma.  Corte 

Suprema, en sentencia reca da en autos Rol N  2618-2020, ha considerado:í °

Quinto:  Que,  en  relaci n  al  acto  ilegal  y  arbitrario  propiamente  tal,  teniendo  en“ ó  

consideraci n que la disposici n legal del art culo 38 ter de la ley 18.933, actual art culoó ó í í  

199, del DFL 1-2005 del Ministerio de Salud, en cuanto establec a par metros o pautasí á  

de discriminaci n por sexo y edad, ha sido declarada contraria a la Carta Fundamentaló  

STC Rol N  1710-, por atentar en contra de garant as que la mencionada sentencia– º í  

expresa, que en el caso que se nos plantea mediante el presente recurso de protecci n,ó  

estamos en presencia de un contrato de salud previsional suscrito entre las partes en 

conflicto en este procedimiento, el cual contempl , entre sus cl usulas, la habilitaci n a laó á ó  

Isapre para adecuarlo, entre otros  rubros,  por el  cambio de tramo etario, as  comoí  

aplicar para calcular el precio del plan, el factor mujer, ello carece de sustento legal, 

transformando el actuar de la ISAPRE en ilegal.

Sexto:[ ]  Que sea (el  contrato  de salud previsional)  un contrato  de orden p blico,… ú  

implica  desde  ya,  que  debe  incorporar  como  del  contrato-,  las  decisiones  de  la–  

autoridad, as  como sus efectos, no siendo procedente invocar las cl usulas contractualesí á  

de los contratos de adhesi n, para obviar esta regulaci n, como en el presente caso, yó ó  

aplicar la tabla de factores para efectos de realizar un alza al valor del plan, sostenida en 

el  tiempo,  atendida  la  ejecuci n  de  los  t rminos  contractuales  mes  a  mes,  por  laó é  

naturaleza de la relaci n jur dica que se genera.ó í

Al acuerdo correspondiente, concurri  asimismo el Ministro Sr. Sergio Mu oz, quien enó ñ  

su voto de mayor a plasm  los siguientes planteamientos atingentes al an lisis que nosí ó á  

convoca:

4  [ ]  En  el  sentido  expresado,  quien  suscribe  este  voto  particular  comparte  lo“ ° …  

razonado por el Tribunal Constitucional, especialmente considerando la naturaleza de  

servicio p blico que importan las prestaciones de salud que satisfacen los Institutos deú  

Salud Previsional. A lo anterior se agrega el car cter de tracto sucesivo del Contrato deá  

Salud Previsional, aspecto que precisamente habilitaba a modificarlo en el tiempo. De  

esta  forma,  el  ordenamiento  jur dico  que  rige  el  Contrato  de  Salud  Previsional,í  

constituye  el  marco  legislativo  que  dirige  la  convenci n  y,  por  lo  antes  expuesto,ó  

conforma un conjunto de normas de orden p blico. ú
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De este modo los efectos temporales de la declaraci n de inconstitucionalidad de losó  

numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso tercero del art culo 38 ter de la Ley N  18.933, giran ení °  

torno a la naturaleza de servicio p blico de la prestaci n de salud, a la caracter stica deú ó í  

tracto sucesivo del contrato de salud, a la preeminencia del car cter de orden p blico deá ú  

la normas reguladores del contrato de salud y al objeto del contrato, esto es, el derecho  

a la protecci n de la salud y a la seguridad social, todo lo cual conforma al contrato deó  

salud previsional en un contrato dirigido, esto es, en que prima la voluntad del legislador  

en ciertos aspectos que ste define y no la voluntad de las partes, las cuales deben ajustaré  

los t rminos de la convenci n a aquellos postulados.é ó

5 : Que, en este orden de ideas, la declaraci n de inconstitucionalidad representa una° ó  

alteraci n al marco jur dico del contrato de salud, aspecto que obliga a que los efectosó í  

posteriores del contrato deban adecuarse a ese cambio, puesto que, -como se ha dicho-  

al estar frente a contratos dirigidos por el legislador en que se encuentra mitigado el  

principio de autonom a de la voluntad, cuyas normas son de orden p blico, por cuantoí ú  

se trata de una actividad de servicio p blico, en el sentido material y tradicional delú  

t rmino, las modificaciones al estatuto normativo que lo rige producen efecto in actum,é  

tanto para los contratos antiguos como los futuros. Lo anterior es de absoluta l gica enó  

atenci n al antecedente que la fuente de la facultad de la Isapre para reajustar, poró  

aplicaci n de las tablas de factores elaboradas por ellas, proven a de la ley y no de laó í  

autonom a de la voluntad de las partes .í ”

El actor expone, en cuanto a la naturaleza jur dica de las obligaciones contenidas en elí  

contrato con Cruz Blanca y legitimaci n activa de don Gustavo Ricardo Achurra Rojasó  

para el ejercicio de la presente acci n, que como se ha expresado anteriormente  yó –  

reiterando lo expuesto en el ac pite 1. de la presente secci n sobre el contrato, comoá ó  

fuente  de  obligaciones  -  la  naturaleza  jur dica  del  v nculo  contractual  que  uni  alí í ó  

demandante con la empresa demandada, es el de un contrato de salud previsional, de 

naturaleza bilateral, y regulado por disposiciones de orden p blico, establecidas en la Leyú  

de Isapres vigente y que, como tal, ha generado obligaciones y cargas para ambas partes. 

Al ser un contrato complejo, de tracto sucesivo y destinado a cumplirse en el tiempo, 

este contrato ha generado obligaciones de diversa naturaleza para las partes: de dar, 

hacer y de no hacer.

Razona que respecto de su representada existe una obligaci n de dar, cual es el pagoó  

mensual de la cotizaci n de salud establecida en las disposiciones contractuales y legalesó  

vigentes que rigen la convenci n. Existen obligaciones de hacer tales como acceder a lasó  

atenciones de los prestadores m dicos de la red preferente o cerrada de la Isapre, paraé  

acceder a las bonificaciones preferentes o GES. Existen, asimismo obligaciones  o m s– á  

propiamente,  cargas precontractuales -  de no hacer,  tales como omitir  enfermedades 

preexistentes en su declaraci n privada de salud y cuyo incumplimiento determinar a laó í  

reducci n de las coberturas o, en su caso, su desafiliaci n si aquello causa perjuicio a laó ó  

aseguradora o hubiera sido una consideraci n esencial que la inhibiera de contratar.ó
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Sugiere que, desde la perspectiva de Cruz Blanca, el contrato en cuesti n ha generadoó  

igualmente, obligaciones de diversa naturaleza. Existe as  una obligaciones de dar, siendoí  

la principal, la obligaci n de bonificar las prestaciones m dicas otorgando la coberturaó é  

de  salud  previsional  a  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  de  acuerdo  al  r gimen  deé  

previsi n social vigente y de acuerdo al r gimen de salud previsional privado contenidoó é  

en el Libro II del DFL 1/2005 del Ministerio de Salud, cumpliendo las obligaciones 

propias emanadas de las disposiciones de orden p blico que rigen el contrato de saludú  

previsional vigente entre las partes.

Afirma que existen asimismo obligaciones de hacer, dentro de la cual, para los fines de 

esta demanda, se encuentra la de calcular y determinar el precio de la cotizaci n a pagaró  

por el Afiliado y sus cargas, con arreglo a la normativa vigente, disponiendo la emisi n yó  

notificaci n de los FUN correspondientes, los cuales deben ser puestos a disposici n deló ó  

afiliado y/o de su empleador o entidad encargada del  pago de su pensi n,  para eló  

descuento  y  retenci n  de  tales  cotizaciones  con  cargo  a  sus  remuneraciones  y/oó  

pensiones, para su posterior declaraci n y pago directo a la aseguradora a m s tardar, eló á  

d a 10 del mes siguiente de su retenci n.í ó

Esgrime que, existen asimismo para la aseguradora, obligaciones de no hacer, dentro de 

la cual, para los fines de esta demanda, est  la de no cobrar o, en su caso, retenerá  

excesos de cotizaci n, ya sea obtenidos de manera accidental (por error en la declaraci nó ó  

y pago del empleador, bonificaciones extraordinarias o descuento del 7% por m s de uná  

empleador), como, en la especie, por un hecho imputable a la propia Isapre, sobre la 

base  de  un  c lculo  realizado  con  cargo  a  ndices  y  factores  inexistentes  en  elá í  

ordenamiento jur dico que rige la convenci n, al momento de la retenci n y del pago.í ó ó  

Dicho de otra forma, abstenerse ejercer facultades que la Ley ya no le reconoce, al  

momento de la contravenci n.ó

A ade que el an lisis  anteriormente expuesto tiene por objeto sentar las bases de lañ á  

legitimaci n activa del demandante para el ejercicio de esta acci n y la legitimaci nó ó ó  

pasiva, por parte de Cruz Blanca. En efecto, el art culo 1552 del C digo Civil estableceí ó  

que en los contratos bilaterales ninguno de los contratantes est  en mora dejando deá  

cumplir  lo  pactado,  mientras  el  otro  no  lo  cumple  por  su  parte,  o  no se  allana  a 

cumplirlo en la forma y tiempo debidos. Desde esta perspectiva, hemos sostenido que 

don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  en  todo  momento,  ha  dado ntegro,  cabal  yí  

oportuno cumplimiento a las obligaciones derivadas del  contrato de salud previsional 

vigente entre las partes.

Aduce  que  la  legitimaci n  pasiva  de  Isapre  Cruz  Blanca  viene  dada  por  el  cobroó  

arbitrario e ilegal de una cotizaci n calculada con cargo a una tabla de factores de riesgoó  

inexistente en el ordenamiento jur dico nacional constituye un incumplimiento flagranteí  

de las obligaciones derivadas del contrato, por parte de Isapre Cruz Blanca

Por otro lado, revela el actor que la regla general establecida en el C digo Civil enó  

materia de incumplimiento contractual est  consagrada en el art culo 1489 del citadoá í  
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cuerpo legal, relativo a la condici n resolutoria t cita que va envuelta en todo contratoó á  

bilateral y que consiste en el incumplimiento de una de las partes a lo pactado. Esta 

disposici n  otorga  al  acreedor  diligente  un  derecho  alternativo:  de  demandar  eló  

cumplimiento forzado de la obligaci n, en naturaleza, o bien la resoluci n del contrato,ó ó  

retrotrayendo a las partes al estado anterior a la celebraci n del contrato, en ambosó  

casos, con indemnizaci n de perjuicios.ó

Manifiesta que, tradicionalmente, se ha sostenido que la acci n de indemnizaci n deó ó  

perjuicios compensatoria no es aut noma, como remedio jur dico de reparaci n frente aó í ó  

un incumplimiento contractual. Este t pico reviste trascendental importancia, puesto queó  

sostener que frente al incumplimiento de un contrato bilateral el acreedor s lo puedeó  

demandar al deudor incumplidor la resoluci n del contrato o el cumplimiento forzado deó  

ste  y,  en  ambos  casos,  una  indemnizaci n  de  perjuicios  complementaria,  significaé ó  

desconocer su derecho a solicitar la indemnizaci n compensatoria como nico remedioó ú  

por incumplimiento, remedio procesal que es el m s adecuado a aquellos contratos en losá  

cuales el incumplimiento del deudor es parcial y aquellos de tracto sucesivo, como en el 

caso de la convenci n ad litem.ó

Matiza que, por ese motivo, el legislador reconoce al acreedor de una obligaci n deó  

hacer  la  facultad para demandar la  indemnizaci n  compensatoria  como un remedioó  

aut nomo  por  incumplimiento,  toda  vez  que  el  art culo  1553  del  C digo  Civil  leó í ó  

permiten solicitar tal indemnizaci n frente a la inejecuci n del deudor, sin exigir comoó ó  

requisito  previo  que  el  acreedor  demande la  resoluci n  o cumplimiento forzado  deló  

contrato.

Art. 1553. Si la obligaci n es de hacer y el deudor se constituye en mora, podr  pedir eló á  

acreedor,  junto  con la  indemnizaci n  de  la  mora,  cualquiera de  estas  tres  cosas,  aó  

elecci n suya:ó

1 . Que se apremie al deudor para la ejecuci n del hecho convenido; ª ó

2 . Que se le autorice a l mismo para hacerlo ejecutar por un tercero aª é

expensas del deudor; 

3 . Que el deudor le indemnice de los perjuicios resultantes de la infracci nª ó

del contrato.

Desde el siglo XIX hasta nuestros d as, la jurisprudencia de los Tribunales Superiores deí  

Justicia  ha  sido  err tica  al  pronunciarse  sobre  la  indemnizaci n  de  perjuicios  comoá ó  

remedio aut nomo al cumplimiento forzado y a la resoluci n del contrato en caso de unó ó  

incumplimiento contractual. Sin embargo, la Excma. Corte Suprema ya ha zanjado la 

discusi n en su m s reciente jurisprudencia, que no ha venido sino a unificar criteriosó á  

conforme a las l neas de an lisis doctrinal vigentes de la naturaleza de los derechos delí á  

acreedor diligente, frente a un evento de cumplimiento, en el Derecho Civil moderno: en 

la actualidad, para nuestra jurisprudencia la acci n de indemnizaci n de perjuicios es unó ó  

remedio procesal  aut nomo a la  resoluci n  del  contrato  o el  cumplimiento forzado,ó ó  

cualquiera sea la naturaleza de la obligaci n incumplida. ó
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As  en sentencia de fecha 15 de mayo de 2014, dictada por la Primera Sala de laí  

Excma. Corte Suprema, en Autos sobre recurso de casaci n en el fondo Rol N  720-ó º

2013,  el  Supremo Tribunal,  se al  en  lo  pertinente:  ñ ó “parece  oportuno aclarar  que,  

conforme a los principios que integran el C digo Civil, no se observan las particularesó  

motivaciones que podr an inducir a privar a los afectados de dirigir las acciones en laí  

forma y del modo como mejor se ajusten a sus intereses,  desde el momento que el  

derecho civil  otorga a las  personas el  principio de libre disposici n de sus bienes yó  

autonom a de la voluntad, todo lo cual lleva a reconocer las mayores prerrogativas alí  

momento de someter las pretensiones al rgano jurisdiccional. Es por lo anterior queó  

esta  Corte  Suprema  ha  reconocido  la  independencia  y  autonom a  de  las  accionesí  

indemnizatorias, sean estas moratorias o perentorias, las que cualquiera sea la naturaleza  

del objeto de la prestaci n, pueden impetrarse en forma exclusiva, desde el momentoó  

que el legislador ha establecido su procedencia y la forma m s usual de interposici n,á ó  

pero no ha prohibido la que en mejor forma repare integralmente el da o derivado delñ  

incumplimiento. [ ]…

Entonces, ante la entidad independiente que la ley prev  en general, no existen razonesé  

para vincularla de manera determinante con cada una de aquellas acciones de resoluci nó  

y  cumplimiento,  como  tampoco  para  entenderla  accesoria  a  las  mismas.  "La  

indemnizaci n permite colmar toda aquella parte del inter s del acreedor insatisfechoó é  

por causa de incumplimiento, a la que los otros remedios no llegan o no pueden llegar,  

permitiendo as  la realizaci n del inter s del acreedor en la prestaci n, afectada por elí ó é ó  

incumplimiento".  ( lvaro  Vidal,  La  protecci n  del  comprador:  R gimen  de  laÁ ó é  

Convenci n  de  Viena  y  su  contraste  con  el  C digo  Civil,  Edit.  Universitarias  deó ó  

Valpara so, pag. 198). [ ] En este mismo sentido, la profesora Patricia L pez D az, ení … ó í  

su  publicaci n  sobre  "La  indemnizaci n  compensatoria  por  incumplimiento  de  losó ó  

contratos bilaterales como remedio

aut nomo en el Derecho Civil Chileno" (Revista Chilena de Derecho Privado N  15),ó º  

sostiene: "Un segundo enfoque para abordar dicha autonom a, consiste en sostener queí  

el  acreedor  opta  por  demandar  directamente  la  indemnizaci n  de  los  perjuiciosó  

derivados  del  incumplimiento  del  contrato,  con  el  s lo  prop sito  de  alcanzar  laó ó  

indemnizaci n plena. El acreedor no podr a obtener tal indemnizaci n si demandara eló í ó  

cumplimiento  forzado  del  contrato  pues  no  existir an  perjuicios  por  incumplimientoí  

compensatorio-  o  la  resoluci n-  dado que  en este  caso  la  indemnizaci n  tendr a  eló ó í  

car cter de complementaria, de modo que no abarcar a todos los perjuicios derivadosá í  

del incumplimiento." Contin a se alando que "el ejercicio de la acci n indemnizatoriaú ñ ó  

implica  la  renuncia  al  cumplimiento  forzado  o  a  la  resoluci n  del  contrato.  Laó  

indemnizaci n  se  presenta  entonces  como un  remedio  aut nomo,  cualquiera  sea  laó ó  

forma en que se ejecute la obligaci n; la nica diferencia es el efecto inmediato derivadoó ú  

de la indemnizaci n, toda vez que si se trata de un contrato de tracto sucesivo permiteó  

al acreedor seguir vinculado jur dicamente al deudor, una vez que ste le indemnice losí é  
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perjuicios; y si el contrato es de ejecuci n instant nea o ejecuci n diferida conlleva laó á ó  

extinci n del contrato -efecto que el acreedor ha asumido, y por consiguiente, le resultaó  

irrelevante-.

N tese que tal extinci n del contrato no equivale a la resoluci n, dado que si as  fuera laó ó ó í  

indemnizaci n de perjuicios  ser a complementaria y no plena. Esta es,  por tanto, laó í  

forma correcta  de entender  la  autonom a indemnizatoria  por incumplimiento de uní  

contrato bilateral."

Agrega  el  demandante  que  de  esta  manera,  el  derecho  del  acreedor  a  demandar 

directamente  la  indemnizaci n  de  perjuicios  como remedio  procesal  aut nomo a  laó ó  

resoluci n del contrato o el cumplimiento forzado, en el caso de las obligaciones deó  

hacer, se encuentra fuera de toda discusi n por aplicaci n del principio de espacialidadó ó  

del art culo 1553 por sobre el art culo 1489 del C digo Civil y, a mayor abundamiento,í í ó  

al d a de hoy, la autonom a de esta acci n, para el caso de incumplimiento contractual,í í ó  

es reconocido por la Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, con independencia de 

la naturaleza de la obligaci n que se trate.ó

Interpreta que el an lisis que antecede tiene relevancia respecto del incumplimiento deá  

Isapre Cruz Blanca de la obligaci n de calcular y determinar el precio de la cotizaci n aó ó  

pagar por el Afiliado y sus cargas, con arreglo a la normativa vigente, disponiendo la 

emisi n  y  notificaci n  de  los  FUN correspondientes,  los  cuales  deben ser  puestos  aó ó  

disposici n  del  afiliado  y/o  de  su  empleador  o  entidad  encargada  del  pago  de  suó  

pensi n,  para  el  descuento  y  retenci n  de  tales  cotizaciones  con  cargo  a  susó ó  

remuneraciones  y/o  pensiones,  para  su  posterior  declaraci n  y  pago  directo  a  laó  

aseguradora a m s tardar, el d a 10 del mes siguiente de su retenci n y que como tal, esá í ó  

una obligaci n de hacer. Ahora, respecto de la obligaci n de la no cobrar o, en su caso,ó ó  

retener excesos de cotizaci n, sobre la base de un c lculo realizado con cargo a ndices yó á í  

factores inexistentes en el ordenamiento jur dico que rige la convenci n, al momento deí ó  

la retenci n y del pago o, dicho de otro modo, abstenerse ejercer facultades que la Leyó  

ya no le reconoce, al momento de la contravenci n, dicha contravenci n representa eló ó  

incumplimiento  de  una obligaci n  de  no  hacer,  la  cual  siempre  se  resuelve  con  laó  

correspondiente indemnizaci n de perjuicios, conforme lo dispuesto en el inciso 1  deló °  

art culo 1555 del C digo Civil:í ó

Art. 1555 inc. 1 . Toda obligaci n de no hacer una cosa se resuelve en la de indemnizar° ó  

los perjuicios, si el deudor contraviene y no puede deshacerse lo hecho.

Infiere que en definitiva, con independencia de la naturaleza jur dica de la obligaci ní ó  

que se estime incumplida y muy en especial considerando el car cter de á tracto sucesivo 

que tiene el contrato de salud previsional, en la especie resultar a plenamente procedenteí  

demandar en forma aut noma la indemnizaci n de todos los perjuicios ocasionados poró ó  

la  recurrida  a  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  como  consecuencia  del 

incumplimiento de las obligaciones antedichas, sin resultar menester la persecuci n deló  

cumplimiento forzado de tales obligaciones ni la resoluci n del contrato.ó
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Expone  que  respecto  a  los  presupuestos  copulativos  para  la  procedencia  de  la 

indemnizaci n de perjuicios contractuales, cita como fallo rector en la materia, el dictadoó  

por la Primera Sala del Supremo Tribunal con fecha 7 de Septiembre de 2010, en autos 

Rol  N  1089-2009, aplic ndolos al  caso que nos convoca:  º á Esta Corte  Suprema ha“  

se alado que los presupuestosñ  copulativos para la procedencia de la indemnizaci n deó  

perjuicios contractuales son: a) Vinculaci nó  jur dica, negocio, convenci n o contrato; b)í ó  

Obligaciones que dan origen a prestaciones que debe satisfacer el deudor al acreedor; c)  

Incumplimiento de la obligaci n previamente establecida; d) Hechoó  de la imputaci n deló  

incumplimiento  o  culpabilidad;  e)  Perjuicios;  f)  Relaci n  de  Causalidad  entreó  

Incumplimiento  y  Perjuicios;  g)  Ausencia  de  causales  de  justificaci n,  exenci n  yó ó  

extinci n de laó  responsabilidad del deudor; h) Mora del deudor.

Por lo anterior, analiz  uno a uno, cada uno de estos elementos.ó

a) Vinculaci n jur dica, negocio, convenci n o contrato.ó í ó

expone  que,  en  la  especie,  el  contrato  de  salud  previsional  y  sus  respectivas 

modificaciones, suscrito por las partes el d a mes de abril de 2002 y vigente a la fecha.í

b) Obligaciones que dan origen a prestaciones que debe satisfacer el deudor al acreedor.

Subraya que desde la perspectiva de Cruz Blanca, la obligaci n de calcular y determinaró  

el precio de la cotizaci n a pagar por el Afiliado y sus cargas, con arreglo a la normativaó  

vigente y la obligaci n de no cobrar o, en su caso, retener excesos de cotizaci n, sobre laó ó  

base  de  un  c lculo  realizado  con  cargo  a  ndices  y  factores  inexistentes  en  elá í  

ordenamiento jur dico que rige la convenci n, al momento de la retenci n y del pago o,í ó ó  

dicho de otro modo, abstenerse ejercer facultades que la Ley ya no le reconoce.

c) Incumplimiento de la obligaci n previamente establecidaó

Agrega que, en la especie, nos encontramos frente a una contravenci n por parte de laó  

demandada, de las disposiciones legales de orden p blico que regulan el contrato deú  

salud previsional que la vincula con Gustavo Ricardo Achurra Rojas. Y, en este caso, 

esta infracci n de la normativa de previsi n y de seguridad social que rige la convenci n,ó ó ó  

se funde con las obligaciones propias derivadas de la misma. Es en ese orden de ideas 

donde nos encontramos con un evento de contravenci n legal que, al mismo tiempo,ó  

configura  un  incumplimiento  de  las  obligaciones  propias  del  contrato  de  salud 

previsional, por parte de la demandada, incumplimiento que se traduce en un cobro 

excesivo de cotizaciones de salud por aplicaci n ilegal de una tabla de factores de riesgoó  

que incorpora elementos discriminatorios que no forman parte de la legislaci n que rigeó  

la convenci n, desde el mes de agosto de 2010 y que, como tal, da pie a la obligaci n deó ó  

la demandada, de resarcir al Afiliado, todos los perjuicios ocasionados a consecuencia de 

dicha contravenci n.ó

d) Hecho de la imputaci n del incumplimiento o culpabilidad.ó

Enuncia que la imputabilidad se traduce en que el incumplimiento se debe a dolo o 

culpa del deudor. La culpa, es la falta de diligencia o cuidado en la ejecuci n de unó  

hecho o en el cumplimiento de una obligaci n. La ó culpa contractual, consiste en la falta 
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de cuidado en el cumplimiento de una obligaci n. La culpa contractual, a diferencia deó  

la extracontractual,  regida por el  art culo 1698 del  C digo Civil,  se  presume y,  delí ó  

mismo modo, a diferencia de aquel tipo de culpa, en que admite graduaci n. ó

Art culo 44 C digo Civil. La ley distingue tres especies de culpa o descuido ( ) Culpaí ó “ …  

grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos  

con aquel cuidado que aun las personas negligentes y de poca prudencia suelen emplear  

en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo ( ) Culpa leve,…  

descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres  

emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra calificaci n,ó  

significa culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o cuidado 

ordinario o mediano ( ) El que debe administrar un negocio como un…  buen padre de 

familia es responsable de esta especie de culpa ( ) Culpa o descuido…  lev simo es la faltaí  

de aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso emplea en la administraci n deó  

sus negocios importantes. Esta especie de culpa se opone a la suma diligencia o cuidado 

( )…

De qu  tipo de culpa responde el deudor en los distintos tipos de contratos? . ¿ é ” Arguye 

que la respuesta la entrega el art culo 1547 inciso 1  del C digo Civil: í º ó El deudor no es“  

responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza s lo son tiles aló ú  

acreedor;  es  responsable  de  la  leve  en  los  contratos  que  se  hacen  para  beneficio  

rec proco de las partes; y de la lev sima, en los contratos en que el deudor es el nicoí í ú  

que reporta beneficio”.

Consigna que en el caso de marras estamos frente a un contrato sinalagm tico perfecto,á  

oneroso y conmutativo, cediendo en beneficio rec proco de ambas partes, lo cual impusoí  

obligaciones a Isapre Cruz Blanca por las que deb a responder de culpa leve, esto es,í  

emplear un cuidado o diligencia medianos. A ade que conforme lo latamente expuesto añ  

lo largo de este libelo y conforme se acreditar  en el curso de este proceso, Isapre Cruzá  

Blanca  ha  incurrido  en  una  contravenci n  culpable,  que  puede  incluso  encasillarseó  

dentro de los est ndares de la culpa lata o grave, equivalente al dolo civil manifestadoá  

por  la  intenci n  de  obtener  un  beneficio  antijur dico  a  costa  del  empobrecimientoó í  

sostenido de  don Gustavo Ricardo  Achurra Rojas  quien de manera creciente  debió 

soportar  en su patrimonio,  la imposici n de una cotizaci n  de salud,  cada vez m só ó á  

onerosa,  por  la  aplicaci n  arbitraria  e  ilegal  de  aquellos  elementos  declaradosó  

inconstitucionales  y,  por  ende,  desterrados  del  ordenamiento  jur dico  que  rige  laí  

convenci n entre las partes.ó

Profundiza  que  no  puede,  en  ese  sentido  la  demandada  excusarse  en  un  supuesto 

cumplimiento  de instrucciones controvertibles que, sobre la materia, haya tenido la“ ”  

Superintendencia  de  Salud,  cuya  interpretaci n  de  las  normas  pertinentes  no  esó  

vinculante para la parte que represento ni tampoco para los Tribunales de Justicia. A 

mayor abundamiento, el err tico criterio del ente fiscalizador, sobre esta materia, ha sidoá  

sistem ticamente contrariado por la nutrida jurisprudencia de los Tribunales Superioresá  
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de  Justicia,  a  que  hemos  aludido  precedentemente  y  por  el  propio  Tribunal 

Constitucional. A mayor abundamiento, el cuestionable criterio adoptado por el aquel 

entonces Superintendente de Salud, Luis Romero quien a su vez  y de manera m s– á  

cuestionable aun  ha sido presidente de dos de las m s grandes instituciones de salud– á  

previsional,  constituye  una  simple  interpretaci n  administrativa,  sesgada  y  construidaó  

sobre la base de un desprecio total del principio de igualdad ante la ley, de jerarqu aí  

constitucional y que motiv  precisamente, la derogaci n de los numerales 1 a 4 deló ó  

art culo 199 de la Ley de Isapres.í

Narra que el car cter arbitrario, ya ha sido declarado entre las partes del contrato, en laá  

sentencia reca da en el recurso de protecci n ingreso Corte N  Protecci n-35556-2021,í ó ° ó  

lo cual viene en pavimentar, con mayor asidero la imputabilidad a la demandada de este 

incumplimiento  contractual  y  los  perjuicios  que  de  ello  han  derivado,  conforme  se 

analizar  a continuaci n. Sin embargo, el actual conocimiento de la ilicitud de procederá ó  

deviene  no nicamente  del  fallo  reca do en el  recurso  de protecci n  interpuesto  enú í ó  

beneficio del Afiliado, con anterioridad, sino adem s en las miles de sentencias que mes aá  

mes se dictan en contra de la Isapre demandada sobre esta misma materia. Es un hecho 

p blico y conocido que las Isapres enfrentan de manera cada vez m s creciente, recursosú á  

de  protecci n  derivados  precisamente  del  empleo  arbitrario  e  ilegal  de  la  tabla  deó  

factores  de  riesgo,  cuyos  elementos  han  sido  derogados  del  ordenamiento  jur dicoí  

nacional hace m s de 10 a os.á ñ

Matiza que la circunstancia de que mes a mes,  la demandada siga empleando esta 

f rmula  de  c lculo  en  perjuicio  de  sus  afiliados,  pese  a  instru rsele  lo  contrario  enó á í  

innumerables fallos, da cuenta de un proceder contumaz, y de un nivel de conocimiento 

y  voluntad,  de  obtener  un provecho antijur dico a costa  de  esta  parte  que  permiteí  

calificar, al menos, de negligente su proceder, para fines de establecer la imputabilidad 

que ahora hemos analizado.

e) Perjuicios.

Define el actor que da o o perjuicio es todo detrimento experimentado en los bienes oñ  

en la persona f sica, intelectual, moral o afectiva. El objetivo de la indemnizaci n deí ó  

perjuicios  es  la  reparaci n  del  da o  causado,  el  restablecimiento  patrimonial  de  lasó ñ  

partes. No puede ser objeto de lucro. No debe ser hipot tico o eventual. Debe ser ciertoé  

en cuanto a su existencia y en cuanto a su extensi n, as  como respecto al monto deló í  

perjuicio experimentado.

Aduce  que  la  presente  demanda,  persigue  la  indemnizaci n  correspondiente  a  lasó  

siguientes categor as de da os y perjuicios:í ñ

- Da o Patrimonial.ñ

Manifiesta  que  el  art culo  1556  del  C digo  Civil  se  refiere  a  los  distintos  tipos  deí ó  

perjuicios reconocidos por el legislador:  La indemnizaci n de perjuicios comprende el“ ó  

da o emergente y lucro cesante, ya provengan de no haberse cumplido la obligaci n, oñ ó  

de  haberse cumplido  imperfectamente,  o  de  haberse  retardado el  cumplimiento ( )…  
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Except anse los casos en queú  la ley la limita expresamente al da o emergente .  ñ ” En el 

marco de dicha disposici n deben reconocerse a Gustavo Ricardo Achurra Rojas losó  

siguientes perjuicios:

Da o  emergenteñ :  es  el  perjuicio  directo  ocasionado  al  acreedor  a  consecuencia  del 

incumplimiento de la obligaci n por parte del deudor. Dentro de este concepto y para eló  

caso de marras, se deben reconocer todos los excesos de cotizaciones cobrados por Isapre 

Cruz Blanca a Gustavo Ricardo Achurra Rojas, con cargo a 43 meses de cotizaciones de 

salud, por un total proyectado de UF 440,965, por su equivalente en pesos al d a delí  

pago efectivo. Lo anterior, sin perjuicio de los excesos que sigan cobr ndose al Afiliadoá  

por aplicaci n ilegal de la tabla de riesgos y sin perjuicio de la determinaci n exacta deó ó  

su monto a ser realizada del an lisis pormenorizado de los documentos contractuales yá  

certificados de cotizaciones pagadas que ser n tenidos a la vista en la etapa procesalá  

pertinente.

Agrega  que  tales  excesos  se  encuentran  graficados  en  detalle  en  la  secci n  2.  deló  

Cap tulo I de la presente demanda, a la cual, por motivos de econom a procesal, nosí í  

remitimos ntegramente y, al d a de hoy ascienden en pesos a la suma de $15.483.163í í  

(quince millones cuatrocientos ochenta y tres mil ciento sesenta y tres pesos), sin perjuicio 

del c lculo final a ser realizado en la etapa procesal correspondiente. á

Sugiere  que  de  manera  subsidiaria  y  para  el  evento que  se  estime  aplicable,  en  la 

especie, el criterio de la Excma. Corte Suprema, graficado en fallos dictados el pasado 

30  de  noviembre  de  2021,  venimos  en  solicitar  que  los  excesos  de  cotizaci n  seanó  

calculados entre el sexag simo mes anterior a la notificaci n de la presente demanda yé ó  

hasta el mes de abril de 2022, considerando como precio final del plan, que debi  seró  

pagado durante el per odo, la multiplicaci n del precio base por un factor de grupoí ó  

familiar  que considere  nicamente  al  n mero de  beneficiarios  del  mismo como unaú ú  

unidad; y, con posterioridad a dicha fecha, multiplicando el precio base del plan, por el 

factor de grupo familiar resultante de la aplicaci n de los factores de riesgo contenidosó  

en la tabla nica fijada por la Superintendencia de Salud mediante circular IF 343,ú  

reserv ndose esta parte, el derecho de realizar el c lculo correspondiente, en la etapa deá á  

observaciones a la prueba.

Lucro cesante: arguye que como parte de los da os patrimoniales cuya reparaci n señ ó  

solicita se encuentra el lucro cesante generado al Afiliado, derivado directamente de la 

contravenci n de la demandada a las obligaciones del contrato que las vincula. El lucroó  

cesante  puede  definirse  como la  p rdida  del  incremento  neto  que  habr a  tenido  elé í  

patrimonio del demandante de no haber mediado el incumplimiento. Refiri ndose a laé  

materia, la jurisprudencia nacional ha afirmado que el lucro cesante lo“  constituyen los 

intereses del capital en que se aval a o estima el monto real y efectivo delú  perjuicio 

causado .  ” Expuesto lo anterior acerca de la naturaleza de este da o patrimonial y suñ  

forma de apreciaci n,  en la  especie  se  demanda el  lucro cesante  consistente  en losó  

intereses corrientes aplicados a todos los excesos de cotizaci n pagados por don Gustavoó  
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Ricardo Achurra Rojas a la demandada, con motivo del empleo de la tabla de factores 

de factores de riesgo, derogada por el Tribunal Constitucional, para el c lculo y cobroá  

de sus cotizaciones de salud.

Expone que los intereses corrientes representan en este caso la rentabilidad razonable y 

cierta  que  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas  habr a  obtenido  del  capital  que  seí  

destin  a tales excesos y que, evidentemente, se dej  de percibir. Teniendo presente laó ó  

apreciaci n  prudencial  de  este  da o,  S.S.  debe  tener  presente  que,  la  parte  queó ñ  

represento  ten a  una  razonable  expectativa  de  incrementar  su  patrimonio  con  esosí  

ingresos o valores, pues de no mediar la contravenci n por parte de la demandada, a lasó  

normas de previsi n y seguridad social que rigen el contrato de salud entre las partes, esó  

altamente  probable  que  el  Afiliado  haya  podido  percibir  los  intereses  corrientes, 

aplicados sobre tales cantidades, seg n un curso normal de los acontecimientos, y porú  

ello esta regla cumple el requisito de certidumbre, exigido por la jurisprudencia nacional.

En base a la rentabilidad promedio esperable para una operaci n de cr dito de dineroó é  

en condiciones regulares, resulta aplicable la tasa de inter s corriente para operacionesé  

no reajustables en moneda nacional de 90 d as o m s, inferiores o iguales al equivalenteí á  

de  50  unidades  de  fomento,  conforme  la  fijaci n  de  dicho  ndice,  por  parte  de  laó í  

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, hasta el mes de diciembre de 

2018 y, a contar del mes siguiente, por parte de la Comisi n de Mercado Financiero,ó  

todo ello, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 6 y 6 bis de la Ley 18.010.í

Adiciona el  actor que tales intereses  deben ser  aplicados a cada uno de los  excesos 

generados durante el per odo cubierto por esta demanda, considerados como capital, deí  

acuerdo a la tasa de inter s corriente vigente al momento de su generaci n y durante elé ó  

n mero de meses transcurridos desde su cobro ilegal y la fecha de la presente demanda.ú

Del mismo modo, para dicho c lculo, sostiene que debe tenerse en consideraci n loá ó  

establecido en el inciso final del art culo 9 de la Ley N  18.010, que estipula:  í ° Los“  

intereses correspondientes a una operaci n vencida que no hubiesen sido pagados seó  

incorporar n aá  ella, a menos que se establezca expresamente lo contrario .”  Desde ya, no 

se deben confundir los intereses corrientes que hemos demandado, como elemento de 

valoraci n del lucro cesante sufrido por el Afiliado, con los intereses legales debidos poró  

la  demandada,  desde  la  notificaci n  de  la  presente  demanda,  de  conformidad  a  loó  

prevenido en el art culo 1557 del C digo Civil. En efecto, naturalmente el lucro cesanteí ó  

diverge de los intereses legales producto de la dictaci n de la sentencia, tal  y comoó  

aparece enunciado en el art culo 129 del C digo Org nico de Tribunales, cuyo inciso 1í ó á º 

establece que Tampoco sufrir  la determinaci n (de la cuant a) alteraci n alguna en“ á ó í ó  

raz n de lo que se deba por intereses o frutos devengados despu s de la fecha de laó é  

demanda, ni de lo que se deba por costas o da os causados durante el juicio .ñ ”

En base al sobreprecio cobrado mes a mes al Afiliado, de acuerdo a las estimaciones 

realizadas en la secci n 2. del Cap tulo I de la presente demanda y teniendo en vista losó í  

ndices  publicados  por  las  reparticiones  indicadas  precedentemente,  los  interesesí  

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
corrientes  demandados  a  t tulo  de  lucro  cesante  en  favor  de  don  Gustavo  Ricardoí  

Achurra Rojas ascender an a la suma de $24.677.865 (veinticuatro millones seiscientosí  

setenta  y  siete  mil  ochocientos  sesenta  y  cinco  pesos),  conforme  a  la  liquidaci nó  

acompa ada en un otros . Todo ello, sin perjuicio de los intereses corrientes que se siganñ í  

devengando  con  cargo  a  los  excesos  cobrados  al  Afiliado,  en  tanto  la  demandada 

contin e aplicando la tabla de factores de riesgo para el c lculo del precio de su plan deú á  

salud.

- Da o Moral.ñ

Precisa el demandante que, siguiendo con el an lisis de los perjuicios ocasionados por elá  

incumplimiento de la demandada, nos referimos a los da os morales demandados, queñ  

sin duda constituyen las afectaciones a los bienes jur dicos de mayor entidad, y que en elí  

caso de Gustavo Ricardo Achurra Rojas revisten una particular gravedad y significancia. 

Es el dolor, aflicci n o sufrimiento f sico o moral que experimenta la persona. Desde laó í  

perspectiva de la responsabilidad contractual, la doctrina y jurisprudencia modernas le 

dan cabida fund ndose en que los art culos 2314 y 2329 estatuyen la indemnizaci n deá í ó  

perjuicios proveniente de todo da o, sea patrimonial y moral. Como se sabe, ante todoñ  

la indemnizaci n del da o moral se identifica con la expresi n latina pretium doloris oó ñ ó  

precio del dolor . Desde esta perspectiva, el da o moral puede consistir en una aflicci n“ ” ñ ó  

f sica o meramente ps quica, esto es, como un sufrimiento f sico (corporal) o como unaí í í  

angustia moral. As  lo ha sostenido un vocamente la jurisprudencia nacional, desde elí í  

reconocimiento del da o moral en 1920, utilizando expresiones tales como las siguientes:ñ  

debe entenderse que el da o moral existe cuando se ocasiona a alguien un mal, un“ ñ  

perjuicio o una aflicci n en lo relativo a sus facultades espirituales, vale decir, cuando seó  

ocasiona a una persona un dolor o aflicci n en sus sentimientos ; el da o moral consisteó ” “ ñ  

en el dolor, la aflicci n, el pesar que causa en los sentimientos o afectos el hecho il cito,ó í  

ya sea en la v ctima o en sus parientes m s pr ximos ; pesar, dolor o aflicci n queí á ó ” ó  

experimenta la v ctima , entre otras. í ”

Concreta que en la especie concurre este da o, pues el demandante ha debido enfrentarñ  

la  aflicci n  de  verse  expuestas  a  soportar  durante  largos  a os,  injustificadamente,ó ñ  

mayores cargas patrimoniales para acceder a un derecho b sico y elemental como lo esá  

la protecci n de su salud y la de su familia. Asimismo, ha debido enfrentar la aflicci nó ó  

de verse expuesta a perder parte de la cobertura de salud con que cuenta, al enfrentarse 

a la contingencia cierta de renunciar a ciertas prestaciones al cambiarse a un plan con 

peores condiciones, o tener que desafiliarse y migrar al sistema de salud p blico, porú  

razones puramente econ micas. En efecto, la demandada se ha aprovechado, sin ning nó ú  

miramiento, de las deficiencias estructurales del sistema de salud p blico. Es conocedoraú  

de su inaceptable calidad. As , sabiendo que el  demandante y la colectividad de susí  

afiliados, en general, se sienten constre idos a soportar cuanto se les imponga para evitarñ  

migrar al sistema p blico. ú
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Relata  que,  ante  cualquier  emergencia,  el  Afiliado  o  sus  cargas  familiares  podr aní  

enfrentarse a requerir prestaciones m dicas cuyo valor no pueden costear por s  mismas,é í  

sin  la  cobertura  adecuada,  es  una  situaci n  sumamente  angustiante  para  cualquieró  

afiliado al sistema previsional privado de salud, preocupado por la integridad de su vida 

y la de sus seres queridos.

A ade que esta afectaci n a la integridad ps quica de Gustavo Ricardo Achurra Rojasñ ó í  

proviene de la aflicci n y angustia por las serias consecuencias personales, familiares yó  

econ micas de perder su cobertura previsional de no poder seguir soportando el enormeó  

sobreprecio impuesto por la demandada y que en definitiva se encuentra frente a un 

da o moral  derivado de  la  afectaci n  de  la  dignidad humana,  en especial  teniendoñ ó  

presente que el quid del presente caso versa sobre la aplicaci n sistem tica e ilegal poró á  

parte de la demandada en perjuicio de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, de una 

tabla  de  factores  de  riesgo  por  edad,  sexo  y  condici n,  cuyos  elementos  han  sidoó  

considerados como inconstitucionales y derogados del ordenamiento jur dico nacional,í  

por atentar contra importantes derechos y garant as constitucionales entre las que figuraí  

el derecho a la igualdad ante la ley, de propiedad, de protecci n de la salud, y a laó  

seguridad social,  todos reconocidos a todas las personas en atenci n precisamente aló  

respeto de la dignidad de la persona humana. La cautela de aquellos derechos ya fue 

obtenida por don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, mediante sentencia dictada por la 

Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so en el recurso de protecci n conocido bajo elí ó  

rol de ingreso N  Protecci n-35556-2021. ° ó

Afirma que la demandada Isapre Cruz Blanca ha incurrido en acciones que afectaron 

gravemente la dignidad humana de Gustavo Ricardo Achurra Rojas. Puntualiza que la 

Constituci n  contiene  un  expreso  reconocimiento  a  la  dignidad  humana,  desde  dosó  

perspectivas: como el sustrato o fundamento de los derechos fundamentales y como un 

l mite  al  ejercicio  de  los  poderes  p blicos  (arts.  1  y 5).  La dignidad humana evocaí ú  

precisamente la pretensi n de otorgarse y otorgar a todos, sin distinci n, el derecho aó ó  

vivir sin ser v ctima de instrumentalizaciones o humillaciones.í

Declara  el  actor  que  la  afectaci n  se  produce  desde  el  momento  que  las  Isapresó  

instrumentalizan  la  necesidad  de  los  afiliados  al  sistema  de  acceder  a  mejores 

prestaciones y coberturas que las que ofrece el sistema de salud p blico, para obtenerú  

una mayor ganancia que la que corresponde, torciendo a su beneficio las disposiciones 

del contrato de salud previsional vigente, regido como se ha dicho, por normas de orden 

p blico y que por ende, escapan de la autonom a de la voluntad o clausulado particularú í  

de las partes.

Asegura  que  la  demandada  hace  uso  de  facultades  que,  sin  bien  el  marco  legal 

construido como traje a la medida  de sus intereses, le reconoc a con anterioridad al“ ” í  

mes  de  Agosto  de  2010,  se  encuentran  al  d a  de  hoy  totalmente  proscritas  delí  

ordenamiento jur dico que rige su actividad, forzando a sus afiliados, a o tras a o, aí ñ ñ  

aceptar condiciones cada vez m s gravosas, angustiantes y aflictivas.á
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C mo se procede en este  caso a la acreditaci n,  a la prueba del  da o moral?  La¿ ó ó ñ  

demandante  estima  absolutamente  innecesario  y  redundante  acudir  a  certificados 

m dicos u otros medios an logos, m xime si se considera el prolongado per odo en queé á á í  

esta  afectaci n  de  derechos  constitucionales  del  Afiliado ha tenido lugar.  Parece  deló  

mismo modo inoficiosa la prueba testimonial, por cuanto el dolor y aflicci n emocionaló  

provocada por esta abusiva situaci n no siempre se externalizan, sino que se manifiestanó  

en una frustraci n larvada en el interior del individuo y que permite explicar f cilmente,ó á  

fen menos  psicol gicos  de  orden  colectivo,  como  un  descontento  y  desconfianzaó ó  

generalizados hacia el sistema de salud y seguridad social imperante, que han devenido 

en actos de protesta y un estallido social por todos conocido.

En criterio del demandante, deben tenerse en consideraci n los siguientes indicios queó  

fluyen del m rito de las pruebas acompa adas a esta demanda y que ser n rendidas ené ñ á  

el curso del proceso, los cuales, por su car cter grave, preciso y concordante, deber n será á  

calificados como tales para el establecimiento de la correspondiente presunci n judicial,ó  

de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1712 del C digo Civil:í ó

(i) Entidad econ mica del da o patrimonial directo provocado por la contravenci n de laó ñ ó  

demandada:  en  la  especie  $15.483.163.-  por  concepto  de  excesos  de  cotizaci n  yó  

$24.677.865.- referido a la utilidad esperable de la inversi n promedio de dichos fondos,ó  

durante todo el per odo cubierto por esta demanda;í

(ii) Temor y aflicci n graves para el Afiliado de verse privado tanto l como su familia,ó é  

de las coberturas previsionales de salud v lidamente elegidas en el sistema privado, por laá  

imposibilidad de seguir costeando el enorme sobreprecio impuesto por la demandada, 

para el acceso a las coberturas de su plan de salud;

(iii) Instrumentalizaci n de la demandada de un sistema de seguridad social   privadoó  

que por largos a os ha presentado graves falencias y que, como tal, le permite recaudarñ  

directamente, con cargo a las remuneraciones y/o pensiones del Afiliado, cotizaciones 

descontadas por el empleador o entidad encargada del pago de la pensi n, sin que eló  

Afiliado pueda tener control alguno del monto que le es descontado mes a mes desde sus 

ingresos.

(iv) Afectaci n de derechos de corte constitucional emanados directamente de la dignidadó  

de  la  persona  humana,  producto  de  un  encarecimiento  artificial  por  parte  de  la 

demandada, del costo para el acceso al seguro social de salud privado, en desmedro del 

afiliado, afectaci n de derechos que, como tal, ya ha sido reconocida en el marco deló  

recurso de protecci n Rol de Ingreso N  Protecci n-35556-2021.ó ° ó

En  s ntesis,  defiende  el  actor  que  resulta  de  evidente  que  el  proceder  negligente,í  

arbitrario e ilegal de la demandada en la ejecuci n de las obligaciones derivadas deló  

contrato  de  salud  previsional  suscrito  con  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas, 

aplicando durante largos a os un sobreprecio determinado por factores derogados delñ  

ordenamiento jur dico nacional, obteniendo un provecho patrimonial antijur dico a costaí í  

del  empobrecimiento  sostenido  de  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  afectó 
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gravemente la dignidad humana del Afiliado, perjuicio que debe ser reparado con la 

indemnizaci n de perjuicios procedente.ó

Concluye que, por ese motivo, viene el actor en solicitar, por concepto de indemnizaci nó  

de perjuicios por da o moral, en beneficio de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, lañ  

suma total de $5.000.000.- (cinco millones de pesos).

f) Relaci n de Causalidad entre Incumplimiento y Perjuicios.ó

Recalca que los perjuicios aludidos precedentemente, sufridos por su representada, han 

sido consecuencia  directa  e  inmediata  del  incumplimiento por  parte  de Isapre Cruz 

Blanca  a  las  obligaciones  legales  derivadas  del  contrato  de  salud  previsional  que  la 

vincula con Gustavo Ricardo Achurra Rojas y que emanan de las normas de orden 

p blico  que  rigen  dicha  convenci n,  de  tal  suerte  que,  de  no  mediar  dichaú ó  

contravenci n, el Afiliado hubiera ahorrado UF 10,255 cada mes, en cotizaciones deó  

salud  previsional,  no  viendo  mermadas  sus  remuneraciones  y/o  pensiones  y,  por 

supuesto, teniendo la opci n de invertir tales fondos en ahorro o proyectos personales,ó  

todo lo cual da sustento a los conceptos demandados en la secci n 6.5. que antecede.ó

g) Ausencia de causales de justificaci n, exenci n y extinci n de la responsabilidad deló ó ó  

deudor.

Aclara que ninguna de las cuales se verifica en la especie.

h) Mora del deudor

Conforme lo dispuesto en el numeral 1  del art culo 1551 del C digo Civil, º í ó el deudor“  

est  en mora cuando no ha cumplido la obligaci n dentro del t rmino estipulado, salvoá ó é  

que la ley en casos especiales exija que se requiera al deudor para constituirle en mora .”  

En  l neas  anteriores  el  actor  afirma  haber  identificado  las  obligaciones  legales  yí  

contractuales  incumplidas  por  parte  de  la  demandada,  como  obligaciones  de  hacer 

(calcular  y cobrar  el  precio  legal  y  justo por el  acceso  a la  cobertura de salud  del 

demandante)  y  de  no  hacer  (no  cobrar  ni  retener  excesos  de  cotizaci n).  Talesó  

obligaciones, como se se alar  y de acuerdo a la naturaleza del contrato de salud, que esñ á  

de tracto sucesivo, deben ser cumplidas mes a mes por la demandada, al momento de 

imponer  la  retenci n  y  cobro  de  las  cotizaciones  de  salud  con  cargo  a  lasó  

remuneraciones y/o pensiones del Afiliado y respecto de los excesos cobrados al Afiliado, 

durante los ltimos 5 a os, la demandada incurri  en el incumplimiento definitivo deú ñ ó  

tales  obligaciones,  en cada uno de los  per odos  mensuales  cubiertos  por  la presenteí  

demanda.

El art culo 1553 N  3 del c digo Civil establece que í º ó si la obligaci n es de hacer y el“ ó  

deudor se constituye en mora, podr  pedir el acreedor, junto con la indemnizaci n de laá ó  

mora,  que el  deudor  le  indemnice  de los  perjuicios  resultantes  de  la  infracci n  deló  

contrato”.

Como conclusiones, el actor hace un resumen de los antecedentes y argumentos de la 

presente demanda en los siguientes t rminos:é
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a. Que Gustavo Ricardo Achurra Rojas se encuentra afiliado(a) a Isapre Cruz Blanca, 

desde el mes de abril de 2002, fecha en la cual suscribi  un contrato de salud previsionaló  

y formulario nico de notificaci n, que inici  la relaci n contractual que mantiene con laú ó ó ó  

demandada, hasta la fecha.

b. Que desde el inicio de su afiliaci n Isapre Cruz Blanca ha calculado y cobrado eló  

precio final del plan de salud de salud de Gustavo Ricardo Achurra Rojas, quien a la 

fecha tiene 67 a os de edad, mediante la multiplicaci n del PRECIO BASE de dichoñ ó  

plan, ascendente a UF 2,930, por una TABLA DE FACTORES DE RIESGO, aplicada 

al Afiliado y cada una de sus cargas, en funci n de su edad y sexo y cuya sumatoriaó  

(definida como “factor de grupo familiar”), actualmente es de 5,500 lo cual determina un 

precio final en de UF 16,115 mensuales (excluyendo GES y beneficios adicionales).

c. Que con fecha 6 de agosto de 2010, el Tribunal Constitucional, en sentencia reca daí  

en  autos  1710-10-INC  declar  inconstitucionales  los  preceptos  contenidos  en  losó  

numerales 1  a 4  del art culo 199 del DFL N 1/2005 del Ministerio de Salud, que° ° í °  

refunde el texto vigente de la Ley de Isapres. Dicha sentencia, fue publicada en el Diario 

Oficial con fecha 9 de agosto de 2010, fecha a partir de la cual tales disposiciones se 

entendieron derogadas, desapareciendo del ordenamiento jur dico nacional. A partir deí  

dicha  fecha,  la  facultad  de  Isapre  Cruz  Blanca  para  emplear  tablas  de  factores 

construidas en base a elementos de discriminaci n por edad y sexo dej  de tener todoó ó  

sustento legal.

d. Que en cada uno de los FUN emitidos por la demandada, con posterioridad al 9 de 

agosto de 2010, en relaci n con el contrato de salud previsional suscrito por Gustavoó  

Ricardo Achurra Rojas, la demandada sigui  utilizando la tabla de factores de riesgoó  

determinada con arreglo a los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres,í  

para la determinaci n del factor de grupo familiar del plan. Estos formularios fueronó  

informado al  afiliado,  o  bien,  a  su  empleador  o entidad encargada del  pago de su 

pensi n,  en  su  caso,  para  ser  descontado  directamente  de  sus  remuneraciones  y/oó  

pensiones.

e. Que el empleo de dicha tabla ha provocado un sobreprecio cobrado por Isapre Cruz 

Blanca  a  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  representado  por  la  diferencia  entre  el 

producto de la multiplicaci n del precio base plan por la tabla de riesgos y el productoó  

de  la  multiplicaci n  del  precio  base  por  el  n mero  de  beneficiarios  del  mismo,ó ú  

considerado en forma unitaria y sin distinci n de edad, sexo o calidad.ó

(Precio Base x Factor Grupo Familiar) - (Precio Base x N  de Beneficiarios) = Excesos°

f. Que con fecha 22 de Julio de 2021 la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so,í  

conociendo de un recurso de protecci n interpuesto en beneficio de Gustavo Ricardoó  

Achurra  Rojas,  bajo  el  rol  de  ingreso  N  Protecci n-35556-2021,  decret ,  en  lo° ó ó  

pertinente: se dispone que la recurrida deber  determinar el precio del plan de salud“ á  

del actor, absteni ndose de utilizar y aplicar la tabla de factores elaborada en base aé  

aquellas  normas  legales  que  fueron declaradas  inconstitucionales  y  derogadas  por  la  
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sentencia dictada por el Excelent simo Tribunal Constitucional, el d a 6 de agosto delí í  

a o 2010, en autos Rol 1710 10 INCñ ”.

g. El contrato de salud previsional es un contrato regulado por normas de orden p blico,ú  

que escapan de la esfera de la autonom a de la voluntad de las partes quienes debení  

ce ir  su  actuar  y  la  ejecuci n  del  contrato,  en  todo  momento,  al  marco  legal  eñ ó  

institucional vigente. 

h. Que la aplicaci n,  por parte de la demandada, de la tabla de factores de riesgoó  

asociada al plan de salud Todo Familia D - 05 70/90, para el c lculo del precio a pagará  

por parte de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, a la par de ser considerada como una 

actuaci n arbitraria e ilegal que vulnera el derecho de propiedad del Afiliado (Art. 19ó  

N 4 de la Constituci n), configura asimismo, un incumplimiento culpable de obligacionesº ó  

legales  y  contractuales  para  con  el  Afiliado,  emanadas  de  normas  legales  de  orden 

p blico  que  regulan  el  contrato  de  salud  previsional.  Y  el  incumplimiento  de  talesú  

obligaciones  debe  dar  lugar  al  resarcimiento  de  todos  los  perjuicios  ocasionados  a 

Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  originados  por  el  cobro  de  un  sobreprecio  ilegal, 

representado  por  los  excesos  de  cotizaci n  generados  durante  el  per odo  temporaló í  

cubierto por la presente demanda y que representan el da o emergente, as  como elñ í  

correspondiente lucro cesante, representado por el inter s corriente de tales excesos y, elé  

da o moral ocasionado al Afiliado considerando la posici n dominante y abusiva de lañ ó  

Isapre.

III. PETICIONES CONCRETAS DE LA DEMANDA

En base  a  los  antecedentes  de  hecho  y  argumentos  de  derecho  antes  expuestos,  el 

demandante viene en solicitar  que se  tenga a bien en acoger la presente  demanda, 

declarando:

1. Que al haber aplicado la tabla de factores de riesgo determinada en base a los 

elementos establecidos en los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres, laí  

demandada, Isapre Cruz Blanca, ha incurrido en un incumplimiento de las obligaciones 

legales y contractuales derivadas del contrato de salud previsional que la vincula con 

Gustavo Ricardo Achurra Rojas, al haber infringido las disposiciones de orden p blicoú  

que establecen los derechos y obligaciones derivados de tales contratos.

2. Que en base a dicho incumplimiento y sin perjuicio de las sumas que sean 

establecidas y calculadas de acuerdo al m rito del proceso, se condena a la demandadaé  

al pago de una indemnizaci n total ascendente, de acuerdo a nuestra estimaci n actual,ó ó  

a $45.161.028 (cuarenta y cinco millones ciento sesenta y un mil veintiocho pesos), que 

comprende:

a) UF 440,965 equivalentes a la fecha de presentaci n de esta demanda a la sumaó  

de $15.483.163 (quince millones cuatrocientos ochenta y tres mil ciento sesenta y tres 

pesos), por concepto de da o emergente, por los perjuicios directos sufridos por donñ  

Gustavo Ricardo Achurra Rojas, representados por los excesos de cotizaciones de salud 

cobrados por la demandada por aplicaci n de la tabla de factores de riesgo determinadaó  
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con arreglo a las disposiciones derogadas del art culo 199 de la Ley de Isapres,  siní  

perjuicio de las sumas exactas que sean determinadas por este concepto, de acuerdo al 

m rito del proceso.é

b) La suma de $24.677.865 (veinticuatro millones seiscientos setenta y siete mil 

ochocientos sesenta y cinco pesos) por concepto de lucro cesante, correspondientes a los 

intereses  corrientes  aplicados  a  todos  los  excesos  indebidamente cobrados a Gustavo 

Ricardo Achurra Rojas por todo el per odo cubierto por la presente demanda;í

c) $5.000.000 (cinco millones de pesos) por concepto de da o moral, conforme losñ  

argumentos de la demanda.

3. Las sumas decretadas deber n ser pagadas con los correspondientes reajustes eá  

intereses legales; y

4. La demandada deber  ser condenada al pago de las costas de la causa.á

Por tanto, y al tenor de lo dispuesto en los art culos 1489 y 1553 y siguientes del C digoí ó  

Civil, 253 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil y dem s disposiciones legales yó á  

reglamentarias  aplicables  ruega,  tener por interpuesta demanda de indemnizaci n  deó  

perjuicios  por responsabilidad contractual  en contra de Isapre Cruz Blanca S.A.,  ya 

individualizada, para que, conociendo de la misma y en m rito de los antecedentes deé  

hecho  y  argumentos  de  derecho  vertidos  en  esta  demanda  y  con  el  m rito  de  losé  

antecedentes y probanzas a ser allegados en el curso del proceso, tenga a bien en acoger 

la presente demanda, declarando:

1.  Que al  haber aplicado la  tabla  de factores  de riesgo determinada en base  a los 

elementos establecidos en los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres, laí  

demandada, Isapre Cruz Blanca, ha incurrido en un incumplimiento de las obligaciones 

legales y contractuales derivadas del contrato de salud previsional que la vincula con 

Gustavo Ricardo Achurra Rojas, al haber infringido las disposiciones de orden p blicoú  

que establecen los derechos y obligaciones derivados de tales contratos. 

2.  Que  en  base  a  dicho  incumplimiento  y  sin  perjuicio  de  las  sumas  que  sean 

establecidas y calculadas de acuerdo al m rito del proceso, se condena a la demandadaé  

al pago de una indemnizaci n total ascendente, de acuerdo a nuestra estimaci n actual,ó ó  

a $45.161.028 (cuarenta y cinco millones ciento sesenta y un mil veintiocho pesos), que 

comprende: a) UF 440,965 equivalentes a la fecha de presentaci n de esta demanda a laó  

suma de $15.483.163 (quince millones cuatrocientos ochenta y tres mil ciento sesenta y 

tres pesos), por concepto de da o emergente, por los perjuicios directos sufridos por donñ  

Gustavo Ricardo Achurra Rojas, representados por los excesos de cotizaciones de salud 

cobrados por la demandada por aplicaci n de la tabla de factores de riesgo determinadaó  

con arreglo a las disposiciones derogadas del art culo 199 de la Ley de Isapres,  siní  

perjuicio de las sumas exactas que sean determinadas por este concepto, de acuerdo al 

m rito del proceso.é

b)  La  suma  de  $24.677.865  (veinticuatro  millones  seiscientos  setenta  y  siete  mil 

ochocientos sesenta y cinco pesos) por concepto de lucro cesante, correspondientes a los 
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intereses corrientes aplicados a todos los excesos indebidamente cobrados a don Gustavo 

Ricardo Achurra Rojas por todo el per odo cubierto por la presente demanda;í

c)  $5.000.000  (cinco  millones  de  pesos)  por  concepto  de  da o  moral,  conforme  losñ  

argumentos de la demanda.

3.  Las  sumas  decretadas  deber n  ser  pagadas  con  los  correspondientes  reajustes  eá  

intereses legales; y

4. La demandada deber  ser condenada al pago de las costas de la causa.á

A folio 6, con fecha 27 de febrero de 2023, la parte demandante viene en rectificar la 

demanda en los t rminos expuestos.  El Tribunal resolvi  a folio 7 que se tiene poré ó  

rectificada la demanda en aquellos t rminos, para todos los efectos legales. é

A folio 8 consta certificaci n de Ministro de Fe, que da cuenta de haber notificadoó  

personalmente la demanda a don Francisco Manuel Amutio Garc a, en representaci ní ó  

de Isapre Cruz Blanca S.A.

A folio 12 comparece don Maximiliano Silva Baeza, en representaci n de la demandadaó  

Isapre Cruz Blanca, quien contesta la demanda deducida en contra de su defendido, 

solicitando su total rechazo, con costas, en base a las consideraciones que expone.

Luego de una s ntesis de los hechos consignados en la demanda, hace presente que a suí  

parte no le constan los incumplimientos imputados por el demandante, como tampoco le 

constan los perjuicios que dice haber sufrido, motivo por el cual deber n ser acreditadosá  

en su integridad, conforme lo previene el art culo 1698 del C digo Civil; ello pues tantoí ó  

los incumplimientos atribuidos como los perjuicios demandados tienen su origen en la 

precisa descripci n que el demandante hace de los mismos, la que no corresponde a laó  

realidad, ya que no arranca de hecho objetivo alguno, ni siquiera de los documentos en 

que  dice  fundar  sus  aseveraciones,  circunstancia  que  unida  a  la  enormidad  de  las 

pretensiones indemnizatorias, le hace presumir, fundadamente, que los verdaderos hechos 

han  sido  desfigurados  con  la  finalidad  de  obtener  como  ltimo  prop sito  unaú ó  

indemnizaci n jur dicamente indebida.ó í

Precisa que el plan vigente contratado por la parte demandante don Gustavo Ricardo 

Achurra Rojas es el denominado Todo Familia D 05, C digo TF05D07090. Teniendoó  

claro lo anterior, no s lo niega la ocurrencia de los hechos tal como se relatan en laó  

demanda, sino tambi n el que stos, en caso de existir, configuren los incumplimientosé é  

que se imputan, y que de ellos se deriven los perjuicios que se pretenden, por lo que 

tocar  al demandante acreditar, conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digoá í ó  

Civil, no s lo la existencia de los hechos que motivan la acci n interpuesta, sino queó ó  

tambi n que de tales circunstancias derivan los perjuicios cuyo resarcimiento solicita.é

En ac pite posterior, arguye que son requisitos para que concurra la responsabilidadá  

contractual los siguientes: i) incumplimiento de la obligaci n contractual por parte de laó  

demandada; ii) existencia de perjuicios; iii) existencia de dolo o culpa; y iv) relaci n deó  

causalidad.
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Estima  que  en  el  caso  no  se  configuran  los  requisitos  referidos,  seg n  expone  aú  

continuaci n:ó

i) El contrato de salud y su naturaleza.

Coincide  con  el  demandante,  en  cuanto  caracteriza  al  contrato  de  salud  como un 

contrato regulado por normas de orden p blico, puesto que su funci n es previsional,ú ó  

destinado  a  financiar  coberturas  de  salud.  En  ste,  la  intervenci n  legislativa,  comoé ó  

mecanismo de control de los contratos, regula en detalle las obligaciones esenciales del 

mismo  y,  adem s,  se  le  concede  a  un  rgano  administrativo  del  Estado,  laá ó  

Superintendencia  de Salud,  la potestad de controlar  el  contenido de las  condiciones 

generales y particulares del contrato.

Para ello, dice, la ley, en el art culo 110 del DFL Nro. 1 de 2005 del Ministerio deí  

Salud, dot  a la Superintendencia de Salud, entre otras,  de las siguientes facultades:ó  

Corresponder n  a  la  Superintendencia,  en  general,  las  siguientes  funciones  y“ á  

atribuciones: 

2.- Interpretar administrativamente en materias de su competencia, las leyes, reglamentos 

y dem s normas que rigen a las personas o entidades fiscalizadas; impartir instruccionesá  

de general aplicaci n y dictar rdenes para su aplicaci n y cumplimiento. ó ó ó

8.- Dictar las instrucciones de car cter general que permitan la mayor claridad en lasá  

estipulaciones  de  los  contratos  de  salud,  con  el  objeto  de  facilitar  su  correcta 

interpretaci n y fiscalizar su cumplimiento, sin perjuicio de la libertad de los contratantesó  

para estipular las prestaciones y beneficios para la recuperaci n de la salud.  ó ”

Se ala que, por ello, el contrato de salud se caracteriza como una forma especial deñ  

contrato de adhesi n, el contrato dirigido.ó

A ade que, como se ala Jorge L pez Santa Mar a, la intervenci n del legislador dañ ñ ó í ó  

origen a una categor a contractual especial, la del contrato dirigido. Expresa dicho autor:í  

En los casos marcados de abusos de los oferentes, v.gr., en los contratos individuales de“  

trabajo, en los arrendamientos, en los contratos de edici n, el legislador ha intervenidoó  

reglamentando  imperativamente  las  cl usulas  m s  relevantes  de  estos  contratos,á á  

cautelando as  los intereses de los d biles ( ) La intervenci n del legislador es tanto m sí é … ó á  

fruct fera cuando en lugar de reprimir, en ciertos casos y a posteriori, los abusos deí  

quien dicta la convenci n como ocurre con cualquiera soluci n jurisprudencial- permiteó – ó  

anticiparse a la adhesi n, evit ndola de manera general respecto a todos los casos deó á  

conclusi n de la especie de contrato que el legislador reglamenta. Esta intervenci n deló ó  

legislador, que ha dado a luz el llamado contrato dirigido, era indispensable .”

Afirma en este sentido el autor que En las situaciones subsanadas por el legislador por“  

medio  de  la  transformaci n  de  los  contratos  de  adhesi n  en  contratos  dirigidos  oó ó  

reglamentados imperativamente, la contrataci n deja de ser la imposici n de la voluntadó ó  

de una de las  partes.  Tanto el  oferente  como el  aceptante,  en el  contrato dirigido, 

consienten  en  vincularse  por  un  marco  legal  preestablecido.  De  esta  manera,  los 

contratos de adhesi n m s caracter sticos han sido sometidos a un estatuto de ordenó á í  
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p blico  que,  previendo  la  protecci n  del  contratante  m s  d bil,  atribuye  car cterú ó á é á  

obligatorio a ciertas cl usulas, o proh be otras .á í ”

Como se ala Pablo Rodr guez Grez: Pero no hay que perder de vista que figuras talesñ í “  

como  el  llamado  contrato  de  adhesi n  se  han  transformado  en  un  elemento‘ ó ’  

insustituible en un mercado masificado. Resulta ut pico, por ejemplo, instituir el contratoó  

de  libre  discusi n  en  un  universo  compuesto  de  millones  de  consumidores  que‘ ó ’  

requieren servicios inmediatos, que no es posible satisfacer de modo diferente en el actual 

contexto. ( ) A este respecto, la autoridad, con buenas o malas razones, ha desarrollado…  

un creciente intervencionismo, con los m s diversos pretextos, transformando el contratoá  

de adhesi n en un contrato dirigido, en el cual las cl usulas no las dicta una parte, sinoó á  

que emanan de la Administraci n del Estado, todo ello en desmedro de la autonom aó í  

privada .”

Entiende que no se trata aqu , como lo indica la demandante, que la tabla de factoresí  

por parte de que Isapre Cruz Blanca S.A. se deba a un incumplimiento contractual, sino 

m s bien, se debe al cumplimiento de disposiciones de orden p blico que est  obligada aá ú á  

acatar.

En efecto, todo el contrato de salud previsional se encuentra regulado en detalle por el 

DFL Nro. 1 de Salud de 2005, que establece las obligaciones esenciales de las partes, 

entre ellas, la forma en que se determina el precio del plan de salud contratado. Esas 

normas legales han sido sistematizadas en disposiciones administrativas dictadas por la 

Superintendencia de Salud, relativas  al contrato de salud previsional, sus condiciones 

generales uniformes, el plan de salud complementario y los instrumentos contractuales, 

contenidos en el Compendio Instrumentos Contractuales , en el que se hace expresa“ ”  

referencia 24 veces a la tabla de factores.

Advierte que, todo ello, sin perjuicio de las normas vigentes contenidas en los dem sá  

compendios  normativos  dictados  por  la  Superintendencia  de  Salud  (Compendio  de 

normas administrativas en materia de informaci n, en que se hace expresa referencia 73ó  

veces  a  la  tabla  de  factores;  compendio  de  normas  administrativas  en  materia  de 

procedimientos, en el que se hace expresa referencia 5 veces a la tabla de factores).

Desprende que la determinaci n del precio a pagar, que comprende la tabla de factoró  

incluida en el contrato, no es ilegal, encontr ndose la Isapre obligada a aplicarla. Seá  

trata de una obligaci n legal, no s lo contractual, pues las partes, y en particular laó ó  

Isapre, est n obligadas a cumplir el mandato de la ley, ci ndose a la interpretaci n queá ñé ó  

le impone la Superintendencia de Salud.

En este sentido, y a diferencia de lo expresado por el demandante en su libelo, arguye 

que en la especie  no se  verifica  incumplimiento alguno de su parte,  ya que ambos 

litigantes  est n  de  acuerdo  que  el  contrato  de  salud  es  un  contrato  regulado  porá  

disposiciones  de  orden  p blico,  cuyas  cl usulas  han  sido  dispuestas  por  laú á  

Superintendencia de Salud en la Circular IF/305, que contiene las condiciones generales 
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uniformes del contrato de salud, y en el compendio de instrumentos contractuales de la 

misma Superintendencia, normas que no son disponibles para las partes.

Concluye que el cumplimiento de lo dispuesto en tales cl usulas no puede ser causa deá  

perjuicios para la otra parte.

- El supuesto cobro excesivo de cotizaciones.

Recuerda que el demandante determina los incumplimientos contractuales que imputan 

a la demandada en relaci n a unos supuestos excesos cobrados de 36 meses. Sostiene eló  

demandante, que tiene derecho al otorgamiento de las coberturas propias del plan de 

salud, por el pago de una cotizaci n cuya f rmula de c lculo y monto final se encuentraó ó á  

establecido por las disposiciones de orden p blico vigentes que rigen al contrato de saludú  

previsional.  Asimismo,  se ala  su  contraria  que tiene  derecho al  otorgamiento  de lasñ  

coberturas propias del plan de salud, por el pago de una cotizaci n cuya f rmula deó ó  

c lculo y monto final se encuentra establecido por las disposiciones de orden p blicoá ú  

vigentes que rigen al contrato de salud previsional, producto de lo cual, ( ) a partir del“ …  

d a 9 de agosto de 2010, con motivo de la publicaci n en el Diario Oficial, del falloí ó  

dictado por  el  Tribunal  Constitucional  en autos  Rol  N  1710-10-INC y que,  como°  

consecuencia  de  ello,  se  encuentra  en contravenci n  con  las  disposiciones  de  ordenó  

p blico  contenidas  en  el  actual  texto  de  la  Ley  de  Isapres,  reduci ndose  desde  eseú é  

momento las facultades que la demandada ten a, derivada del ordenamiento jur dicoí í  

vigente con anterioridad al mes de agosto de 2010 .”

Colige que la hip tesis de incumplimiento contractual sostenido por el demandante esó  

que, en virtud de la sentencia dictada por el Tribunal Constitucional en la causa Rol 

Nro. 1710-10-INC, publicada en el Diario Oficial con fecha 09 de agosto de 2010, la 

Isapre, autom ticamente, debi  reducir el precio del plan de salud, eliminando el factorá ó  

correspondiente  para  determinar  el  precio  a  pagar.  Todo  ello  pese  a  que  la 

interpretaci n  oficial  de  la  Superintendencia  de  Salud,  obligatoria  para  la  Isapre,ó  

establece que la tabla de factores no fue derogada por dicha sentencia, motivo por el que 

mantiene vigentes numerosas disposiciones regulatorias que as  lo indican. Luego, si elí  

valor  cobrado  fluye  de  la  aplicaci n  de  normas  legales  vigentes,  de  disposicionesó  

administrativas vigentes y de estipulaciones contractuales vigentes, no puede estimarse 

que el cobro sea excesivo, como lo sostiene la demandante.

- Normas legales que se refieren a la tabla de factores que se encuentran vigentes. 

Al respecto citas las siguientes: art culo 170 letras m) y n), inciso primero del art culoí í  

199, art culos 203 Nro. 2, 216 Nro. 8, todos del DFL Nro. 1 de 2005 del Ministerio deí  

Salud.

Puntualiza de ellas que existe un conjunto de normas legales vigentes que se refieren a la 

tabla de factores que no se pueden dejar de aplicar, toda vez que no han sido objeto de 

la declaraci n de inconstitucionalidad por parte del Tribunal pertinente.ó

Por lo dem s, dice, es l gico que la sentencia dictada por el Tribunal Constitucional ená ó  

causa Rol Nro. 1710-10-INC, publicada en el Diario Oficial con fecha 09 de agosto de 
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2010, no se refiera a esas normas legales, ya que el referido Tribunal ejerci  la facultadó  

Nro. 7 del inciso primero del art culo 93 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, queí ó í ú  

establece que es atribuci n de ste resolver por la mayor a de los cuatro quintos de susó é “ í  

integrantes en ejercicio, la inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable 

en conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior .”

En efecto, el propio Tribunal Constitucional, en la resoluci n de fecha 27 de abril deó  

2010, que dio inicio al procedimiento de Oficio de declaraci n de inconstitucionalidad,ó  

hace expresa menci n, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 47 de la Ley Nro.ó í  

17.997,  a la sentencia de inaplicabilidad que le  sirve de sustento y las  disposiciones 

constitucionales  transgredidas,  especificando  que  el  art culo  38  ter  transcrito“ í  

precedentemente ha sido declarado inaplicable por este Tribunal en cuatro sentencias 

reca das en las causas roles Nros. 976, 1218, 1287 y 1273 .í ”

Afirma que, en tal sentido, la resoluci n aludida del 27 de abril de 2010 dej  constanciaó ó  

que se hab a cumplido con el presupuesto procesal requerido en el numeral 7  del“ í °  

inciso primero e inciso duod cimo del art culo 93 de la Carta Fundamental, que habilitaé í  

a esta Magistratura, en ejercicio de su competencia, para emitir pronunciamiento sobre 

la inconstitucionalidad de un precepto legal antes declarado inaplicable .”

En consecuencia, aduce que carece de fundamento lo que sostiene la demandada (sic).  

Lo cierto es que la demanda repite lo que se ha llamado un mito: Existe un segundo“  

mito conforme al cual el TC habr a declarado inconstitucional la tabla de factores estoí –  

es,  el  uso  de  factores  en  la  determinaci n  del  precio  final  y  el  uso  de  la  f rmulaó ó  

Pf=Pb*Fr- proscribiendo su uso en materia de contrato de salud.

Esta  idea  es  equivocada.  La  parte  resolutiva  de  la  Sentencia  1710  no  declaró 

inconstitucional la arquitectura b sica de la Tabla de Factores contemplada en la Ley deá  

Isapres,  sino  solo  la  delegaci n  a  la  Superintendencia  de  la  determinaci n  de  suó ó  

estructura  general  por  grupos  de  edad  y  de  la  relaci n  m xima,  sin  la  necesariaó á  

programaci n legal (numerales del inciso 3  del art culo 38 ter) .ó ° í ”

En tal  sentido,  debe  considerarse  que en su  art culo  47 V,  la  ley  17.997,  org nicaí á  

constitucional  del  Tribunal  Constitucional,  establece  que:  "la  declaraci n  deó  

inconstitucionalidad de las normas legales cuestionadas deber  fundarse nicamente en laá ú  

infracci n de el o los preceptos constitucionales que fueron considerados transgredidosó  

por la sentencia previa de inaplicabilidad que le sirve de sustento." 

Luego, si las dem s normas est n vigentes, por qu  no se pueden aplicar? La actora noá á ¿ é  

se hace cargo de dicha interrogante en su demanda.

Hace presente, por ltimo, lo dispuesto por la Ley Nro. 21.350, publicada en el Diarioú  

Oficial el 14 junio de 2021, que Regula el procedimiento para modificar el precio base“  

de los planes de salud ; hecho reciente del legislador de suma relevancia, ya que en su”  

art culo nico, dispone: Modif case el decreto con fuerza de ley N  1, de 2005, delí ú “ í º  

Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto 

ley N  2.763, de 1979 y de las leyes N  18.933 y N  18.469, del siguiente modo: º º º
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1. Introd cense las siguientes modificaciones en el art culo 197: ú í

a) En el inciso tercero: 

i. Elim nase la frase "en el mes de suscripci n del contrato,". í ó

ii. Reempl zase la oraci n "La adecuaci n propuesta deber  ser comunicada alá ó ó á  

afectado mediante carta certificada expedida con, a lo menos, tres meses de anticipaci nó  

al  vencimiento del  per odo.",  por  la  siguiente:  "La  adecuaci n  propuesta  deber  serí ó á  

comunicada al afectado de conformidad a lo dispuesto en el art culo 198.". í

iii.  Interc lase,  antes de la oraci n final que comienza con la expresi n "S loá ó ó ó  

podr n ofrecerse", la siguiente oraci n: "En este caso, las Isapres no podr n modificar elá ó á  

factor asociado al plan de salud, si ste fuere superior." é

Desprende de lo anterior que la ley no se refiri  ni afect  a la tabla de factores; noó ó  

obstante, reemplaza el art culo inmediatamente anterior al que regula la tabla de factoresí  

(art culo 198) e incorpora un nuevo art culo (art culo 198 bis). Con ello, asume que elí í í  

precio  base  se  debe  multiplicar  con  el  o  los  factores  que  correspondan  a  cada 

beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla, como se ala el art culo 199 inciso primero.ñ í  

Es decir,  la  Ley Nro.  21.350 asume la vigencia  de la  tabla  de factores.  Si  hubiera 

querido excluirla de la determinaci n del precio final de cada plan, lo habr a tenido queó í  

decir expresamente, dado lo que establece el art culo 199 inciso primero. En cambio,í  

opt  por  referirse  s lo  al  modo  de  determinar  el  precio  base,  dejando  los  c lculosó ó á  

posteriores al marco jur dico vigente, que incluye la utilizaci n de la tabla de factores.í ó

De lo anterior, se sigue que no es efectiva la afirmaci n base que motiva la demanda, enó  

cuanto en ella se sostiene que la sentencia del Tribunal Constitucional habr a derogadoí  

de la Tabla de Factores.

- Contrato regulado por normas de orden p blico.ú

Rechaza la imputaci n de uso abusivo, arbitrario e ilegal de facultades en desmedro deó  

la  demandante,  lo  que  se  desvirt a  a  rengl n  seguido  cuando  ella  se  refiere  a  laú ó  

naturaleza del contrato, reconociendo que el mismo es de naturaleza bilateral y reglado 

por disposiciones de orden p blico.ú

Refiere adem s que es el propio demandante quien se ala en su libelo que elá ñ  

texto y formato de los instrumentos contractuales del contrato est  determinado por laá  

Superintendencia de Salud. Siendo as , no entiende por qu  ahora le atribuye abuso a suí é  

parte al haber emitido los formularios que contienen el precio final a pagar por cada 

plan de salud contratado.

Si se reconoce que el contrato de salud es de adhesi n, dirigido y regulado por normasó  

de orden p blico,  no puede sostenerse,  a  la  vez,  que los  instrumentos contractualesú  

emitidos, objeto de la demanda, constituyen una actuaci n de mala fe, ya que estos seó  

fundan en las normas de ese contrato, dispuestas por la Autoridad Administrativa, que se 

encuentran vigentes y que son obligatorias para la Isapre. Por lo tanto, no se trata aquí 

de que la Isapre haya estado haciendo ejercicio de una mera facultad potestativa, sino 

que en la emisi n de todos los formularios que contiene el precio final del plan de saludó  
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contratado, particularmente en la aplicaci n del factor asociado a dicho plan, hay unó  

cumplimiento  de  una  obligaci n  imperativamente  dispuesta,  por  el  contrato,  por  laó  

normativa regulatoria y por la ley.

- Naturaleza jur dica de las obligaciones contenidas en el contrato.í

En palabras del demandante, las obligaciones de su parte ser an obligaciones de hacer ,í “ ”  

que las hace consistir en calcular y determinar el precio de la cotizaci n a pagar por el“ ó  

Afiliado y  sus  cargas,  con arreglo  a la normativa  vigente,  disponiendo la  emisi n yó  

notificaci n de los FUN correspondientes, los cuales deben ser puestos a disposici n deló ó  

afiliado y/o de su empleador o entidad encargada del  pago de su pensi n,  para eló  

descuento  y  retenci n  de  tales  cotizaciones  con  cargo  a  sus  remuneraciones  y/oó  

pensiones, para su posterior declaraci n y pago directo a la aseguradora a m s tardar, eló á  

d a 10 del mes siguiente de su retenci n ; y obligaciones de no hacer, descritas como "laí ó ”  

de no cobrar o, en su caso, retener excesos de cotizaci n, ( )  sobre la base de unó …  

c lculo realizado con cargo a ndices y factores inexistentes en el ordenamiento jur dicoá í í  

que rige la convenci n, al momento de la retenci n y del pago. Dicho de otra forma,ó ó  

abstenerse  ejercer  facultades  que  la  Ley  ya  no  le  reconoce,  al  momento  de  la 

contravenci n .ó ”

Insiste en que las Instituciones de Salud Previsional se encuentran sujetas a la supervisi nó  

de la Superintendencia de Salud y a su interpretaci n normativa en relaci n con eló ó  

contrato para el cumplimiento de las obligaciones rec procas con sus afiliados.í

Recalca  que  el  demandante  sostiene  que la  aplicaci n  de la  Tabla de  Factores  deló  

Contrato de Salud celebrado con la Isapre, con posterioridad a la publicaci n del falloó  

del  Tribunal  Constitucional,  importa  un incumplimiento que le  causa perjuicios.  Sin 

embargo, las Instituciones de Salud Previsional y, por tanto, Isapre Cruz Blanca S.A., 

est n  sometidas  por  claras  normas  legales  a  la  supervisi n  y  vigilancia  de  laá ó  

Superintendencia de Salud, a la que corresponde supervigilar y controlar a las Isapres y 

velar por el cumplimiento de las obligaciones que les impongan la ley, como R gimen deé  

Garant as en Salud, los contratos de salud, las leyes y los reglamentos que las rigen. Ení  

este contexto, la Superintendencia tiene acceso a toda informaci n relevante para finesó  

de supervigilancia y control de la Isapres y de sus operaciones y negocios, quedando 

supeditadas  a  lo  que  el  organismo  fiscalizador  determine  mediante  instrucciones  de 

general aplicaci n. ó

Reitera  que  las  atribuciones  de  la  Superintendencia  de  Salud  en  relaci n  con  lasó  

Instituciones de Salud Previsional se encuentran establecidas en el art culo 110 del DFLí  

Nro. 1 de Salud de 2005, en las que destaca la potestad en el numeral 8 para: Dictar“  

las instrucciones de car cter general que permitan la mayor claridad en las estipulacionesá  

de los contratos de salud, con el objeto de facilitar su correcta interpretaci n y fiscalizaró  

su  cumplimiento,  sin  perjuicio  de  la  libertad  de  los  contratantes  para  estipular  las 

prestaciones y beneficios para la recuperaci n de la salud.  ó ”
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Hace presente, adem s, en ese punto, lo dispuesto en el art culo 114 del citado cuerpoá í  

legal:  La  supervigilancia  y  control  de  las  instituciones  de  salud  previsional  que  le“  

corresponde a la Superintendencia, la ejercer  a trav s de la Intendencia de Fondos yá é  

Seguros Previsionales de Salud, en los t rminos que se ala este Cap tulo, el Libro III deé ñ í  

esta Ley y dem s disposiciones que le sean aplicables .á ”

Comenta que las facultades fiscalizadoras que la ley otorga a la Superintendencia de 

Salud  est n  dotadas  de  la  potestad  sancionadora,  para  exigir  coercitivamente  elá  

cumplimiento de la normativa administrativa, citando el art culo 200 del DFL Nro. 1 deí  

2005.

Subraya que para la ejecuci n de las obligaciones de hacer y no hacer que plantea eló  

demandante en su libelo, de existir ellas en el modo planteado por l, la Isapre debeé  

atender a las instrucciones e interpretaci n administrativa de las normas legales relativasó  

a la tabla de factores, que la Superintendencia de Salud ha sostenido, tras la sentencia 

dictada en la causa rol Nro. 1710-10 INC por el Tribunal Constitucional.–

Pues bien, en ejercicio de tales facultades legales, tanto la Superintendencia de Salud 

como la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud, han dictado diversos 

actos administrativos, que Isapre Cruz Blanca S.A. est  obligada a obedecer, los cualesá  

importan determinar la vigencia de la Tabla de Factores. 

En  primer  lugar,  mediante  ORD.  SS/Nro.  548  de  11  de  marzo  de  2011,  tras  la 

publicaci n en el Diario Oficial de la referida sentencia del Tribunal Constitucional, laó  

Superintendencia de Salud se al  que: La declaraci n de inconstitucionalidad de losñ ó “ ó  

numerales 1, 2, 3 y 4 del art culo 199 ter, y su consecuente derogaci n, impide a lasí ó  

isapres  modificar  el  precio  por  cambio  de  tramo  etario,  por  cuanto  esa  facultad 

contemplada en el contrato ha quedado sin sustento legal .”

La Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales, en la Circular IF/Nro. 305 de 02 de 

enero de 2018, imparte instrucciones sobre las Condiciones Generales Uniformes para 

los Contratos de Salud, estableciendo su texto actualmente vigente.

La misma Intendencia, en la Circular IF/Nro.  316 de 18 de octubre de 2018, que 

proh be la creaci n de nuevas tablas de factores, reitera la idea anterior, agregando, ení ó  

relaci n a la sentencia dictada en la causa rol Nro.1710-10 INC.: no obstante, la citadaó – “  

sentencia  no  derog  ni  cuestion  la  constitucionalidad  de  las  dem s  normas  queó ó á  

consagran la existencia de las tablas vigentes a la fecha de la dictaci n del fallo .ó ”

A su vez, en la Circular IF/Nro. 317 de 18 de octubre de 2018, la Intendencia de 

Fondos y Seguros Previsionales, instruy  a las Isapres a aplicar la reducci n del precioó ó  

por cambio de factor etario en la ejecuci n de los contratos de salud previsional. En sta,ó é  

se especifica como objetivo: instruir a las isapres la obligaci n de aplicar, cada vez que“ ó  

corresponda, la reducci n de precio por cambio del factor etario de los beneficiarios deó  

sus contratos de salud previsional. Se ratifica que se encuentran impedidas de aplicar 

aumentos de precio por cambio de tramo etario . ”
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En la Circular IF/Nro. 305 de 02 de enero de 2018, imparte instrucciones sobre las 

Condiciones Generales Uniformes para los Contratos de Salud, donde se encuentran las 

cl usulas contractuales que determinan la aplicaci n de la tabla de factores.á ó

A continuaci n, el mismo ente, mediante la Circular IF/Nro.343 de 11 de diciembre deó  

2019, dispuso: Introducir mayor solidaridad en el sistema privado de salud previsional“  

mediante la creaci n de una tabla nica de factores que elimina la discriminaci n deó ú ó  

precio basada en el sexo y restringe aquella fundada en la edad . ”

La citada Circular  dispuso con vigencia  a partir  del  d a 1  de abril  de 2020:  Lasí ° “  

instituciones de salud previsional deber n utilizar, para la totalidad de los planes de saludá  

que  comercialicen,  durante  los  pr ximos  cinco  a os  contados  desde  la  entrada  enó ñ  

vigencia de las presentes instrucciones, la tabla de factores nica que se indica ( ) .ú … ”

La  Intendencia  de  Fondos  y  Seguros  Previsionales  en  esta  Circular  reitera  la 

interpretaci n que ha sostenido desde el a o 2011, con relaci n a la sentencia dictada enó ñ ó  

la causa rol Nro.1710-10 INC del Tribunal Constitucional: Finalmente, es conveniente– “  

reiterar  que,  desde  la  dictaci n  de  la  sentencia  ya  referida,  las  isapres  han  estadoó  

impedidas de aumentar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esa facultad 

contemplada en el contrato ha quedado sin sustento legal, lo cual fue refrendado por la 

Superintendencia de Salud mediante el Oficio SS/N 548, de 2011, y la Circular IF/N° ° 

317 de 2018 . ”

Posteriormente, en el ORD. SS/Nro. 3291 de 1  de octubre de 2021, evacuando un°  

informe  requerido  por  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta,  la 

Superintendencia de Salud se al : Desde entonces las Isapres han estado impedidas deñ ó “  

modificar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esta facultad contemplada en 

el contrato ha quedado desprovista de fundamento legal, como se se al  en el Oficioñ ó  

Ord. SS/N 548, de 2011 de esta Superintendencia. °

Sin  perjuicio  de  lo  expuesto  la  mentada  sentencia  no  derog  ni  cuestion  laó ó  

constitucionalidad de las dem s normas que consagran la existencia de las tablas vigentesá  

a la fecha de la dictaci n del fallo.ó

En definitiva,  por efecto de la sentencia se alada no resulta posible aplicar alzas  deñ  

precio del  plan de salud,  durante  el  curso del  contrato,  por modificaci n  del  factoró  

etario, de modo que, si bien es posible aplicar la tabla al momento de contratar y de 

incorporar beneficiarios, luego durante la vigencia del contrato, est  prohibido aumentará  

el precio por el hecho de cumplir un beneficiario una edad a la que corresponde un 

factor superior . ”

M s adelante,  agrega  la  Superintendencia  de  Salud en este  Oficio:  De las  normasá “  

legales  que  demuestran  que  la  tabla  de  factores  permanece  vigente  como parte  de 

nuestro ordenamiento jur dico.í

A continuaci n, se indican diversas disposiciones legales que dan cuenta que la tabla deó  

factores no ha sido expulsada de nuestro ordenamiento, sino que se encuentra vigente: 
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a) Art culo 189, letra c) del citado DFL N01, que establece en los contratos de saludí  

debe establecerse como m nimo la "c) Forma en que se modificaran la cotizaciones yí  

aportes, prestaciones y beneficios, por incorporaci n o retiro de beneficiarios legales deló  

grupo familiar". b) Art culo 202, inciso primero, del mismo cuerpo normativo, estableceí  

lo  que  sigue:  "Los  contratos  celebrados  entre  la  Instituci n  y  el  cotizante  deber nó á  

considerar  como  sujetos  afectos  a  sus  beneficios,  a  este  y  a  todos  sus  familiares 

beneficiarios indicados en las letras b) y c) del art culo 136 de esta Ley". Agrega el incisoí  

segundo del referido art culo: "Los beneficios  del  contrato se  extender n por el  soloí á  

ministerio de la ley a todos los nuevos familiares beneficiarios que declare el cotizante. 

Asimismo, estos beneficios se extinguir n autom ticamente, respecto de quienes pierdená á  

dicha calidad. En ambos casos, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 189, lasí  

partes deber n dejar claramente estipulado en el contrato la forma y condiciones en queá  

por la ampliaci n o disminuci n del n mero de beneficiarios variar n las condiciones deló ó ú á  

contrato". c)  Art culo 199,  inciso primero,  que conforma el  texto vigente dispone loí  

siguiente: "Para determinar el precio que el afiliado deber  pagar a la Instituci n deá ó  

Salud Previsional por el plan de salud, la Instituci n deber  aplicar a los precios baseó á  

que resulten de lo dispuesto en el art culo precedente, el o los factores que correspondaní  

a cada beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla de factores". d) Art culo 170, letraí  

m) del mismo cuerpo legal establece que: "Para los fines de este Libro se entender : m)á  

La expresi n "precio base", por el precio asignado por la Instituci n a cada plan deó ó  

salud. Se aplicar  id ntico precio base a todas las personas que contraten el mismo plan.á é  

El precio final que se pague a la Instituci n de Salud Previsional por el plan contratado,ó  

excluidos los beneficios adicionales, se obtendr  multiplicando el respectivo precio baseá  

por el factor que corresponda al afiliado o beneficiario de conformidad a la respectiva 

tabla de factores, y . ”

De  las  disposiciones  transcritas,  aparece  en  forma  manifiesta  que  el  Tribunal 

Constitucional no expuls  de nuestro ordenamiento a la mentada tabla de factores, sinoó  

que simplemente derog  ciertas variables que ella conten a en su texto original, lo queó í  

no es posible desconocer sin afectar el principio de legalidad y juridicidad. 

De sostenerse una tesis diversa, resultar a forzoso concluir que las reglas citadas, carecení  

de prop sito al  resultar en la pr ctica inaplicables y,  por lo tanto, se conculcar a eló á í  

art culo 22 del C digo Civil que obliga a interpretar la ley "de manera que haya entreí ó  

todas ellas la debida correspondencia y armon a" y en definitiva, se ala que no hayí ñ  

argumentos en las sentencias de inconstitucionalidad, que impidan aplicar, por ejemplo, 

la rebaja del precio por uso de la tabla de factores cuando as  est  pactado, lo que losí á  

cotizantes demandan ante  los tribunales  ordinarios  y ante esta Superintendencia con 

frecuencia, lo que demuestra que las tablas no han sido expulsadas del sistema jur dico,í  

por el contrario, las normas que sustentan su existencia siguen vigentes.

Sobre la aplicaci n por esta Superintendencia de la tabla de factores.ó
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Expone el demandado que como se indic  precedentemente, la Superintendencia no soloó  

ha entendido la vigencia de la tabla de factores de la manera expuesta, sino que ha 

dictado instrucciones particulares (que se adjuntan a esta presentaci n), obligatorias paraó  

las Isapre, que dan cuenta que la tabla de factores subsiste como ley vigente, dentro de 

las cuales se puede se alar las siguientes: ñ

a) Circular IF/N 316 de 2018, que "imparte instrucciones que proh ben crear° í  

nuevas tablas de factores". 

b) Circular IF/N 317 de 2018, que "instruye a las isapres aplicar la reducci n del° ó  

precio por cambio de factor etario en la ejecuci n de los contratos de salud previsional. ó

c) Circular IF/N 343 de 2019, que "imparte instrucciones sobre una tabla de°  

factores nica para el sistema isapre". ú

Ninguna de las circulares se alas (sic) ha sido impugnada, sino que, como todoñ  

acto  administrativo,  se  encuentran  revestidas  de  una  presunci n  de  legalidad  yó  

ejecutividad, resultando obligatorias para todos sus destinatarios, de conformidad a lo 

dispuesto en el art culo 30 y 51 de la Ley N 19.880 . í ° ”

En s ntesis, dice, la interpretaci n oficial de la Superintendencia de Salud es que lasí ó  

tablas de factores no se encuentran derogadas, como se desprende de los reiterados actos 

administrativos  dictados  por  el  rgano  regulador  de  las  Instituciones  de  Saludó  

Previsional, que conforme al art culo 110 Nro. 2 del DFL Nro. 1 de Salud de 2005í  

posee facultades para: Interpretar administrativamente en materias de su competencia,“  

las leyes, reglamentos y dem s normas que rigen a las personas o entidades fiscalizadas;á  

impartir  instrucciones  de  general  aplicaci n  y  dictar  rdenes  para  su  aplicaci n  yó ó ó  

cumplimiento.  y Nro. 8 Dictar las instrucciones de car cter general que permitan la” “ á  

mayor claridad en las estipulaciones de los contratos de salud, con el objeto de facilitar 

su correcta interpretaci n y fiscalizar su cumplimiento . ó ”

Entiende que no es procedente y resulta sin sustento la hip tesis de la demandante enó  

cuanto sostiene que habr a un incumplimiento en los t rminos de los art culos 1489í é í  

1552, 1553 y 1555 del C digo Civil; ello toda vez que no existe tal incumplimiento si,ó  

por  la  naturaleza  del  contrato  de  salud  en  su  ejecuci n,  la  Isapre  demandada  seó  

encuentra obligada por  la  interpretaci n de la  Superintendencia  de Salud y por  lasó  

normas  administrativas  dictadas  por  sta,  no  siendo  imputable  a  la  demandada  laé  

circunstancia del err tico criterio del ente fiscalizador  que el demandante atribuyen a“ á ”  

la Superintendencia de Salud.

- No hay incumplimiento de las obligaciones de hacer y no hacer que se imputan 

en la demanda.

En relaci n a la obligaci n que se denuncia quebrantada de calcular y determinar eló ó  

precio de la cotizaci n a pagar por el afiliado y sus cargas con arreglo a la normativaó  

vigente, aduce que es lo que precisamente ha hecho Isapre Cruz Blanca, por tanto, no 

existe  el  incumplimiento  contractual  reprochado,  pues  hay  normas  legales  vigentes, 

normas administrativas  dictadas por la Superintendencia de Salud que se encuentran 
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vigentes y las propias disposiciones del contrato de salud vigente, que establecen que, 

para la determinaci n del precio del plan de salud, debe multiplicarse el precio base poró  

el factor de riesgo del grupo familiar.

En efecto, las Condiciones Generales del Contrato de Salud, en su art culo 19 , trata delí °  

precio del plan de salud complementario y su reajustabilidad  y, en su inciso segundo,“ ”  

dispone:  El  precio  final  del  Plan  de  Salud  Complementario  se  obtiene  de  la“  

multiplicaci n del precio base , que corresponde al asignado por la isapre al respectivoó “ ”  

plan y que es id ntico para todas las personas que lo contraten, por los factores queé  

correspondan al afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de factores por 

sexo,  edad  y  condici n  de  cotizante  o  carga  contenida  en  el  Plan  de  Saludó  

Complementario, que el afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no 

podr  variar para los beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, ni podrá á 

alterarse  para quienes  se  incorporen a l,  a  menos  que  la  modificaci n  consista  ené ó  

disminuir de forma permanente los factores, total o parcialmente .”

Esgrime que la hip tesis de incumplimiento contractual que sostiene el demandante noó  

puede verificarse  a  partir  del  fallo  del  Tribunal  Constitucional,  la  ley,  la  normativa 

administrativa y del texto del contrato, ya que contradicen su pretensi n y excluyen queó  

en este caso la Isapre se encuentre en mora de cumplir sus obligaciones.

ii) Inexistencia de los perjuicios.

Niega, en primer t rmino, la existencia del da o emergente demandado en la especie.é ñ

Explica que tal pretensi n se construye sobre la base de dos supuestos: el primero, que laó  

demandada percibi  efectivamente a t tulo de cotizaciones las cantidades que se indicaó í  

en la demanda; el segundo, que el monto indicado constituye excesos de cotizaci n, enó  

los t rminos que la normativa que regula la materia entiende por ellos: Cotizaci n ené “ ó  

exceso: Corresponde a la cotizaci n percibida por la Isapre en el respectivo mes, queó  

sobrepase el monto que resulte mayor entre el total cotizaci n pactada y la cotizaci nó ó  

m nima legal para salud . í ”

Niega que la demandada haya percibido esos excesos de cotizaci n que se pretenden aó  

t tulo de da o emergente, cuesti n que ser  de cargo de la demandante demostrar yí ñ ó á  

fundamentar su c lculo, los que al demandado no le constan, ya que se tratan de sumasá  

arbitrarias, determinadas al solo criterio del actor y totalmente improcedentes, aplicando 

a todo el periodo demandado el mismo precio base fijo, siendo que ste cambia poré  

anualidad conforme a lo que determina la ley; cantidades que tampoco se condicen con 

los propio limites que el demandante establece a sus calculo, ya que la suma indicada 

resulta de un c lculo que excede los 60 meses, pues considera un lapso de tiempo queá  

supera el que transcurre entre el mes de junio de 2018 y el d a el mes de julio de 2021. í

Agrega que ninguna de las modalidades de c lculo del precio final a pagar por el planá  

de salud contratado se sustenta en la normativa vigente dispuesta espec ficamente por laí  

Superintendencia de Salud para la determinaci n del precio final a pagar, siendo as  laó í  

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
pretensi n contradictoria con su afirmaci n de que el contrato de salud es un contratoó ó  

regulado por normas de orden p blico. ú

En cuanto al lucro cesante alegado por el demandante, se pretende como parte de 

los da os, supuestamente derivado directamente de la contravenci n de la demandada añ ó  

las  obligaciones  del  contrato,  el  que  ascender a  a  un  total  de  lucro  cesante  queí  

ascender an  a  la  suma  de  $24.677.865.-  seg n  la  liquidaci n  que  unilateralmenteí ú ó  

pr ctica, cantidad que, hipot ticamente, representar an los intereses corrientes, esto es, ená é í  

t rminos  de  la  demanda  é “una  rentabilidad  razonable  y  cierta  ” que  el  demandante 

“habr a obtenido del capital que se destin  a tales excesos y que, evidentemente, dej  deí ó ó  

percibir.  ”

Acorde a la pretensi n del demandante, estos intereses ó ( ) no se deben confundir los“ …  

intereses  corrientes  que  hemos  demandado,  como elemento  de  valoraci n  del  lucroó  

cesante sufrido por el Afiliado, con los intereses legales debidos por la demandada ( ) …

La demandada niega la existencia de este da o, debido a que no le consta la existenciañ  

de estos perjuicios, ni su base de c lculo, ni la liquidaci n que practica, ni la tasa queá ó  

aplica, ni ninguno de los supuestos sobre los cuales se determin  la arbitraria suma queó  

se pide, como tambi n es inadmisible la duplicidad de los mismos, que involucra laé  

pretensi n ejercida. ó

Concordando  con  la  demandante  en  que  las  disposiciones  del  contrato  de  salud 

previsional vigente, se rigen por normas de orden p blico y que, por ende, escapan de laú  

autonom a de la voluntad o clausulado particular de las partes, argumenta que resultaí  

imposible entonces, que la demandada haya, en este caso, faltado a deberes especiales de 

cuidado en relaci n a las obligaciones de hacer y no hacer que se imputan incumplidas,ó  

siendo que las cl usulas del contrato de salud, dispuestas por la Superintendencia deá  

Salud, consideran la aplicaci n del factor especifico al demandante para determinar eló  

precio final  a pagar.  Adem s,  la interpretaci n administrativa oficial  de la autoridadá ó  

reguladora, la Superintendencia de Salud, considera vigente la Tabla de Factores, de 

modo que no se da el incumplimiento que se reprocha.

En lo relativo al da o moral, afirma que no se aprecia la existencia del mismo, materialñ  

o moral, si no se ha verificado incumplimiento alguno que pueda ocasionarlo.

Recuerda que  la  demandante  lo  identifica  como el  pretium doloris  o  precio  del“ ” “  

dolor ,  producto de: la aflicci n de verse expuestas a soportar durante largos a os,” “ ó ñ  

injustificadamente, mayores cargas patrimoniales para acceder a un derecho b sico yá  

elemental como lo es la protecci n de su salud y la de su familia . En concreto, se aduceó ”  

como  causante  de  este  da o  la  aflicci n  de  verse  expuesta  a  perder  parte  de  lañ “ ó  

cobertura de salud con que cuenta, al enfrentarse a la contingencia cierta de renunciar a 

ciertas  prestaciones  al  cambiarse  a  un  plan  con  peores  condiciones,  o  tener  que 

desafiliarse y migrar al sistema de salud p blico por razones puramente econ micas.ú ó ”

Adem s, dice, la demandante pretende ser resarcida del da o moral derivado de laá “ ñ  

afectaci n de la dignidad humana, en especial teniendo presente que el quid del presenteó  
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caso versa sobre la aplicaci n sistem tica e ilegal por parte de la demandada en perjuicioó á  

de Gustavo Ricardo Achurra Rojas, de una tabla de factores de riesgo por edad, sexo y 

condici n  ( )  cuya  afectaci n  se  produce:  desde  el  momento  que  las  Isapresó … ” ó “  

instrumentalizan  la  necesidad  de  los  afiliados  al  sistema  de  acceder  a  mejores 

prestaciones y coberturas que las que ofrece el sistema de salud p blico, para obtenerú  

una mayor ganancia que la que corresponde, de acuerdo a las disposiciones del contrato 

de salud previsional vigente, regido como se ha dicho, por normas de orden p blico yú  

que por ende, escapan de la autonom a de la voluntad o clausulado particular de lasí  

partes.”

Hace  presente,  respecto  al  inexistente  da o moral  alegado por  su  contraria,  que  lañ  

jurisprudencia  y  doctrina  nacional  han  transitado  desde  el  rechazo  absoluto  de  la 

procedencia de la  indemnizaci n por da o moral  en materia  contractual,  hasta unaó ñ  

aceptaci n  del  mismo,  la  que,  en  todo  caso,  no  est  exenta  a n  de  discusiones.ó á ú  

Fundamentalmente,  se  ha  aceptado  la  indemnizaci n  por  da o  moral  derivado  deló ñ  

incumplimiento  de  un  contrato,  para  determinados  tipos  de  contratos,  como  el  de 

transporte  y  el  de  trabajo,  en  los  que  existen,  explicitados  en la  legislaci n,  ciertosó  

deberes especiales de cuidado que hacen previsible la ocurrencia de este tipo de da os. ñ

Respecto  al  da o  moral  cuya  indemnizaci n  de  perjuicios  reclama  la  demandante,ñ ó  

afirma que aqu l no se verifica en la especie, ya que, como se al , no existe ni haé ñ ó  

existido incumplimiento alguno que lo pueda generar y, en el evento improbable de que 

ese tipo de da o se hubiese producido, que, insiste, no sucede en autos, para que puedañ  

indemnizarse debe ser claro y concluyentemente acreditada su existencia; no basta con 

una simple aseveraci n como la formulada por el actor, seg n los pasajes transcritos deó ú  

su libelo.

Establece que, concordando con el demandante en que las disposiciones del contrato de 

salud previsional vigente se rigen por normas de orden p blico y que, por ende, escapanú  

de la autonom a de la voluntad o clausulado particular de las partes, resulta imposibleí  

entonces que la demandada haya, en este caso, faltado a deberes especiales de cuidado 

en relaci n a las obligaciones de hacer y no hacer que se imputan incumplidas, siendoó  

que las cl usulas del contrato de salud, dispuestas por la Superintendencia de Salud,á  

consideran la aplicaci n del factor especifico a la demandante para determinar el precioó  

final a pagar. Adem s, como ya ha demostrado en su contestaci n, la interpretaci ná ó ó  

administrativa oficial de la autoridad reguladora, la Superintendencia de Salud, considera 

vigente la Tabla de Factores, de modo que no se da el incumplimiento que se reprocha. 

En lo dem s, debe aceptarse al menos que los art culos 1556 y 1558 del C digo Civil noá í ó  

regulan  de  manera  expl cita  la  procedencia  de  la  indemnizaci n  de  da os  moralesí ó ñ  

provenientes  del  incumplimiento de un contrato y que,  si  la doctrina y parte  de la 

jurisprudencia  lo  han  aceptado,  el  fundamento  de  tales  condenas  radica  en  una 

interpretaci n integradora de una aparente laguna legislativa.ó

iii) Inexistencia de dolo o culpa.
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Asegura que debe excluirse todo dolo o culpa de la demandada en la aplicaci n deó  

cl usulas vigentes del contrato de salud previsional, por encontrarse reglado por normasá  

de orden p blico. En tanto cuanto se imputa es un incumplimiento doloso y/o culpableú  

por aplicaci n de las disposiciones contractuales, nos encontramos con una circunstanciaó  

que elimina la responsabilidad de la demandada, en los t rminos del art culo 45 delé í  

C digo Civil, desde que existe fuerza mayor o caso fortuito. En este caso, existe acto deó  

autoridad, consistente en toda la normativa de la Superintendencia de Salud, que ha 

interpretado la ley aplicando la tabla de factores para la determinaci n del precio y haó  

dictado disposiciones regulatorias, como las Circulares ya referidas precedentemente, en 

particular la Circular IF/Nro. 305, de fecha 02 de enero de 2018, que obliga a la Isapre 

a aplicar la tabla de factores para determinar el precio de plan de salud contratado por 

la demandante.

Cita el demandado a don Luis Cordero Vega, Un an lisis de nuestro ordenamiento“ á  

jur dico revela que existen otros  rganos administrativos  que cuentan con potestadesí ó  

normativas de orden reglamentario, esto es, para dictar normas generales, abstractas y 

permanentes con eficacia normativa general. Es decir, a los rganos de la Administraci nó ó  

que  supuestamente  ejecutan  la  ley  y  deben  someterse  al  reglamento,  nuestro 

ordenamiento  tambi n  les  reconoce  potestades  normativas  de  "orden  reglamentario"é  

(dictar normas generales, abstractas y permanentes de aplicaci n general). Por ejemplo:ó  

(a) ello es claro en el modelo de superintendencias ( )  … ”

Agrega a continuaci n este autor que el Derecho Administrativo, especialmente en eló “  

caso de mercado regulados en donde se otorgan amplios protagonismos a los organismos 

administrativos,  est  construido  por  una  progresiva  y  consecutiva  implementaci ná ó  

administrativa,  que  comienza  en  la  ley,  contin a  en  el  reglamento,  se  concreta  enú  

resoluciones y se ordena dom sticamente a trav s de circulares e instrucciones. En efecto,é é  

estas  ltimas  s lo  pueden tener  por  finalidad un tratamiento dom stico  del  derechoú ó é  

p blico aplicable a los regulados con la finalidad de difundir o explicar la aplicaci n deú ó  

la ley y los criterios del organismo respectivo (circulares) .”

Hace presente que la Ley Nro. 19.880, en su art culo 3 , inciso final, dispone: Los actosí ° “  

administrativos gozan de una presunci n de legalidad, de imperio y exigibilidad frente aó  

sus destinatarios, desde su entrada en vigencia, autorizando su ejecuci n de oficio por laó  

autoridad administrativa, salvo que mediare una orden de suspensi n dispuesta por laó  

autoridad  administrativa  dentro  del  procedimiento  impugnatorio  o  por  el  juez, 

conociendo por la v a jurisdiccional . Es decir, el incumplimiento reprochado involucraí ”  

decisiones de un rgano administrativo, la Superintendencia de Salud, que ejerci  susó ó  

facultades interpretativas y regulatorias respecto de leyes y reglamentos, que especifican 

el uso de la tabla de factores para la determinaci n del precio del plan de salud. ó

Resume que el incumplimiento que se pretende por el demandante, que constar a de losí  

FUNES emitidos por Isapre Cruz Blanca S.A., necesariamente importa una circunstancia 

que elimina la responsabilidad de la demandada, puesto que la Superintendencia de 
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Salud, en su regulaci n del Compendio de Instrumentos Contractuales, Cap tulo I Eló í “  

Contrato de Salud , T tulo I Contenido del Contrato de Salud , establece que Forman” í “ ” “  

parte  integrante  del  Contrato  de Salud Previsional,  adem s de la normativa legal  yá  

administrativa, los siguientes documentos: 

d) El Formulario nico de Notificaci n, cuyo formato m nimo se encuentra en elÚ ó í  

T tulo III, del Cap tulo III, del presente Compendio.  í í ”

Tambi n el Compendio de Instrumentos Contractuales, Cap tulo III Otros Documentosé í “  

Contractuales ,  establece:  T tulo  III  Formato  M nimo  del  Formulario  nico  de” “ í í Ú  

Notificaci n (FUN).ó

El formato del FUN se contiene en el Anexo N  6 agregado al final de este Cap tulo y° í  

contempla los campos m nimos exigidos por la Superintendencia de Salud, pudiendo laí  

Isapre, agregar en cualquier secci n, otros campos que estime pertinentes. ó

En este T tulo III, el numeral 3.4.- Secci n D Antecedentes del Contrato  letra e), seí ó “ ”  

instruye lo siguiente: En el  recuadro Descomposici n de la Cotizaci n Pactada  se“ ‘ ó ó ’  

deber  indicar el precio que se pact  por cada producto contratado y la modalidad ená ó  

que se expresa cada uno de ellos, esto es, Unidades de Fomento (UF), moneda de curso 

legal en el pa s o porcentaje de la renta imponible. í

Los  productos  contenidos  en  el  recuadro  citado  precedentemente  se  definen  a 

continuaci n: ó

 Precio Base Plan: Es el precio asignado por la isapre a cada plan de salud•  

complementario. 

 Factor Grupo Familiar: Corresponde a la suma de factores etarios asignado al•  

afiliado y a sus beneficiarios, de conformidad a la respectiva tabla de factores del plan de 

salud. 

 Precio Plan Complementario (Monto y Modalidad): Corresponde al precio total•  

a pagar por el plan de salud complementario y se obtiene de la multiplicaci n del precioó  

base del plan de salud por el factor del grupo familiar . ”

Asegura que tales FUNES han sido llenados de acuerdo a esas instrucciones, que obligan 

tanto a la Isapre como a el demandante, por ser parte del Contrato de Salud, de modo 

que no hay imputabilidad de la demandada, como ya se dijo, ya que su contenido está 

determinado  por  normativa  vigente  y  obligatoria  para  la  Isapre  dictada  por  la 

Superintendencia de Salud. 

La  disposici n  contractual  aplicada,  a  partir  de  la  cual  el  demandante  supone  eló  

incumplimiento doloso y/o culpable del contrato, se encuentra en el art culo 19 de lasí  

Condiciones Generales Uniformes de contrato de Salud, Compendio de Instrumentos 

Contractuales, cuyo texto vigente se contiene en la Circular IF/Nro. 305, de fecha 02 de 

enero de 2018, que Imparte instrucciones sobre las condiciones generales uniformes“  

para los contratos de salud , donde la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales”  

dispone:  El  contenido  de  estas  Condiciones  Generales  ha  sido  establecido  por  la“  

Superintendencia de Salud y estar  a disposici n del afiliado en la p gina web de laá ó á  
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Isapre. Tales condiciones son iguales para todas las Instituciones de Salud Previsional, 

salvo la causal de t rmino contenida en el inciso final del art culo 200 del D.F.L. N 1 deé í °  

2005, de Salud, que s lo aplica a las Isapres cerradas . ó ”

Se establece en el mencionado art culo 19 Precio del plan de salud complementario yí “  

su reajustabilidad : El precio deber  constar en el Plan de Salud Complementario y se” “ á  

expresa en unidades de fomento o moneda de curso legal en el pa s. En el caso deí  

Planes  de  Salud  Complementarios  grupales  y  los  contratos  celebrados  con  isapres 

cerradas, el precio podr  expresarse en un porcentaje equivalente a la cotizaci n legal deá ó  

salud. 

El precio final del Plan de Salud Complementario se obtiene de la multiplicaci n deló  

precio base , que corresponde al asignado por la isapre al respectivo plan y que es“ ”  

id ntico para todas las personas que lo contraten, por los factores que correspondan alé  

afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de factores por sexo, edad y 

condici n de cotizante o carga contenida en el Plan de Salud Complementario, que eló  

afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no podr  variar para losá  

beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, ni podr  alterarse para quienes seá  

incorporen a l, a menos que la modificaci n consista en disminuir de forma permanenteé ó  

los factores, total o parcialmente.

El  precio  final  del  Plan  de  Salud  Complementario  podr  variar  por  los  siguientesá  

motivos: 

a) Por revisi n y adecuaci n del Contrato de Salud conforme al inciso tercero deló ó  

art culo 197 del D.F.L. N  1 de 2005, del Ministerio de Salud.í °

b)  Por variaci n del  n mero de beneficiarios,  aplicando la Tabla de Factoresó ú  

contenida en el Plan de Salud Complementario. En este caso, el nuevo precio regir  aá  

partir del mes siguiente de efectuada la modificaci n. ó

c) Por la reducci n del factor que corresponda al afiliado o beneficiario en raz nó ó  

de su edad, seg n la Tabla de Factores antes referida. El precio del Plan de Saludú  

Complementario variar  desde el mes siguiente en que se cumpla la anualidad. á

d)  Por  reajuste  anual,  una  vez  cumplidos  los  respectivos  per odos  anuales,í  

trat ndose de planes pactados en pesos. El ndice de variaci n que utilizar  y la fecha deá í ó á  

su aplicaci n deber n consignarse en el Plan de Salud Complementario . ó á ”

Recuerda al  respecto que lo  que se  pretende en la  demanda es  un incumplimiento 

contractual. Sin embargo, la aplicaci n de la disposici n contractual aludida es de ordenó ó  

p blico, exigible forzosamente para la Isapre, ya que consta de un acto administrativo deú  

regulatorio de aplicaci n general, la Circular IF/305 de la Superintendencia de Salud,ó  

dictada por sta en virtud de las potestades que le confiere la ley.é

Por  ello,  entendiendo la  culpa  contractual  como la  falta  de  cuidado  debido  en  el“  

cumplimiento de un contrato  y el dolo como la intenci n positiva de inferir injuria a la” “ ó  

persona  o  propiedad  de  otro ,  estos  elementos  subjetivos  de  la  responsabilidad  se”  

encuentran completamente ausentes en la demandada.
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La sentencia de la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, bajo el  rol deí  

ingreso N  Protecci n- 35556 -2021. ° ó

Comenta el demandado que la sentencia de fecha 4 noviembre de 2021, dictada por la 

Corte de Valpara so, que acogi  el recurso de protecci n interpuesto por Jos  Luis Baroí ó ó é  

R os, en beneficio de Gustavo Ricardo Achurra Rojas, dispuso que la Isapre recurrida:í  

deber  abstenerse de multiplicar el precio base del plan por el factor de riesgo previsto“ á  

en el art culo 199 del D.F.L N  1 de 2005 del Ministerio de Salud, para efectos delí °  

c lculo del valor del plan de salud.  á ”

Por lo  dem s,  el  Recurso  de  Protecci n  es  una acci n  constitucional  para la  tutelaá ó ó  

urgente de derechos fundamentales, en la que se dictan medidas de protecci n en favoró  

de una persona que se ale ver afectados sus derechos constitucionales por cualquier otrañ  

persona, ente o autoridad y debe tratarse de actos u omisiones que la Corte repute 

arbitrarios o ilegales. 

Se ala  que  como  se  trata  de  dar  tutela  urgente  a  derechos  fundamentales,  elñ  

constituyente previ  una respuesta inmediata por parte de la Corte de Apelaciones, estoó  

determina que las sentencias definitivas que se dicten en un procedimiento jurisdiccional 

de protecci n producen cosa juzgada formal y no material, por ello, desaparecer a eló í  

contradictorio  entre  partes  o  se  lo  posterga  para  un momento  posterior.  As ,  en  elí  

procedimiento de protecci n, la Corte de Apelaciones puede dictar de inmediato  todasó “ ”  

las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y tutelar al 

afectado. Como la respuesta en esta sede es urgente, ello es sin perjuicio de los dem sá  

derechos  que  el  afectado  pueda  hacer  valer  ante  la  autoridad  o  los  tribunales 

correspondientes. 

Luego, las medidas cautelares dictadas en el procedimiento de protecci n no fallan eló  

fondo del asunto, sino solo restablecen una situaci n que se considera vulnerada y queó  

infringe  determinados  derechos  fundamentales.  Las  medidas  de  protecci n,  en  estaó  

concepci n, solo mantendr an un status quo y, si se quiere modificar definitivamente esaó í  

situaci n, las partes deber an recurrir posteriormente a un proceso de lato conocimiento,ó í  

con pleno respeto del contradictorio y del debido proceso. De lo que se sigue que la cosa 

juzgada que emana de la sentencia dictada en el  Recurso de Protecci n produce eló  

efecto de cosa juzgada s lo formal. ó

Adiciona que luego, el FUN que emiti  la Isapre fue s lo para dar cumplimiento a laó ó  

medida urgente que la Corte de Valpara so dispuso. En caso alguno puede considerarseí  

que ese FUN corresponda al precio que corresponde por los beneficios que le otorga el 

plan  de  salud  contratado,  dado  que  no  sustenta  el  car cter  oneroso  del  contrato,á  

afectando en el hecho una cl usula esencial del contrato. á

Afirma que tampoco el precio as  determinado, o el contenido de esa resoluci n, puedení ó  

constituir, per se, prueba del incumplimiento o de la culpa y/o dolo que se imputan a la 

demandada.

iv) Relaci n de causalidad.ó
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Esgrime  el  demandado que  los  perjuicios  que  se  deben  indemnizar  son  los  que  se 

generan a consecuencia del incumplimiento, es decir,  necesariamente debe existir  un 

nexo de causa a efecto entre la acci n u omisi n y el da o.ó ó ñ

Aduce  que  el  C digo  Civil,  en  su  art culo  1556,  inciso  primero,  dispone  que  Laó í “  

indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y lucro cesante, ya provenganó ñ  

de no haberse cumplido la obligaci n, o de haberse cumplido imperfectamente, o deó  

haberse  retardado  el  cumplimiento .  Por  consiguiente,  para  que  haya  lugar  a  la”  

indemnizaci n de perjuicios es requisito sine qua non que el da o emergente, el lucroó ñ  

cesante y el da o moral provengan del incumplimiento de una obligaci n contractual, oñ ó  

de su cumplimiento imperfecto o tard o, lo que en el caso de autos no sucede, ya que,í  

como se al , no existe incumplimiento alguno de parte de la demandada del cual puedañ ó  

derivarse da o cualquiera.ñ

Asevera que en el caso nos encontramos con la aplicaci n de cl usulas contractuales eó á  

instrucciones normativas de un rgano de la administraci n p blica que se encuentranó ó ú  

vigentes y cuya nulidad nadie ha solicitado, que en los t rminos de un contrato regulado,é  

por normas de orden p blico, ha dispuesto, que debe aplicarse la Tabla de Factores paraú  

determinar el precio del contrato de salud, circunstancia que excluye el incumplimiento 

de obligaciones de dar, hacer y no hacer que se reprocha a la demandada.

v) Los reajustes e intereses legales y costas pretendidos.

Entiende que esta pretensi n constituye una duplicidad de lo que se pide a t tulo deó í  

lucro cesante, en que se demanda una suma arbitraria y caprichosa que representar aí  

los intereses corrientes . “ ”

Adem s, la suma que se pide a t tulo da o emergente ya considera reajustes y no resultaá í ñ  

procedente que se pidan intereses y reajustes para la indemnizaci n de perjuicios, yaó  

que,  en  la  hip tesis  eventual  que  esa  pretensi n  en  definitiva  prosperara,  reci n  seó ó é  

devengar a desde que la sentencia quedase ejecutoriada, por lo que, al incluir reajustes eí  

intereses, se quiere abultar, artificialmente y en forma desmedida, la suma final que, 

improcedentemente, se quiere obligar a pagar a su parte, todo ello unido a la exorbitante 

y desmesurada cantidad que se pide por costas.

La sentencia de la Excma. Corte Suprema de fecha 13 de diciembre de 2022, 

Rol Nro. 91300-2022.

Manifiesta que la Excma. Corte Suprema, con fecha 13 de diciembre de 2022, en causa 

Rol Nro. 91300-2022, dispuso, en lo relevante a la demanda: 

2.  Consecuencialmente,  se  deja  sin  efecto  la  aplicaci n  de  dicha  tabla  de“ ó  

factores  para  calcular  el  precio  final  de  todos  los  contratos  de  salud  individual  

administrados por la recurrida; 

3. En su lugar, la recurrida deber  calcular el precio final de todos los contratosá  

de salud que administre, multiplicando valor del plan base correspondiente por la suma  

de  los  factores  del  grupo  familiar,  aplicando para  ello  la  Tabla  nica  de  FactoresÚ  

contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud. °
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4. La aplicaci n del procedimiento anterior no podr  importar un alza del precioó á  

final de los contratos de los afiliados a la recurrida, respecto del fijado al momento de  

ejecutoriarse esta sentencia. 

5. Una vez calculado el precio final de los contratos individuales, aplicando la  

Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia deÚ °  

Salud, s lo podr  autorizarse una alza del precio final de dichos contratos cuando seó á  

funde en la incorporaci n de nuevas cargas o beneficiarios y la suma de los factores deó  

riesgo del grupo familiar all  previstos as  lo determine, alza cuyo cobro se suspenderí í á  

hasta que la nueva carga cumpla dos a os de edad en caso de ser no nata o menor deñ  

esa edad. 

6. La Superintendencia de Salud, en ejercicio de sus facultades de fiscalizaci n yó  

dentro del plazo de seis meses, determinar  el modo de hacer efectiva la adecuaci n delá ó  

precio  final  de  todos  los  contratos  de  salud  administrados  por  la  recurrente  a  los  

t rminos de la Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N 343. é Ú °

7. La Superintendencia de Salud dispondr , adem s, las medidas administrativasá á  

para que, en el evento de que la aplicaci n de la Tabla nica de Factores contenida enó Ú  

la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud determine un precio final del°  

contrato inferior al cobrado y percibido por la recurrida, las cantidades recibidas en  

exceso y cuyo cobro no est  prescrito sean restituidas como excedentes de cotizaciones .é ”

El referido fallo declar  adem s: ó á D cimo: Que, en consecuencia, tras este nuevo“ é  

estudio de los antecedentes, esta Corte entiende que no es ilegal, para la determinaci nó  

del precio final de un nuevo contrato individual de salud, multiplicar el precio base del  

plan complementario de salud ofrecido por el factor de riesgo del cotizante o afiliado  

determinado en una tabla de general  aplicaci n,  que no discrimine por sexo y queó  

establezca grupos etarios correspondientes a sus riesgos de salud, de conformidad con la  

instrucci n general contenida en la Circulas IF/N  343, de 11 de diciembre de 2019, deó °  

la Superintendencia de Salud. El precio final as  fijado al momento de contratar noí  

podr  modificarse al alza por el solo cambio de grupo etario del cotizante o afiliadoá  

durante la vigencia del contrato .”

Rese a que, en virtud de lo anterior, la sentencia ordena el procedimiento establecido enñ  

los numerales 2 al 7 de lo resolutivo de ella, procedimiento que, en s ntesis, dispone queí  

la Superintendencia deb a, en el plazo de 6 meses, dictar normas de general aplicaci ní ó  

para hacer aplicable la tabla de factores de la Circular IF/Nro. 343, de 11 de diciembre 

de 2019, dictada por la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud, y, 

adem s, disponer las medidas administrativas para que, en el evento de que la aplicaci ná ó  

de  la  Tabla  nica  de  Factores  contenida  en  la  Circular  IF/Nro.  343  de  laú  

Superintendencia de Salud determine un precio final del contrato inferior al cobrado y 

percibido por  la  recurrida,  las  cantidades  recibidas  en exceso y cuyo cobro no esté 

prescrito sean restituidas como excedentes de cotizaciones.
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Evidentemente, dice, por haber sido el contrato de salud del demandante contratado con 

una fecha anterior a la vigencia de la Circular IF/Nro. 343, que entr  a regir a contaró  

del 1  de abril del 2020, el precio final a pagar no se calcul  con tabla de la Circular° ó  

IF/N  343. No obstante, el c lculo y las devoluciones como excedentes de existir, deber° á á 

ajustarse a la norma de aplicaci n general que Superintendencia de Salud dicte en eló  

plazo de seis meses, conforme a lo resuelto por la Corte Suprema.

Clarifica que lo anterior demuestra lo sostenido por el demandado, en cuanto a que, la 

tabla de factores no se encuentra derogada y que, para determinar el precio final a pagar 

por la demandante, se ha limitado a cumplir las instrucciones de general aplicaci n, deó  

orden  p blico  que  regulan  el  contrato  de  salud  previsional,  lo  que  excluye  toda  laú  

hip tesis de incumplimiento contractual que sostiene el demandante.ó

Sintetiza la contestaci n de su demanda en los siguientes puntos:ó

a) La demandada no s lo niega la ocurrencia de los hechos tal como se relatan en laó  

demanda,  sino  que  tambi n  el  que  stos,  en  caso  de  existir,  configuren  losé é  

incumplimientos  que  se  imputan,  y  que  de  ellos  se  deriven  los  perjuicios  que  se 

pretenden, por lo que tocar  al demandante acreditar, conforme a lo dispuesto en elá  

art culo 1698 del C digo Civil, no s lo la existencia de los hechos que motivan la acci ní ó ó ó  

interpuesta,  sino  que  tambi n  que  de  tales  circunstancias  derivan  lo  perjuicios  cuyoé  

resarcimiento solicita.

b)  El  cobro  excesivo  de  cotizaciones  que  se  alega  es  una  mera  suposici n  y  deó  

demostrarse,  su  causa  es  la  aplicaci n  de  normas  de  orden  p blico  que  ordena  laó ú  

autoridad administrativa.

c) Las normas legales que se refieren a la Tabla de Factores se encuentran vigentes. 

d) No hay mala fe de la demandada en la ejecuci n del contrato, su conducta se limitaó  

aplicar disposiciones contractuales y legales vigentes.

e) Las Instituciones de Salud Previsional se encuentran sujetas a la supervisi n de laó  

Superintendencia de Salud y a su interpretaci n normativa, en relaci n con el contrato,ó ó  

para el cumplimiento de sus obligaciones rec procas con sus afiliados. í

f) La interpretaci n oficial de la Superintendencia de Salud es que las tablas de factoresó  

no se encuentran derogadas, como se desprende de los reiterados actos administrativos 

regulatorios dictados por ella.

g) El contrato de salud previsional es un contrato dirigido regulado por normas de orden 

p blico, que ambas partes deben acatar; no siendo admisibles las f rmulas de c lculoú ó á  

factor 1 que propone el demandante, por no fundarse en la regulaci n dictada por laó  

Superintendencia de Salud. 

h) En tanto cuanto se imputa es el incumplimiento doloso y/o culpable de disposiciones 

contractuales,  derivadas  de  la  interpretaci n  oficial  de  las  disposiciones  contractualesó  

emanadas del rgano administrativo dispuesto por la ley al efecto, la Superintendenciaó  

de Salud, no hay incumplimiento de la demandada y sta no se encuentra en mora.é
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i)  No  se  dan  los  requisitos  para  que  concurra  la  responsabilidad  contractual  de  la 

demandada,  pues  no hay incumplimiento de obligaci n  contractual  de  su  parte;  losó  

perjuicios son inexistentes, no hay dolo ni culpa de la demandada, y no existe relaci nó  

de causalidad entre los perjuicios que se pretende y el incumplimiento que se imputa. 

j) No constan al demandante ni el da o emergente, ni el lucro cesante, ni el da o moralñ ñ  

que se demandan y, en uno y otro caso, no constan las bases de c lculos que determinaná  

las cifras que se pretenden, ni su causa, ni su monto.

k) Los intereses, reajustes y costas pretendidos son totalmente improcedentes. 

l) Que para resolver este caso se deber  aplicar lo dispuesto por la Superintendencia deá  

Salud conforme a lo instruido a referido rgano de la administraci n por la Excma.ó ó  

Corte Suprema de fecha 13 de diciembre de 2022, Rol Nro. 91.300-2022.

En  el  otros  de  su  escrito  de  folio  12,  don  Maximiliano  Silva  Baeza,  abogado,  ení  

representaci n de Isapre Cruz Blanca S.A., deduce demanda reconvencional en contraó  

de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, solicitando que, en definitiva, se declare que se 

debe aplicar la tabla de factores de la Circular IF/Nro. 343, conforme a las Instrucciones 

de aplicaci n general que dicte la Superintendencia de Salud, para determinar el precioó  

final  a pagar por sus respectivos planes de salud denominado Todo Familia D - 05 

70/90 c digo TF05D07090, y los eventuales excedentes que de ello resulte, conforme aó  

las referidas instrucciones que la Superintendencia debe dictar en cumplimiento de la 

Sentencia de la Excma. Corte Suprema, de fecha 13 de diciembre de 2022, Rol Nro. 

91300-2022; y subsidiariamente, para el caso que el Tribunal estime que la aplicaci n deó  

la referida tabla de factores es improcedente, se declare terminado el contrato de salud 

denominado Todo Familia D - 05 70/90 c digo TF05D07090, seg n los fundamentosó ú  

de hecho y de derecho que expresa.

En cuanto al  contrato de salud y su naturaleza,  sostiene que aqu l se inserta en laé  

funci n p blica que la Constituci n y la ley han asignado a las Instituciones de Saludó ú ó  

Previsional,  donde los contratos de salud celebrados por las Isapres con sus afiliados 

tienen por objeto hacer efectiva una garant a constitucional de gran importancia, comoí  

es del derecho a la salud. Por v a del sistema privado, a trav s de un contrato de seguroí é  

que se encuentra especialmente regulado y dirigido por la ley, que aten an la vigencia deú  

los principios de la autonom a de la voluntad, en una relaci n de beneficio mutuo paraí ó  

ambas partes, donde se otorga cobertura privada a las prestaciones y beneficios en salud, 

que por lo mismo requiere de la existencia de las instituciones que tienen por objeto 

espec fico dicho financiamiento, que a su vez dependen de que exista alg n nivel deí ú  

onerosidad  o  beneficio  mutuo  en  los  grandes  n meros  del  sistema.  En  ese  sentido,ú  

aunque respecto de un seguro regular pueda decirse que es un contrato aleatorio, no 

ocurre lo mismo con el sistema de Isapres. Por el contrario, trat ndose del dise o que elá ñ  

legislador determin  para financiar las prestaciones en salud de millones de personas, laó  

aleatoriedad del seguro pasa a regirse por complejos equilibrios destinados a que, en los 

grandes n meros, se obtenga viabilidad y estabilidad del sistema. Luego, la relevancia delú  
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grupo familiar y los beneficiarios en la determinaci n del precio final no s lo es unaó ó  

consecuencia necesaria del dise o del sistema de salud, sino que tambi n es reconocidañ é  

por la propia Superintendencia de Salud. Esto, precisamente a causa de la finalidad 

p blica del contrato de salud, es que la Superintendencia, que fija administrativamente elú  

contenido de esa notificaci n, fijando un Formulario nico de Notificaci n (FUN) que lasó ú ó  

Isapres necesariamente deben observar.

Indica que esa regulaci n de contenidos, determinada por la ley y especificada por laó  

Superintendencia, no s lo es sensible al n mero de beneficiarios de cada plan, sino queó ú  

derechamente exige,  entre  sus  distintas  especificaciones,  se  haga referencia a factores 

vinculados con el grupo familiar y la cantidad de beneficiarios.

Recalca que es necesario ahondar en las razones que explican que la determinaci n deló  

precio final del contrato de salud, lo puede serse con claridad si el foco se pone en los 

aspectos b sicos de su funcionamiento. La obligaci n principal que nace de este contratoá ó  

es  una  obligaci n  que  consiste  en  proveer  al  afiliado  el  financiamiento  de  ciertasó  

prestaciones prestablecidas y reguladas, a cambio de una prima. 

Se ala  que,  a  pesar  de ser  un contrato  de  orden p blico,  intensamente  regulado yñ ú  

dirigido para proveer un servicio p blico, el contrato de salud es tambi n un contrato deú é  

seguro.  Esto  supone  que,  sin  perjuicio  de  su  finalidad  p blica,  el  mismo  replica  laú  

estructura b sica de cualquier contrato de este tipo: una persona aporta una prima y, aá  

cambio, recibe una cobertura ante el evento, probable pero incierto, que quiso asegurar 

en primer lugar. Ahora bien, existen muchos tipos de siniestro, pero en aquellos casos 

que,  por  su  frecuencia  e  importancia,  dan  lugar  a  contratos  de  seguro  masivos, 

celebrados con compa as reguladas que son puestas en funcionamiento con el sentidoñí  

preciso  de  asegurar  esos  riesgos  de  mayor  entidad u  ocurrencia,  aqu  es  cuando elí  

contrato de seguro en cuesti n, en este caso el contrato de salud, pasar  a cumplir unaó á  

funci n p blica, pues a trav s de l la sociedad hace frente a ciertos riesgos que por suó ú é é  

ubicuidad,  no pueden quedar  entregados  a  la  suerte  de  las  personas  que tengan el 

infortunio de enfrentarlos.

Insin a que cuando esto ocurre, desde luego, la l gica individual del contrato de seguroú ó  

se ve modificada. All  donde exist a la simple posibilidad de que ocurra un siniestro queí í  

aleatoriamente  determinar  qui n  sale  beneficiado,  pasa  a  existir  una  l gica  actualá é ó  

compleja, que determina para cada tipo de riesgo cu les son las tasas de incidencia, losá  

costos necesarios para hacer frente al siniestro, y los ingresos necesarios para enfrentar 

dichos costos en el porcentaje de casos en que se presenten. Agrega que as  cada uno deí  

los proveedores de seguros masivos es supervisado financieramente por el regulador, para 

vigilar que cuente con los respaldos y c lculos financieros necesarios para asegurar suá  

sostenibilidad  en  el  largo  plazo,  de  manera  que  ning n  asegurado  vea  frustrada  suú  

expectativa  de  recibir  cobertura  en  caso  de  enfrentar  el  riesgo  asegurado.  De  esta 

manera, distintos agentes reguladores supervisan una serie de factores e indicadores que 

muestran la sostenibilidad financiera del asegurador, entre los que se destaca su tasa de 
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siniestrabilidad. Es decir, la relaci n actuarial entre los costos derivados de los siniestrosó  

asegurados, y los ingresos percibidos con cada contrato. 

Pues bien, dice, posiblemente el caso m s paradigm tico de un siniestro extendido, deá á  

gran entidad y relevancia p blica, es el de la enfermedad. Por lo mismo, la provisi n deú ó  

seguros  de  salud  en todo el  mundo es  una cuesti n  de  la  mayor  importancia,  queó  

independiente del tipo de agentes que se encuentren involucrados, siempre conllevar  uná  

rol activo de la Administraci n y las agencias reguladoras del Estado.ó

Afirma que, en el caso del sistema de salud chileno, los riesgos de enfermedad fueron 

enfrentados de dos formas. Primeramente, a trav s de un Fondo Nacional de Saludé  

solidario,  que  financia  directamente  las  prestaciones  de  salud  de  una  parte  de  la 

poblaci n con cargo al presupuesto general de la Naci n. En segundo lugar, a trav s deó ó é  

un Sistema de Salud Privado, en que las personas que as  lo eligiesen podr an celebrarí í  

un  contrato  de  cobertura  con  instituciones  privadas  especiales,  las  Isapres,  que 

administrar an una serie de contratos destinados a enfrentar sus necesidades en materiaí  

de salud (el Contrato de Salud). 

Por cierto, al tratarse de la cobertura de uno de los riesgos m s importantes social eá  

individualmente, la administraci n de este sistema a trav s de instituciones privadas noó é  

supuso que el mismo dejase tener ciertas caracter sticas p blicas, en las que los principiosí ú  

propios  del  derecho  privado  se  vieron  fuertemente  atenuados  para  hacer  lugar  a 

consideraciones  de  inter s  p blico.  No  obstante,  ninguna  de  estas  importantesé ú  

atenuaciones  supone  que  las  Isapres  deban  funcionar  con  p rdidas  operacionalesé  

sostenidas.  Al  contrario, en el  caso de las Isapres,  la sostenibilidad financiera de las 

distintas instituciones es esencial,  pues con ella se asegura la continuidad del servicio 

p blico, en el contexto de un contrato de duraci n indefinida. ú ó

Puntualiza que por lo mismo, para que el sistema se mantenga, es esencial que los costos 

asociados al enfrentamiento de contingencias de salud, muchas veces catastr ficas, tenganó  

respaldo en los aportes de sus beneficiarios, incluyendo el mayor riesgo que naturalmente 

acompa a al envejecimiento de la poblaci n; por ello impedir al sistema operar unañ ó  

tabla de factores que asegure la viabilidad del sistema, ponen en riesgo el sistema privado 

de salud;  este  sistema opt  por  proveer parte  de sus  servicios  a  partir  de contratosó  

regulados que, en la sumatoria, deb an permitir al menos la recuperaci n de costos, deí ó  

manera de no acumular p rdidas estructurales que afecten su viabilidad; es eso lo queé  

est  en juego en este tipo de demandas. á

Precisa que el contrato de salud es un contrato regulado por normas de orden p blico,ú  

puesto que su funci n es previsional, destinado a financiar coberturas de salud. En ste,ó é  

la intervenci n legislativa, como mecanismo de control de los contratos, regula en detalleó  

las  obligaciones  esenciales  del  mismo  y,  adem s,  se  le  concede  a  un  rganoá ó  

administrativo  del  Estado,  la  Superintendencia  de Salud,  la potestad de controlar  el 

contenido de las condiciones generales y particulares del contrato. Para ello, la ley, en el 

art culo  110  del  DLF  Nro.  1  de  2005  del  Ministerio  de  Salud,  dot  a  laí ó  
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Superintendencia de Salud, entre otras, de las siguientes facultades: Corresponder n a la“ á  

Superintendencia, en general, las siguientes funciones y atribuciones: 

2.-  Interpretar  administrativamente  en  materias  de  su  competencia,  las  leyes, 

reglamentos y dem s normas que rigen a las personas o entidades fiscalizadas; impartirá  

instrucciones de general aplicaci n y dictar rdenes para su aplicaci n y cumplimiento. ó ó ó

8.- Dictar las instrucciones de car cter general que permitan la mayor claridad ená  

las  estipulaciones  de  los  contratos  de  salud,  con  el  objeto  de  facilitar  su  correcta 

interpretaci n y fiscalizar su cumplimiento, sin perjuicio de la libertad de los contratantesó  

para estipular las prestaciones y beneficios para la recuperaci n de la salud . ó ”

Por ello, el contrato de salud se caracteriza como una forma especial del contrato de 

adhesi n, el contrato dirigido. Como se ala Jorge L pez Santa Mar a, la intervenci n deló ñ ó í ó  

legislador  da  origen  a  una  categor a  contractual  especial,  la  del  contrato  dirigido.í  

Expresa dicho autor: En los casos marcados de abusos de los oferentes, v. gr., en los“  

contratos individuales de trabajo, en los arrendamientos, en los contratos de edici n, eló  

legislador ha intervenido reglamentando imperativamente las cl usulas m s relevantes deá á  

estos  contratos,  cautelando  as  los  intereses  de  los  d biles  ( )  La  intervenci n  delí é … ó  

legislador es  tanto m s fruct fera  cuando en lugar de reprimir,  en ciertos  casos  y aá í  

posteriori,  los  abusos  de  quien  dicta  la  convenci n   como  ocurre  con  cualquieraó –  

soluci n jurisprudencial- permite anticiparse a la adhesi n, evit ndola de manera generaló ó á  

respecto  a todos los  casos  de conclusi n de la especie  de contrato que el  legisladoró  

reglamenta.  Esta intervenci n del  legislador,  que ha dado a luz el  llamado contratoó  

dirigido, era indispensable . ”

Afirma en este sentido el autor que En las situaciones subsanadas por el legislador por“  

medio  de  la  transformaci n  de  los  contratos  de  adhesi n  en  contratos  dirigidos  oó ó  

reglamentados imperativamente, la contrataci n deja de ser la imposici n de la voluntadó ó  

de una de las  partes.  Tanto el  oferente  como el  aceptante,  en el  contrato dirigido, 

consienten  en  vincularse  por  un  marco  legal  preestablecido.  De  esta  manera,  los 

contratos de adhesi n m s caracter sticos han sido sometidos a un estatuto de ordenó á í  

p blico  que,  previendo  la  protecci n  del  contratante  m s  d bil,  atribuye  car cterú ó á é á  

obligatorio a ciertas cl usulas, o proh be otras .á í ”

Como se ala Pablo Rodr guez: Pero no hay que perder de vista que figuras tales comoñ í “  

el llamado "contrato de adhesi n" se han transformado en un elemento insustituible enó  

un mercado masificado.  Resulta  ut pico,  por  ejemplo,  instituir  el  contrato  de  "libreó  

discusi n"  en  un  universo  compuesto  de  millones  de  consumidores  que  requierenó  

servicios inmediatos, que no es posible satisfacer de modo diferente en el actual contexto. 

( .) A este respecto, la autoridad p blica, con buenas o malas razones, ha desarrollado… ú  

un creciente intervencionismo, con los m s diversos pretextos, transformando el contratoá  

de adhesi n en un contrato dirigido, en el cual las cl usulas no las dicta una parte, sinoó á  

que emanan de la Administraci n del Estado, todo ello en desmedro de la autonom aó í  

privada .”
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En efecto, todo el contrato de salud previsional se encuentra regulado en detalle por el 

DFL Nro. 1 de Salud de 2005, que establece las obligaciones esenciales de las partes, 

entre ellas, la forma en que se determina el precio del plan de salud contratado. Esas 

normas legales han sido sistematizadas en disposiciones administrativas dictadas por la 

Superintendencia de Salud, relativas  al contrato de salud previsional, sus condiciones 

generales uniformes, el plan de salud complementario y los instrumentos contractuales, 

contenidos en el Compendio Instrumentos Contractuales , en el que se hace expresa“ ”  

referencia  24 veces  a  la  Tabla  de  Factores.  Todo ello,  sin  perjuicio  de  las  normas 

vigentes  contenidas  en  los  dem s  compendios  normativos  dictados  por  laá  

Superintendencia de Salud, a saber: i) Compendio de normas administrativas en materia 

de informaci n, en el que se hace expresa referencia 73 veces a la Tabla de Factores; ii)ó  

Compendio de Normas Administrativas en matera de procedimientos, en el que se hace 

expresa referencia 5 veces a la Tabla de Factores. 

De modo que la determinaci n del precio a pagar, que comprende la Tabla de Factoresó  

incluida en el contrato, no es ilegal, encontr ndose la Isapre obligada a aplicarla. Seá  

trata de una obligaci n legal, no s lo contractual, pues las partes, y en particular laó ó  

Isapre, est n obligadas a cumplir el mandato de la ley, ci ndose a la interpretaci n queá ñé ó  

le impone la Superintendencia de Salud.

Reitera que el contrato de salud que vincula a su parte con el demandante, don Gustavo 

Ricardo Achurra Rojas, es el denominado Todo Familia D 05, C digo TF05D07090.ó  

Afirma que el precio final pagar pactado, considerando los dos beneficiarios vigentes, 

esto es, al cotizante y su carga: Factor Grupo familiar: 5,50; que se multiplica por el 

precio base 2,93, de lo que resulta un Precio Plan Complementario: 16,12 UF, sin 

considerar precio GES ni beneficios adicionales que se hubieren contratado. (El precio 

base ha sido modificado a partir de la cotizaci n del mes de junio de 2022 a 3,016 UF yó  

de la cotizaci n de junio 2023 a 3,14 UF.ó

Acusa que el FUN que emiti  la Isapre fue s lo para dar cumplimiento a la medidaó ó  

urgente dispuesta que la Corte de Apelaciones de Valpara so, bajo el rol de ingreso Ní ° 

Protecci n- 35556 -2021 dict  con fecha 4 de noviembre de 2021 y que en caso alg n,ó ó ú  

puede  considerarse  que  ese  FUN  corresponda  al  precio  que  corresponde  por  los 

beneficios que le otorga el plan de salud contratado, dado que no sustenta el car cterá  

oneroso del contrato, afectando en el hecho una cl usula esencial del contrato. á

En tal sentido, dice, que existiendo fundamentos jur dicos de peso que importan que laí  

tablas de factores se deben aplicar al contrato de salud, es que su parte pretende que así 

se  declare  para  el  periodo  que  comprende  los  ltimos  cinco  a os  anteriores  a  laú ñ  

interposici n de esta demanda, que el precio del plan de salud del cotizante demandadoó  

y  de  su  beneficiaria,  debe  determinarse  de  conformidad  las  disposiciones  de  orden 

p blico del  contrato, cuyas cl usulas  han sido dispuestas  por la Superintendencia deú á  

Salud  en  la  Circular  IF/305  de  la  Superintendencia  de  Salud,  que  contiene  las 

Condiciones  Generales  Uniformes  del  Contrato  de  Salud,  y  en  el  Compendio  de 
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Instrumentos Contractuales  de la  misma Superintendencia,  hasta  el  mes de abril  de 

2020, y con posterioridad a esta ltima fecha, con aplicaci n de aquellas disposicionesú ó  

que dicte la Superintendencia de Salud en cumplimiento de la sentencia de la Corte 

Suprema que se menciona m s adelante, normas que no son disponibles para las partes. á

Hace luego una enumeraci n de las normas legales que se refieren a la tabla de factores,ó  

que se encuentran vigentes:  art culo 170 letras m) y n),  art culo 199 inciso primero,í í  

art culo 203 Nro. 2, y art culo 216, todas del DLF Nro. 1 de 2005, de Salud.í í

Aprecia  de  lo  anterior  que  existe  un  conjunto  de  normas  legales  vigentes 

contenidas en el  DFL Nro.  1 de Salud del  a o 2005 que se refieren a la tabla deñ  

factores, que no se pueden dejar de aplicar,  toda vez que no han sido objeto de la 

declaraci n de inconstitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional.ó

Por lo dem s, esgrime que es l gico que la sentencia dictada por el Tribunalá ó  

Constitucional en la causa rol Nro. 1710 -10 -INC, publicada en el Diario Oficial con 

fecha 9 de agosto de 2010, no se refiriera a esa normas legales, ya que el Tribunal 

Constitucional  ejerci  la facultad n mero 7 del  inciso primero del  art culo 93 de laó ú í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, que establece que es atribuci n de ste: resolveró í ú ó é “  

por  la  mayor a  de  los  cuatro  quintos  de  sus  integrantes  en  ejercicio,  laí  

inconstitucionalidad de  un precepto legal  declarado inaplicable  en conformidad a  lo 

dispuesto en el numeral anterior". 

Contin a se alando que el propio Tribunal Constitucional, en la resoluci n de fecha 27ú ñ ó  

de  abril  de  2010,  que  da  inicio  al  procedimiento  de  Oficio  declaraci n  deó  

inconstitucionalidad, hace expresa menci n, de conformidad a lo dispuesto en el art culoó í  

47 de la Ley Nro. 17.997, a la sentencia de inaplicabilidad que le sirve de sustento y las 

disposiciones  constitucionales  transgredidas,  especificando  que:  el  art culo  38  ter“ í  

transcrito  precedentemente  ha  sido  declarado  inaplicable  por  este  Tribunal 

Constitucional en cuatro sentencias reca das en las causas roles Nos. 976, 1218, 1287 yí  

1273 . ”

En tal  sentido,  dice  que  la  resoluci n  aludida  de  fecha  27  de  abril  de  2010  dejó ó 

constancia que: se ha cumplido con el presupuesto procesal requerido en el numeral 7“ ° 

del inciso primero e inciso duod cimo del art culo 93 de la Carta Fundamental, queé í  

habilita a esta Magistratura, en ejercicio de su competencia, para emitir pronunciamiento 

sobre la inconstitucionalidad de un precepto legal antes declarado inaplicable.  ”

Refiere que la demanda repite lo que se ha llamado un mito: Existe un segundo mito“  

conforme al cual el TC habr a declarado inconstitucional la Tabla de Factores esto es,í –  

el uso de factores en la determinaci n del precio final y el uso de la f rmula Pf = Pb *ó ó  

Fr  proscribiendo su uso en materia de contratos de salud.–

Acusa que esta idea es equivocada. La parte resolutiva de la Sentencia 1710 no declaró 

inconstitucional la arquitectura b sica de la Tabla de Factores contemplada en la Ley deá  

Isapres,  sino  solo  la  delegaci n  a  la  Superintendencia  de  la  determinaci n  de  suó ó  
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estructura  general  por  grupos  de  edad  y  de  la  relaci n  m xima,  sin  la  necesariaó á  

programaci n legal (numerales del inciso 3  del art culo 38 ter) .ó ° í ”

Manifiesta que, en tal sentido, debe considerarse que en su art culo 47 V, la Ley Nro.í  

17.997,  Org nica  Constitucional  del  Tribunal  Constitucional,  establece  que:  "laá  

declaraci n de inconstitucionalidad de las normas legales cuestionadas deber  fundarseó á  

nicamente  en  la  infracci n  de  el  o  los  preceptos  constitucionales  que  fueronú ó  

considerados transgredidos por la  sentencia  previa de inaplicabilidad que le  sirve de 

sustento .”

Se pregunta luego: si las dem s normas est n vigentes, por qu  no se pueden aplicar?¿ á á é  

La actora no se hace cargo de dicha interrogante en su demanda. 

Por ltimo, invoca lo dispuesto por la Ley Nro. 21.350, publicada en el Diario Oficial elú  

14 junio de 2021, que Regula el procedimiento para modificar el precio base de los“  

planes de salud ; hecho reciente del legislador de suma relevancia, ya que en su art culo” í  

nico dispone: ú Modif case el decreto con fuerza de ley N  1, de 2005, del Ministerio de“ í º  

Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N  2.763,º  

de 1979 y de las leyes N  18.933 y N  18.469, del siguiente modo: º º

1. Introd cense las siguientes modificaciones en el art culo 197: ú í

a) En el inciso tercero: 

i. Elim nase la frase "en el mes de suscripci n del contrato,".í ó

ii. Reempl zase la oraci n "La adecuaci n propuesta deber  ser comunicada alá ó ó á  

afectado mediante carta certificada expedida con, a lo menos, tres meses de anticipaci nó  

al  vencimiento del  per odo.",  por la  siguiente:  "La adecuaci n propuesta  deber  serí ó á  

comunicada al afectado de conformidad a lo dispuesto en el art culo 198.í

ii.  Interc lase,  antes de la oraci n final  que comienza con la expresi n "S loá ó ó ó  

podr n ofrecerse", la siguiente oraci n: "En este caso, las Isapres no podr n modificar elá ó á  

factor asociado al plan de salud, si ste fuere superior". é

Desprende de ello que la ley no se refiri  ni afect  a la tabla de factores, noó ó  

obstante, reemplaza el art culo inmediatamente anterior al que regula la tabla de factoresí  

(art culo 198) e incorpora un nuevo art culo (art culo 198 bis). Con ello, asume que elí í í  

precio  base  se  debe  multiplicar  con  el  o  los  factores  que  correspondan  a  cada 

beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla, como se ala el art culo 199 inciso primero.ñ í  

Es decir,  la  Ley Nro.  21.350 asume la vigencia  de la  tabla  de factores.  Si  hubiera 

querido excluirla de la determinaci n del precio final de cada plan, lo habr a tenido queó í  

decir expresamente, dado lo que establece el art culo 199 inciso primero. En cambio,í  

opt  por  referirse  s lo  al  modo  de  determinar  el  precio  base,  dejando  los  c lculosó ó á  

posteriores al marco jur dico vigente, que incluye la utilizaci n de la tabla de factores. í ó

Reitera  aqu  que  las  Instituciones  de  Salud  Previsional  se  encuentran  sujetas  a  laí  

supervisi n de la Superintendencia de Salud y a su interpretaci n normativa en relaci nó ó ó  

con el contrato para el cumplimiento de sus obligaciones rec procas con sus afiliados. Lasí  

Instituciones de Salud Previsional y, por tanto, Isapre Cruz Blanca S.A., est n sometidasá  
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por claras normas legales a la supervisi n y vigilancia de la Superintendencia de Salud, aó  

la que corresponde supervigilar y controlar a las Isapres y velar por el cumplimiento de 

las obligaciones que les impongan la ley, como R gimen de Garant as en Salud, losé í  

contratos  de  salud,  las  leyes  y  los  reglamentos  que  las  rigen.  En  este  contexto,  la 

Superintendencia tiene acceso a toda informaci n relevante para fines de supervigilanciaó  

y control de la Isapres y de sus operaciones y negocios, quedado supeditadas a lo que el 

organismo fiscalizador determine mediante instrucciones de general aplicaci n.ó

Insiste  que  las  atribuciones  de  la  Superintendencia  de  Salud,  en  relaci n  con  lasó  

Instituciones de Salud Previsional, se encuentran establecidas en el art culo 110 del DFLí  

Nro. 1 de Salud de 2005, en las que destaca la potestad en el numeral 8 para Dictar las“  

instrucciones de car cter general que permitan la mayor claridad en las estipulaciones deá  

los contratos de salud, con el objeto de facilitar su correcta interpretaci n y fiscalizar suó  

cumplimiento,  sin  perjuicio  de  la  libertad  de  los  contratantes  para  estipular  las 

prestaciones y beneficios para la recuperaci n de la salud.  Cabe aqu  tener presente queó ” í  

conforme lo dispone el art culo 114 del citado cuerpo legal, La supervigilancia y controlí “  

de las instituciones de salud previsional que le corresponde a la Superintendencia, la 

ejercer  a trav s de la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud, en losá é  

t rminos que se ala este Cap tulo, el Libro III de esta Ley y dem s disposiciones que leé ñ í á  

sean aplicables .”

Hace  presente  adem s  que  las  facultades  fiscalizadoras  que  la  ley  otorga  a  laá  

Superintendencia  de  Salud  est n  dotadas  de  la  potestad  sancionadora,  para  exigirá  

coercitivamente el cumplimiento de la normativa administrativa. En efecto, el art culoí  

220 del DFL Nro.1 de 2005, establece: El incumplimiento por parte de las Instituciones“  

de  las  obligaciones  que  les  impone  la  Ley,  instrucciones  de  general  aplicaci n,ó  

resoluciones y dict menes que pronuncie la Superintendencia, ser  sancionado por estaá á  

con  amonestaciones  o  multas  a  beneficio  fiscal,  sin  perjuicio  de  la  cancelaci n  deló  

registro, si procediere. Las multas a que se refiere el inciso anterior no podr n excederá  

de mil unidades de fomento. En el caso de tratarse de infracciones reiteradas de una  

misma naturaleza, dentro de un per odo de doce meses, podr  aplicarse una multa deí á  

hasta cuatro veces el monto m ximo antes expresado.  Las Instituciones y sus directoresá  

o apoderados ser n solidariamente responsables de las multas que se les impongan, salvoá  

que estos ltimos prueben su no participaci n o su oposici n al hecho que gener  laú ó ó ó  

multa . ”

Adiciona que, en ejercicio de tales facultades legales, tanto la Superintendencia de Salud 

como la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud han dictado diversos 

actos administrativos, que Isapre Cruz Blanca S.A. est  obligada a obedecer, los cualesá  

importan determinar la vigencia de la Tabla de Factores:

En  primer  lugar,  mediante  ORD.  SS/Nro.  548  de  11  de  marzo  de  2011,  tras  la 

publicaci n en el Diario Oficial de la referida sentencia del Tribunal Constitucional, laó  

Superintendencia de Salud se al  que La declaraci n de inconstitucionalidad de losñ ó “ ó  
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numerales 1, 2, 3 y 4 del art culo 199 ter, y su consecuente derogaci n, impide a lasí ó  

isapres  modificar  el  precio  por  cambio  de  tramo  etario,  por  cuanto  esa  facultad 

contemplada en el contrato ha quedado sin sustento legal . ”

En segundo t rmino, la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales, en la Circularé  

IF/Nro.  305  de  02  de  enero  de  2018,  imparte  instrucciones  sobre  las  Condiciones 

Generales Uniformes para los Contratos de Salud, estableciendo su texto actualmente 

vigente. 

La misma Intendencia, en la Circular IF/Nro.  316 de 18 de octubre de 2018, que 

proh be la creaci n de nuevas tablas de factores, reitera la idea anterior, agregando, ení ó  

relaci n a la sentencia dictada en la causa rol Nro. 1710-10 INC.:  ó – no obstante, la“  

citada sentencia no derog  ni cuestion  la constitucionalidad de las dem s normas queó ó á  

consagran la existencia de las tablas vigentes a la fecha de la dictaci n del fallo . ó ”

A su vez, en la Circular IF/Nro. 317 de 18 de octubre de 2018, la Intendencia de 

Fondos y Seguros Previsionales, instruy  a las Isapres a aplicar la reducci n del precioó ó  

por cambio de factor etario en la ejecuci n de los contratos de salud previsional. En sta,ó é  

se especifica como objetivo instruir a las isapres la obligaci n de aplicar, cada vez que“ ó  

corresponda, la reducci n de precio por cambio del factor etario de los beneficiarios deó  

sus contratos de salud previsional. Se ratifica que se encuentran impedidas de aplicar 

aumentos de precio por cambio de tramo etario . ”

A continuaci n, el mismo ente, mediante la Circular IF/Nro. 343 de 11 de diciembre deó  

2019, dispuso Introducir mayor solidaridad en el sistema privado de salud previsional“  

mediante la creaci n de una tabla nica de factores que elimina la discriminaci n deó ú ó  

precio basada en el sexo y restringe aquella fundada en la edad . ”

Se ala que la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales en esta Circular vuelve añ  

reiterar la interpretaci n que ha sostenido desde el a o 2011, con relaci n a la sentenciaó ñ ó  

dictada en la causa Rol Nro. 1710-10 INC del Tribunal Constitucional: – Finalmente, es“  

conveniente reiterar que, desde la dictaci n de la sentencia ya referida, las isapres hanó  

estado impedidas de aumentar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esa  

facultad  contemplada  en  el  contrato  ha  quedado  sin  sustento  legal,  lo  cual  fue  

refrendado por la Superintendencia de Salud mediante el Oficio SS/N 548, de 2011, y°  

la Circular IF/N  317 de 2018 .° ”  

Posteriormente, en el ORD. SS/Nro. 3291 de 1  de octubre de 2021, evacuando un°  

informe  requerido  por  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta,  la 

Superintendencia de Salud se al : ñ ó Desde entonces las Isapres han estado impedidas de“  

modificar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esta facultad contemplada en  

el contrato ha quedado desprovista de fundamento legal, como se se al  en el Oficioñ ó  

Ord. SS/N 548, de 2011 de esta Superintendencia. °

Sin perjuicio  de lo expuesto la mentada sentencia no derog  ni  cuestion  laó ó  

constitucionalidad de las dem s normas que consagran la existencia de las tablas vigentesá  

a la fecha de la dictaci n del fallo. ó
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En definitiva, por efecto de la sentencia se alada no resulta posible aplicar alzasñ  

de precio del plan de salud, durante el curso del contrato, por modificaci n del factoró  

etario, de modo que, si bien es posible aplicar la tabla al momento de contratar y de  

incorporar beneficiarios, luego durante la vigencia del contrato, est  prohibido aumentará  

el precio por el hecho de cumplir un beneficiario una edad a la que corresponde un  

factor superior . ”

M s adelante,  agrega la Superintendencia  de Salud en este  Oficio:  á De las  normas“  

legales  que  demuestran  que  la  tabla  de  factores  permanece  vigente  como parte  de  

nuestro ordenamiento jur dico. í

A continuaci n, se indican diversas disposiciones legales que dan cuenta que laó  

tabla de factores, no ha sido expulsada de nuestro ordenamiento, sino que se encuentra  

vigente: 

a) Art culo 189, letra c) del citado DFL N01, que establece en los contratos deí  

salud debe establecerse como m nimo la "c) Forma en que se modificaran la cotizacionesí  

y aportes, prestaciones y beneficios, por incorporaci n o retiro de beneficiarios legalesó  

del  grupo  familiar".  b)  Art culo  202,  inciso  primero,  del  mismo  cuerpo  normativo,í  

establece  lo  que  sigue:  "Los  contratos  celebrados  entre  la  Instituci n  y  el  cotizanteó  

deber n considerar como sujetos afectos a sus beneficios, a este y a todos sus familiaresá  

beneficiarios indicados en las letras b) y c) del art culo 136 de esta Ley". Agrega el incisoí  

segundo del referido art culo: "Los beneficios del  contrato se extender n por el  soloí á  

ministerio de la ley a todos los nuevos familiares beneficiarios que declare el cotizante.  

Asimismo, estos beneficios se extinguir n autom ticamente, respecto de quienes pierdená á  

dicha calidad. En ambos casos, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 189, lasí  

partes deber n dejar claramente estipulado en el contrato la forma y condiciones en queá  

por la ampliaci n o disminuci n del n mero de beneficiarios variar n las condiciones deló ó ú á  

contrato". c)  Art culo 199, inciso primero, que conforma el  texto vigente dispone loí  

siguiente: "Para determinar el precio que el afiliado deber  pagar a la Instituci n deá ó  

Salud Previsional por el plan de salud, la Instituci n deber  aplicar a los precios baseó á  

que resulten de lo dispuesto en el art culo precedente, el o los factores que correspondaní  

a cada beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla de factores". d) Art culo 170, letraí  

m) del mismo cuerpo legal establece que: "Para los fines de este Libro se entender : m)á  

La expresi n "precio base", por el precio asignado por la Instituci n a cada plan deó ó  

salud. Se aplicar  id ntico precio base a todas las personas que contraten el mismo plan.á é  

El precio final que se pague a la Instituci n de Salud Previsional por el plan contratado,ó  

excluidos los beneficios adicionales, se obtendr  multiplicando el respectivo precio baseá  

por el factor que corresponda al afiliado o beneficiario de conformidad a la respectiva  

tabla de factores, y . ”

De las  disposiciones  transcritas,  aparece en forma manifiesta  que el  Tribunal  

Constitucional no expuls  de nuestro ordenamiento a la mentada tabla de factores, sinoó  
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que simplemente derog  ciertas variables que ella conten a en su texto original, lo queó í  

no es posible desconocer sin afectar el principio de legalidad y juridicidad. 

De sostenerse una tesis diversa, resultar a forzoso concluir que las reglas citadas,í  

carecen de prop sito al resultar en la pr ctica inaplicables y, por lo tanto, se conculcar aó á í  

el art culo 22 del C digo Civil que obliga a interpretar la ley "de manera que haya entreí ó  

todas ellas la debida correspondencia y armon a".  En definitiva, cabe se alar que noí ñ  

hay  argumentos  en  las  sentencias  de  inconstitucionalidad,  que  impidan  aplicar,  por  

ejemplo, la rebaja del precio por uso de la tabla de factores cuando as  est  pactado, loí á  

que los cotizantes demandan ante los tribunales ordinarios y ante esta Superintendencia  

con frecuencia,  lo que demuestra que las tablas no han sido expulsadas del  sistema  

jur dico, por el contrario, las normas que sustentan su existencia siguen vigentes.í

Sobre la aplicaci n por esta Superintendencia de la tabla de factores. ó

Como se indic  precedentemente, esta Superintendencia no solo ha entendido laó  

vigencia de la tabla de factores de la manera expuesta, sino que ha dictado instrucciones  

particulares (que se adjuntan a esta presentaci n), obligatorias para las isapre, que danó  

cuenta que la tabla de factores subsiste como ley vigente, dentro de las cuales se puede  

se alar las siguientes: ñ

a) Circular IF/N 316 de 2018, que "imparte instrucciones que proh ben crear° í  

nuevas tablas de factores". 

b) Circular IF/N 317 de 2018, que "instruye a las isapres aplicar la reducci n del° ó  

precio por cambio de factor etario en la ejecuci n de los contratos de salud previsional. ó

c) Circular IF/N 343 de 2019, que "imparte instrucciones sobre una tabla de°  

factores nica para el sistema isapre". ú

Ninguna de las circulares se alas (sic) ha sido impugnada, sino que, como todoñ  

acto  administrativo,  se  encuentran  revestidas  de  una  presunci n  de  legalidad  yó  

ejecutividad, resultando obligatorias para todos sus destinatarios, de conformidad a lo  

dispuesto en el art culo 30 y 51 de la Ley N 19.880 .í ° ”

En s ntesis, arguye, la interpretaci n oficial de la Superintendencia de Salud es que lasí ó  

tablas de factores no se encuentran derogadas, como se desprende de los reiterados actos 

administrativos  dictados  por  el  rgano  regulador  de  las  Instituciones  de  Saludó  

Previsional, que conforme al art culo 110 Nro. 2 del DFL Nro. 1 de Salud de 2005í  

posee facultades para Interpretar administrativamente en materias de su competencia,“  

las leyes, reglamentos y dem s normas que rigen a las personas o entidades fiscalizadas;á  

impartir  instrucciones  de  general  aplicaci n  y  dictar  rdenes  para  su  aplicaci n  yó ó ó  

cumplimiento.  y Nro. 8 Dictar las instrucciones de car cter general que permitan la” “ á  

mayor claridad en las estipulaciones de los contratos de salud, con el objeto de facilitar 

su correcta interpretaci n y fiscalizar su cumplimiento .ó ”

En consecuencia, dice, por la naturaleza del contrato de salud en su ejecuci n, la Isapreó  

demandada  y  espec ficamente  el  demandante,  se  encuentran  obligados  por  laí  

interpretaci n de la Superintendencia de Salud y por las normas administrativas dictadasó  
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por sta, que consideran la aplicaci n de la tabla de factores para la determinaci n delé ó ó  

precio final a pagar. 

Asegura que ello es, precisamente, lo que ha hecho Isapre Cruz Blanca S.A., ya que, 

como se ha se alado, hay normas legales vigentes, normas administrativas dictadas por lañ  

Superintendencia de Salud que se encuentran vigentes y las propias disposiciones del 

contrato de salud vigente, que establecen que, para la determinaci n del precio del deó  

salud, debe multiplicarse el precio base por el factor de riesgo del grupo familiar. 

Adiciona que en efecto, las Condiciones Generales del Contrato de Salud, en su art culoí  

19, trata del precio del plan de salud complementario y su reajustabilidad  y, en su“ ”  

inciso segundo, dispone: El precio final del Plan de Salud Complementario se obtiene“  

de la multiplicaci n del precio base , que corresponde al  asignado por la isapre aló “ ”  

respectivo plan y que es  id ntico  para todas  las  personas  que lo  contraten,  por losé  

factores que correspondan al afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de 

factores por sexo, edad y condici n de cotizante o carga contenida en el Plan de Saludó  

Complementario, que el afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no 

podr  variar para los beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, ni podrá á 

alterarse  para quienes  se  incorporen a l,  a  menos  que  la  modificaci n  consista  ené ó  

disminuir de forma permanente los factores, total o parcialmente .”

Entiende que la derogaci n de las tablas de factores no puede verificarse a partir deló  

fallo del  Tribunal  Constitucional,  la ley,  la normativa administrativa y del  texto del 

contrato, por lo que procede aqu  as  declararlo.í í

Complementa se alando que concordando con el demandante en que las disposicionesñ  

del contrato de salud previsional vigente se rigen por normas de orden p blico y que,ú  

por ende, escapan de la autonom a de la voluntad o clausulado particular de las partes,í  

resulta imposible entonces que se dejen de aplicar las cl usulas del contrato de salud,á  

dispuestas  por  la  Superintendencia  de  Salud,  consideran  la  aplicaci n  del  factoró  

especifico al grupo familiar del demandado reconvencional para determinar el precio 

final a pagar.

Como se ala Luis Cordero Vega, Un an lisis de nuestro ordenamiento jur dico revelañ “ á í  

que existen otros  rganos  administrativos  que cuentan con potestades normativas  deó  

orden reglamentario, esto es, para dictar normas generales, abstractas y permanentes con 

eficacia  normativa  general.  Es  decir,  a  los  rganos  de  la  Administraci n  queó ó  

supuestamente ejecutan la ley y deben someterse al reglamento, nuestro ordenamiento 

tambi n les  reconoce potestades normativas  de "orden reglamentario"  (dictar  normasé  

generales, abstractas y permanentes de aplicaci n general). Por ejemplo: (a) ello es claroó  

en el modelo de superintendencias ( ) . Agrega a continuaci n este autor: el Derecho… ” ó “  

Administrativo,  especialmente en el caso de mercado regulados en donde se otorgan 

amplios  protagonismos  a  los  organismos  administrativos,  est  construido  por  unaá  

progresiva  y  consecutiva  implementaci n  administrativa,  que  comienza  en  la  ley,ó  

contin a en el reglamento, se concreta en resoluciones y se ordena dom sticamente aú é  
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trav s  de  circulares  e  instrucciones.  En  efecto,  estas  ltimas  s lo  pueden  tener  poré ú ó  

finalidad un tratamiento dom stico del derecho p blico aplicable a los regulados con laé ú  

finalidad de difundir  o explicar  la aplicaci n de la ley y los  criterios  del  organismoó  

respectivo (circulares) .”

Hace presente en este punto que la Ley Nro. 19.880, en su art culo 3  inciso final,í °  

dispone que Los actos administrativos gozan de una presunci n de legalidad, de imperio“ ó  

y exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su entrada en vigencia, autorizando su 

ejecuci n de oficio por la autoridad administrativa, salvo que mediare una orden deó  

suspensi n  dispuesta  por  la  autoridad  administrativa  dentro  del  procedimientoó  

impugnatorio o por el juez, conociendo por la v a jurisdiccional .í ”

Precisa  que  la  cuesti n  involucra  decisiones  de  un  rgano  administrativo,  laó ó  

Superintendencia  de  Salud,  que  ejerci  sus  facultades  interpretativas  y  regulatoriasó  

respecto de leyes y reglamentos, que especifican el uso de la tabla de factores para la 

determinaci n del precio del plan de salud. Tambi n el Compendio de Instrumentosó é  

Contractuales,  Cap tulo  III  Otros  Documentos  Contractuales ,  establece:  T tulo  IIIí “ ” í  

Formato  M nimo  del  Formulario  nico  de  Notificaci n  (FUN)  T tulo  III  Formatoí Ú ó í  

M nimo del Formulario nico de Notificaci n (FUN) í Ú ó

El formato del FUN se contiene en el Anexo N  6 agregado al final de este Cap tulo y° í  

contempla los campos m nimos exigidos por la Superintendencia de Salud, pudiendo laí  

isapre, agregar en cualquier secci n, otros campos que estime pertinentes .   En esteó ”  

T tulo III, el numeral 3.4.- Secci n D Antecedentes del Contrato  letra e), se instruye loí ó “ ”  

siguiente: En el recuadro Descomposici n de la Cotizaci n Pactada  se deber  indicar“ “ ó ó ” á  

el precio que se pact  por cada producto contratado y la modalidad en que se expresaó  

cada uno de ellos, esto es, Unidades de Fomento (UF), moneda de curso legal en el pa sí  

o porcentaje de la renta imponible. 

Los  productos  contenidos  en  el  recuadro  citado  precedentemente  se  definen  a 

continuaci n: ó

 Precio Base Plan: Es el precio asignado por la isapre a cada plan de salud•  

complementario. 

 Factor Grupo Familiar: Corresponde a la suma de factores etarios asignado al•  

afiliado y a sus beneficiarios, de conformidad a la respectiva tabla de factores del plan de 

salud. 

 Precio Plan Complementario (Monto y Modalidad): Corresponde al precio total•  

a pagar por el plan de salud complementario y se obtiene de la multiplicaci n del precioó  

base del plan de salud por el factor del grupo familiar .”

Se ala que la disposici n contractual que se debe aplicar se encuentra en el art culo 19ñ ó í  

de  las  Condiciones  Generales  Uniformes  de  contrato  de  Salud,  Compendio  de 

Instrumentos Contractuales, cuyo texto vigente se contiene en la Circular IF/Nro. 305, 

de  fecha  02  de  enero  de  2018,  que  Imparte  instrucciones  sobre  las  condiciones“  

generales uniformes para los contratos de salud , donde la Intendencia de Fondos y”  
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Seguros Previsionales dispone: El contenido de estas Condiciones Generales ha sido“  

establecido por la Superintendencia de Salud y estar  a disposici n del afiliado en laá ó  

p gina web de la isapre. Tales condiciones son iguales para todas las Instituciones deá  

Salud Previsional, salvo la causal de t rmino contenida en el inciso final del art culo 200é í  

del D.F.L. N 1 de 2005, de Salud, que s lo aplica a las isapres cerradas .° ó ”

Sostiene que en el mencionado art culo 19 Precio del plan de salud complementario yí “  

su  reajustabilidad  se  establece:  El  precio  deber  constar  en  el  Plan  de  Salud” “ á  

Complementario y se expresa en unidades de fomento o moneda de curso legal en el 

pa s. En el caso de Planes de Salud Complementarios grupales y los contratos celebradosí  

con  isapres  cerradas,  el  precio  podr  expresarse  en  un  porcentaje  equivalente  a  laá  

cotizaci n legal de salud. ó

El precio final del Plan de Salud Complementario se obtiene de la multiplicaci nó  

del precio base , que corresponde al asignado por la isapre al respectivo plan y que es“ ”  

id ntico para todas las personas que lo contraten, por los factores que correspondan alé  

afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de factores por sexo, edad y 

condici n de cotizante o carga contenida en el Plan de Salud Complementario, que eló  

afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no podr  variar para losá  

beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, ni podr  alterarse para quienes seá  

incorporen a l, a menos que la modificaci n consista en disminuir de forma permanenteé ó  

los factores, total o parcialmente. 

El precio final del Plan de Salud Complementario podr  variar por los siguientesá  

motivos: 

a) Por revisi n y adecuaci n del Contrato de Salud conforme al inciso tercero deló ó  

art culo 197 del D.F.L. N  1 de 2005, del Ministerio de Salud. í °

b)  Por variaci n del  n mero de beneficiarios,  aplicando la Tabla de Factoresó ú  

contenida en el Plan de Salud Complementario. En este caso, el nuevo precio regir  aá  

partir del mes siguiente de efectuada la modificaci n. ó

c) Por la reducci n del factor que corresponda al afiliado o beneficiario en raz nó ó  

de su edad, seg n la Tabla de Factores antes referida. El precio del Plan de Saludú  

Complementario variar  desde el mes siguiente en que se cumpla la anualidad. á

d)  Por  reajuste  anual,  una  vez  cumplidos  los  respectivos  per odos  anuales,í  

trat ndose de planes pactados en pesos. El ndice de variaci n que utilizar  y la fecha deá í ó á  

su aplicaci n deber n consignarse en el Plan de Salud Complementario .ó á ”

Agrega  que  la  aplicaci n  de  la  disposici n  contractual  aludida  es  de  ordenó ó  

p blico, exigible forzosamente para la Isapre y para el contratante, ya que consta de unú  

acto  administrativo  regulatorio  de  aplicaci n  general,  la  Circular  IF/305  de  laó  

Superintendencia de Salud, dictada por sta en virtud de las potestades que le confiere laé  

ley, por lo que se debe declarar que procede aplicar los factores al grupo familiar para la 

determinaci n del precio final a pagar por el plan de salud contratado.ó

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
En cap tulo posterior, rese a que la Excma. Corte Suprema, con fecha 13 deí ñ  

diciembre de 2022, en sentencia dictada en autos Rol Nro. 91.300-2022, dispuso, en lo 

relevante  para  la  presente  demanda:  2.  Consecuencialmente,  se  deja  sin  efecto  la“  

aplicaci n de dicha tabla de factores para calcular el precio final de todos los contratosó  

de salud individual administrados por la recurrida; 

3. En su lugar, la recurrida deber  calcular el precio final de todos los contratosá  

de salud que administre, multiplicando valor del plan base correspondiente por la suma 

de  los  factores  del  grupo  familiar,  aplicando para  ello  la  Tabla  nica  de  FactoresÚ  

contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud. °

4. La aplicaci n del procedimiento anterior no podr  importar un alza del precioó á  

final de los contratos de los afiliados a la recurrida, respecto del fijado al momento de 

ejecutoriarse esta sentencia. 

5. Una vez calculado el precio final de los contratos individuales, aplicando la 

Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia deÚ °  

Salud, s lo podr  autorizarse una alza del precio final de dichos contratos cuando seó á  

funde en la incorporaci n de nuevas cargas o beneficiarios y la suma de los factores deó  

riesgo del grupo familiar all  previstos as  lo determine, alza cuyo cobro se suspenderí í á 

hasta que la nueva carga cumpla dos a os de edad en caso de ser no nata o menor deñ  

esa edad. 

6. La Superintendencia de Salud, en ejercicio de sus facultades de fiscalizaci n yó  

dentro del plazo de seis meses, determinar  el modo de hacer efectiva la adecuaci n delá ó  

precio  final  de  todos  los  contratos  de  salud  administrados  por  la  recurrente  a  los 

t rminos de la Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N 343. é Ú °

7. La Superintendencia de Salud dispondr , adem s, las medidas administrativasá á  

para que, en el evento de que la aplicaci n de la Tabla nica de Factores contenida enó Ú  

la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud determine un precio final del°  

contrato inferior al  cobrado y percibido por la recurrida, las cantidades recibidas en 

exceso y cuyo cobro no est  prescrito sean restituidas como excedentes de cotizaciones .é ”

Complementa que el referido fallo declar  adem s: D cimo: Que, en consecuencia, trasó á “ é  

este nuevo estudio de los antecedentes, esta Corte entiende que no es ilegal, para la 

determinaci n del precio final de un nuevo contrato individual de salud, multiplicar eló  

precio  base  del  plan  complementario  de  salud  ofrecido  por  el  factor  de  riesgo  del 

cotizante o afiliado determinado en una tabla de general aplicaci n, que no discrimineó  

por sexo y que establezca grupos etarios correspondientes a sus riesgos de salud, de 

conformidad con la instrucci n general contenida en la Circulas IF/N  343, de 11 deó °  

diciembre  de  2019,  de  la  Superintendencia  de  Salud.  El  precio  final  as  fijado  alí  

momento de contratar no podr  modificarse al alza por el solo cambio de grupo etarioá  

del cotizante o afiliado durante la vigencia del contrato .”

Describe  que  la  sentencia  citada  ordena  el  procedimiento  que  dispone  que  la 

Superintendencia de Salud deber , en el plazo de seis meses, dictar normas de generalá  
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aplicaci n, para hacer aplicable la tabla de factores de la Circular IF/Nro. 343, de 11 deó  

diciembre de 2019 dictada por la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de 

Salud, y adem s, disponer las medidas administrativas para que, en el evento de que laá  

aplicaci n de la Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/Nro. 343 de laó Ú  

Superintendencia de Salud determine un precio final del contrato inferior al cobrado y 

percibido por  la  recurrida,  las  cantidades  recibidas  en exceso y cuyo cobro no esté 

prescrito sean restituidas como excedentes de cotizaciones.

Afirma  que  por  haber  sido  los  contratos  de  salud  del  demandante  contratados  con 

anterioridad a la dictaci n de la Circular IF/Nro. 343, el precio final a pagar no seó  

calcul  con dicha tabla. No obstante, el c lculo y las devoluciones como excedentes deó á  

existir, deber  ajustarse a la norma de aplicaci n general que Superintendencia de Saludá ó  

dicte en el plazo de seis meses. 

Colige que el precio final a pagar pactado por el demandado y sus cargas respectivas 

deber n determinarse conforme a las normas de aplicaci n general que debe dictar laá ó  

Superintendencia  de  Salud y  los  excedentes  que de  ello  pudieren derivarse  deber ná  

estarse a lo que se ale la referida norma de aplicaci n general de la Superintendencia deñ ó  

Salud debe dictar conforme al fallo.

En  subsidio  de  la  solicitud  anterior,  y  en  caso  de  estimar  el  Tribunal  que  es 

improcedente  aplicar  las  tablas  de  factores  al  contrato  de  salud  del  demandado 

reconvencional, de acuerdo a lo que disponga la norma de aplicaci n general, que debeó  

dictar la Superintendencia de Salud en cumplimiento de la sentencia de la Excma. Corte 

Suprema de fecha 13 de diciembre de 2022,  Rol  Nro.  91.300-2022,  solicita  que se 

declare terminado el contrato denominado Todo Familia D 05, C digo TF05D07090, deó  

don Gustavo Ricardo Achurra Rojas.

Reitera que el  texto vigente de la disposici n contractual se contiene en la Circularó  

IF/Nro.  305,  de  fecha  02  de  enero  de  2018,  que  Imparte  instrucciones  sobre  las“  

condiciones generales uniformes para los contratos de salud , donde la Intendencia de”  

Fondos y Seguros Previsionales dispone: El contenido de estas Condiciones Generales“  

ha sido establecido por la Superintendencia de Salud y estar  a disposici n del afiliadoá ó  

en la p gina web de la isapre. Tales condiciones son iguales para todas las Institucionesá  

de Salud Previsional, salvo la causal de t rmino contenida en el inciso final del art culoé í  

200 del D.F.L. N 1 de 2005, de Salud, que s lo aplica a las isapres cerradas .° ó ”

Se establece en el mencionado art culo 19 precio del plan de salud complementario y suí “  

reajustabilidad  que El precio deber  constar en el Plan de Salud Complementario y se” “ á  

expresa en unidades de fomento o moneda de curso legal en el pa s. En el caso deí  

Planes  de  Salud  Complementarios  grupales  y  los  contratos  celebrados  con  isapres 

cerradas, el precio podr  expresarse en un porcentaje equivalente a la cotizaci n legal deá ó  

salud. 

El precio final del Plan de Salud Complementario se obtiene de la multiplicaci n deló  

precio base , que corresponde al asignado por la isapre al respectivo plan y que es“ ”  
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id ntico para todas las personas que lo contraten, por los factores que correspondan alé  

afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de factores por sexo, edad y 

condici n de cotizante o carga contenida en el Plan de Salud Complementario, que eló  

afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no podr  variar para losá  

beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, ni podr  alterarse para quienes seá  

incorporen a l, a menos que la modificaci n consista en disminuir de forma permanenteé ó  

los factores, total o parcialmente. 

El  precio  final  del  Plan  de  Salud  Complementario  podr  variar  por  los  siguientesá  

motivos: 

a) Por revisi n y adecuaci n del Contrato de Salud conforme al inciso tercero deló ó  

art culo 197 del D.F.L. N  1 de 2005, del Ministerio de Salud. í °

b)  Por variaci n del  n mero de beneficiarios,  aplicando la Tabla de Factoresó ú  

contenida en el Plan de Salud Complementario. En este caso, el nuevo precio regir  aá  

partir del mes siguiente de efectuada la modificaci n.ó

c) Por la reducci n del factor que corresponda al afiliado o beneficiario en raz nó ó  

de su edad, seg n la Tabla de Factores antes referida. El precio del Plan de Saludú  

Complementario variar  desde el mes siguiente en que se cumpla la anualidad. á

d)  Por  reajuste  anual,  una  vez  cumplidos  los  respectivos  per odos  anuales,í  

trat ndose de planes pactados en pesos. El ndice de variaci n que utilizar  y la fecha deá í ó á  

su aplicaci n deber n consignarse en el Plan de Salud Complementario.  ó á ”

Se ala que para contextualizar la cuesti n debatida considera que, conforme al art culoñ ó í  

171  del  DFL  Nro.  1  de  Salud  de  2005,  Las  Instituciones  de  Salud  Previsional“  

financiar n las prestaciones y beneficios de salud, con cargo al aporte de la cotizaci ná ó  

legal para salud o una superior convenida  y que de acuerdo al art culo 173 del DFL” í  

Nro. 1 las Instituciones de Salud Previsional tienen por objeto exclusivo el financiamiento 

de las prestaciones y beneficios de salud. 

A  su  vez,  dice  que  el  art culo  189  establece  que  Para  el  otorgamiento  de  lasí “  

prestaciones  y  beneficios  de salud  que  norma esta  ley,  las  personas  indicadas  en el 

art culo 184 deber n suscribir un contrato de plazo indefinido, con la Instituci n deí á ó  

Salud Previsional que elijan , estableciendo el articulo aludido los beneficios m nimos” í  

legales  que debe  considerar  el  contrato.  Por cierto que el  plan de  salud  contratado 

entrega coberturas muy superiores a las que se otorgan en el sistema p blico, que seú  

pueden comparar con aquellas que se aseguran a los a filiados al Fondo Nacional de 

Salud,  que  reciban  coberturas  a  las  prestaciones  de  salud  conforme  al  Arancel  de 

Prestaciones  de  Salud  en  Modalidad  de  libre  Elecci n  y  las  Normas  T cnicoó é  

Administrativas para la Aplicaci n del R gimen de Prestaciones de Salud del Libro IIó é  

DFL Nro. 1 del 2005, del Ministerio de Salud en La Modalidad de Libre Elecci n.ó

Complementa que el art culo 190 establece un doble piso m nimo para las coberturasí í  

que otorgan la Isapres a sus afiliados, las que, desde luego, no puede ser inferiores a 

aquellas determinadas en el Arancel de Prestaciones de Salud en Modalidad de libre 
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Elecci n, ni ser inferior al 25% de la cobertura que el plan de salud le confiera a laó  

prestaci n gen rica, debiendo aplicarse la que resulte ser mayor. As  lo dispone el citadoó é í  

art culo  190:  No  podr  estipularse  un  plan  complementario  en  el  que  se  pactení “ á  

beneficios para alguna prestaci n espec fica por un valor inferior al 25% de la coberturaó í  

que ese mismo plan le confiera a la prestaci n gen rica correspondiente. Asimismo, lasó é  

prestaciones no podr n tener una bonificaci n inferior a la cobertura financiera que elá ó  

Fondo  Nacional  de  Salud  asegura,  en  la  modalidad  de  libre  elecci n,  a  todas  lasó  

prestaciones contempladas en el arancel a que se refiere el art culo 31 de la Ley Ní ° 

19.966, que establece el R gimen General de Garant as en Salud.  é í ”

A lo anterior, debe considerarse la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficasó  

en Chile, contenidas en el Cap tulo IV del Compendio de Normas Administrativas ení  

Materia de Beneficios, que, conforme se explicita es sus condiciones: Este beneficio tiene“  

por finalidad aumentar la cobertura que otorga al afiliado y sus beneficiarios su Plan 

Complementario de Salud, en el mbito de las prestaciones hospitalarias, as  como en elá í  

de las ambulatorias que expresamente se indican en el presente instrumento, que sean 

otorgadas dentro del territorio nacional.  Por ltimo, debe agregarse el  subsidio por” ú  

incapacidad laboral por licencias m dicas curativas que pudieren otorgarse. é

Afirma que la imposibilidad de aplicar la tabla de factores afecta a una cl usula esencialá  

del contrato de salud complementario, ya que incide directamente en los recursos que la 

Isapre debe percibir para poder cumplir con su obligaci n de financiar las prestacionesó  

de salud. En efecto, el contrato de salud celebrado con el demandante tiene por objeto 

asegurar las coberturas de salud sobre la base de una cotizaci n convenida, de lo queó  

puede concluirse que hay dos obligaciones esenciales en el contrato, el aseguramiento de 

las prestaciones de salud y la cotizaci n convenida. La falta de aplicaci n de las normasó ó  

sobre tabla de factores afecta a la cotizaci n, estipulaci n esencial el contrato, por lo queó ó  

no puede subsistir sin la determinaci n del precio final a pagar de la forma regulada, yaó  

que importar a un enriquecimiento sin causa para el demandado reconvencional, dadoí  

que el  demandante estar a recibiendo mayores beneficios que aquellos a que tendr aí í  

derecho en el sistema p blico con la sola cotizaci n legal. ú ó

En este caso, dice, la demandada reconvencional tiene derechos a coberturas y un gasto 

en prestaciones que carece de relaci n a lo que cotiza considerando que se trata de unó  

contrato de duraci n indefinida, por lo que el financiamiento de los beneficios de salud aó  

que tiene derecho en el tiempo resulta totalmente insuficiente, dado que la cotizaci n sinó  

aplicaci n de factores, no permite financiar los beneficios del plan de salud, considerandoó  

los prestadores asociados al plan contratado y a la circunstancia de que el gasto en salud 

tiende a aumentar en la medida que transcurren los a os de los beneficiarios a aumentarñ  

en la medida que transcurren los a os de los beneficiarios. ñ

Esta situaci n de hecho contraviene lo dispuesto en el art culo 171 del DFL Nro. 1 deó í  

Salud de 2005,  que establece:  las  Instituciones de Salud Previsional  financiaran las“  
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prestaciones y beneficios de salud, con cargo al aporte de la cotizaci n legal para la saludó  

o una superior convenida ( ) .… ”

De modo tal que, faltando una cl usula esencial al contrato, debe procederse al t rminoá é  

del mismo.

Previa cita de normas legales, solicita tener por interpuesta demanda reconvencional en 

contra de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, representado en estos autos por José 

Luis Baro R os, solicitando que, en definitiva se declare que para determinar el precioí  

final a pagar por el demando, por su plan de salud denominado Todo Familia D - 05 

70/90 c digo TF05D07090, debe aplicarse la tabla de factores de la Circular IF/ Nro.ó  

343, conforme a las instrucciones de aplicaci n general que dicte la Superintendencia deó  

Salud, y los eventuales excedentes que de ello resulte y su devoluci n, se regular  enó á  

todo, conforme a la referidas instrucciones que la Superintendencia de Salud debe dictar, 

en cumplimiento de la Sentencia de la Excma. Corte Suprema de fecha 13 de diciembre 

de 2022, Rol Nro. 91.300-2022; y, subsidiariamente, para el caso que el Tribunal estime 

que  la  aplicaci n  de  la  referida  tabla  de  factores  y/o  las  instrucciones  de  laó  

Superintendencia de Salud son improcedentes, se declare terminado el contrato de salud 

Todo Familia D - 05 70/90 c digo TF05D07090 del demandado, con costas.ó

A folio 15 la parte demandante contesta la demanda reconvencional deducida en su 

contra, solicitando su rechazo, con costas, en base a las consideraciones que expone.

Aduce que, conforme lo solicitado por su contraria, en t rminos generales su petici n seé ó  

funda en la aplicaci n de una sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema el pasadoó  

30 de noviembre de 2022, que imparte instrucciones a la Superintendencia de Salud 

respecto de planes de salud que no han sido objeto de exclusi n de factores de riesgo poró  

sentencia  ejecutoriada,  y  que,  por  lo  tanto,  resulta  absolutamente  inaplicable  a  don 

Gustavo Ricardo Achurra Rojas, cuyo plan ya se encuentra fijado con arreglo al fallo 

reca do en Protecci n-35556-2021, por el cual el precio ha sido ajustado a la normativaí ó  

vigente. Y respecto a su petici n secundaria, a su criterio, no es posible sostener que eló  

reconocimiento de discriminaciones por edad y sexo para el acceso al seguro social de 

salud privada es un elemento esencial al contrato de salud previsional, por lo cual, es 

absolutamente inadmisible e inconstitucional la petici n de poner t rmino al mismo.ó é

1.- Discriminaci n por edad y sexo no son esenciales para el financiamiento deló  

Seguro Social  de Salud Privada.  Principios  rectores  de la seguridad social  en Chile; 

primac a Constitucional.í

Indica que el pilar fundamental de la presentaci n de la demandada descansa en laó  

necesidad de reconocer una discriminaci n por edad y sexo entre afiliados y beneficiariosó  

del sistema en general, para dotar de viabilidad al sistema de seguro social privado de 

salud: trat ndose del dise o que el legislador determin  para financiar las prestaciones“ á ñ ó  

en salud de millones de personas, la aleatoriedad del seguro pasa a regirse por complejos  

equilibrios  destinados  a  que,  en  los  grandes  n meros,  se  obtenga  la  viabilidad  yú  

estabilidad del sistema . ” Agrega que esa regulaci n de contenidos, determinada por la“ ó  

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
ley y especificada por la propia Superintendencia, no solo es sensible al  n mero deú  

beneficiarios  de  cada  plan,  sino  que  derechamente  exige  que,  entre  sus  distintas  

especificaciones,  se  haga  referencia  a  factores  vinculados  con el  grupo familiar  y  la  

cantidad de beneficiarios .”

A su vez, al igual que al momento de contestar la demanda de autos, escuda su proceder 

en actos de autoridad por los cuales intenta soslayar la contravenci n en la que poró  

largos a os ha incurrido en perjuicio de su parte, sosteniendo que  ñ De esta manera,“  

distintos  agentes  reguladores,  supervisan  una  serie  de  factores  e  indicadores  que  

muestran la sostenibilidad financiera del asegurador, entre los que se destaca su tasa de  

siniestralidad. Es decir, la relaci n actuarial entre los costos derivados de los siniestrosó  

asegurados, y los ingresos percibidos con cada contrato”.

Pues bien, no existe evidencia cient fica ni financiera que la demandada haya aparejadoí  

a estos  antecedentes  y a ninguno de los  miles  de recursos  de protecci n y accionesó  

entabladas en su contra para reclamar de esta ilegal y arbitraria imposici n, que permitaó  

validar o dar sustento a dicha afirmaci n. Validar los dichos de la demandada, los cualesó  

desde ya carecen de todo sustento f ctico, significar a reconocer que el sistema de saludá í  

previsional  privado  debe  construirse  en  base  a  discriminaciones  arbitrarias  entre  los 

afiliados,  reconocimiento  que  no solo  repugna al  principio  de  igualdad ante  la  Ley 

establecido en el numeral 2 del art culo 19 de la Constituci n, sino, adem s, desconoceí ó á  

los pilares m s fundamentales de la Seguridad Social en Chile. El art culo 19 Nro. 18 deá í  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica asegura a todas las personas el derecho a laó í ú  

seguridad social,  a adiendo que la  acci n  del  Estado estar  dirigida a  garantizar  elñ ó á  

acceso de todos los habitantes al  goce de prestaciones b sicas  uniformes, sea que seá  

otorguen a trav s de instituciones p blicas o privadas.é ú

La seguridad social es el conjunto de medidas tomadas por el Estado y la sociedad para 

proteger a los trabajadores y a sus familias, aliviando su necesidad econ mica ante unaó  

contingencia o riesgo social. En relaci n con la protecci n de la salud, la seguridad socialó ó  

contempla un sistema de seguro de salud que garantiza a la poblaci n nacional contraó  

los costos de la asistencia sanitaria.  Puede ser administrado por el  sector p blico, elú  

sector privado o una combinaci n de ambos, alternativa esta ltima que es la que rige enó ú  

nuestro pa s actualmente, conforme lo establecido en el numeral 18 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

Manifiesta que en Chile el  r gimen de salud com n que forma parte integrante delé ú  

sistema  de  seguridad  social  protege  a  todos  los  trabajadores  cotizantes  frente  a  los 

accidentes  y  enfermedades  comunes,  y  que  no  son  consecuencia  del  trabajo  o  la 

actividad laboral. La administraci n de este seguro es responsabilidad de Fonasa (Fondoó  

Nacional de Salud) y las Isapres (Instituciones de Salud Previsional).

El financiamiento del seguro social de salud se realiza con cargo a una cotizaci n legaló  

obligatoria para los trabajadores activos y pensionados (no beneficiarios de la pensi nó  

b sica solidaria), y que corresponde a un 7% de la remuneraci n o renta imponible coná ó  
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un tope de 80,2 UF (Unidades de Fomento). En el caso de los planes de salud de Isapre, 

si dicho porcentaje no es suficiente para cubrir el valor del plan, el empleador o entidad 

encargada de la pensi n debe retener y pagar una cotizaci n adicional.  A contrarioó ó  

sensu, si dicho 7% es superior al valor del plan, debe de todas formas pagarse, pero en 

este caso el cotizante genera excedentes.

Arguye que lo relevante para su an lisis es que los porcentajes de cotizaci n obligatoria,á ó  

as  como los elementos para la determinaci n del precio del plan de salud, en el caso deí ó  

las Isapres, se encuentran expresamente establecidos y regulados por normas de orden 

p blico, inspiradas no sobre la base del derecho privado y comercial que rige al contratoú  

de seguro, sino por los principios de solidaridad, igualdad, integralidad y unidad propios 

del sistema de seguridad social que, por mandato constitucional, ha sido delegado, en 

parte, a la administraci n de entidades de derecho, pero que no por eso dejan de teneró  

el car cter de instituciones previsionales, m xime si se considera la cuantiosa recaudaci ná á ó  

de cotizaciones obligatorias cuya percepci n se encuentra amparada en su favor, por laó  

normativa legal vigente.

Esgrime que, al consultar el contrato de salud previsional vigente entre las partes los 

principios propios de la seguridad social, resulta que la tabla de factores de riesgo, que 

contempla discriminaci n por edad y sexo, no solo no es esencial al contrato, sino que,ó  

por el contrario, atenta contra principios fundamentales de la seguridad sociales, tales 

como la universalidad y la igualdad.

Agrega que la colisi n de la discriminaci n por edad y sexo, establecida en los derogadosó ó  

numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres, con los principios de igualdad yí  

universalidad  antes  esbozados  es,  precisamente,  el  antecedente  directo  que  llev  aló  

Tribunal  Constitucional  a  decretar  su  derogaci n  en  el  tantas  veces  analizado  falloó  

reca do  en  autos  Rol  1710-10-INC,  citando  al  efecto  los  considerandos  cent simoí é  

cuadrag simo tercero y cent simo cuadrag simo cuarto.é é é

Ignorando todas  estas  m ximas  y  principios  de  corte  constitucional  y  emanados  delá  

propio sistema de seguridad social,  la demandada insiste en esgrimir teor as  de í “los 

grandes n merosú , ” “delimitaci n de riesgo por beneficiariosó  y otros afines que carecen” –  

de sustento f ctico- defendiendo la pertinencia y eficiencia de la tabla de factores deá  

riesgo para el c lculo de la mal llamada á prima del contrato de salud previsional (la que 

reviste m s bien la naturaleza de cotizaci n obligatoria al seguro social de salud).á ó

Al efecto, dice, y recogiendo los planteamientos del propio Tribunal Constitucional, se 

pregunta si las mujeres, objetivamente, son m s propensas a enfermar que los hombres, oá  

si una persona de 40 a os que es fumadora es m s propensa que una de 65 que no hañ á  

fumado jam s en su vida. Con independencia a la respuesta a tales eventualidades, ená  

ambos casos las tablas empleadas por la demandada han contemplado discriminaciones 

por edad y sexo  per se.  La respuesta a esas preguntas determina que, aun cuando se 

reconociese  el  principio  de  la  delimitaci n  del  riesgo,  por  sobre  los  principios  deó  

universalidad  e  igualdad  que  ha  aludido,  de  todas  formas,  las  tablas  de  riesgo  no 
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aparecen construidas como un mecanismo eficiente, sino por el contrario, uno que por 

a os ha llevado a las Isapres a enriquecerse a costa de las cotizaciones de sus afiliados,ñ  

obligatoriamente descontadas de sus remuneraciones o pensiones brutas mes a mes, para 

el acceso al sistema de seguridad social.

Se ala que la legislaci n del ramo contempla adem s otros mecanismos universales queñ ó á  

permiten a la demandada asumir los riesgos de su actividad, como las adecuaciones 

anuales de precio base contempladas en el art culo 197 de le Ley de Isapres, facultadí  

que puede ser ejercida respecto de todos sus afiliados con la nica limitaci n de noú ó  

incurrir en discriminaciones entre los afiliados a un mismo plan, proceso que, a partir de 

la reforma m s reciente al art culo 198 de la ley de Isapres, se gesta cada vez de marzoá í  

este a o, alcanzando un promedio del 7,6%, sumado al aumento unilateral de la primañ  

de acceso a las GES aplicado este mes de octubre de 2022 y que en algunos casos, ha 

llegado a un extremo del 133%.

De esta manera la aplicaci n de una tabla de factores de riesgo construida en base aó  

discriminaciones por edad y por sexo, no es esencial para dar viabilidad al sistema de 

Isapres el cual siempre ha gozado de buena salud, por lo cual este primer argumento 

debe ser rechazado.

2. El Contrato de Salud Previsional, regido por Normas de Orden P blico, debeú  

adecuarse autom ticamente a las normas jur dicas que lo regulan.á í

Rese a que la demandada dedica extensas l neas a abordar la problem tica del contratoñ í á  

de salud previsional como contrato de adhesi n y dirigido por normas de orden p blico,ó ú  

argumento  pac fico  en  esta  causa,  pero  cuyo  argumento  central  en  este  caso  esí  

tergiversado  a  su  propio  inter s  por  la  demandada:  é “Tanto  el  oferente  como  el  

aceptante,  en  el  contrato  dirigido,  consienten  en  vincularse  por  un  marco  legal  

preestablecido. De esta manera, los contratos de adhesi n m s caracter sticos han sidoó á í  

sometidos a un estatuto de orden p blico que, previendo la protecci n del contratanteú ó  

m s d bil, atribuye car cter obligatorio a ciertas cl usulas, o proh be otrasá é á á í .”

Manifiesta que la circunstancia descrita es un hecho pac fico de este pleito. El contratoí  

de salud previsional  por el  cual  los  afiliados al  sistema de salud previsional  privado 

acceden a las coberturas brindadas y administradas por las Isapres es un contrato regido 

por normas de previsi n y seguridad social  que, como tales son de orden p blico eó ú  

indisponibles para las partes.

Recuerda que la disputa entre las partes del pleito est  en la siguiente cuesti n: cu l esá ó ¿ á  

el estatuto de orden p blico  aplicable al contrato entre las partes? el anterior al mes“ ú ” ¿  

de agosto de 2010 o el posterior a dicha fecha?

Hace presente que el contrato de salud previsional, aun trat ndose de un contrato deá  

tracto sucesivo, al  estar regido por normas de orden p blico, incorpora  ú in actum el 

marco jur dico vigente, aplicable a la convenci n, en la forma latamente desarrollada ení ó  

la demanda de autos y especificada en el considerando 170  de la sentencia dictada por°  

el Tribunal Constitucional en autos Rol Nro. 1710-10-INC, que cita.
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Concluye que, por ese motivo, desde el mes de agosto de 2010, el empleo de una tabla 

de  riesgos  que  contemple  elementos  de  discriminaci n  por  edad  y  sexo  ha  sidoó  

desterrado de la ley que rige el contrato, por lo cual su empleo por parte de la recurrida 

ha quedado carente de todo sustento legal.

3. Efectos de la derogaci n de los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley deó í  

Isapres por Sentencia del Tribunal Constitucional.

Manifiesta  que  la  demandada  insiste  reiteradamente  en  se alar  que  las  Tablas  deñ “  

Factores  no han sido derogadas por Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 06”  

de agosto de 2010, en la causa Rol Nro. 1710-10-INC, en tanto no han sido derogadas 

las restantes normas que hacen alusi n a las Tablas de Factores. Como se observa, laó  

contraria justifica su actuar en base a dichas alegaciones,  reconociendo haber aplicado 

dichas tablas en base a los criterios contenidos en los numerales 1  al 4  del art culo 199° ° í  

del DFL 1 de 2005, ya inexistentes en el ordenamiento jur dico. Sin embargo, al mediarí  

una derogaci n de las normas contenidas en los numerales 1  a 4  del art culo 38 ter deó ° ° í  

la Ley Nro. 18.933 (actual art culo 199 del DFL 1 de 2005), la facultad de la demandadaí  

para aplicar tablas de factores en base a dichos criterios discriminatorios ha quedado 

carente de todo sustento legal.  Por ende, al perpetuar la aplicaci n de las tablas deó  

factores en base a tales elementos discriminatorios, el actuar de la Isapre demandada ha 

sido ileg timo e ilegal. La demandada ha impuesto a la demandante, durante todo elí  

per odo cubierto por esta demanda, un precio final a pagar, acudiendo a elementos queí  

ya no existen en el ordenamiento jur dico. Al oponerse a las disposiciones de ordení  

p blico contenidas en el actual texto de la Ley de Isapres, la demandada no pod a hacerú í  

uso de tales elementos;  debiendo sujetarse, por el contrario, al ordenamiento jur dicoí  

inmediatamente  posterior,  vigente  luego  de  la  dictaci n  de  la  referida  sentencia  deló  

Tribunal Constitucional.

Refiere  que  en  los  documentos  contractuales  acompa ados  a  esta  demanda  y  losñ –  

restantes a ser acompa ados en el curso de la tramitaci n de estos autos  se evidencia elñ ó –  

empleo de par metros de discriminaci n por edad y sexo, que se encontraban presentesá ó  

en los ya derogados numerales 1  a 4  del art culo 38 ter de la Ley Nro. 18.933 (actual° ° í  

art culo 199 del DFL 1 de 2005), justificando su proceder bajo el entendido de queí  

existen otras normas que s  hacen alusi n a las Tablas de Factores.í ó

Indica que los criterios antes indicados determinaban la elaboraci n y empleo de unaó  

tabla de factores de riesgo para el afiliado y sus cargas, desarrollada sobre la base de una 

discriminaci n por edad, sexo y condici n ó ó de los beneficiarios del plan. Tales criterios, al 

atentar contra del principio de  igualdad ante la ley  establecido en el numeral 2 del 

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, llev  a la derogaci n de talesí ó í ú ó ó  

elementos por intermedio de la sentencia antes citada. Lo anterior, se evidencia mediante 

la  comparaci n  entre  ambas  legislaciones,  reiterando  que  la  recurrida  ha  seguidoó  

aplicando  el  marco  vigente  con  anterioridad  a  su  derogaci n,  usando  para  ello  eló  
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clausulado establecido en el art culo 19 de la Circular IF/305 de la Superintendencia deí  

Salud:

Art culo  199  Ley  de  Isapres  previo  aí  

Sentencia Rol Nro. 1710-10-INC

Art.  199  Ley  de  Isapres  posterior  a 

Sentencia Rol Nro. 1710-10-INC
Art culo  199.-  Para  determinar  el  precioí  

que  el  afiliado  deber  pagar  a  laá  

Instituci n de Salud Previsional por el planó  

de salud, la Instituci n deber  aplicar a losó á  

precios base que resulten de lo dispuesto 

en el art culo precedente, el o los factoresí  

que correspondan a cada beneficiario, de 

acuerdo a la respectiva tabla de factores.

La  Superintendencia  fijar ,  medianteá  

instrucciones  de  general  aplicaci n,  laó  

estructura  de  las  tablas  de  factores, 

estableciendo  los  tipos  de  beneficiarios, 

seg n  sexo  y  condici n  de  cotizante  oú ó  

carga, y los rangos de edad que se deban 

utilizar.

Cada  rango  de  edad  que  fije  la 

Superintendencia  en  las  instrucciones 

se aladas  en  el  inciso  precedente  señ  

sujetar  a las siguientes reglas: á

1.-  El  primer tramo comenzar  desde  elá  

nacimiento y se extender  hasta menos deá  

dos a os de edad;ñ

2.-  Los  siguientes  tramos,  desde  los  dos 

a os de edad y hasta menos de ochentañ  

a os  de edad,  comprender n un m nimoñ á í  

de tres a os y un m ximo de cinco a os;ñ á ñ

3.-  La  Superintendencia  fijar ,  desde  losá  

ochenta a os de edad, el o los tramos queñ  

correspondan;

4.- La Superintendencia deber  fijar, cadaá  

diez  a os,  la  relaci n  m xima  entre  elñ ó á  

factor  m s  bajo  y  el  m s  alto  de  cadaá á  

tabal, diferenciada por sexo; y

5.-  En  cada  tramo,  el  factor  que 

corresponda  a  una  carga  no  podr  será  

Art culo  199.-  Para  determinar  el  precioí  

que  el  afiliado  deber  pagar  a  laá  

Instituci n de Salud Previsional por el planó  

de salud, la Instituci n deber  aplicar a losó á  

precios base que resulten de lo dispuesto 

en el art culo precedente, el o los factoresí  

que correspondan a cada beneficiario, de 

acuerdo a la respectiva tabla de factores.

La  Superintendencia  fijar ,  medianteá  

instrucciones  de  general  aplicaci n,  laó  

estructura  de  las  tablas  de  factores, 

estableciendo  los  tipos  de  beneficiarios, 

seg n  sexo  y  condici n  de  cotizante  oú ó  

carga, y los rangos de edad que se deban 

utilizar.

Cada  rango  de  edad  que  fije  la 

Superintendencia  en  las  instrucciones 

se aladas  en  el  inciso  precedente  señ  

sujetar  a las siguientes reglas:á

1.- Derogado.

2.- Derogado.

3.- Derogado.

4.- Derogado

5.-  En  cada  tramo,  el  factor  que 

corresponda  a  una  carga  no  podr  será  

superior  al  factor  que  corresponda  a  un 

cotizante del mismo sexo.

En el  marco de lo se alado en el  incisoñ  

precedente,  las  Instituciones  de  Salud 
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superior  al  factor  que  corresponda  a  un 

cotizante del mismo sexo.

En el  marco de lo se alado en el  incisoñ  

precedente,  las  Instituciones  de  Salud 

Previsional ser n libres para determinar losá  

factores  de  cada  tabla  que  empleen.  En 

todo caso, la tabla de un determinado plan 

de  salud  no  podr  variar  para  losá  

beneficiarios  mientras  se  encuentren 

adscritos al mismo, ni podr  alterarse paraá  

quienes se incorporen a l, a menos que laé  

modificaci n  consista  en  disminuir  deó  

forma  permanente  los  factores,  total  o 

parcialmente, lo que requerir  autorizaci ná ó  

previa  de  la  Superintendencia;  dicha 

disminuci n se har  aplicable a todos losó á  

planes de salud que utilicen esa tabla.

Previsional ser n libres para determinar losá  

factores  de  cada  tabla  que  empleen.  En 

todo caso, la tabla de un determinado plan 

de  salud  no  podr  variar  para  losá  

beneficiarios  mientras  se  encuentren 

adscritos al mismo, ni podr  alterarse paraá  

quienes se incorporen a l, a menos que laé  

modificaci n  consista  en  disminuir  deó  

forma  permanente  los  factores,  total  o 

parcialmente, lo que requerir  autorizaci ná ó  

previa  de  la  Superintendencia;  dicha 

disminuci n se har  aplicable a todos losó á  

planes de salud que utilicen esa tabla

Menciona que, del an lisis de la disposici n transcrita, se desprender an las siguientesá ó í  

premisas:

a)  El  contrato  de  salud  previsional  es  un  contrato  regulado  por  normas  de 

previsi n y de seguridad social, las que son de ó orden p blicoú . Lo anterior determina la 

sujeci n  instant nea  del  contrato  al  marco  jur dico  vigente  que  rige  la  convenci n,ó á í ó  

remiti ndose al fallo de la Excma. Corte Suprema, en autos Rol Nro. 2618-2020.é

b)  La  estructura  de  la  tabla  de  factores  de  riesgo  deb a  ser  fijada  por  laí  

Superintendencia de Salud, sujet ndose para ello a reglas que han sido excluidas delá  

ordenamiento  jur dico  nacional  como  consecuencia  de  la  declaraci n  deí ó  

inconstitucionalidad.  Con  ello,  las  tablas  de  factores  de  riesgo  elaboradas  por  la 

Superintendencia han perdido su validez desde el mes de agosto de 2010. Sobre ello, 

debemos fijar nuestra mirada al vac o legal insalvable que el fallo antes indicado dej , ení ó  

relaci n a la aplicabilidad de las tablas de factores de riesgo, vac o legal que solo puedeó í  

ser  suplido  por  el  legislador,  no  por  la  Superintendencia  por  v a  administrativa,  alí  

tratarse de normas de previsi n y seguridad social que, por ende, son de orden p blico yó ú  

deben ser aplicadas restrictivamente.

c) La libertad  de las Isapres para escoger la tabla de factores no puede ya ser“ ”  

ejercida  ni  para  la  fijaci n  ni  modificaci n  del  precio  de  sus  planes,  dado  que  losó ó  

elementos para la determinaci n de dichas tablas han sido excluidos del ordenamientoó  

jur dico nacional, al ser declarados inconstitucionales.í
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d) En consecuencia, la actuaci n de la contraria infringe el ordenamiento jur dicoó í  

vigente, en tanto hace uso de una facultad de la que carece y sujet ndose para ello aá  

normas que ya no tienen sustento legal.

Es as  como a contar de la publicaci n en el Diario Oficial del fallo dictado por elí ó  

Tribunal  Constitucional  en autos Rol  Nro.  1701-10-INC, la facultad de emplear las 

tablas de factores de riesgo dej  de tener sustento legal; en consecuencia, el empleo deó  

tales tablas de riesgo en los t rminos empleados por la demandada pas  a infringir elé ó  

texto vigente del art culo 199 de la Ley de Isapres. Tal circunstancia ha sido declaradaí  

en  innumerables  oportunidades  a  trav s  de  la  nutrida  jurisprudencia  del  Tribunalé  

Constitucional y de los Tribunales Superiores de Justicia.

4. La sola menci n de la Tabla de Factores de Riesgo en la Ley de Isapres y enó  

Circulares de la Superintendencia, no valida ni legitima su empleo en base a criterios 

derogados por el Tribunal Constitucional.

Afirma que no desconoce la regulaci n del sistema de fijaci n de precios que contemplaó ó  

la ley, sino la manera en que la demandada sistem ticamente ha aplicado la normativaá  

vigente en perjuicio de la parte que representa, acudiendo al empleo de una tabla de 

factores de riesgo que contempla discriminaci n por edad, sexo y condici n del afiliado yó ó  

sus cargas. Dicha situaci n ha quedado totalmente proscrita de nuestro ordenamientoó  

jur dico y de la normativa que rige la convenci n desde el mes de agosto de 2010; elloí ó  

con motivo de la derogaci n de los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley deó í  

Isapres, que consagraban precisamente dichos elementos discriminatorios. 

Adiciona que,  en definitiva,  la contraria intenta plantear en el  seno de la discusi nó  

sometida a este  Tribunal  un cuestionamiento que resulta  est ril  e  inoficioso  para laé  

decisi n de este asunto, esto es,  determinar si  las tablas de factores de riesgo, en só í 

mismas y como mecanismo de fijaci n del precio del plan de salud, han sido o noó  

derogadas del ordenamiento jur dico nacional. En este sentido, el planteamiento de estaí  

parte no ha versado en ning n momento sobre la derogaci n de las tablas en s  mismas,ú ó í  

sino precisamente de la derogaci n de aquellos elementos que daban sustento a dichosó  

ndices de fijaci n de precio, vale decir, los numerales 1  a 4  del art culo 199 del DFLí ó ° ° í  

Nro. 1/2005 del Ministerio de Salud.

Por ese motivo recalca que las tablas de factores de riesgo como elemento multiplicador 

del plan, no han desaparecido de la Ley de Isapres. Pero los elementos de discriminaci nó  

por edad, sexo y condici n de afiliado o carga s  han sido derogados expresamente, poró í  

el Tribunal Constitucional. Por ese motivo, est  fuera de discusi n que en la actualidadá ó  

el factor de riesgo de cada beneficiario sea hombre, mujer, titular o carga debe ser 1 .“ ”

Agrega que, en ese sentido, la demandada intenta confundir al Tribunal, se alando queñ  

las tablas de riesgo tal como las conoc amos antes del mes de agosto de 2010- no han– í  

sido excluidas del ordenamiento jur dico vigente, atendida la reiterada alusi n que deí ó  

ellas se hace la Ley de Isapres, as  como en circulares dictadas por la Superintendenciaí  

del Ramo, en la materia. Sin embargo, dicha referencia no legitima la aplicaci n de losó  
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derogados criterios discriminatorios contenidos en numerales 1  al 4  del art culo 199 del° ° í  

DFL  Nro.  1  de  2005.  En  efecto,  de  entenderse  que  las  Isapres  pueden  continuar 

aplicando la tabla de riesgos en base a tales criterios discriminatorios, ello har a in til eí ú  

inoficiosa la declaratoria de inconstitucionalidad y posterior derogaci n por Sentencia deló  

Tribunal  Constitucional,  sentencia  cuyos  efectos  son  de  general  aplicaci n  para  eló  

ordenamiento jur dico nacional.í

Efectivamente,  el  esp ritu  del  fallo  del  Tribunal  Constitucional,  como es  de  p blicoí ú  

conocimiento, ha sido el  poner fin a las discriminaciones por edad y sexo entre los 

afiliados para el acceso al sistema de salud previsional administrado por las Isapres y que 

por largos a os estuvo en la agenda de la opini n p blica. Al emanar de una sentenciañ ó ú  

del  rgano  con  competencia  en  estas  materias  la  derogaci n  ha  sido  t cnicamenteó ó é  

imperfecta.  Evidentemente,  y  al  no  emanar  de  una  modificaci n  legal  propiamenteó  

dicha,  la  mera  menci n  ó de  las  tablas  de  factores  de  riesgo  sigue  encontr ndoseá  

diseminada en diversos pasajes de la Ley de Isapres, lo cual no valida ni legitima su 

empleo como mecanismo de  determinaci n  de  precios  mientras  utilice  para  ello  lasó  

disposiciones derogadas por el Tribunal Constitucional. 

Contin a se alando que este vac o legal que ha dejado desprovistas a las Isapres de laú ñ í  

facultad de aplicar los factores de riesgo asociados a las antiguas tablas, es reconocido en 

el propio Cap tulo V Sobre los efectos de esta declaraci n de inconstitucionalidad , yí “ ó ”  

particularmente  en  su  considerando  163 ,  que  se ala:  ° ñ Que  este  Tribunal  ha“  

sentenciado  estrictamente  bajo  los  presupuestos  exigidos  por  el  art culo  93,  incisoí  

primero, N  7 , de la Constituci n, no emitiendo, en consecuencia, pronunciamientoº º ó  

alguno respecto de las dem s normas contenidas en el art culo 38 ter de la Ley Ná í º  

18.933, actual art culo 199 del D.F.L. N  1, de 2005, del Ministerio de Salud. Estaí º  

Magistratura  estima  necesario,  adem s,  hacer  presente  que  la  determinaci n  de  laá ó  

estructura de las tablas de factores y la fijaci n de los factores de cada una de ellasó  

deber n  ajustarse  a  lo  que  establezcan,  en  uso  de  sus  facultades,  los  rganosá ó  

colegisladores para dar cabal cumplimiento a lo resuelto en este fallo”; apuntando a que 

el  contenido  de  las  tablas  de  factores  de  riesgo  no  puede  quedar  radicado  en  la 

Superintendencia de Salud, sino en el legislador, encontr ndose dicha tarea a la fecha,á  

sin cumplir. En esos t rminos, tenemos por resultado la permanencia de la instituci n deé ó  

las tablas de factores de riesgo, en nuestra legislaci n, pero la imposibilidad absoluta deó  

acudir a factores que impongan discriminaciones por edad y por sexo, en raz n de laó  

inconstitucionalidad de las normas en los que se sustentaban tales discriminaciones y que 

han sido expulsadas del ordenamiento jur dico.í

Por ese motivo, dice, la interpretaci n de la contraria deviene en artificiosa, en tantoó  

procura perpetuar la aplicaci n de normas que contravienen la Constituci n. Lo anterioró ó  

no  resiste  mayor  an lisis  considerando  que  la  Constituci n  es  la  norma  de  mayorá ó  

jerarqu a dentro del ordenamiento jur dico nacional, a cuyas disposiciones se sujeta laí í  

actuaci n  tanto  de  rganos  p blicos  como  de  particulares.  La  demandada,  por  eló ó ú  
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contrario, pretende eximirse de la aplicaci n y respeto de normas de rango constitucionaló  

haciendo alusi n a las instrucciones de la Superintendencia de Salud, sin cuestionar laó  

legalidad  ni  la  razonabilidad  de  sus  interpretaciones.  Cabe  adem s  se alar  que  laá ñ  

jerarqu a normativa de las instrucciones emanadas de la Superintendencia de Salud esí  

inferior a una Ley y a las disposiciones constitucionales. Del mismo modo, las directrices 

impartidas por el ente regulador no resultan vinculantes a la parte que representa ni 

tampoco a los Tribunales de Justicia.

5. La Superintendencia de Salud no es un organismo colegislador. Tabla nicaÚ  

de Riesgos fijada mediante Circular IF 343 del a o 2019 carece de sustento legal.ñ

(i)  Potestad  Normativa  de  la  Superintendencia  de  Salud  no  faculta  al  Ente 

Fiscalizador a llenar vac os en materia de ley.í

Refiere que, sin desconocer la potestad normativa de la que se encuentra investida la 

Superintendencia de Salud, la cual es reconocida en su propio estatuto org nico, ená  

especial  en el  T tulo II del  Cap tulo VII  del  DFL 1/2005 del Ministerio de Salud,í í  

art culos 110 y siguientes, en materia de Instituciones de Salud Previsional, no se puedeí  

olvidar  que  el  organismo  fiscalizador  forma  parte  de  la  administraci n  p blica,ó ú  

relacionado con el Presidente de la Rep blica por intermedio del Ministerio de Salud.ú  

De esta manera, concebir a dicho organismo como una entidad colegisladora resulta 

completamente inadmisible si consideramos el sistema de separaci n de poderes en losó  

que se sustenta nuestro Estado y Rep blica Democr tica y el principio fundamental deú á  

legalidad acu ado en el art culo 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en cuyañ í ó í ú  

virtud  los  rganos  del  Estado  act an  v lidamente  previa  investidura  regular  de  susó ú á  

integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley.

Recuerda  sobre  ello  que,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  63  Nro.  4  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  s lo  son  materia  de  ley  las  materias  b sicasó í ú ó á  

relativas al r gimen jur dico laboral, sindical, previsional y de seguridad social y queé í  

conforme lo dispuesto en el art culo 65 de la Carta Magna Las leyes pueden tener origení  

en la C mara de Diputados o en el Senado, por mensaje que dirija el Presidente de laá  

Rep blica o por moci n de cualquiera de sus miembros. Las mociones no pueden serú ó  

firmadas por m s de diez diputados ni por m s de cinco senadores. De esta manera,á á  

trat ndose de normas de previsi n y seguridad social, de orden p blico, este vac o legalá ó ú í  

no puede ser llenado por un ente de la administraci n p blica devenido en supuestoó ú  

colegislador. Ello, en criterio de su parte, resulta aplicable a todas las circulares emitidas 

sobre la materia, por parte de la Superintendencia de Salud, incluida la circular IF 343 

de 2019 que fija la tabla nica de riesgos vigente.ú

Entiende el af n de su contraria en dotar al Superintendente de tan amplias atribuciones,á  

cuando precisamente el criterio matriz en el cual intenta fundar su actuar proviene del,  

en su momento, Superintendente de Salud se or Luis Romero Strooy, quien medianteñ  

ORD. SS/Nro. 548 de 11 de marzo de 2011, por el cual sostuvo que “La declaraci nó  

de  inconstitucionalidad  de  los  numerales  1,  2,  3  y  4  del  art culo  199  ter,  y  suí  
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consecuente derogaci n, impide a las Isapres modificar el precio por cambio de tramoó  

etario,  por cuanto esa facultad contemplada en el  contrato ha quedado sin sustento  

legal , interpretaci n que, en la pr ctica, trajo como consecuencia que:” ó á

a) Las Isapres pudieran emplear la tabla de riesgo elaborada con arreglo a las 

disposiciones derogadas para fijar el precio inicial del plan; y

b) Las Isapres siguieran aplicando la tabla de riesgo elaborada con arreglo a tales 

disposiciones derogadas, durante todo el ciclo de vida del afiliado, aun cuando el tramo 

correspondiente  fuera  menor.  El  caso  paradigm tico,  incorporaci n  de  hijos  reci ná ó é  

nacidos con factores muy altos de 0 a 2 a os que segu an generando un sobreprecio aunñ í  

cuando alcanzaran dicha edad.

Hace presente que el Oficio Ordinario SS/Nro. 548 de 18 de marzo de 2011, tiene por 

autor a quien, en su momento, fue gerente general de Isapre Colmena Golden Cross y, 

actualmente, lo es de Isapre Nueva Mas Vida. Se ala que este soterrado oficio nunca fueñ  

publicado, a pesar de que los art culos 6  y 7  de la Ley Nro. 20.285 previenen que losí ° °  

rganos de la Administraci n del Estado tienen la obligaci n de ó ó ó “mantener a disposici nó  

permanente del p blico en sus sitios electr nicos institucionales los actos administrativosú ó  

que digan relaci n con sus funciones, competencias y responsabilidadesó , entre los que se”  

incluyen “g) los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros . ”

Le resulta indignante que en Chile una persona que ha detentado el cargo de gerente 

general de dos Isapres, durante los ltimos 10 a os (Isapre Colmena en 2013 e Isapreú ñ  

Nueva  Masvida,  en  la  actualidad),  pueda  haber  sido,  al  mismo  tiempo,  la  m ximaá  

autoridad administrativa y regulatoria en este mercado, evidenciando en su actuar y 

criterio el ejercicio de atribuciones que, durante largos a os, hasta el d a de hoy, hanñ í  

propiciado  que  las  Instituciones  de  Salud  Previsional  puedan  percibir,  a  costa  del 

empobrecimiento sostenido de los trabajadores, pensionados y aportantes al sistema en 

general, escandalosas utilidades, sobre la base del congelamiento de alt simos factores deí  

riesgo, respecto de hijos reci n nacidos y personas de tercera edad, madres pu rperas oé é  

en  edad  f rtil  y  otros  factores  altamente  discriminatorios,  cuyo  reconocimiento  es,é  

precisamente, el que llev  al Tribunal Constitucional a derogar los numerales 1 a 4 deló  

art culo 199 del estatuto de Isapres vigente.í

Sostiene que las facultades de interpretaci n de que la Superintendencia de Salud seó  

encuentra investida, conforme al art culo 110 de su estatuto org nico, no sirven paraí á  

interpretar aquello que es inexistente, cuando las normas que deben ser interpretadas son 

precisamente de orden p blico. Su potestad normativa no alcanza para la promulgaci nú ó  

sumaria  de normas previsionales  y de seguridad social,  cuyo proceso de creaci n  seó  

encuentra regulado en nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Por todo ello,  reafirma lo  se alado anteriormente,  que  el  vac o  legal  dejado por  lañ í  

derogaci n de los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley en modo alguno puede seró í  

suplido o llenado por un rgano de la administraci n, sino nicamente por el Congresoó ó ú  

Nacional.

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
(ii) Como consecuencia de ello, la Tabla nica de Riesgos elaborada en base aÚ  

criterios inexistentes en el Ordenamiento Jur dico no puede ser aplicada para la fijaci ní ó  

del  precio  del  plan  de  los  demandantes,  en  tanto  contemple  Discriminaciones“  

Arbitrarias por Edad .”

El d a 11 de diciembre de 2019, la Superintendencia de Salud dict  la Circular IF/Nro.í ó  

343 que “Imparte Instrucciones sobre una Tabla de Factores nica para el Sistema deÚ  

Isapre . El objetivo de dicha circular, tal como se formular en el T tulo I de la misma, es” í  

introducir mayor solidaridad en el sistema privado de salud previsional mediante la“  

creaci n de una tabla nica de factores que elimina la discriminaci n de precio basadaó ú ó  

en el sexo y restringe aquella fundada en la edad”.  Esta circular es la respuesta del 

organismo fiscalizador al fallo dictado por el Tribunal Constitucional en el mes de agosto 

de 2010, en autos Rol Nro. INC-1710-10, esto es, casi 9 a os antes. Y la respuesta noñ  

solo  resulta  tard a  sino  totalmente  deficiente.  En  efecto,  si  dicho  fallo  dispusoí  

perentoriamente la eliminaci n de toda discriminaci n por edad y por sexo, la decisi nó ó ó  

de  la  Superintendencia  no  alcanza  a  cubrir  de  manera  integral  el  mandato  de 

adecuaci n de las tablas a la normativa vigente, por cuanto dicha circular, de todasó  

formas,  solo  aten a  las  discriminaciones  por  edad,  situaci n  que  sigue  perjudicandoú ó  

enormemente a todos los afiliados de tercera edad que siguen pagando m s del doble delá  

precio  del  plan cobrado a afiliados  20 a os  m s j venes,  en circunstancias  que  susñ á ó  

ingresos son ostensiblemente menores.

Rese a que este objetivo de mera restricci n  de las discriminaciones por edad, esñ “ ó ”  

reconocido nuevamente en el T tulo II de la misma que establece: í En este sentido, esta“  

Superintendencia, a fin de dar cumplimiento a la normativa vigente y siguiendo los  

lineamientos de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, tiene en consideraci n losó  

siguientes aspectos:

a) Eliminar la discriminaci n por sexo.ó

b) Restringir la discriminaci n por edad en la fijaci n de los factoresó ó ”.

Afirma que, si bien dicha tabla ha terminado con las discriminaciones por sexo entre 

cotizantes y cargas, la misma evidencia marcadas y crecientes discriminaciones por edad 

entre los afiliados, para el acceso al seguro social de salud privada, discriminaci n queó  

atenta contra el principio de igualdad ante la ley establecido en el art culo 19 Nro. 2,í  

conculcando de paso el derecho a la seguridad social, garantizado en el numeral 18 de la 

citada disposici n.ó
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Indica  que,  de  esa  manera,  en  lo  sustantivo,  la  Circular  en  cuesti n  valida  laó  

discriminaci n  por  edad  entre  afiliados  y  beneficiarios,  posibilidad  que  quedó ó 

completamente desterrada del ordenamiento jur dico en virtud de la derogaci n de losí ó  

numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres, disposici n previsional y de ordení ó  

p blico  que,  como  tal,  debe  ser  aplicada  restrictivamente.  De  esta  manera,  dichaú  

Circular vulnera la aplicaci n restrictiva de los efectos de la modificaci n de la norma,ó ó  

admitiendo discriminaciones que, como tales, ya no tienen sustento legal alguno.

Adiciona que en lo formal, al construir una tabla en base a criterios inexistentes en el 

ordenamiento jur dico y que, tal como reconoce el propio Tribunal Constitucional, s loí ó  

pueden  ser  determinados  por  los  rganos  colegisladores  (Congreso  Bicameral),  laó  

Superintendencia  ha  obrado  en  exceso  de  facultades,  extralimitando  su  potestad 

normativa a materias que son propias de ley, por los motivos se alados anteriormente, loñ  

que permite afirmar que la aplicaci n de la Circular IF 343, invocada por Isapre Cruzó  

Blanca en sui demanda para la determinaci n del precio del plan de Gustavo Ricardoó  

Achurra Rojas, carecer a igualmente de todo sustento legal.í

6.- Tampoco resulta aplicable la Sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema 

el pasado 13 de diciembre de 2022 en autos Rol Nro. 91.300-2022.

Aduce que la demandada intenta hacer aplicable a sus pretensiones la sentencia referida, 

pretendiendo que se declare que el precio del plan de salud de Gustavo Ricardo Achurra 

Rojas debe volver a fijarse aplicando la tabla de factores de riesgo de acuerdo a lo que 

disponga la norma de aplicaci n general que debe dictar la Superintendencia de Saludó  

en cumplimiento de la Sentencia de la Excma. Corte Suprema de fecha 13 de diciembre 

de 2022, Rol Nro. 91.300-2022, que ordena calcular el precio aplicando la tabla de 

factores de la Circular IF/Nro. 343.

Aclara que dicha sentencia judicial y el procedimiento administrativo a que da lugar no 

resulta aplicable a su representada, por haber operado la regla de radicaci n o fijeza,ó  

para la resoluci n de esta controversia y, adem s, el propio numeral 4.- de la parteó á  

resolutiva  de  dicha  sentencia,  hace  inaplicable  su  contenido  y  el  procedimiento 

administrativo abierto al alero de la misma a la presente contienda.

(i) Contenido del Fallo de la Excma. Corte Suprema. 
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Cuenta que el pasado 30 de noviembre de 2022, la Excma. Corte Suprema, conociendo 

de los recursos de apelaci n interpuestos por Isapres Colmena, Consalud, Cruz Blanca,ó  

Vida Tres y Banm dica, en contra de diversos recursos de protecci n interpuestos poré ó  

afiliados solicitando la exclusi n de las tablas de factores de riesgo como mecanismo deó  

fijaci n del precio de los planes de salud y de modificaci n de precios por incorporaci nó ó ó  

de cargas, dict  una serie de fallos que, en la pr ctica, tendr n aplicaci n general, todaó á á ó  

vez que imparten instrucciones precisas a las Isapres, respecto de toda su cartera de 

afiliados,  afectando  con  ello  a  todos  los  recursos  de  protecci n  que  actualmente  seó  

tramitan sobre la materia.

Dichas sentencias, disponen en su parte resolutiva, en lo que ata e al presente ac pite:ñ á

1.  Se  deja  sin  efecto  la  tabla  de  fijaci n  de  precios  de  suscripci n  y“ ‘ ó ó  

modificaci n al n mero de beneficiados  o tabla de factores que la recurrida, Isapre ( ).,ó ú ’ …  

tiene asociada al plan de salud contratado por la recurrente;

2. Consecuencialmente, se deja sin efecto la aplicaci n de dicha tabla de factoresó  

para calcular el precio final de todos los contratos de salud individual administrados por  

la Isapre ( ).;…

3. En su lugar, Isapre ( ) deber  calcular el precio final de todos los contratos de… á  

salud que administre, multiplicando valor del plan base correspondiente por la suma de  

los factores del grupo familiar, aplicando para ello la Tabla nica de Factores contenidaÚ  

en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud ( ).° …

4. La aplicaci n del procedimiento anterior no podr  importar un alza del precioó á  

final de los contratos de los afiliados a la recurrida, respecto del fijado al momento de  

ejecutoriarse esta sentencia.

5. Una vez calculado el precio final de los contratos individuales, aplicando la  

Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia deÚ °  

Salud, s lo podr  autorizarse una alza del precio final de dichos contratos cuando seó á  

funde en la incorporaci n de nuevas cargas o beneficiarios y la suma de los factores deó  

riesgo del grupo familiar all  previstos as  lo determine, alza cuyo cobro se suspenderí í á  

hasta que la nueva carga cumpla dos a os de edad en caso de ser no nata o menor deñ  

esa edad. 

6. La Superintendencia de Salud, en ejercicio de sus facultades de fiscalizaci n yó  

dentro del plazo de seis meses, determinar  el modo de hacer efectiva la adecuaci n delá ó  

precio  final  de  todos  los  contratos  de  salud  administrados  por  la  recurrente  a  los  

t rminos de la Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N 343.é Ú °

7.- La Superintendencia de Salud dispondr , adem s, las medidas administrativasá á  

para que, en el evento de que la aplicaci n de la Tabla nica de Factores contenida enó Ú  

la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud determine un precio final del°  

contrato inferior al cobrado y percibido por la recurrida, las cantidades recibidas en  

exceso y cuyo cobro no est  prescrito sean restituidas como excedentes de cotizacionesé  

( ) .… ”
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De esta manera, dice, para los fines del presente ac pite, la Excma. Corte Suprema haá  

decretado que el precio de los planes de salud a los que a n se aplique la antigua tablaú  

de factores de riesgo (construida en base a numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley deí  

Isapres, ya derogados) deber  determinarse con acuerdo a la tabla nica de riesgos fijadaá ú  

por la Superintendencia de Salud mediante Circular IF 343. Y si la aplicaci n de dichaó  

tabla determina un incremento o alza en el precio final del afiliado, el procedimiento 

administrativo establecido en dicho fallo resulta inaplicable.

(ii) Regla de radicaci n o fijeza.ó

Recuerda que la regla general de la radicaci n o fijeza,ó  acu ada en nuestra legislaci nñ ó  

en  el  art culo  109 del  C digo  Org nico  de  Tribunales,  prescribe  que  radicado  coní ó á  

arreglo a la ley el conocimiento de un negocio ante tribunal competente, no se alterará 

esta competencia por causa sobreviviente. En materia civil, se produce una vez notificada 

v lidamente la demanda y transcurrido el t rmino de emplazamiento. En la especie, laá é  

controversia entre las partes ya se encuentra radicado ante este Tribunal, operando el 

derecho de opci n establecido en el  art culo 117 del  DFL 1/2005 que fija  el  textoó í  

vigente de la Ley de Isapres, excluy ndose la competencia de la Superintendencia poré  

intermedio  del  Intendente  de  Fondos  y  Seguros  Previsionales  de  Salud  para  el 

conocimiento de este asunto.

(iii)  Procedimiento  Administrativo  insuficiente  para  obtenci n  de  reparaci nó ó  

integral del da o causado.ñ

Del mismo modo, el procedimiento a ser fijado por la Superintendencia en cumplimiento 

del fallo dictado por la Excma. Corte Suprema, no permitir  dar ntegra satisfacci n aá í ó  

las pretensiones formuladas por su parte, en la demanda principal que abre estos autos, 

toda  vez  que  la  devoluci n  de  excesos  que  se  establecer  en  el  marco  de  dichasó á  

instrucciones  no  comprende  el  per odo  total  de  prescripci n  extintiva,  que  ha  sidoí ó  

demandado por ella,  ni tampoco comprende el  lucro cesante y da o moral exigidosñ  

como resarcimiento y reparaci n total del da o ocasionado por la demandada principaló ñ  

a su parte.

(iv) La aplicaci n de la Tabla nica establecida en Circular IF 343 representar aó Ú í  

un incremento en el precio del Plan de Salud de Gustavo Ricardo Achurra Rojas.

Menciona que, en la actualidad, don Gustavo Ricardo Achurra Rojas (sic) tiene 67 a osñ  

de edad. En consecuencia, el factor de riesgo que le corresponder a por aplicaci n de laí ó  

tabla nica IF 343 ser a de 2,4. Por su parte, su carga Mar a Isabel Badia Diaz Faes, deú í í  

68 a os, tendr a asignado un factor de 2,2. De esta manera, el factor de grupo familiarñ í  

quedar a  fijado  en  4,600,  que  es  superior  en  m s  del  doble  al  factor  de  2  queí á  

corresponde al n mero de beneficiarios del plan y que actualmente se le aplica tras laú  

emisi n  del  FUN  de  fecha  22  de  julio  de  2021  que  la  demandada  elabor  enó ó  

cumplimiento de la sentencia reca da en Protecci n-35556-2021, por lo cual el empleoí ó  

de dicha tabla no altera en nada el precio vigente de su plan ni la base de c lculo de losá  

excesos demandados por esta parte. Lo anterior no se condice con la regla de exclusi nó  
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de este procedimiento administrativo ante la Superintendencia de Salud, establecido en 

el numeral 4. Del fallo de la Excma. Corte Suprema, antes anotado y que resuelve: La 

aplicaci n del procedimiento anterior no podr  importar un alza del precio final de losó á  

contratos de los afiliados a la recurrida, respecto del fijado al momento de ejecutoriarse  

esta sentencia. 

Define que por todo lo anteriormente expuesto, la aplicaci n del fallo citado por laó  

demandada para la fijaci n del precio del plan de salud de Gustavo Ricardo Achurraó  

Rojas, resulta absolutamente inaplicable a estos autos, motivo por el cual, su demanda 

reconvencional debe ser completamente desechada, con costas. 

7.-  Petici n  reconvencional  subsidiaria.  Terminaci n  de  Contrato  de  Saludó ó  

Previsional.

El  argumento  final  de  la  demandada,  que  funda  su  pretensi n  subsidiaria,  es  ó La“  

imposibilidad de aplicar la tabla de factores afecta a una cl usula esencial del contratoá  

de salud complementario, ya que incide directamente en los recursos que la Isapre debe  

percibir para poder cumplir con su obligaci n de financiar las prestaciones de saludó ”.

Asegura  que  tal  petici n  resulta  en  s  misma  inconstitucional,  al  pretender  excluiró í  

arbitrariamente  a  un  afiliado  del  seguro  social  de  salud  privado,  vulnerando  los 

numerales 2, 18 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Carece, adem s, de m rito, por cuanto, como se ha sostenido anteriormente, la tabla deá é  

riesgos, como elemento multiplicador, sigue aplic ndose para la determinaci n del precioá ó  

final pactado, pero ya no acudiendo a elementos de discriminaci n por edad y sexo, sinoó  

que a factor 1  por beneficiario.“ ”

La demandada sostiene que la imposibilidad de aplicar la tabla de factores afecta a una“  

cl usula esencial del contrato de salud complementario, ya que incide directamente ená  

los  recursos  que  la  Isapre  debe  percibir  para  poder  cumplir  con  su  obligaci n  deó  

financiar las prestaciones de salud .”

Esgrime que la circunstancia de que la demandada haya cumplido con la sentencia 

dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Concepci n el 22 de julio de 2021 y queó  

dicho contrato siga vigente a la fecha, esto es, m s de 1 a o y medio despu s, da cuentaá ñ é  

de que la aplicaci n de una tabla de riesgos, sin discriminaciones por edad y sexo, noó  

acarrea  la  necesidad  de  poner  t rmino  o  insostenibilidad  del  contrato  de  saludé  

previsional vigente entre las partes.

Sostiene que, a trav s de la demanda reconvencional, la contraria no pretende otra cosaé  

que declarar que la discriminaci n por edad, sexo y condici n de afiliado o carga comoó ó  

v a  para  modificar  el  precio  del  plan  es  un  elemento  esencial  del  cual  depende  laí  

existencia del contrato de salud previsional. A tal punto desatiende la demandada su rol 

de entidad previsional regida por normas de orden p blico de previsi n y seguridadú ó  

social,  defendiendo como esenciales  elementos  discriminatorios  que atentan contra la 

dignidad de la persona humana, para justificar su insaciable af n de lucro por sobre lasá  

necesidades e intereses de sus afiliados.
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No afecta, en consecuencia, la exclusi n de la anterior tabla de riesgos, a la existencia yó  

vigencia de la cl usula sobre precio del contrato de salud previsional. El mismo sigueá  

existiendo,  habi ndose  extirpado  el  tumor  de  ilicitud  de  objeto  que  la  aquejaba,é  

siguiendo con vida en base a elementos plenamente v lidos, como son el precio base queá  

ahora ha dejado de multiplicarse el factor correspondiente con arreglo a la ley, esto es 

1  por beneficiario, excluy ndose los alt simos factores anteriores por discriminaci n por“ ” é í ó  

edad y sexo, a lo cual se suma la prima por acceso a las GES para determinar el precio 

final a pagar, el cual permite financiar sin problema el acceso a las coberturas de salud 

de la demandante.

Finalmente, se hace cargo de otros antecedentes falsos esgrimidos por la contraria, en 

orden a elevar las tablas de factores de riesgo discriminatorias e inconstitucionales  a un– –  

elemento esencial del contrato. As , la contraria enuncia una serie de normas que se alaní ñ  

c mo se financia el r gimen de salud, duraci n del contrato, de c mo se expresa eló é ó ó  

precio y de c mo se obtiene su monto; adem s del m nimo a que se sujetan los planesó á í  

complementarios.

Respecto a este ltimo punto, la demandada principal invoca el art culo 190 del DFLú í  

Nro. 1 de 2005, en el cual se se ala el piso m nimo respecto al valor del plan. Noñ í  

obstante, omite se alar que existen much simos casos en que los planes no alcanzan elñ í  

m nimo legal y que generan excedentes de cotizaci n; tales son, por ejemplo, los deí ó  

empleados j venes que recientemente se inician en el  mercado laboral,  planes cuyosó  

valores  no alcanzan  a cubrir  el  7% imponible  y  que,  en  consecuencia,  generan los 

respectivos excedentes, sin que la contraria formule ninguna reclamaci n al respecto. Esó  

m s, aquella parte de los excedentes que no son utilizados por el afiliado, son invertidosá  

por la Isapre en la bolsa de valores de acuerdo a lo dispuesto por los art culos 36 letraí  

q), por lo que resulta poco cre ble que, a consecuencia de una declaraci n de nulidadí ó  

parcial, a la Isapre le sea imposible o excesivamente gravoso cumplir sus obligaciones 

contractuales.

Enfatiza que, en la especie, no ser a efectivo que el plan de salud de su representadoí  

haya quedado sujeto al pago de una cotizaci n de salud inferior al 7% de su pensi n.ó ó  

Pero, aun cuando as  fuere, el marco legal vigente, construido como traje a la medida deí  

los intereses de la demandada, de todas formas, la lleva a nunca perder, por cuanto, de 

todas formas, siempre recibir  el 7% de las remuneraciones de sus afiliados, como piso,á  

pudiendo intermediar en el mercado de valores, en beneficio propio, los excedentes y 

excesos obtenidos gracias al marco legal vigente, sin pago de inter s alguno a los afiliadosé  

a cuya costa los obtiene.

A ade que, sumado a ello, Isapre Cruz Blanca extrema el argumento a tal punto deñ  

se alar que ñ “la demandada reconvencional tiene un gasto en prestaciones muy superior  

en relaci n a lo que cotizaó ”, haciendo responsable a su representado de los costos de las 

prestaciones a que aquella se obliga, esto es, traspasando los riesgos de la ejecuci n deló  

contrato a sus afiliados y/o excus ndose de cumplir las obligaciones que nacen de l. Ená é  
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definitiva, la contraria solicita la nulidad absoluta total del contrato de salud previsional 

en raz n de que el costo de las prestaciones de que su representado hace uso no le sonó  

convenientes  econ micamente,  lo  que  en  definitiva  implica  dejar  a  su  afiliado  sinó  

previsi n de salud.ó

Luego, la contraria se ala que ñ la imposibilidad de aplicar la tabla de factores afecta a“  

una cl usula esencial del contrato de salud complementario, ya que incide directamenteá  

en los recursos que la Isapre debe percibir para poder cumplir con su obligaci n deó  

financiar las prestaciones de salud . ” En definitiva, Isapre Cruz Blanca alega de manera 

simulada una excesiva onerosidad sobreviniente toda vez que, seg n su argumento, lasú  

cotizaciones pagadas por don Gustavo Ricardo Achurra Rojas no resultan suficientes 

para solventar los gastos de las prestaciones de salud a que se obliga la Isapre y, en 

consecuencia, no quiere seguir ligada a ella por un contrato que le resulta excesivamente 

oneroso.

Se ala que, a prop sito de ello,  y contrario a lo que la demandante reconvencionalñ ó  

se ala, los costos en salud se encuentran reflejados en el tem ñ í Precio Base , “ ” esto es, el 

precio asignado por la Isapre a determinado plan de salud seg n los gastos que steú é  

involucre. M s a n, el ordenamiento ha dejado cubierta la posibilidad de aumento deá ú  

costos para las Isapres, estableciendo la posibilidad de revisi n  o adecuaci n de los“ ó ” ó  

planes de salud de acuerdo al art culo 197 inciso 3  del DFL Nro. 1 de 2005, as  comoí ° í  

un proceso de adecuaci n de los precios base asistido por la Superintendencia de Salud,ó  

la cual anualmente determina el ndice de Variaci n Porcentual, considerando para elloÍ ó  

los costos en las prestaciones y su frecuencia de uso; todo ello de conformidad al art culoí  

198 del mismo cuerpo legal.

De  esta  manera,  el  mentado  factor  de  riesgo  “ ” tradicionalmente  aplicado  por  la 

demandada, no ha sido sino una sobreestimaci n del costo del plan conforme a criteriosó  

que atienden a la cualidad de la persona que contrata determinado plan de salud y sus 

beneficiarios, sin que el precio final resulte a partir de una simple sumatoria, sino de una 

multiplicaci n  de  tales  factores,  lo  que  encarece  considerablemente  el  precio  final  aó  

pagar.

A folio 20 el Tribunal cit  a las partes a la respectiva audiencia de conciliaci n, la cualó ó  

fue notificada a la parte demandada mediante receptor judicial con fecha 3 de abril de 

2024, y la parte demandante se vino en notificar expresamente seg n obra a folio 22.ú

A folio 26 acta de 16 de abril de 2024, consta acta de comparendo de conciliaci nó  

decretado  en  autos,  celebrada  mediante  videoconferencia,  con  la  asistencia  s lo  deló  

apoderado de la parte demandante y en rebeld a del demandado. Llamadas las partes aí  

conciliaci n, esta no se produce atendida la rebeld a de la parte demandada.ó í

A folio 28 se recibe la causa a prueba por el t rmino legal, fij ndose los siguientes hechosé á  

sustanciales, pertinentes y controvertidos sobre los cuales habr a de recaer: 1.- Existenciaí  

del contrato de salud celebrado entre las partes. En la afirmativa, poca de celebraci n,é ó  

calidad en que las  partes concurrieron al  mismo objeto, vigencia,  y dem s cl usulasá á  
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pertinentes a los derechos debatidos en el presente juicio. 2.- Existencia de perjuicios 

ocasionados  por  la  demandada  a  la  demandante  que  deban  ser  indemnizados. 

Procedencia,  naturaleza  y  monto  al  que  estos  ascienden.  Consta  notificada  la 

interlocutoria de prueba a folio 31, a la parte demandante se le tuvo por notificada 

expresamente, y al demandado se le notific  por correo electr nico, seg n lo ordenadoó ó ú  

en la referida providencia.

A folio 35 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.- En cuanto a la demanda principal de indemnizaci n de perjuicios.ó

PRIMERO: Que comparece don Jos  Luis Baro R os, abogado, en representaci n deé í ó  

don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  quien  deduce  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios en contra de Isapre Cruz Blanca S.A.,  representada por do a Ana Mar añ í  

Vergara Ruiz, a fin de que sea declarado el incumplimiento por parte de la demandada 

de las obligaciones legales y contractuales derivadas del contrato de salud previsional 

suscrito entre los litigantes, por aplicaci n ilegal que la demandada ha hecho de la tablaó  

de  factores  de riesgo que  fue derogada parcialmente  por  el  Tribunal  Constitucional 

mediante Sentencia dictada con fecha 06 de agosto de 2010, en los autos Rol Nro. 1710-

10-INC, para el c lculo del precio final pagado mensualmente por el demandante, yá  

para que, en su m rito, su parte sea indemnizada de los perjuicios que aquello le haé  

ocasionado, los que estima en la suma total de $$45.161.028, m s reajustes e interesesá  

legales, cantidad que comprende da o emergente, lucro cesante y da o moral sufridos,ñ ñ  

todo ello con costas; fund ndose en los antecedentes de hecho y de derecho expuestos ená  

su libelo de demanda y que han sido precedentemente rese ados en lo expositivo de estañ  

sentencia.

SEGUNDO: Que legalmente emplazada, Isapre Cruz Blanca S.A. contesta la demanda 

deducida en su contra, solicitando su total rechazo, con costas, aduciendo que no le 

constan los incumplimientos alegados ni los perjuicios ocasionados, negando asimismo la 

ocurrencia de los hechos como han sido descritos en la demanda, los que, de existir,  

tampoco  configurar an  los  incumplimientos  que  se  imputan  a  su  parte,   arguyendoí  

tambi n que no se configuran, en la especie, los supuestos necesarios para que exista laé  

responsabilidad contractual esgrimida por su contraria.

TERCERO: Que, a fin de acreditar sus aseveraciones, la parte demandante aparejó 

digitalmente los siguientes documentos, no objetados de contrario: 

En el libelo pretensor de folio 1:

1.- Copia digital de Certificado de Afiliaci n de Beneficiarios, de fecha 20 de julioó  

de 2021, emitido por el Servicio al Cliente de Isapre Cruz Blanca, que da cuenta que 

don Gustavo Ricardo Achurra Rojas es afiliado de Isapre Cruz Blanca desde abril de 

2002, manteniendo entre sus beneficiarios, a la fecha de emisi n del referido certificado,ó  

a las siguientes personas:
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2.-  Copia  digital  de  documento  denominado  contrato  de  salud  previsional ,“ ”  

nombre del plan: Todo Familia D - 05 70/90, C digo Plan: TF05D07090.ó

3.- Copia digital de documento denominado Cartas de adecuaci n emitidas por“ ó  

la demandada al Afiliado, durante los a os 2017 a 2020, que grafican las condicionesñ  

vigentes de precio del plan de salud Todo Familia D - 05 70/90 contratado por don 

Gustavo Ricardo Achurra Rojas a Isapre Cruz Blanca, con anterioridad a la eliminaci nó  

de la tabla de riesgos asociada a su plan, por sentencia reca da en autos Protecci n-í ó

35556-2021”

4.- Copia de sentencia dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara soí  

en los autos Rol Nro. Protecci n -ó  35556-2021, de fecha 4 de noviembre de 2021, por el 

cual  se  acoge  el  recurso  de  protecci n  deducido  a  favor  de  don  Gustavo  Ricardoó  

Achurra Rojas, disponiendo que el actuar de la recurrida ha sido arbitrario, desde que“  

lo obrado, esto es, la aplicaci n de la tabla de factores para determinar el valor del planó  

de salud, importa una disminuci n concreta y efectiva en el patrimonio del recurrente aló  

tener que soportar una injustificada carga derivada del mayor costo de su contrato de  

salud, vulnerando el art culo 19 N  24 de la Constituci n, as  como tambi n afecta loí ° ó í é  

establecido en el art culo 19 N  9 inciso final de la Carta Fundamental, limitando, en losí °  

hechos, el derecho a elegir el sistema de salud al que desee acogerse;

5.- Copia digital del Formulario nico de Notificaci n, folio Nro. 352023338-78,Ú ó  

de fecha 22 de julio de 2021, referido a notificaci n por modificaci n de la cotizaci nó “ ó ó  

pactada , relativa al cotizante don Gustavo Ricardo Achurra Rojas.”

De aqu l se colige que la cotizaci n total pactada es de 6.886 UF, y que laé ó  

cotizaci n total a pagar por el afiliado es de 0.513 UF, la que ser a descontada a partiró í  

de la remuneraci n/pensi n del mes de agosto de 2021.ó ó

6.-  Copia  electr nica  autorizada  de  mandato  judicial  conferido  por  escrituraó  

p blica otorgada en la Notar a de Buin de don Pedro Hern n lvarez Lorca con fechaú í á Á  

25 de enero del a o 2022 Repertorio N  149-2022.ñ °

En la presentaci n de fecha 20 de junio de 2024, folio 29:ó

1.- Copia digital del Formulario nico de Notificaci n de fecha 22 de julio deÚ ó  

2021 elaborado por Isapre Cruz Blanca en cumplimiento de la sentencia reca da ení  

recurso de protecci n Rol de Ingreso N  Protecci n-35556-2021, seguido ante la Iltma.ó ° ó  

Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so  rebajando  el  factor  de  riesgo  del  plan  delí  

demandante a 2  aplicando factor neutro.“ ”

2.- Informe de cumplimiento de sentencia emitido, por Isapre Cruz Blanca en 

recurso de protecci n Rol de Ingreso N  Protecci n-35556-2021, seguido ante la Iltma.ó ° ó  

Corte de Apelaciones de Valpara so,  reconociendo que f rmula un precio base porí ó “  
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beneficiario  es la adecuada para ajustar el precio del plan a las condiciones legales”  

vigentes.

3.- Expediente electr nico de recurso de protecci n tramitado en beneficio deó ó  

Gustavo Ricardo Achurra Rojas ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so bajoí  

el rol de ingreso N  Protecci n-35556-2021.° ó

4.- Documento denominado como C lculo de excesos de cotizaci n e interesesá ó  

corrientes producidos entre el mes de junio de 2018 (cinco a os antes de la notificaci nñ ó  

de la demanda) y el 22 de julio de 2021 (fecha de emisi n de FUN en cumplimiento deó  

recurso de protecci n),  conforme estructura de precio del  plan de salud de Gustavoó  

Ricardo Achurra Rojas, consignada en los documentos que han sido acompa ados añ  

estos autos, aplicando 2 en su reemplazo un factor neutro 1  por beneficiario o un“ ” “  

precio base por beneficiario , con exclusi n total de los factores de riesgo aplicados por” ó  

la  demandada,  la  que  se  acompa a  con  conocimiento  y  bajo  el  apercibimientoñ  

establecido en el art culo 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó

5.-  Sentencia  dictada por  el  Excmo.  Tribunal  Constitucional  con fecha 6 de 

agosto de 2010 en autos Rol 1710-10 publicada en el Diario Oficial con fecha 9 de 

agosto de 2010, que deroga los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres,í  

por inconstitucionalidad.

6.- Circular IF/N  343 emitida por la Superintendencia de Salud con fecha 11 de°  

diciembre de 2019.

7.- Sentencia dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so con fechaí  

18 de febrero de 2022 en autos Protecci n-778-2022.ó

8.- Set de documentos consistentes en informes de cumplimiento de sentencia, 

formularios nicos de reemplazo y resoluciones que tuvieron presente lo informado y porú  

cumplido lo ordenado por parte de Isapre Consalud S.A. en recursos Protecci n-10264-ó

2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-  11418-2021,  Corte  deó  

Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-13455-2021,  Corte  de  Apelaciones  deó  

Valpara so;  Protecci n-30732-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-í ó í ó

26784-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-9692-2021,  Corte  deí ó  

Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-29932-2021,  Corte  de  Apelaciones  deó  

Valpara so;  Protecci n-36851-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-í ó í ó

8349-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-9389-2021,  Corte  deó  

Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-29389-2021,  Corte  de  Apelaciones  deó  

Valpara so;  Protecci n-10375-2021, Corte de Apelaciones de Concepci n; Protecci n-í ó ó ó

10376-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Concepci n;  Protecci n-33129-2021,  Corte  deó ó  

Apelaciones de Valpara so; Protecci n-38583-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so;í ó í  

Protecci n-9957-2021, Corte de Apelaciones de Antofagasta.ó

9.- Set de documentos consistentes en informes de cumplimiento de sentencia, 

formularios nicos de reemplazo y resoluciones que tuvieron presente lo informado y porú  

cumplido lo ordenado por parte de Isapre Cruz Blanca S.A. en recursos Protecci n-ó
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31341-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-33224-2021,  Corte  deí ó  

Apelaciones de Valpara so; Protecci n-43548-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so;í ó í  

Protecci n-38408-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-31343-2021,ó í ó  

Corte de Apelaciones de Valpara so; Protecci n-29367-2021, Corte de Apelaciones deí ó  

Valpara so;  Protecci n-35824-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-í ó í ó

32229-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-9873-2021,  Corte  deí ó  

Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-13442-2021,  Corte  de  Apelaciones  deó  

Valpara so;  Protecci n-26808-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-í ó í ó

33311-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-36577-2021,  Corte  deí ó  

Apelaciones de Valpara so; Protecci n-13440-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so;í ó í  

Protecci n-29378-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-41348-2021,ó í ó  

Corte de Apelaciones de Valpara so; Protecci n-33303-2021, Corte de Apelaciones deí ó  

Valpara so; Protecci n-46542-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so; y Protecci n-í ó í ó

10261-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-26807-2021,  Corte  deó  

Apelaciones de Valpara so, con citaci n; í ó

10.- Set de documentos consistentes en informes de cumplimiento de sentencia, 

formularios nicos de reemplazo y resoluciones que tuvieron presente lo informado y porú  

cumplido  lo  ordenado por  parte  de  Isapre  Banmedica  S.A.  en  recursos  Proteccion-

33869-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-29369-2021,  Corte  deí ó  

Apelaciones de Valpara so; Protecci n-45480-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so;í ó í  

Protecci n-29928-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-39223-2021,ó í ó  

Corte de Apelaciones de Valpara so; Protecci n-10565-2021, Corte de Apelaciones deí ó  

Antofagasta; Protecci n-32650-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so; y Protecci n-ó í ó

8736-2021, Corte de Apelaciones de Antofagasta.

11.- Set de documentos consistentes en informes de cumplimiento de sentencia, 

formularios nicos de reemplazo y resoluciones que tuvieron presente lo informado y porú  

cumplido lo ordenado por parte de Isapre Vida Tres S.A. en recursos Protecci n-29074-ó

2021, Corte de Apelaciones de Valpara so; Protecci n-33225-2021, Corte de Apelacionesí ó  

de  Valpara so;  Protecci n-33230-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  yí ó í  

Protecci n-34669-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so, con citaci n;ó í ó

12.- Set de documentos consistentes en informes de cumplimiento de sentencia, 

formularios nicos de reemplazo y resoluciones que tuvieron presente lo informado y porú  

cumplido lo ordenado por parte de Isapre Nueva Masvida S.A. en recursos Protecci n-ó

34845-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  y  Protecci n-9693-2021,  Corte  deí ó  

Apelaciones de Antofagasta.

13.- Set de documentos consistentes en informes de cumplimiento de sentencia, 

formularios nicos de reemplazo y resoluciones que tuvieron presente lo informado y porú  

cumplido  lo  ordenado  por  parte  de  Isapre  Nueva  Colmena  Golden  Cross  S.A.  en 

recursos Protecci n-43705-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so; Protecci n-26751-ó í ó

2021, Corte de Apelaciones de Valpara so; Protecci n-27805-2021, Corte de Apelacionesí ó  
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de Valpara so; Protecci n-26764-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so; Protecci n-í ó í ó

38416-2021,  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so;  Protecci n-10965-2021,  Corte  deí ó  

Apelaciones  de  Antofagasta;  Protecci n-33858-2021,  Corte  de  Apelaciones  deó  

Valpara so; y Protecci n-37750-2021, Corte de Apelaciones de Valpara so.í ó í

14.- Copia autorizada de sentencia definitiva dictada con fecha 7 de marzo de 

2024 por el 11  Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago en autos Rol N  C-879-2022,° °  

caratulados CHAHU N/ISAPRE CRUZBLANCA S.A.“ Á ”

15.- Copia autorizada de sentencia definitiva dictada con fecha 5 de marzo de 

2024 por el 11  Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago en autos Rol N  C-8235-° °

2021, caratulados P REZ/ISAPRE CRUZ BLANCA S.A.“ É ”

16.- Copia autorizada de sentencia definitiva dictada con fecha 15 de marzo de 

2024 por el 11  Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago en autos Rol N  C- 1882-° °

2023, caratulados SALAS/ISAPRE BANM DICA S.A.“ É ”

17.- Copia autorizada de sentencia definitiva dictada con fecha 23 de febrero de 

2024 por el 9  Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago en autos Rol N  C- 8209-2021,° °  

caratulados DOM NGUEZ/ISAPRE CRUZ BLANCA S.A.“ Í ”

18.- Copia autorizada de sentencia definitiva dictada con fecha 28 de mayo de 

2024 por el 30  Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago en autos Rol N  C- 8250-° °

2021, caratulados ROMERO/ISAPRE COLMENA GOLDEN CROSS S.A.“ ”

CUARTO:  Que,  por  su  parte,  la  demandada  no  rindi  prueba  alguna  enó  

defensa de sus alegaciones.

QUINTO:  Que,  la  responsabilidad  civil  se  divide  en  contractual  y 

extracontractual, en raz n a la diferente naturaleza que reviste cada una de ellas; lo queó  

en la legislaci n se traduce en una reglamentaci n separada y distinta, en t rminos queó ó é  

las  reglas  estatuidas  para  una  son  inaplicables  a  la  otra.  As ,  la  responsabilidadí  

contractual es aquella que proviene de la violaci n de un contrato, y que consiste en laó  

obligaci n de indemnizar al acreedor el perjuicio que le causa el incumplimiento deló  

contrato  o  su  cumplimiento  tard o  o  imperfecto,  existiendo,  por  tanto,  un  v nculoí í  

jur dico previo entre las  partes.  Por otro lado, la responsabilidad extracontractual  esí  

aquella obligaci n de reparar los perjuicios que nacen cuando una persona comete unó  

hecho il cito que ocasiona da o a otra, no existiendo, por tanto, un v nculo jur dicoí ñ í í  

previo entre las partes.

SEXTO: Que resulta evidente que la pretensi n indemnizatoria deducida en autos seó  

enmarca en el r gimen de responsabilidad contractual, dada la existencia del contrato deé  

salud invocado por ambos litigantes como fuente de la relaci n de obligaci n que losó ó  

vincula.

Al  respecto,  es  dable  hacer  presente  que  el  derecho  no  concibe  una  relaci n  deó  

obligaci n que no coloque al deudor en la necesidad de dar, hacer o no hacer aquelloó  

para lo cual se comprometi , o que no faculte al acreedor para reclamar la prestaci nó ó  

debida. En dicho sentido, el art culo 1489 del C digo Civil permite sostener que, si unaí ó  
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de las partes infringe, en un contrato bilateral, una obligaci n que es de su cargo, la otraó  

tiene derecho a elegir, a su arbitrio, perseverar en la convenci n, solicitando al Tribunaló  

el  cumplimiento  forzado  de  la  misma,  o  bien,  desistirse  de  aqu lla,  mediante  sué  

resoluci n; en ambos casos con la consecuente indemnizaci n de perjuicios. As , en casoó ó í  

de que el  contratante  diligente  opte  por la  subsistencia del  contrato,  necesariamente 

implica  que  aqu l  tiene  inter s  en  que  la  parte  infractora  contratante  negligente-é é –  

cumpla su obligaci n, logrando dicho objetivo a trav s de la instituci n jur dica de laó é ó í  

ejecuci n forzada del contrato, encontr ndose facultado el contratante diligente, por ley,ó á  

para recurrir al  juez competente a fin de que ste obligue o compela al contratanteé  

infractor a cumplir la prestaci n debida.  ó En cambio, si la infracci n de la obligaci nó ó  

contractual caus  en el contratante diligente la p rdida del inter s en la subsistencia deó é é  

la convenci n, la ley lo autoriza a demandar la resoluci n y/o terminaci n del contratoó ó ó  

dependiendo de la naturaleza de las obligaciones contenidas en este, mediante el ejercicio 

de la competente acci n resolutoria.ó

S PTIMOÉ :  Que,  con  todo,  es  preciso  aclarar  que  la  acci n  indemnizatoria  debeó  

considerarse  como  una  acci n  independiente  y  aut noma  a  la  de  resoluci n  oó ó ó  

cumplimiento forzado que el art culo 1489 del C digo Civil contempla, en tanto aqu llaí ó é  

permite al contratante diligente satisfacer de mejor forma su inter s contractual, adem sé á  

de  permitir  una  reparaci n  integral  al  da o  causado.  As  lo  ha  entendido  tambi nó ñ í é  

nuestro m ximo Tribunal: á ( ) no puede soslayarse que, conforme a los principios que“ …  

integran  el  C digo  Civil,  no  se  observan  las  particulares  motivaciones  que  podr anó í  

inducir a privar a los afectados de dirigir las acciones en la forma y del modo como  

mejor se ajusten a sus intereses, desde el momento que el derecho civil otorga a las  

personas el principio de libre disposici n de sus bienes y autonom a de la voluntad, todoó í  

lo  cual  lleva  a  reconocer  las  mayores  prerrogativas  al  momento  de  someter  las  

pretensiones al rgano jurisdiccional.  Es por lo anterior que esta Corte Suprema haó  

reconocido la independencia y autonom a de las acciones indemnizatorias,  sean estasí  

moratorias o perentorias, las que cualquiera sea la naturaleza del objeto de la prestaci n,ó  

pueden impetrarse en forma exclusiva, desde el momento que el legislador ha establecido  

su procedencia y la forma m s usual de interposici n, pero no ha prohibido la que ená ó  

mejor forma repare integralmente el da o derivado del incumplimiento.ñ

En  efecto,  la  acci n  indemnizatoria  no  se  encuentra  ligada  nicamente  en  sedeó ú  

contractual a la resoluci n o cumplimiento forzado de lo pactado, puede entonces cobraró  

identidad  propia,  como  acci n  principal,  aunque  asociada  a  una  de  las  variantesó  

referidas- resoluci n o cumplimiento forzado-, como a ninguna de ellas, sin perjuicio queó  

para ponderar esta pretensi n resulta indispensable vincularla con el hecho en que se leó  

hace descansar.

Entonces ante la entidad independiente que la ley prev  en general, no existen razonesé  

para vincularla de manera determinante con cada una de aquellas acciones de resoluci nó  

y cumplimiento,  como tampoco para entenderla  accesoria  a las  mismas,  en especial  
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cuando se reclama la reparaci n de da os morales. Una raz n fundamental surge paraó ñ ó  

ello: tanto la teor a cl sica, al considerar que la indemnizaci n es la misma obligaci ní á ó ó  

cuyo cumplimiento se logra por medio de la justicia en naturaleza o por equivalencia,  

como por la teor a moderna que indica que la indemnizaci n es una nueva obligaci n,í ó ó  

lo que permite arribar a la conclusi n que se trata de una obligaci n principal, nuncaó ó  

accesoria.

En sentido contrario,  la  interpretaci n  exeg tica  del  art culo  1489 del  C digo Civiló é í ó  

deriva de  una lectura literal  del  mismo,  se  contrapone a la  reparaci n  integral  deló  

acreedor. La indemnizaci n permite colmar toda aquella parte del inter s del acreedor‘ ó é  

insatisfecho por causa de incumplimiento, a la que los otros remedios no llegan o no  

pueden llegar, permitiendo as  la realizaci n del inter s del acreedor en la prestaci n,í ó é ó  

afectada por el incumplimiento  ( lvaro Vidal, La protecci n del comprador: R gimen’ Á ó é  

de la Convenci n de Viena y su contraste con el C digo Civil, Edit. Universitarias deó ó  

Valpara so,  pag.  198)  í ” (Rol  Nro.  3341-2009,  Excma.  Corte  Suprema).  El  mismo 

razonamiento ha seguido en los autos Rol Nro. 14.008-2013 y Rol Nro. 2465-2018.

A mayor abundamiento, la sentencia citada menciona el trabajo de do a Patricia L pezñ ó  

D az en su publicaci n sobre la indemnizaci n compensatoria por incumplimiento de losí ó ó  

contratos bilaterales como remedio aut nomo en el Derecho Civil Chileno, quien haó  

sostenido que Un segundo enfoque para abordar dicha autonom a, consiste en sostener“ í  

que el  acreedor opta por demandar directamente la indemnizaci n de los perjuiciosó  

derivados  del  incumplimiento  del  contrato,  con  el  s lo  prop sito  de  alcanzar  laó ó  

indemnizaci n plena. El acreedor no podr a obtener tal indemnizaci n si demandara eló í ó  

cumplimiento  forzado  del  contrato  pues  no  existir an  perjuicios  por  incumplimientoí  

compensatorio-  o  la  resoluci n-  dado que  en este  caso  la  indemnizaci n  tendr a  eló ó í  

car cter de complementaria, de modo que no abarcar a todos los perjuicios derivadosá í  

del  incumplimiento ;”  contin a  se alando  que  ú ñ ( )  el  ejercicio  de  la  acci n“ … ó  

indemnizatoria  implica  la  renuncia  al  cumplimiento  forzado  o  a  la  resoluci n  deló  

contrato.  La  indemnizaci n  se  presenta  entonces  como  un  remedio  aut nomo,ó ó  

cualquiera sea la forma en que se ejecute la obligaci n ( ) .ó … ”

OCTAVO: Que, conviene recordar que los contratos surgen de la voluntad propia de 

los contratantes, en atenci n al principio fundamental que rige la materia, esto es, laó  

autonom a  de  la  voluntad.  En  virtud  de  aqu lla,  toda  obligaci n  emanada  de  uní é ó  

contrato encuentra su pilar en la voluntad de las partes, traduci ndose esa voluntad noé  

s lo en fuente sino tambi n en medida de los derechos y obligaciones que cada contratoó é  

genera. Siendo la voluntad de los contratantes aut noma, es absolutamente libre paraó  

crear  los  derechos  y  obligaciones  que  le  plazcan,  bast ndose,  por  consiguiente,  a  sá í 

misma; encontrando s lo l mites, por cierto, naturales, en la ley, el orden p blico y lasó í ú  

buenas costumbres. De lo expresado surge el principio de la contrataci n que ha sidoó  

denominado como el principio de la libertad contractual , en virtud del cual las partes“ ”  

pueden determinar, en primer t rmino, contratar o no, en segundo, si deciden contratar,é  
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determinar la persona con quien se contrata; y en ltimo t rmino, fijar las cl usulas oú é á  

contenido del contrato seg n los fines buscados por ellas.ú

Pues bien,  por  consecuencia de la autonom a de la voluntad, surge tambi n para lasí é  

partes,  una  vez  determinadas  a  contratar  y  fijando  el  contenido  y  marco  de  sus 

obligaciones  rec procas,  la  obligaci n  de  respetar  el  acuerdo.  Tal  norma  ha  sidoí ó  

reconocida en el principio denominado fuerza obligatoria de los contratos , expresado“ ”  

en el aforismo pacta sunt servanda“ ”, y que refiere que los contratos deben cumplirse 

estrictamente, seg n sus t rminos y al tenor de sus propias cl usulas; hecho el acuerdo,ú é á  

pacto o contrato, sus efectos obligan a las partes, independientemente de cu l sea suá  

voluntad o qu  tan dispuestos est n a cumplir, de lo que se concluye que siempre seé é  

cumplen, incluso contra la voluntad de quienes intervienen en ellos.

En nuestro derecho, el principio de fuerza obligatoria de los contratos o de pacta sunt“  

servanda” ha sido reconocido en el art culo 1545 del C digo Civil,  al  disponer queí ó  

Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser“  

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”.

NOVENO: Que establecido lo anterior, se dir  que en sede civil la concurrencia de losá  

presupuestos que dan lugar a la responsabilidad contractual deviene en la concesi n deó  

una indemnizaci n de perjuicios en favor de aquel que ha visto lesionado su patrimonioó  

o su persona por dicha raz n, procur ndose la reparaci n integral de aquellos da osó á ó ñ  

sufridos. La responsabilidad es la necesidad en que un individuo se coloca de satisfacer“  

todos los daños que haya causado al patrimonio ajeno con su conducta contraria al  

derecho y a la equidad  (Sep lveda Titus, Tom s, ” ú á “De la Indemnización de perjuicios 

contractual ante la Jurisprudencia , Escuela Tipogr fica Salesiana, Concepci n, 1951,” á ó  

p.9).

As , y habi ndose deducido la pretensi n indemnizatoria de autos bajo el estatuto deí é ó  

responsabilidad civil contractual, resulta preciso abocarse a los presupuestos propios del 

mismo, de cuya concurrencia depende la procedencia de la acci n, siendo el primero deó  

los requisitos que debe darse en la especie, precisamente, la existencia de una obligaci nó  

cuya fuente sea un contrato; adem s, y remiti ndonos a lo se alado por el jurista Pabloá é ñ  

Rodr guez Grez en la materia, es preciso, í “En segundo lugar, que el deudor no realice  

la conducta convenida del modo en que est  á consagrado en el contrato. En tercer lugar,  

que la inejecución de la conducta debida est  é acompañada de un reproche subjetivo u  

objetivo al obligado en los términos descritos en la ley. En cuarto lugar, que la omisión 

de la conducta debida cause daño al acreedor. En quinto y último lugar, que entre el  

incumplimiento (inejecución de la conducta debida) y el daño exista relación de causa a 

efecto . (Rodr guez Grez, Pablo, ” í “Responsabilidad Contractual .  Editorial  Jur dica de” í  

Chile, Santiago, p.27).

D CIMOÉ : Que menester es referirse entonces, en primer t rmino, a la existencia delé  

contrato que origina el r gimen de responsabilidad esgrimido. Al respecto, conforme alé  

certificado  de  afiliaci n  aparejado  en  el  libelo  pretensor,  y  encontr ndose  adem só á á  
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contestes los litigantes en el hecho, se logra verificar,  en la especie, la existencia del 

contrato  de  salud,  denominado  Todo  Familia  D  -  05  70/90 ,  encontr ndose  el“ ” á  

demandante  afiliado  a  la  instituci n  demandada  desde  abril  de  2002,  relaci n  deó ó  

obligaci n que se encuentra vigente en la actualidad.ó

D CIMO  PRIMEROÉ :  Que  no  deja  de  ser  pertinente  en  este  punto  referirse  al 

contrato de salud, atendida su particular naturaleza. Como primera aproximaci n, ha deó  

sostenerse que el contrato de salud es una convenci n celebrada entre una Isapre y unó  

afiliado  o  cotizante,  sea  este  trabajador  dependiente,  independiente,  voluntario  o 

pensionado,  por  el  cual  la  primera  se  obliga  a  otorgar  al  segundo  determinadas 

prestaciones  de  salud  a  cambio  de  un  precio  determinado.  Al  respecto  resulta 

conveniente tener presente que, a la luz de la normativa vigente, el contrato de salud, en 

su origen, reconoce el principio de la autonom a de la voluntad, pues entrega a las partesí  

la libertad contractual para determinar si concurren o no a su celebraci n; no obstante,ó  

tal autonom a se ve fuertemente limitada en lo relativo al contenido de contrato.í

La Excma. Corte Suprema ha se alado sobre el particular que  ñ el contrato de salud“  

previsional, por la naturaleza del servicio p blico que importan las prestaciones de saludú  

que satisfacen los Institutos de Salud Previsional, consiste en una relaci n jur dica deó í  

orden p blico en que se encuentra mitigado el principio de la autonom a de la voluntad,ú í  

en raz n del servicio que prestan y los derechos constitucionales garantizadosó ” (Sentencia 

Rol Nro. 135.452-2022).

Por otro lado, en autos Rol Nro.131.731, como tambi n en los Roles Nros. 21.189-2019é  

y  24.740-2018,  ha destacado  que  En otras  palabras,  nos  encontramos  frente  a  un“  

contrato  dirigido  por  el  legislador,  en  que  se  encuentra  mitigado  el  principio  de  

autonom a de la voluntad y cuyas normas son de orden p blico, en el sentido material yí ú  

tradicional  del t rmino. En esta l nea de pensamiento, se ha resuelto que sus reglasé í  

contractuales  no  se  ci en  a  las  pautas  de  la  autonom a  de  la  voluntad  de  los‘ ñ í  

contratantes,  puesto  que  la  intervenci n  del  legislador  tiene  por  objeto  proteger  aló  

contratante d bil o usuario del sistema privado de salud. Y, en segundo lugar, porque lasé  

reglas  de  intervenci n  del  legislador  no  son s lo  a  efectos  de  corregir  anomal as  oó ó í  

precaver alg n inter s p blico. Se trata de definir contratos orientados por la naturalezaú é ú  

del derecho, esto es, un derecho de protecci n de la salud integrante de la seguridadó  

social (STC Rol N 3.227-16)° ”.

Asimismo, ha referido, en los autos Rol Nro. 10.557-2023, que  las Instituciones de“  

Salud Previsional, Isapres, forman parte del Sistema de Salud Nacional, y su principal  

objetivo  es  otorgar  a  sus  afiliados  servicios  de  financiamiento  de  las  prestaciones  y  

beneficios de salud, as  como las actividades que sean afines o complementarias a ese fin.í  

A efectos de materializar estas prestaciones, suscriben con sus cotizantes un contrato de  

salud previsional, el que, aun trat ndose de un acuerdo entre privados, contiene normasá  

de orden p blico que lo integran, atendida la naturaleza del mismo, los bienes jur dicosú í  

que protege y la normativa vigente”.
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En cuanto a sus caracter sticas, es pertinente citar al m ximo Tribunal del pa s, en autosí á í  

Rol Nro. 149.840-2023: Que, en este orden de ideas, es preciso se alar que, tal como“ ñ  

se ha dicho anteriormente por esta Corte Suprema, si bien la naturaleza del contrato de  

salud de marras, corresponde a un contrato tipo, suscrito por adhesi n, parcialmenteó  

dirigido  respecto  de  algunas  de  sus  cl usulas,  redactado  y  propuesto  por  la  parteá  

recurrida, ste se torna en uno dirigido como consecuencia de la intervenci n de laé ó  

autoridad p blica, esto es la Superintendencia de Salud, puesto que al cumplir la Isapreú  

una finalidad de servicio p blico, aqu lla debe brindar su amparo a los afiliados, de esteú é  

modo el particular est  ahora protegido por una reglamentaci n de orden p blico, de‘ á ó ú  

origen legal, dictada precisamente para poner coto a la arbitrariedad del poder privado’  

(Jorge L pez Santa Mar a, Los Contratos. Parte General, 5  Edici n, p gina 129), loó í ° ó á  

que  le  otorga  mayores  visos,  a  dicho  contrato,  de  participaci n,  consideraci n  yó ó  

protecci n de los intereses de los usuarios del sistema de saludó ”. El mismo fallo agrega, 

citando al autor L pez Santa Mar a, que el contrato de marras, de adhesi n original, seó í ó  

vuelve en uno dirigido, puesto que  una de las partes ya no adhiere a un estatuto“  

impuesto en el hecho por la otra, en su exclusivo inter s. Ambas partes adhieren a uné  

estatuto impuesto en derecho por la autoridad p blica, guardiana del inter s general yú é  

conciliadora de los intereses particulares (Jorge L pez Santa Mar a. Los Contratos. Parteó í  

General,  5  Edici n,  p gina 129)° ó á ” (en el  mismo sentido,  Roles  Nros.  149.716-2023, 

149.691-2023, 147.556-2023, 129.724-2023, entre otros).

En  este  sentido,  el  considerando  154  de  la  Sentencia  dictada  por  el  Tribunal°  

Constitucional  en  los  autos  Rol  Nro.  1710-10-INC  decret  que  ó ( )  resulta“ …  

imprescindible  indicar que el  contrato que celebra un afiliado con una determinada  

Isapre no equivale a un mero seguro individual de salud, regido por el principio de  

autonom a  de  la  voluntad,  pues  opera  en  relaci n  con  un  derecho  garantizadoí ó  

constitucionalmente a las personas en el marco de la seguridad social y en que la entidad  

privada que otorga el seguro, tiene asegurada, por ley, una cotizaci n, o sea, un ingresoó  

garantizado. As , las normas que regulan esta relaci n jur dica son de orden p blicoí ó í ú ”. 

En el mismo sentido, la sentencia dictada por el m ximo del Tribunal del pa s, en autosá í  

Rol  Nro.  131.731-2020,  ya  citada,  consign :  ó “Que,  en  este  punto,  es  necesario  

manifestar que el contrato de salud no puede reducirse a un seguro individual, pues  

opera a fin de materializar el ejercicio del derecho constitucional a la protecci n de laó  

salud  y  a  la  seguridad  social,  trat ndose  de  una convenci n  en que  la  entidad  ená ó  

cuesti n tiene asegurada una cotizaci n y su monto, raz n por la cual las normas queó ó ó  

regulan este v nculo son de orden p blico y el servicio que prestan puede ser calificadoí ú  

como uno de dicho car cter, en atenci n a su objetoá ó .”

D CIMO  SEGUNDOÉ :  Que  habi ndose  configurado  el  primero  de  los  supuestosé  

requeridos  para que la  acci n  deducida en autos  prospere,  seg n ha sido apuntadoó ú  

supra, necesario resulta detenerse en el  an lisis  del  segundo de aquellos presupuestosá  

enunciados en el considerando noveno.
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En este sentido, el actor funda la responsabilidad perseguida en el incumplimiento por 

parte de Isapre Cruz Blanca S.A. de obligaciones legales y contractuales para con el 

afiliado, consistente en aplicar la tabla de factores de riesgo asociada al plan de salud 

Todo Familia D para el c lculo del precio a pagar por parte de don Gustavo Ricardoá  

Achurra Rojas, en circunstancias que tal tabla fue derogada por sentencia del Excmo. 

Tribunal Constitucional con fecha 06 de agosto de 2010; actuaci n que, adem s, ha sidoó á  

declarada como arbitraria e ilegal por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, ení  

Rol Nro. Protecci n-ó  35556-2021, por vulnerar los derechos constitucionales asegurados 

en los numerales 2 , 9  y 24  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ° ° ó í ú

Al  efecto  es  preciso  esclarecer  que  la  pretensi n  deducida  se  circunscribe  a  laó  

indemnizaci n de los perjuicios por el per odo comprendido entre el sexag simo mesó í é  

anterior  a la  notificaci n de la presente  demanda y el  22 de julio de 2021,  ambasó  

inclusive, esta ltima fecha en que se emiti  el Formulario nico de Notificaci n por elú ó Ú ó  

cual la demandada dej  de aplicar a su parte el  factor de riesgo respectivo para eló  

c lculo del precio del plan de salud del afiliado, en cumplimiento del fallo reca do ená í  

recurso de protecci n Rol de Ingreso Nro. Protecci n-35556-2021.ó ó

D CIMO TERCEROÉ : Que es dable hacer presente que el Tribunal Constitucional, 

por Sentencia dictada en los autos Rol Nro. 1710-10-INC, publicada en el Diario Oficial 

el 09 de agosto de 2010, resolvi  que los numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso tercero deló  

art culo 38 ter de la Ley Nro. 18.993 actual art culo 199 del Decreto con Fuerza deí – í  

Ley Nro. 1 de 2005, del Ministerio de Salud- son inconstitucionales. En este sentido, tilú  

resulta  consignar,  en  lo  pertinente,  lo  expresado  por  el  referido  Tribunal,  en  sus 

considerandos 143  y siguientes:°

“CENTESIMOCUADRAGESIMOTERCERO: Que, consecuentemente con el  

m todo descrito, en el caso de autos esta Magistratura ha examinado si el art culo 38 teré í  

de la Ley N  18.933, objeto de este proceso constitucional: a) cumple con ser adecuado aº  

los fines constitucionales de tutelar la igualdad ante la ley, especialmente entre hombres  

y mujeres, de proteger la salud de las personas incorporadas al sistema privado de salud  

en  el  cual  act an  las  Instituciones  de  Salud  Previsional,  especialmente  en  lo  queú  

concierne al rol preferente del Estado en garantizar la ejecuci n de las acciones de saludó  

y en proteger el libre e igualitario acceso a ellas de todas esas personas, y de asegurar  

que las personas accedan al goce de las de prestaciones b sicas uniformes de seguridadá  

social,  garantizadas  por  la  acci n  del  Estado;  b)  cumple  con ser  indispensable  paraó  

alcanzar los fines se alados; y c) si guarda proporcionalidad con tales objetivos;ñ

CENTESIMOCUADRAGESIMOCUARTO: Que, como corolario del an lisisá  

efectuado, este Tribunal ha logrado convicci n en cuanto a que los n meros 1, 2, 3 y 4ó ú  

del inciso tercero del art culo 38 ter de la Ley N  18.933 no cumplen los supuestosí º  

descritos en el considerando precedente y, por consiguiente, son incompatibles con el  

derecho a la igualdad ante la ley, especialmente entre hombres y mujeres, y lesionan,  

asimismo, el derecho a la protecci n de la salud y el derecho a la seguridad social, en eló  
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sentido  que  todos  ellos  se  encuentran  reconocidos  y  asegurados  en  nuestra  Carta  

Fundamental;

CENTESIMOCUADRAGESIMOQUINTO:  Que,  en  primer  lugar,  es  dable  

observar que si bien las diferencias fundadas en los criterios de la edad y del sexo de las  

personas,  no son,  en s  mismas,  jur dicamente reprochables,  ni tampoco prima facieí í  

arbitrarias, siempre que respondan a una fundamentaci n razonable, s  lo son aquellasó í  

que se derivan de dichos preceptos. En efecto, los numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso  

tercero del art culo 38 ter de la Ley N  18.933 son contrarios a la igualdad ante la leyí º  

asegurada en el  numeral 2  del art culo 19 de la Carta Fundamental,  toda vez queº í  

admiten  el  establecimiento  de  diferencias  arbitrarias  al  no  instituir  l mites  id neos,í ó  

necesarios, proporcionados y, por ende, razonables, respecto del ejercicio de la potestad  

discrecional que el mismo precepto legal le entrega a la Superintendencia del ramo para  

determinar, a trav s de "instrucciones de general aplicaci n", los topes de edad, dentroé ó  

de la estructura de las tablas de factores que, a su vez, deben utilizar las Isapres al  

elaborar los planes de salud que ofrezcan a sus afiliados y para determinar la manera  

c mo influir  en la variaci n del precio de tales contratos el aumento o la reducci n deló á ó ó  

factor que corresponda a un beneficiario del respectivo plan en raz n de su edadó ;

( )  CENTESIMOCUADRAGESIMONOVENO:  Que,  en  segundo  lugar,  en…  

relaci n al derecho a la protecci n de la salud, debe se alarse que una misma materiaó ó ñ  

no puede ser regulada indistintamente por la ley y por normas administrativas y que, en  

consecuencia, no le corresponde al legislador legalizar o deslegalizar materias, pues eso  

lo define el constituyente;

CENTESIMOQUINCUAG SIMO: Que, como ya se ha se alado, mientras elÉ ñ  

art culo segundo transitorio de la Ley N  20.015 estableci , por el plazo de 10 a osí ° ó ñ  

contados desde la entrada en vigencia de dicha legislaci n, la relaci n m xima entre eló ó á  

factor de edad m s bajo y el m s alto de cada tabla, diferenciada por sexo, se alandoá á ñ  

que sta iba a ser de hasta 9 veces, en el caso de las mujeres, y de hasta 14 veces, en elé  

caso de los hombres, el n mero 4 del inciso tercero del art culo 38 ter de la Ley Nú í º  

18.933 le entreg  tal definici n a la Superintendencia del ramo;ó ó

CENTESIMOQUINCUAGESIMOPRIMERO: Que si el legislador, en el a oñ  

2005, fij  en el citado precepto transitorio la determinaci n de tales m rgenes en eló ó á  

entendido de que stos se hallan dentro de las "materias b sicas" de la seguridad social,é á  

l mismo vulner  la Constituci n al entregarle su definici n a un organismo regulador,é ó ó ó  

esto  es,  a  la  Superintendencia  del  ramo,  en  la  determinaci n  permanente  ó –

espec ficamente en el numeral 4 del inciso tercero del art culo 38 ter bajo control-;í í

CENTESIMOQUINCUAGESIMOSEGUNDO:  Que  los  primeros  cuatro  

numerales del inciso tercero del art culo 38 ter tampoco cumplen lo dispuesto en elí  

inciso cuarto del numeral 9  del art culo 19 de la Carta Fundamental, en orden a fijarº í  

"las  condiciones"  del  deber  preferente  del  Estado  de  garantizar  la  ejecuci n  de  lasó  

acciones de salud y, por consiguiente, son inconstitucionales;
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CENTESIMOQUINCUAGESIMOTERCERO:  Que,  en  efecto,  dichos  

preceptos permiten la operaci n de un complejo mecanismo de reajustabilidad del precioó  

de los planes de salud que se ofrecen en el sector privado. As , el precio final del plan deí  

salud que debe pagar el afiliado a una Isapre se determina multiplicando el precio base  

por  el  respectivo  factor  de  edad  que  corresponda  al  afiliado  o  a  alguno  de  los  

beneficiarios, de conformidad a la respectiva tabla de factores (art culo 170, letra m), delí  

D.F.L. N  1, de Salud, 2005). Por otra parte, el plan de salud es elaborado por la Isapre,°  

la estructura de la tabla de factores es definida por la Superintendencia a trav s deé  

instrucciones y los factores de cada tabla son libremente determinados por la Isapre. A  

trav s de este mecanismo, en consecuencia, no se han fijado directamente por la ley "lasé  

condiciones" que le manda establecer la Constituci n para garantizar  el  acceso a laó  

prestaci n, sino que lo que ha hecho el legislador es dispersar la determinaci n de talesó ó  

condiciones en distintos actores. Resulta claro, adem s, que en tal esquema el papel delá  

afiliado, que es el actor principal del derecho a la protecci n de la salud, pr cticamenteó á  

desaparece, pues queda constre ido a aceptar o a rechazar lo que la entidad previsionalñ  

le ofrezca;

CENTESIMOQUINCUAGESIMOCUARTO:  Que,  en  este  mismo  orden  de  

consideraciones, resulta imprescindible indicar que el contrato que celebra un afiliado  

con una determinada Isapre no equivale a un mero seguro individual de salud, regido  

por el principio de autonom a de la voluntad, pues opera en relaci n con un derechoí ó  

garantizado constitucionalmente a las personas en el marco de la seguridad social y en  

que la entidad privada que otorga el seguro, tiene asegurada, por ley, una cotizaci n, oó  

sea, un ingreso garantizado. As , las normas que regulan esta relaci n jur dica son deí ó í  

orden p blico;ú

CENTESIMOQUINCUAGESIMOQUINTO:  Que,  por  otra  parte,  el  

mecanismo de reajustabilidad que opera en este mbito material es exponencial, puesá  

implica que el precio base del plan se multiplica por el factor determinado en su tabla y,  

de esta forma, se permite un reajuste indefinido. En efecto, de la regulaci n contenidaó  

en  las  disposiciones  bajo  examen  se  puede  concluir  que  la  ley  no  ha  establecido  

condiciones o par metros razonables, ya que permite que el precio por el seguro deá  

salud contratado con la Isapre aumente en una dimensi n que puede ser equivalente a laó  

confiscaci n de las rentas de un afiliado ( ).ó …

CENTESIMOQUINCUAGESIMOS PTIMO: Que, en s ntesis, los numerales 1,É í  

2, 3 y 4 del inciso tercero del art culo 38 ter de la Ley N  18.933 resultan contrarios a laí °  

Constituci n, en cuanto impiden garantizar el libre e igualitario acceso de las personas aó  

las acciones de promoci n, protecci n y recuperaci n de la salud y el derecho que lesó ó ó  

asiste a elegir el sistema de salud al que deseen acogerse, sea ste estatal o privado,é  

ambas garant as previstas en el n mero 9  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica deí ú ° í ó í  

la Rep blica. Adem s, el aumento desmedido del precio de los planes de salud al queú á  

conduce la amplitud no razonable que la disposici n en examen permite, especialmenteó  
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en los tramos de edad superiores, produce la calidad de "cotizante cautivo" que obliga a  

emigrar a un sistema al que la persona no desea pertenecer, lo que ri e directamenteñ  

con el texto constitucional;

CENTESIMOQUINCUAGESIMOCTAVO:  Que  en  relaci n  al  n mero  4ó ú  

citado, debe agregarse que, respecto de la sola formulaci n del precepto impugnado, sinó  

vinculaci n con el  art culo segundo transitorio de la Ley N  20.015,  esto es,  en suó í °  

validez como norma permanente habiendo transcurrido el primer per odo de diez a osí ñ  

que este ltimo contempla, cabe la interrogante sobre su conformidad con la exigenciaú  

constitucional dispuesta en el inciso cuarto del numeral 9  del art culo 19 citado. Esto es,° í  

como esta Magistratura ya lo ha expuesto, apreciar si el grado de discrecionalidad que el  

precepto bajo  control  le  entrega a  la  Superintendencia  de Salud para  actuar  en la  

materia referida, corresponde a la envergadura de los bienes jur dicos que su ejercicioí  

abarca o cubre. En efecto, la forma y condiciones como se prestan las acciones de salud,  

que es la materia cobijada en la reserva legal que nos ocupa, se refiere a un deber del  

Estado que est  destinado a posibilitar  que se  cumpla la garant a del  derecho a laá í  

protecci n de la salud de las  personas. Por lo tanto, sin pretender que el legisladoró  

determine en este caso un tipo de actividad administrativa plenamente reglada, como se  

denomina en doctrina, las referidas forma y condiciones de la ejecuci n de las accionesó  

de salud s  deben determinarse por la ley con un grado de precisi n tal que impida queí ó  

el  ejercicio  de la discrecionalidad administrativa se  extienda a la vulneraci n  de losó  

derechos constitucionales;

CENTESIMOQUINCUAGESIMONOVENO: Que, en tercer lugar, en relaci nó  

al derecho a la seguridad social garantizado en el art culo 19, N  18 , de la Constituci n,í º º ó  

en ntima relaci n con el derecho a la protecci n de la salud ya analizado, es necesarioí ó ó  

resaltar que tambi n resulta infringido por los preceptos legales en an lisis. Lo anterioré á  

ocurre, toda vez que, no estableci ndose en la fijaci n de la relaci n m xima entre elé ó ó á  

m s alto y el m s bajo de los factores de cada tabla que surge del n mero 4 del incisoá á ú  

tercero del art culo 38 ter, ninguna precisi n ni regla especial para las personas que seí ó  

encuentran en situaci n de obtener las prestaciones de seguridad social, se vulnera suó  

prop sito esencial ( ).ó …

CENTESIMOSEXAG SIMO:  Que,  en  efecto,  el  aumento  de  los  precios  alÉ  

amparo de la norma cuestionada puede traer consigo, y as  ocurre en la realidad deí  

muchas personas, una completa imposibilidad de costearlos, ocasionando la indignidad  

que ello significa para el trascurrir de sus vidas y la evidencia de la falta de concreci nó  

de la obligaci n que el texto de la Constituci n le asigna al Estado para dirigir su acci nó ó ó  

a garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones b sicas uniformes;á

CENTESIMOSEXAGESIMOPRIMERO: Que de la vigencia de los n meros 1,ú  

2, 3 y 4 del inciso tercero del art culo 38 ter citado, se desprende una situaci n contrariaí ó  

a los principios de solidaridad y de equidad que informan no s lo la seguridad social,ó  
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sino  todo  el  conjunto  de  derechos  fundamentales  sociales  garantizados  en  nuestra  

Constituci n, lo que exige de esta Magistratura declararlos como contrarios a ella;ó

CENTESIMOSEXAGESIMOSEGUNDO:  Que,  consecuentemente  con  lo  

razonado hasta este punto y advirti ndose el reconocimiento expreso que ha manifestadoé  

en autos el Ejecutivo- rgano colegislador, esta Magistratura constata que la formulaci nó ó  

de los n meros 1, 2, 3 y 4 del inciso tercero del art culo 38 ter, cuyo correlato de esteú í  

ltimo se encuentra en el art culo segundo transitorio de la Ley N  20.015, como podr aú í ° í  

encontrarse en cualquiera otra norma que se expidiera al amparo del amplio mandato  

que entrega, es contraria a la Constituci n Pol tica de la Rep blica, afectando, en lo queó í ú  

a la causa de autos concierne, a los n meros 2 , 9  y 18  de su art culo 19, y as  seú ° ° ° í í  

declarará .”

D CIMO CUARTOÉ : Que sobre los efectos de la declaraci n de inconstitucionalidadó  

referida en el motivo que precede, el propio Tribunal Constitucional, citando el art culoí  

94 de nuestra Carta Magna, estableci  que la derogaci n de la norma en an lisis operaó ó á  

desde la publicaci n en el Diario Oficial de la sentencia respectiva, operando s lo conó ó  

efecto hacia el futuro, sin que produzca efecto retroactivo. As , el considerando 167í ° 

detalla: Que la doctrina y esta misma sentencia han se alado que esta norma consagra“ ñ  

expresamente que las sentencias del Tribunal Constitucional producen efectos ex nunc  

( ), esto es, produce efectos desde la publicaci n del fallo hacia el futuro, no afectando… ó ‘  

situaciones anteriores producidas al amparo de dicha norma  ( )’ … ”.

Por otro lado, y conforme a la naturaleza propia de los contratos de salud, de tracto 

sucesivo, el mismo Tribunal Constitucional advirti , en su considerando 170  que ó ° ( )“ …  

A diferencia de, por ejemplo, un contrato de compraventa, el contrato de salud origina  

una relaci n de permanencia entre la Isapre y el cotizante. De hecho, sta es la raz nó é ó  

por la cual se permiten revisiones en las condiciones del contrato. Las circunstancias  

f cticas que se tuvieron en consideraci n al momento de celebrar el contrato puedená ó  

caminar y por ello se admiten ciertas modificaciones (en un marco de razonabilidad y  

proporcionalidad). Lo mismo autoriza a que, si cambia el marco jur dico aplicable, nadaí  

menos que por una declaraci n de inconstitucionalidad, entonces cambien tambi n ó é –

hacia futuro- las cl usulas del contratoá ”. 

D CIMO QUINTOÉ : Que, no obstante, y tal como advierte el Tribunal Constitucional 

en los considerandos 163 y siguientes, s lo derog , por considerarse inconstitucional, losó ó  

numerales 1, 2, 3 y 4 del actual art culo 199 del Decreto con Fuerza de Ley Nro. 1, deí  

2005, del Ministerio de Salud, quedando vigentes otras normas del ordenamiento que 

hac an expresa referencia a las tablas de factores seg n edad y sexo.í ú

“CENTESIMOSEXAGESIMOTERCERO: Que este  Tribunal  ha sentenciado  

estrictamente bajo los presupuestos exigidos por el art culo 93, inciso primero, N  7 , deí º º  

la Constituci n, no emitiendo, en consecuencia, pronunciamiento alguno respecto de lasó  

dem s normas contenidas en el art culo 38 ter de la Ley N  18.933, actual art culo 199á í º í  

del D.F.L. N  1, de 2005, del Ministerio de Salud. Esta Magistratura estima necesario,º  
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adem s, hacer presente que la determinaci n de la estructura de las tablas de factores yá ó  

la fijaci n de los factores de cada una de ellas deber n ajustarse a lo que establezcan, enó á  

uso  de  sus  facultades,  los  rganos  colegisladores  para  dar  cabal  cumplimiento  a  loó  

resuelto en este fallo;

CENTESIMOSEXAGESIMOCUARTO:  Que,  asimismo,  lo  resuelto  en  esta  

sentencia  no  prejuzga,  en  sentido  alguno,  lo  que  pueda  resolverse  sobre  la  

constitucionalidad de tales normas en procedimientos futuros o respecto de las acciones  

de inaplicabilidad por inconstitucionalidad cuya resoluci n se encuentra pendiente anteó  

esta Magistratura. Lo anterior se apega al numeral segundo de art culo 47 F de la Leyí  

N  17.997, seg n el cual nicamente procede declarar la inadmisibilidad de acciones deº ú ú  

inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  en  raz n  de  un  pronunciamiento  previo  deló  

Tribunal Constitucional, concurriendo tres requisitos copulativos: a) que la cuesti n seó  

promueva  respecto  de  un  precepto  legal  que  haya  sido  declarado  expresamente  

conforme a la Constituci n, b) que el pronunciamiento previo en cuesti n haya sidoó ó  

emitido en un control preventivo o conociendo de un requerimiento, y c) que se invoque  

el mismo vicio que fue materia de la respectiva sentencia previa;

CENTESIMOSEXAGESIMOQUINTO:  Que  ninguno  de  los  se aladosñ  

presupuestos podr a configurarse respecto de las dem s normas contenidas en el art culoí á í  

38 ter de la Ley N  18.933 o del DFL N  1, de 2005, del Ministerio de Salud, respectoº º  

de las  cuales  el  Tribunal  no ha declarado la inconstitucionalidad,  pues no se  emite  

pronunciamiento sobre ellas y la presente sentencia no se dicta en el contexto de un  

control preventivo ni con ocasi n de un requerimiento, ya que este Tribunal actu  deó ó  

oficio en la presente cuesti n. Adem s, cabe hacer presente que la referida norma deló á  

numeral segundo del art culo 47 F de la Ley N  17.997, debe ser interpretada en elí º  

sentido de no impedir el acceso al Tribunal Constitucional de quienes pudieran, en el  

futuro, solicitar su intervenci nó .”

D CIMO SEXTOÉ : Que es preciso apuntar aqu  que la denominada tabla de factores,í  

junto con el precio base, constituyen los elementos establecidos por ley para determinar 

el precio final del contrato de salud, aplicable a cada caso en concreto.

As , el  art culo 170 literal  m) del  Decreto con Fuerza de Ley Nro. 1, de 2005, delí í  

Ministerio  de  Salud,  entiende  que  la  expresi n  precio  base  corresponde  al  ó precio“  

asignado por la Instituci n a cada plan de salud. Se aplicar  id ntico precio base a todasó á é  

las personas que contraten el mismo plan. El precio final que se pague a la Instituci nó  

de  Salud  Previsional  por  el  plan  contratado,  excluidos  los  beneficios  adicionales,  se  

obtendr  multiplicando el respectivo precio base por el factor que corresponda al afiliadoá  

o beneficiario de conformidad a la respectiva tabla de factores”. Por otro lado, el literal 

n) de la norma en an lisis detalla que se entiende por tabla de factores á aquella tabla“  

elaborada por la Instituci n de Salud Previsional cuyos factores muestran la relaci n deó ó  

precios del plan de salud para cada grupo de personas, seg n edad, sexo y condici n deú ó  

cotizante  o  carga,  con  respecto  a  un  grupo  de  referencia  definido  por  la  
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Superintendencia,  en  instrucciones  de  general  aplicaci n,  el  cual  asumir  el  valoró á  

unitario”.

En este sentido es pertinente referir lo consignado en el art culo 38 ter de la Ley Nro.í  

18.933, que corresponde al 199 del Decreto con Fuerza de Ley Nro. 1, de 2005, del 

Ministerio  de  Salud,  en  su  texto  previo  a  la  Sentencia  dictada  por  el  Tribunal 

Constitucional en los autos Rol Nro. 1710-10-INC: “Para determinar el precio que el  

afiliado deber  pagar  a la Instituci n de Salud Previsional  por el  plan de salud,  laá ó  

Instituci n deber  aplicar a los precios base que resulten de lo dispuesto en el art culoó á í  

precedente, el  o los  factores que correspondan a cada beneficiario,  de acuerdo a la  

respectiva tabla de factores.

La  Superintendencia  fijar ,  mediante  instrucciones  de  general  aplicaci n,  laá ó  

estructura de las tablas de factores, estableciendo los tipos de beneficiarios, seg n sexo yú  

condici n de cotizante o carga, y los rangos de edad que se deban utilizar.ó

Cada rango de edad que fije la Superintendencia en las instrucciones se aladas en elñ  

inciso precedente se sujetar  a las siguientes reglas:á

1.- El primer tramo comenzar  desde el nacimiento y se extender  hasta menosá á  

de dos a os de edad;ñ

2.- Los siguientes tramos, desde los dos a os de edad y hasta menos de ochentañ  

a os de edad, comprender n un m nimo de tres a os y un m ximo de cinco a os;ñ á í ñ á ñ

3.- La Superintendencia fijar , desde los ochenta a os de edad, el o los tramosá ñ  

que correspondan;

4.- La Superintendencia deber  fijar, cada diez a os, la relaci n m xima entre elá ñ ó á  

factor m s bajo y el m s alto de cada tabla, diferenciada por sexo, yá á

5.- En cada tramo, el factor que corresponda a una carga no podr  ser superiorá  

al factor que corresponda a un cotizante del mismo sexo.

En el marco de lo se alado en el inciso precedente, las Instituciones de Saludñ  

Previsional ser n libres para determinar los factores de cada tabla que empleen. En todoá  

caso, la tabla de un determinado plan de salud no podr  variar para los beneficiariosá  

mientras se encuentren adscritos al mismo, ni podr  alterarse para quienes se incorporená  

a  l,  a  menos  que  la  modificaci n  consista  en  disminuir  de  forma permanente  losé ó  

factores,  total  o  parcialmente,  lo  que  requerir  autorizaci n  previa  de  laá ó  

Superintendencia; dicha disminuci n se har  aplicable a todos los planes de salud queó á  

utilicen esa tabla.

Cada plan de salud s lo podr  tener incorporada una tabla de factores.  Lasó á  

Instituciones de Salud Previsional no podr n establecer m s de dos tablas de factoresá á  

para la totalidad de los planes de salud que se encuentren en comercializaci n.ó

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, las Instituciones de Salud  

Previsional podr n establecer nuevas tablas cada cinco a os, contados desde las ltimasá ñ ú  

informadas a la Superintendencia, manteni ndose vigentes las anteriores en los planes deé  

salud que las hayan incorporado.
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Las Instituciones de Salud Previsional estar n obligadas a aplicar, desde el mes ená  

que se cumpla la anualidad y de conformidad con la respectiva tabla, el aumento o la  

reducci n de factor que corresponda a un beneficiario en raz n de su edad, y a informaró ó  

al cotizante respectivo mediante carta certificada expedida en la misma oportunidad a  

que se refiere el inciso tercero del art culo 197í .”

De las normas transcritas se colige que el precio final aplicable a cada plan de salud 

resulta de multiplicar el precio base por la tabla de factores.  Por su parte, el inciso 

segundo del citado art culo 199 confiere a la Superintendencia de Salud la potestad deí  

fijar la estructura de las tablas de factores, estableciendo los tipos de beneficiarios, seg nú  

sexo y condici n de cotizante o carga, y los rangos de edad que se deban utilizar. Deó  

conformidad a ello, el inciso tercero, numerales 1 a 3, fija el marco dentro del cual la 

Superintendencia puede fijar la citada estructura; tales numerales establecen claramente 

que la discrecionalidad de la Superintendencia se refiere nicamente a la determinaci nú ó  

de los rangos de edad, excluyendo cualquier otro elemento de la tabla. Seguidamente, el 

numeral 4 mandata a la Superintendencia para fijar, cada 10 a os, la relaci n m ximañ ó á  

entre el factor m s bajo y el m s alto de cada tabla, diferenciada por sexo.á á

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que  como  puede  desprenderse  de  lo  consignado  en  las 

consideraciones  que  preceden,  tras  la  declaraci n  de  inconstitucionalidad,  con  laó  

consecuente  derogaci n  o  expulsi n  del  precepto  sujeto  a  examen,  seg n  laó ó ú  

Superintendencia de Salud qued  un vac o normativo sobre la materia, permaneciendoó í  

adem s vigentes diversas normas que hac an expresa menci n a la cuestionada tabla deá í ó  

factores; as  el inciso 1  del propio art culo 199, el art culo 170 letras m) y n), y art culosí ° í í í  

202 y 203, todos del Decreto con Fuerza de Ley Nro. 1, del a o 2005, del Ministerio deñ  

Salud.

En  este  sentido,  el  Ordinario  SS/Nro.  548,  del  18  de  marzo  de  2011,  de  la 

Superintendencia de Salud estableci , en lo que interesa, lo siguiente: ó

3.-  Para  dar  soluci n  al  vac o  normativo  que  gener  la  derogaci n  de  las“ ó í ó ó  

normas  rese adas,  la  propia  sentencia,  refiri ndose  a  los  organismos  encargados  deñ é  

adoptar las medidas de reemplazo, sostuvo que  la determinaci n de la estructura de‘… ó  

las tablas de factores y fijaci n de los factores de cada una de ellas deber  ajustarse a loó á  

que establezcan,  en uso de sus  facultades,  los  rganos colegisladores  para dar cabaló  

cumplimiento a lo resuelto en este fallo .’

4.- En tal contexto, cabe recordar que parte del reproche de inconstitucionalidad  

formulado en el  fallo est  referido a la intervenci n de esta Superintendencia en laá ó  

definici n de la estructura de las tablas, como se consigna en el considerando cent simoó é  

vig simo tercero, que dispuso que el resguardo del derecho a la protecci n de salud esé ó  

de reserva legal y debe estimarse inconstitucional la parte del articulado permanente‘…  

de la ley en examen que entrega amplia libertad de actuaci n a un organismo de laó  

Administraci n en los t rminos se alados .ó é ñ ’
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5.-  Asimismo,  el  Tribunal  Constitucional  consider  digna  de  reproche  laó  

participaci n de las propias Isapres en la fijaci n de los factores etarios ( )ó ó …

6.-  El  fallo  del  Tribunal  Constitucional  dio  lugar  a  diversas  interpretaciones  

legales,  sin embargo,  la Excma. Corte Suprema, en fallos del  28 de enero y 17 de  

febrero pasados, al resolver recursos de apelaci n en causas de protecci n en contra deó ó  

las Isapres Consalud y Banm dica, por aplicaci n de las tablas de factores, adopt  elé ó ó  

criterio  del  Tribunal  Constitucional,  zanjando  definitivamente  las  discusiones  que  

exist an en esta materia, sosteniendo que la declaraci n de inconstitucionalidad de losí ó  

numerales 1, 2, 3 y 4 del art culo 199 ter, y su consecuente derogaci n, impide a lasí ó  

Isapres  modificar  el  precio  por  cambio  de  tramo  etario,  por  cuanto  esa  facultad  

contemplada en el contrato ha quedado sin sustento legal.

7.- Ahora bien, sin perjuicio de lo se alado, las entidades requirentes deben tenerñ  

presente que la facultad de revisi n de los contratos se mantiene vigente, tal como loó  

expuso el considerando quincuag simo tercero del fallo (..).é

8.- Con todo, cabe considerar que las revisiones anuales constituyen una facultad  

para las Isapres y no una imposici n legislativa, por lo que las instituciones deber nó á  

analizar,  en  cada  caso,  la  conveniencia  de  ejercer  dicha  atribuci n  en  las  actualesó  

circunstancias.

En el evento que las instituciones procedan a adecuar los precios de los planes de  

salud, deber n ajustarse a lo declarado por el Tribunal Constitucional en su fallo deá  

inconstitucionalidad y a sus interpretaciones posteriores en los fallos de inaplicabilidad  

del art culo 199 del DFL N  1 de Salud, de 2005, teniendo presente, al mismo tiempo,í °  

lo sostenido al respecto por la Corte Suprema”.

Por su parte, la Circular IF Nro. 316, de 18 de octubre de 2018, manifest  que desde laó  

publicaci n de la sentencia dictada por el Tribunal Constitucional en agosto de 2010, enó  

autos Rol Nro. 1710-10, ( ) las Isapres han estado impedidas de modificar el precio“ … ‘  

por cambio de tramo etario, por cuanto esa facultad contemplada en el contrato ha  

quedado sin sustento legal  (Oficio SS/N 548, DE 2011), no obstante, la citada sentencia’ °  

no derog  ni cuestion  la constitucionalidad de las  dem s normas que consagran laó ó á  

existencia  de  las  tablas  vigentes  a  la  fecha  de  dictaci n  del  falloó ”,  detallado  como 

objetivo Ajustar las normas administrativas que regulan la tabla de factores y establecer“  

la prohibici n de crear nuevas tablas, de conformidad a lo resuelto por el Tribunaló  

Constitucional”.

Entre las modificaciones introducidas a la Circular IF/Nro. 80, de 13 de agosto de 2008, 

se detall : ó En concordancia con lo anterior, esta Superintendencia instruye a las Isapres“  

la  prohibici n  de  crear  nuevas  tablas  de  factores  de  acuerdo  a  lo  se aladoó ñ  

precedentemente.

En consecuencia, a partir de la entrada en vigencia de estas instrucciones, las  

Isapres  no  podr n  comercializar  nuevos  planes  que  contengan  nuevas  tablas,á  

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
manteni ndose  vigentes  las  tablas  de  factores  de  los  planes  de  salud  cuyaé  

comercializaci n se hubiera informado con anterioridad a este organismoó ”.

Asimismo, la Circular IF Nro. 317, de 18 de octubre de 2018, en su parte introductoria 

expresa: Es de conocimiento que las Isapres, que mediante sentencia dictada en agosto“  

de 2010 ( ) el Tribunal Constitucional declar  la inconstitucionalidad de los n meros 1,… ó ú  

2, 3 y 4 del art culo 38 ter de la Ley N 18.933 ( ), dejando, en consecuencia, fuera delí ° …  

ordenamiento jur dico las normas que se refieren a la forma de estructurar las tablas deí  

factores de los planes de salud, sobre la base de la doctrina que atribuye al contrato de  

salud previsional una naturaleza de seguridad social y orden p blico.ú

Desde  entonces  las  Isapre  han estado impedidas  de  modificar  el  precio  por‘  

cambio de tramo etario, por cuanto esa facultad contemplada en el contrato ha quedado  

sin sustento legal  ( ), no obstante que la citada sentencia no derog  ni cuestion  la’ … ó ó  

constitucionalidad de las dem s normas que consagran la existencia de las tablas vigentesá  

a la fecha de la dictaci n del fallo.ó

En virtud de lo anterior, no existe controversia en cuanto a que mientras no sea  

modificada la ley, las Isapres se encuentran impedidas de aplicar aumentos de precio por  

cambio de factor etario de los beneficiarios de los contratos de salud, toda vez que han  

dejado de regir las normas que otorgaban sustento legal a esa facultad.

Sin  embargo,  trat ndose  de  la  reducci n  del  factor  etario  que  favorece  alá ó  

beneficiario que cambia de tramo, este Organismo a trav s de su Tribunal Especial, haé  

venido resolviendo desde el a o 2013 las controversias sobre la materia disponiendo lañ  

aplicaci n de la rebaja del precio, al estimar que la mantenci n del factor de riesgoó ó  

fijado  en  las  tablas  para  el  tramo  etario  anterior  es  contrario  a  la  Constituci n,ó  

lesionando los derechos del cotizante y sus beneficiarios a la protecci n de la salud y a laó  

seguridad  social  de  manera  indefinida  y  permanente,  al  gravar  en  forma  

desproporcionada  el  costo  del  plan  de  salud,  dej ndolos  en  una  situaci n  deá ó  

vulnerabilidad .”

Por otro lado, la Circular IF/Nro. 343, de 11 de diciembre de 2019, cuyo objetivo fue 

Introducir mayor solidaridad en el sistema privado de salud previsional mediante la“  

creaci n de una tabla nica de factores que elimina la discriminaci n de precio basadaó ú ó  

en el sexo y restringe aquella fundada en la edad , ” consign :ó

Es de conocimiento de las Isapres que, mediante una sentencia publicada en el“  

Diario  Oficial  el  09  de  agosto  de  2010,  el  Tribunal  Constitucional  declaró  

inconstitucionales los numerales 1, 2, 3 y 4 del art culo 38 ter de la Ley N 18.3993 ( ).í ° …

Sin embargo, qued  vigente el inciso primero del art culo 199 del citado textoó í  

legal ( ). Por consiguiente, se mantiene vigente la facultad que tienen las Isapres de fijar…  

el precio final de los planes de salud que comercialicen aplicando para ello la Tabla de  

Factores.

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
Si bien conforme al citado art culo, las Isapres son libres para determinar losí  

factores de cada tabla que empleen, esta libertad no es ilimitada, sino que est  sujeta alá  

respeto de las reglas fijadas en la citada sentencia.

En este sentido, esta Superintendencia, a fin de dar cumplimiento a la normativa  

vigente y siguiendo los lineamientos de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional,  

tiene en consideraci n los siguientes aspectos:ó

a) Eliminar la discriminaci n por sexo.ó

b) Restringir la discriminaci n por edad en la fijaci n de los factores .ó ó ”

Asimismo, determina la tabla nica de factores que podr a ser aplicada por las Isapresú í  

para la determinaci n del precio en el momento de la suscripci n del contrato y de laó ó  

incorporaci n de beneficiarios, seg n sea el caso. Sin embargo, no regir  para efectos deó ú á  

modificaci n del precio por cambio de tramo etario; disposiciones que comenzar an aó í  

regir a contar del 01 de abril de 2020. 

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que  del  modo propuesto,  la  interpretaci n  del  texto  de  laó  

sentencia dictada por el Tribunal Constitucionalidad, que declar  inconstitucionales losó  

numerales 1, 2, 3 y 4 del actual art culo 199 del Decreto con Fuerza de Ley Nro. 1, deí  

2005,  del  Ministerio  de  Salud,  permite  concluir  que  no  fue  declarada  la 

inconstitucionalidad de la  tabla  de factores  en s ,  es  decir,  el  uso  de factores  en laí  

determinaci n del precio final y el uso de la f rmula legal para su c lculo (precio final esó ó á  

igual a precio base multiplicado por el factor de riesgo) lo que se desprende de la–  

existencia de la referencia a la misma en diversas normas vigentes a la fecha e incluso 

posteriores a la dictaci n del mencionado fallo- sino nicamente a la delegaci n que eló ú ó  

legislador  entreg  a  la  Superintendencia  de  Salud  del  poder  para  determinar  laó  

estructura de la tabla en lo que respecta al rango de edad (numerales 1, 2 y 3), as  comoí  

la potestad de dicha Superintendencia de establecer la relaci n m xima cada 10 a osó á ñ  

(numeral 4). De lo anterior se sigue que no fueron declarados inconstitucionales, por lo 

que se encuentran a n vigentes, los siguientes elementos del marco regulatorio de losú  

contratos de salud privados, en relaci n a la determinaci n del precio para cada afiliado:ó ó  

(i) la necesidad de calcular el precio final de un plan de salud a partir del precio base 

multiplicado por el correspondiente factor de riesgo contenido en la Tabla de Factores 

del contrato (inciso 1  del art culo 199 del DFL Nro. 1, de 2005); (ii) la relaci n m xima° í ó á  

establecida en el art culo segundo transitorio del texto aprobado de la Ley N  20.015:í °  

hasta 9 veces en el caso de las mujeres y de 14 veces en el caso de los hombres (vigente 

hasta el 1 de julio de 2015); y (iii) la libertad empresarial de fijaci n de los factores deó  

riesgo (y del precio final) por parte de las Isapres (inciso 4  del art culo 199 del DFL° í  

Nro. 1, de 2005).

De  este  modo,  y  conforme  a  las  instrucciones  comunicadas  a  las  Instituciones 

Previsionales de Salud por la Superintendencia a trav s de Ordinarios y Circulares, lasé  

Isapres deb an abstenerse de modificar el precio por cambio de tramo etario, por lo queí  

se encontraban impedidas de aplicar aumentos de precio por cambio de factor etario de 
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los beneficiarios de los contratos de salud, por haber dejado de regir las normas que 

otorgaban sustento legal a esa facultad; instruyendo, adem s, que correspond a la rebajaá í  

del precio por cambio del factor etario de los beneficiarios de sus contratos de salud 

previsional.

Sobre el particular, y espec ficamente sobre la situaci n de las tablas de factores que yaí ó  

hab an sido aplicadas e incorporadas por las Isapres a los usuarios en los contratos deí  

salud, anteriores al fallo del Tribunal Constitucional, como es el caso del demandante de 

autos, tanto el Tribunal Constitucional como la Excma. Corte Suprema esclarecieron 

que los  precios  no pod an subir  por aplicaci n  de las  tablas,  lo que es  coincidente,í ó  

adem s con las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Salud.á

“[L]a inconstitucionalidad declarada por sentencia de este Tribunal deriva en que  

el  precepto  legal  viciado  quede  total,  completa  y  definitivamente  erradicado  del  

ordenamiento  jur dico  en  vigor,  como  si  no  existiese  erga  omnes  desde  la  referidaí  

publicaci n. Para lo que interesa, entonces, la sentencia de esta Magistratura, reca da enó í  

autos Rol N  1.710, ha venido a afectar a la totalidad de los contratos de salud en curso°  

al 9 de agosto de 2010, donde fueron incorporadas las reglas sobre alzas que preve aní  

los N s 1 al 4 del inciso tercero del art culo 38 ter de la Ley N  18.933, puesto que a° í ° –  

contar de esa data  tales reglas perdieron validez general y, por tanto, no pueden seguir–  

aplic ndoseá  (Tribunal Constitucional, Rol Nro. 1552, de 28 de octubre de 2010).”

“[E]l contrato de salud previsional suscrito entre las partes en conflicto en estos  

antecedentes contempl  entre sus cl usulas una habilitaci n a la Isapre para adecuarlo,ó á ó  

entre otros rubros, por la mayor edad del cotizante y/o sus beneficiarios, facultad que ha  

quedado sin base de sustento legal y, a n m s, que adolece de nulidad absoluta porú á  

objeto il cito, al contravenir el derecho p blico chileno, por hallarse en contradicci ní ú ó  

con  la  Carta  Fundamental,  por  lo  que  la  pretensi n  de  la  Isapre  Banm dica  deó é  

incrementar el valor de la cotizaci n mensual del plan suscrito por el recurrente ( )ó …  

resulta ilegal y vulnera la garant a que la Constituci n Pol tica de la Rep blica aseguraí ó í ú  

al actor en el n mero 24  de su art culo 19, al verse obligado el afiliado a desembolsarú ° í  

injustificadamente una suma superior a la que mensualmente entera por su plan de  

salud, por lo que el recurso de protecci n deber  ser acogidoó á  (Sentencia de la Excma.”  

Corte Suprema, Rol Nro. 566-2011, de febrero de 2011).

D CIMO NOVENOÉ : Que es de importancia asimismo referir que la Excelent simaí  

Corte Suprema, en noviembre del a o 2022, acogi  una serie de recursos de protecci nñ ó ó  

(Roles Nros. 16.630-2022, 25.570-2022, 14.513-2022 y 13.979-2022), por los cuales se 

solicitaba que las Isapres se abstuvieran de aplicar la tabla de factores elaborada sobre 

las normas que el Tribunal Constitucional hab a declarado inconstitucionales. í

Resulta  interesante  destacar  que,  en relaci n a Isapre  Cruz Blanca S.A.,  el  Excmo.ó  

Tribunal, en sentencia Rol Nro. 91.300-2022, decret : ó “D cimo noveno: Que, como seé  

ha adelantado, la Tabla de Factores empleada por la entidad recurrida mantiene el  

esquema  de  diferenciaci n  por  sexo  y  edad  en  catorce  tramos  que  el  Tribunaló  
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Constitucional estim  contrario a las garant as de la igualdad ante la ley del N 2 deló í °  

art culo 19 de la Carta Magna. Adem s, dicha tabla de factores difiere no s lo en suí á ó  

estructura, sino tambi n en sus guarismos, de los t rminos de la Tabla nica contenidaé é Ú  

en la Circular IF/ N  343 de la Superintendencia del ramo, antes transcrita, que no°  

diferencia por sexo, mantiene apenas 7 tramos etarios. 

Vig simo: Que por lo reci n expresado, si bien el mecanismo de determinaci né é ó  

del  precio  final  del  contrato  de  salud  individual  de  la  recurrente,  esto  es,  la  

multiplicaci n del precio del plan base por la suma de los factores del grupo familiar, esó  

conforme  a  la  ley  vigente,  lo  cierto  es  que  la  recurrida,  al  considerar  en  ese  

procedimiento una tabla de factores que distingue por sexo y grupos etarios, incurre en  

un  acto  ilegal  y  arbitraria (sic),  pues  las  disposiciones  que  permit an  esa  clase  deí  

discriminaciones  fueron  derogadas  por  la  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  Rol  

N 1710-10, por infringir la garant a de igualdad ante la ley del art culo 19 N 2 de la° í í °  

Carta Fundamental. 

Este car cter discriminatorio de la tabla de factores empleada por la recurridaá  

produce  un  alza  irrazonable  del  valor  del  precio  final  del  contrato  de  salud  de  la  

recurrente, como se constata al comparar la suma de factores del grupo familiar que de  

su aplicaci n resulta en el caso concreto (3,9) con la que resulta de la aplicaci n de laó ó  

contenida  en  la  Circular  IF/N.  343  de  la  Superintendencia  de  Salud  (1,6),  raz n° ó  

suficiente  para  acoger  el  presente  recurso,  en  los  t rminos  que  se  se alar  en  loé ñ á  

dispositivo de esta sentencia.

Vig simo  primeroé :  Que,  establecido  lo  anterior,  no  escapa  a  esta  Corte  la  

constataci n de que la arbitrariedad impugnada no es producto del acto individual de laó  

modificaci n del contrato de salud de la recurrente, sino de la aplicaci n para ello de laó ó  

tabla  de  factores  ( TABLA  DE FIJACI N  DE PRECIOS  DE SUSCRIPCI N  Y“ Ó Ó  

MODIFICACI N  AL  N MERO DE  BENEFICIADOS )  que  la  recurrida,  seg nÓ Ú ” ú  

expres  en su informe y apelaci n de autos, mantiene vigente para todos sus planes deó ó  

salud suscritos con anterioridad al 11 de diciembre de 2019, a pesar de su car cterá  

discriminatorio por sexo y edad. 

Vig simo segundo: Que, por tanto, al acoger este recurso, para dar adecuadaé  

protecci n al recurrente y a todos los afectados con la aplicaci n de la tabla de factoresó ó  

empleada por la recurrida a sus planes y contratos  de salud, con pleno respeto del  

principio de igualdad consagrado en el art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica, esta Corte deber  declarar como ilegal y arbitrario el hecho de mantener suú á  

vigencia  con  car cter  general  para  todos  los  contratos  individuales  de  salud  queá  

administra y a los que aplica, ordenando las medidas que se indicar n en lo resolutivoá  

para restablecer el imperio del derecho, de conformidad con las facultades conferidas en  

el art culo 20 de la Carta Fundamentalí ”.

Confirmado la sentencia apelada, asimismo, se declar  que:ó
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1.  Se  deja  sin  efecto  la  TABLA  DE  FIJACI N  DE  PRECIOS  DE“ “ Ó  

SUSCRIPCI N Y MODIFICACI N AL N MERO DE BENEFICIADOS  o tablaÓ Ó Ú ”  

de  factores  que  la  recurrida  Isapre  Cruz  Blanca,  tiene  asociada  al  plan  de  salud  

contratado por la recurrente;

2. Consecuencialmente, se deja sin efecto la aplicaci n de dicha tabla de factoresó  

para calcular el precio final de todos los contratos de salud individual administrados por  

la recurrida; 

3. En su lugar, la recurrida deber  calcular el precio final de todos los contratosá  

de salud que administre, multiplicando el valor del plan base correspondiente por la  

suma de los factores del grupo familiar, aplicando para ello la Tabla nica de FactoresÚ  

contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud° .

4. La aplicaci n del procedimiento anterior no podr  importar un alza del precioó á  

final de los contratos de los afiliados a la recurrida, respecto del fijado al momento de  

ejecutoriarse esta sentencia. 

5. Una vez calculado el precio final de los contratos individuales, aplicando la  

Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia deÚ °  

Salud, s lo podr  autorizarse una alza del precio final de dichos contratos cuando seó á  

funde en la incorporaci n de nuevas cargas o beneficiarios y la suma de los factores deó  

riesgo del grupo familiar all  previstos as  lo determine, alza cuyo cobro se suspenderí í á  

hasta que la nueva carga cumpla dos a os de edad en caso de ser no nata o menor deñ  

esa edad.

6. La Superintendencia de Salud, en ejercicio de sus facultades de fiscalizaci n yó  

dentro del plazo de seis meses, determinar  el modo de hacer efectiva la adecuaci n delá ó  

precio  final  de  todos  los  contratos  de  salud  administrados  por  la  recurrente  a  los  

t rminos de la Tabla nica de Factores contenida en la Circular IF/N 343.é Ú °

7.- La Superintendencia de Salud dispondr , adem s, las medidas administrativasá á  

para que, en el evento de que la aplicaci n de la Tabla nica de Factores contenida enó Ú  

la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud determine un precio final del°  

contrato inferior al cobrado y percibido por la recurrida, las cantidades recibidas en  

exceso y cuyo cobro no est  prescrito sean restituidas como excedentes de cotizaciones.é

8.- Que el Secretario de esta Corte oficiar  a todas las Cortes de Apelaciones queá  

est n  conociendo  recursos  de  protecci n  contra  la  recurrida  por  la  aplicaci n  deé ó ó  

TABLA DE FIJACI N DE PRECIOS DE SUSCRIPCI N Y MODIFICACI N AL“ Ó Ó Ó  

N MERO DE  BENEFICIADOS ,  para  que  se  agregue  copia  autorizada  de  estaÚ ”  

sentencia. 

9.- Que, sin perjuicio de todo lo resuelto, se deja sin efecto el alza en el valor del  

precio base del plan de salud de la parte recurrente.

10.- Que no se condena en costas a la recurrida, por no haber sido totalmente  

vencida .”
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As ,  la Excma. Corte  Suprema, al  acoger los  recursos de protecci n sobre el  ramo,í ó  

determin  una nueva doctrina jurisprudencial respecto a diferentes aspectos contractualesó  

de las Isapres y cotizantes; en lo que interesa: (i) se debe contar nicamente con un planú  

base por cada contrato de salud y no por cada beneficiario; (ii) las Isapres no pueden 

elaborar tablas de factores por sexo y edad por ser inconstitucional, no obstante, se ha 

legitimado la tabla confeccionada por la Superintendencia de Salud; y (iii) la tabla de 

factores dise ada por la Superintendencia de Salud se aplica s lo cuando el cotizanteñ ó  

ingresa a la Isapre y es inmodificable en el tiempo, salvo que sea beneficioso para el 

cotizante.

VIG SIMOÉ : Que de lo expresado, y volviendo sobre el incumplimiento denunciado en 

la  especie,  es  claro  que:  (i)  el  Tribunal  Constitucional  declar  inconstitucionales  losó  

numerales 1, 2, 3 y 4 del actual art culo 199 del DFL Nro. 1, de 2005, del Ministerio deí  

Salud, por considerarlos incompatibles con las garant as constitucionales que consagraní  

el derecho a la igualdad ante la ley, el derecho a la protecci n a la salud y el derecho aó  

la  seguridad  social;  (ii)  no  fue  derogado  el  sistema  para  determinar  los  precios 

particulares de los planes de salud, en cuanto que, de conformidad al inciso primero del 

art culo 199 del DFL Nro. 1, de 2005, del Ministerio de Salud, aqu l debe determinarseí é  

multiplicando el precio base de cada plan por el o los factores que correspondan a cada 

beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla de factores; (iii) en conformidad al inciso 

cuarto, las Isapres tienen la facultad de fijar el precio final de los planes de salud que 

comercialicen,  aplicando para ello la tabla de factores;  (iv)  la dictaci n  del  fallo deló  

Tribunal Constitucional signific  a las Isapres la prohibici n de aumentar el precio poró ó  

cambio de tramo etario, por haber quedado esa facultad contemplada en el contrato sin 

sustento legal;  (v)  no obstante, y para el  caso que el  cambio del tramo etario fuere 

beneficioso al cotizante, se deb a realizar la disminuci n respectiva al plan en particular;í ó  

(vi) a partir del 01 de abril de 2020, la Superintendencia del ramo estableci  una tablaó  

nica de factores que deb a ser utilizada por todas las Isapres a todos los planes de salud,ú í  

respecto de todos los cotizantes; (vii) por sentencia dictada por el m ximo Tribunal delá  

pa s, en autos Rol Nro. 91.300-2022, en su considerando vig simo segundo, se declarí é ó 

ilegal  y  arbitrario  el  hecho  de  mantener  vigente  la  tabla  de  factores  -que  inclu aní  

diferenciaci n por edad y sexo, y que hab an quedado sin sustento legal luego del falloó í  

del Tribunal Constitucional sobre la materia- con car cter general a todos los contratosá  

individuales de salud que administra y a los que aplica, dejando sin efecto la referida 

tabla  para  calcular  el  precio  final  de  todos  los  contratos  de  salud  individual 

administrados por Isapre Cruz Blanca S.A., debiendo, en su lugar, calcular el precio final 

de  todos  los  contratos  de  salud  que  administre,  multiplicando  valor  del  plan  base 

correspondiente por la suma de los factores del grupo familiar, aplicando la tabla nicaú  

de factores contenida en la Circular IF/Nro. 343 de la Superintendencia de Salud.

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, en este orden de ideas, es un hecho indiscutido que la 

demandada Isapre Cruz Blanca S.A., a partir de agosto de 2010, sigui  aplicando laó  

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
tabla de factores que hasta esa fecha ven a utilizando, y que, necesariamente, inclu aí í  

factores de riesgo en atenci n a la edad, sexo y condici n del cotizante. As  se desprendeó ó í  

no s lo de la defensa deducida por la entidad de salud respectiva, sino que tambi n de loó é  

fallado  por  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so  en  los  autos  Rol  Nro.í  

Protecci n-35556-2021 en sentencia de fecha 22 de julio de 2021.ó

En este sentido, la referida Corte de Apelaciones determin : ó Segundo: Que el acto que“  

se califica de arbitrario e ilegal consiste en que la Isapre, para determinar el valor del  

plan de salud del actor, particularmente el costo por su carga incorporada en aquel,  

utiliz  la  tabla  de  factores  que  fue  elaborada  en  base  a  normas  legales  queó  

posteriormente fueron derogadas, por inconstitucionales, por una sentencia dictada por  

el Excelent simo Tribunal Constitucional, el d a 6 de agosto del a o 2010, en autos Rolí í ñ  

1710-10-INC.

Tercero: Que, al respecto, se debe tener presente que los numerales 1 , 2 , 3  y° ° °  

4  del art culo 38 ter de la Ley N  18.933 fueron declarados inconstitucionales por la° í °  

sentencia aludida en el  motivo anterior.  En consecuencia,  los contratos  de salud no  

pueden ser objeto de alzas por aplicaci n de la tabla de factores de edad y sexo, puesó  

carece  de  validez  jur dica,  toda  vez  que  la  base  del  sistema  de  reajustabilidad  porí  

aplicaci n  de  la  tabla  de  factores  estaba  sustentado  en  disposiciones  que  han  sidoó  

derogadas, como ya se indic , por lo que habiendo desaparecido las normas jur dicasó í  

que habilitaban a las Isapres para aplicar tablas de factores elaboradas en virtud de  

instrucciones generales fijadas por la Superintendencia de Salud, stas han perdido vigor,é  

pues las normas que la sustentaban desaparecieron del ordenamiento jur dico.í

Cuarto: Que, en tal sentido y tal como lo ha sostenido la Excma. Corte Suprema  

en sus autos Rol N s. 58.873-2018 y 2.618- 2020, el actuar de la recurrida ha sido°  

arbitrario,  desde  que  lo  obrado,  esto  es,  la  aplicaci n  de  la  tabla  de  factores  paraó  

determinar el valor del plan de salud, importa una disminuci n concreta y efectiva en eló  

patrimonio del recurrente al  tener que soportar una injustificada carga derivada del  

mayor costo de su contrato de salud, vulnerando el art culo 19 N  24 de la Constituci n,í ° ó  

as  como tambi n afecta lo establecido en el art culo 19 N  9 inciso final de la Cartaí é í °  

Fundamental, limitando, en los hechos, el derecho a elegir el sistema de salud al que  

desee acogerse; motivos por los cuales la presente acci n deber  ser acogida.ó á

En lo resolutivo dispone que se acoge el  recurso de protecci n deducido a favor deó  

Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas y  en  consecuencia  se  dispone  que  la  recurrida“  

ISAPRE CRUZ BLANCA S.A. deber  abstenerse de multiplicar el precio base del planá  

por el factor de riesgo previsto en el art culo 199 del D.F.L N  1 de 2005 del Ministerioí °  

de Salud, para efectos del c lculo del valor del plan de salud.á ”.  

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que  no  obstante,  y  dentro  de  sus  defensas,  la  Isapre 

demandada arguye que ella no incumpli  el contrato, en tanto, atendida su naturalezaó  

de contrato dirigido, su actuar se rigi  por las normas dictadas por la Superintendenciaó  

de  Salud,  que  interpret  que  las  tablas  de  factores  no  hab an  sido  derogadas,ó í  
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entendi ndose, en la pr ctica, que la sentencia del Tribunal Constitucional imped a a lasé á í  

Isapres modificar los precios en raz n de las tablas de factores cuyo contenido tuvieseó  

elementos en relaci n a la edad de los cotizantes pero no eliminarlas como base para eló  

c lculo del precio final del plan de salud respectivo, y la elaboraci n, en consecuencia, deá ó  

nuevas tablas de factores.

VIG SIMO TERCEROÉ : Que no queda duda, en conformidad a lo que hasta aqu  seí  

ha expresado, que existe un incumplimiento contractual de parte de Isapre Cruz Blanca 

S.A., y que se refleja en el hecho de haber aplicado, para el c lculo del precio final delá  

contrato de salud suscrito con el demandante don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, una 

tabla de factores basada en antecedentes derogados, como lo es la edad y el sexo.

En este  sentido,  y en conformidad a lo fallado por el  m ximo Tribunal  del  pa s aá í  

prop sito de Isapre Cruz Blanca S.A., en sentencia dictada en los autos Rol Nro. 91.300-ó

2022,  precedentemente  citada,  se  declar  ilegal  y  arbitrario  el  hecho  de  manteneró  

vigentes las tablas de factores que inclu an elementos en relaci n al sexo y edad de losí ó  

afiliados,  con  car cter  general  para  todos  los  contratos  individuales  de  salud  queá  

administra, dejando sin efecto la aplicaci n de dicha tabla de factores para calcular eló  

precio final de todos los contratos de salud administrados, y ordenando calcular el precio 

final respectivo de todos los contratos de salud que administra multiplicando el valor del 

plan base correspondiente por la suma de los factores del grupo familiar, aplicando para 

ello la Tabla nica de factores contenida en la Circular IF/Nro. 343.ú

Si bien la sentencia citada es  particular  al  caso de protecci n espec fico sometido aó í  

conocimiento de la Excma. Corte Suprema, lo cierto es que no puede obviarse que el 

m ximo Tribunal estableci , en general, la ilegalidad y arbitrariedad del actuar de laá ó  

Isapre por calcular el precio final del contrato multiplicando el precio del plan base por 

la suma de los factores  del  grupo familiar  considerando una tabla de factores que“  

distingue por sexo y grupos etarios ( ), pues las disposiciones que permit an esa clase de… í  

discriminaciones fueron derogadas por la sentencia del Tribunal Constitucional ( )… ”.

Ello sumado a lo resuelto en su oportunidad por la Iltma. Corte de Apelaciones de 

Valpara so, a prop sito del contrato sub-lite, seg n lo ya analizado a tal respecto.í ó ú

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que  establecido  lo  anterior,  conviene  entonces  esclarecer, 

como  tercer  supuesto  enunciado  en  el  considerando  noveno  para  configurar  la 

responsabilidad contractual demandada, y que se refiere al reproche subjetivo u objetivo 

al obligado en los t rminos descritos en la ley. En este sentido es pertinente recordar queé  

el incumplimiento o retardo en el cumplimiento de una obligaci n puede deberse al doloó  

o culpa del deudor.

Conforme a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo Civil,  el dolo  í ó consiste en la“  

intenci n positiva de inferir injuria o da o a la persona o propiedad de otroó ñ ”. Por su 

parte, y conforme a lo dispuesto en el art culo 1459 del referido C digo, í ó el dolo no se“  

presume  sino  en  los  casos  especialmente  previstos  por  la  ley.  En  los  dem s  debeá  

probarse”, norma que, no obstante estar establecida al tratarse el dolo como vicio del 
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consentimiento,  debe  ser  entendida  como  de  general  aplicaci n,  lo  que  se  condiceó  

adem s con el principio general del derecho que invoca que la buena fe se presume. Eá l 

dolo  supone  entonces  una  voluntad  concreta  y  demostrada  de  hechos  precisos  que 

establezcan la intenci n de da ar a otro.ó ñ

Por su parte, la culpa es un concepto jur dico que se caracteriza por la falta de cuidadoí  

o diligencia, descuido o imprudencia que produce un da o sin intenci n de causarlo; elñ ó  

resultado da oso se origina en la imprudencia, negligencia o impericia del agente queñ  

efect a el acto sin adoptar las cautelas o precauciones necesarias para evitar el desenlaceú  

perjudicial previsible. A su vez, la imprudencia consiste en el obrar sin las oportunas 

precauciones y la negligencia consistir a en la despreocupaci n en el actuar.í ó

Al efecto,  en  materia  contractual,  el  C digo Civil,  en su  art culo  44,  distingue  ó í tres 

especies de culpa o descuido:  Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que“  

consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas  

negligentes y de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en  

materias civiles equivale al dolo. 

Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que  

los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra  

calificaci n, significa culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligenciaó  

o cuidado ordinario o mediano.

El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia es responsable de  

esta especie de culpa.

Culpa o descuido lev simo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombreí  

juicioso emplea en la administraci n de sus negocios importantes. Esta especie de culpaó  

se opone a la suma diligencia o cuidado .”

Luego, conviene adem s recordar que la norma general en materia contractual es que laá  

culpa se presume, lo anterior seg n reza el inciso tercero del citado art culo 1547: ú í La“  

prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearla ( )… ”, por lo que 

corresponde a quien se reclama un incumplimiento probar que ha obrado con la debida 

diligencia,  pudiendo siempre excusarse en la concurrencia de circunstancias ajenas que 

han impedido el normal cumplimiento de la obligaci n de su parte, como caso fortuito oó  

fuerza mayor.

VIG SIMO QUINTOÉ : Que para eximirse de la responsabilidad demandada,  Isapre 

Cruz Blanca S.A. ha argumentado que no existe dolo o culpa de su parte, por haber 

cumplido sta las instrucciones otorgadas en su oportunidad por el ente administrativo alé  

cual se encuentra supeditada, esto es, la Superintendencia de Salud; operando, en la 

especie, un caso fortuito o fuerza mayor, consistente en el acto de autoridad reflejado en 

las contantes instrucciones e interpretaciones dictadas por la Superintendencia del ramo. 

En este sentido, es pertinente recordar que, conforme a lo dispuesto en el art culo 45 delí  

C digo Civil, ó “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible  

resistir , manifestando el mismo precepto, como ejemplos de lo anterior,  ” los actos de“  
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autoridad  ejercidos  por  un  funcionario  p blicoú ”.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  este 

Sentenciador no comparte la argumentaci n sostenida en este punto por el demandado.ó

En efecto, como ya analizado latamente, el Tribunal Constitucional mediante Sentencia 

dictada con fecha 06 de agosto de 2010, en los autos Rol Nro. 1710-10-INC: c“ onstata 

que la formulaci n de los n meros 1, 2, 3 y 4 del inciso tercero del art culo 38 ter, cuyoó ú í  

correlato de este ltimo se encuentra en el art culo segundo transitorio de la Ley Nú í °  

20.015, como podr a encontrarse en cualquiera otra norma que se expidiera al amparoí  

del amplio mandato que entrega, es contraria a la Constituci n Pol tica de la Rep blica,ó í ú  

afectando, en lo que a la causa de autos concierne, a los n meros 2 , 9  y 18  de suú ° ° °  

art culo 19, y as  se declararí í á .”

A juicio de esta Magistratura, Isapre Cruz Blanca S.A. no deb a aplicar la tabla deí  

factores  que  ven a  utilizando  hasta  antes  de  la  dictaci n  del  fallo  del  Tribunalí ó  

Constitucional.  Sin perjuicio que le correspond a a la Superintendencia de salud dictarí  

la o las medidas administrativas respectivas, y a la poca del incumplimiento contractualé  

de Isapre Cruz Blanca S.A. no lo hab a hecho, trat ndose de una sentencia dictada porí á  

el Tribunal Constitucional, la demandada debi  abstenerse de aplicar un factor que yaó  

hab a sido declarado inconstitucional.   No consta que la demandada haya solicitadoí  

pronunciamiento  a  la  Superintendencia  respecto  al  caso  especial,  ni  a  ning n  casoú  

general, debiendo hacerlo. 

Este  razonamiento  se  encuentra  conteste  con  lo  decidido  por  la  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Valpara so en los autos Rol Nro. Protecci n -í ó  35556 -2021, de fecha 12 

de agosto de 2021, por el cual se acoge el recurso de protecci n deducido por donó  

Gustavo Ricardo Achurra Rojas, disponiendo que la recurrida Isapre Cruz Blanca S.A. 

deber  abstenerse de multiplicar el precio base del plan por el factor de riesgo previstoá  

en el art culo 199 del D.F.L N  1 de 2005 del Ministerio de Salud, para efectos delí °  

c lculo del valor del plan de salud.á

Mismo razonamiento  emana del  Tribunal  Constitucional,  Rol  Nro.  1552,  de  28 de 

octubre de 2010., que expresa: “La inconstitucionalidad declarada por sentencia de este  

Tribunal deriva en que el precepto legal viciado quede total, completa y definitivamente  

erradicado del ordenamiento jur dico en vigor, como si no existiese erga omnes desde laí  

referida publicaci n. Para lo que interesa, entonces, la sentencia de esta Magistratura,ó  

reca da en autos Rol N  1.710, ha venido a afectar a la totalidad de los contratos deí °  

salud en curso al 9 de agosto de 2010, donde fueron incorporadas las reglas sobre alzas  

que preve an los N s 1 al 4 del inciso tercero del art culo 38 ter de la Ley N  18.933,í ° í °  

puesto que a contar de esa data  tales reglas perdieron validez general y, por tanto, no– –  

pueden seguir aplic ndoseá .”

A su vez, podemos citar Sentencia de la Excma. Corte Suprema, Rol Nro. 566-2011, de 

febrero de 2011, que expresa:  E“ l contrato de salud previsional suscrito entre las partes  

en conflicto en estos antecedentes contempl  entre sus cl usulas una habilitaci n a laó á ó  

Isapre para adecuarlo,  entre  otros  rubros,  por la mayor  edad del  cotizante  y/o sus  
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beneficiarios, facultad que ha quedado sin base de sustento legal y, a n m s, que adoleceú á  

de nulidad absoluta por objeto il cito,  al contravenir el derecho p blico chileno, porí ú  

hallarse en contradicci n con la Carta Fundamental,  por lo que la pretensi n de laó ó  

Isapre Banm dica de incrementar el valor de la cotizaci n mensual del plan suscrito poré ó  

el recurrente ( ) resulta ilegal y vulnera la garant a que la Constituci n Pol tica de la… í ó í  

Rep blica asegura al actor en el n mero 24  de su art culo 19, al verse obligado elú ú ° í  

afiliado a desembolsar  injustificadamente una suma superior  a la  que mensualmente  

entera por su plan de salud, por lo que el recurso de protecci n deber  ser acogidoó á .”

Dem s argumentos de la demandada para excusar su incumplimiento habr n de será á  

rechazados por los mismos argumentos antes expuestos.

VIG SIMO  SEXTOÉ :  Que  luego,  de  los  supuestos  enunciados  en  el  considerando 

noveno para configurar la responsabilidad contractual demandada, y que se refiere a que 

la omisi n de la conducta debida cause da o al acreedor, en este caso don Gustavoó ñ  

Ricardo Achurra Rojas, se habr  de tener por acreditada, atendido que la demandadaá  

Isapre Cruz Blanca S.A. aplic ,  en efecto, una  tabla de factores de riesgo que fueó  

derogada parcialmente por el Tribunal Constitucional mediante Sentencia dictada con 

fecha 06 de agosto de 2010, en los autos Rol Nro. 1710-10-INC, para el c lculo delá  

precio final pagado mensualmente por el demandante.  

VIG SIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  en  cuanto  al  quinto  requisito  para  configurar  la 

responsabilidad contractual demandada, y que se refiere a que entre el incumplimiento 

(inejecuci n de la conducta debida) y el da o exista relaci n de causa a efecto, se tendró ñ ó á 

por acreditado el supuesto, atendido todo lo expuesto en esta sentencia.

VIG SIMO  OCTAVO:  É Que  atendido  todo  lo  expuesto,  se  habr  de  acoger  laá  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual interpuesta poró  

don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, y deducida en contra de Isapre Cruz Blanca S.A. 

El actor pretende se le indemnice en la suma total de $45.161.028.-, m s reajustes eá  

intereses legales, cantidad que comprende da o emergente, lucro cesante y da o moralñ ñ  

sufridos, todo ello con costas.  

VIG SIMO NOVENO:  É Que el  actor no ha acreditado en esta etapa, ni el lucro 

cesante ni el da o moral demandado, debiendo hacerlo.  Por tanto, respecto a estos dosñ  

conceptos, la demanda habr  de ser rechazada.á

TRIG SIMOÉ :  Que,  en  cuanto  al  da o  emergente,  y  que  corresponde  al  montoñ  

ilegalmente cobrado al actor por la demandada Isapre Cruz Blanca S.A., incumpliendo 

la sentencia dictada por el Tribunal Constitucional y ya latamente analizada, se habr  deá  

acoger la demanda. Sobre la base de la decisi n adoptada en la sentencia de protecci nó ó  

dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so  bajo  el  rol  de  ingreso  Nro.í  

Protecci n-35556-2021,  de  fecha  22  de  julio  de  2021,  en cuya virtud  se  orden  aló ó  

demandado abstenerse de multiplicar el  precio base del plan por el  factor de riesgo 

previsto en el art culo 199 del D.F.L N  1 de 2005 del Ministerio de Salud, para efectosí °  

del c lculo del valor del plan de salud, aunado al contenido de la sentencia del Tribunalá  
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Constitucional antes referida, que derog  la tabla de factores, queda de manifiesto, queó  

la Isapre demandada s lo se encontraba facultada para cobrar el precio base por cadaó  

uno de los beneficiarios. Siendo dos los beneficiarios, el monto a cobrar por precio base 

es de 2,93 UF, en atenci n a la edad del cotizante y su carga a la fecha, 67 el primeroó –  

y 68 a os la segunda- el factor grupo familiar ascender a a 5,500, lo que, multiplicadoñ í  

por el precio base del plan -2.93 UF- resultar a en 16,115 UF, precio superior a las 5.86í  

UF que la Isapre fij  luego de la Sentencia de la Iltma. Corte de Apelaciones que acogió ó 

el recurso de protecci n deducido por el afiliado. En consecuencia, al restar al montoó  

cobrado en el FUN en estudio de 16,115 UF y el valor real a pagar de 5.86 UF, queda 

de manifiesto que la cotizaci n pagada en exceso mensualmente asciende a 10,255 UF.ó  

Entonces,  practic ndose  la  multiplicaci n  de  ese  ese  guarismo  por  la  cantidad  deá ó  

cuarenta y tres meses, correspondientes a los reclamados en la demanda, la cifra total 

cobrada  en exceso alcanza  un monto de  440,965 UF,  suma respecto  de  la  cual  el  

tribunal condenar  a la demandada, tal como se dir  en lo resolutivo.á á

En ese orden de ideas, la suma a la que ser  condenada la demandada ser  pagada coná á  

el inter s correspondiente, para lo cual, se tendr  como fecha de inicio del c mputo laé á ó  

de la notificaci n de la demanda, c mputo que se extender  temporalmente hasta eló ó á  

momento del pago efectivo.

II.-  EN  CUANTO A  LA  DEMANDA RECONVENCIONAL  -PRINCIPAL  Y 

SUBSIDIARIA- DEDUCIDA POR ISAPRE CURZ BLANCA S.A.

TRIG SIMO PRIMERO: É Que comparece don Maximiliano Silva Baeza, abogado, en 

representaci n de Isapre Cruz Blanca S.A., quien deduce demanda reconvencional enó  

contra de don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, solicitando que se aplique al contrato de 

salud que los rige, la tabla de factores contenida en la Circular IF/Nro. 343, conforme a 

las instrucciones de aplicaci n general que dicte la Superintendencia, para determinar eló  

precio final a pagar por el afiliado, ello en cumplimiento a lo decretado por la Excma. 

Corte Suprema con fecha 13 de diciembre de 2022, en los autos Rol Nro. 91.300-2022; 

solicitando, en subsidio, y para el caso que se estime que la aplicaci n de tal tabla esó  

improcedente, se declare terminado el contrato de salud que vincula a los litigantes de 

este pleito.

TRIG SIMO SEGUNDO:É  Que como qued  asentado en el cap tulo anterior de esteó í  

fallo, es indudable que la tabla de factores es un elemento necesario y considerado por el 

legislador reconocido tambi n por la Excma. Corte Suprema- para calcular el precio– é  

final del plan de salud que cada afiliado debe pagar a la Isapre respectiva. No obstante, 

y a prop sito de las nuevas instrucciones de la Superintendencia de Salud, sumadas a laó  

interpretaci n que ha hecho el  m ximo Tribunal del  pa s en relaci n a aqu llas,  esó á í ó é  

menester esclarecer qu  tabla, en el caso concreto, debe ser aplicada al plan de saludé  

que  ahora  nos  convoca,  lo  que  ser  determinante  para  resolver  la  pretensi ná ó  

reconvencional deducida en autos.
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TRIG SIMO TERCERO:É  Que en este sentido, la Excma. Corte Suprema del pa s,í  

en los autos Rol Nro. 91.300-2022, determin , con car cter general, dejar sin efecto laó á  

aplicaci n  de  las  tablas  de  factores  que,  hasta  antes  de  la  decisi n  del  recurso  deó ó  

protecci n deducido por el demandante, Isapre Cruz Blanca utilizaba para el c lculo deló á  

precio final en relaci n a todos los contratos de salud individual administrados por ella,ó  

determinando, asimismo,  que la mencionada Isapre deb a calcular  el  precio final  deí  

todos esos contratos multiplicando el valor del plan base correspondiente por la suma de 

los factores del grupo familiar, aplicando para ello la tabla nica de factores contenida enú  

la Circular  IF/Nro.  343 de la  Superintendencia  de Salud;  autoriz ndose  un alza alá  

contrato s lo en raz n de la incorporaci n de nuevas cargas o beneficiarios y la suma deó ó ó  

los  factores  de  riesgo  del  grupo  familiar  all  previstos.  Se  orden  adem s  que  laí ó á  

Superintendencia de Salud determinar a la forma de hacer efectiva la adecuaci n delí ó  

precio final de todos los contratos de salud a los t rminos de la tabla nica de factoresé ú  

contenida en la mentada Circular IF/Nro. 343. No obstante, el numeral cuarto de lo 

resolutivo  de  la  sentencia  en  an lisis  determin :  á ó La  aplicaci n  del  procedimiento“ ó  

anterior esto es, el c lculo del precio final del plan de salud- – á no podr  importar un alzaá  

del precio final de los contratos de los afiliados a la recurrida, respecto del fijado al  

momento de ejecutoriarse esta sentencia”.

TRIG SIMO CUARTOÉ : Que ha quedado asentado asimismo en estos autos, seg n laú  

documental  aparejada  por  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  que  luego  de  la 

Sentencia  dictada  por  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so,  la  demandadaí  

Isapre  Cruz  Blanca  emiti  un  nuevo  Formulario  nico  de  Notificaci n,  folio  Nro.ó Ú ó  

352023338 -78, en virtud de la cual se modific  la cotizaci n pactada, omitiendo para eló ó  

c lculo del precio final la utilizaci n de cualquier tabla de riesgos, y que se desprende delá ó  

cociente apuntado en dicho FUN (5.86 UF), el que se obtiene de multiplicar el precio 

base  del  plan  respectivo  (2.93  UF)  por  los  dos  beneficiarios  del  mismo,  esto  es,  el 

cotizante don Gustavo Ricardo Achurra Rojas y su c nyuge do a Mar a Isabel Badiaó ñ í  

Diaz Faes. En este entendido, de aplicarse la tabla nica de factores contenida en laú  

Circular respectiva de la Superintendencia de Salud, en atenci n a la edad del cotizanteó  

y su carga a la fecha, 67 el primero y 68 a os la segunda- el factor grupo familiar– ñ  

ascender a a 5,500, lo que, multiplicado por el precio base del plan -2.93 UF- resultar aí í  

en 16,115 UF, precio superior a las 5.86 UF que la Isapre fij  luego de la Sentencia deó  

la Iltma.  Corte de Apelaciones que acogi  el  recurso de protecci n deducido por eló ó  

afiliado.

TRIG SIMO QUINTOÉ : Que, conforme lo revisado en el considerando anterior, y 

teniendo presente que la resoluci n de la Excma. Corte Suprema, en relaci n a la Isapreó ó  

Cruz Blanca S.A., determin  que el c lculo del precio final del plan de salud, utilizandoó á  

la tabla nica de factores de la Circular IF/Nro. 343 de la Superintendencia de Salud noú  

podr a importar un alza del precio final del contrato en relaci n al ya fijado al momentoí ó  

de  ejecutoriarse  tal  sentencia,  no  es  posible  entonces  acceder  a  la  pretensi nó  
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reconvencional deducida por dicha Instituci n de salud, en cuanto de acoger la demandaó  

en el sentido propuesto implicar a, en los hechos, aumentar el precio que el cotizanteí  

actualmente desembolsa a la Isapre, seg n se detall  en la motivaci n que precede.ú ó ó

TRIG SIMO SEXTOÉ : Que, sin perjuicio de lo declarado, es preciso hacer presente 

aqu  que la Sentencia del Excmo. Tribunal es plenamente pertinente al caso que nosí  

ocupa, en tanto las directrices contenidas en aqu l son de car cter general, involucrando,é á  

en  consecuencia,  el  contrato  suscrito  entre  los  litigantes  de  este  juicio;  lo  anterior 

entendido en el contexto pol tico-social en que tal sentencia ha sido dictada.í

TRIG SIMO S PTIMOÉ É :  Que, en subsidio de la demanda reconvencional incoada 

por Isapre Cruz Blanca S.A., sta solicita se declare la terminaci n del contrato de saludé ó  

suscrito  entre  ella  y  don  Gustavo  Ricardo  Achurra  Rojas,  y  que  funda  en  que  la 

imposibilidad de aplicar la tabla de factores afecta una cl usula esencial del contrato deá  

salud, ya que incide directamente en los recursos que la Isapre debe percibir para poder 

cumplir con su obligaci n de financiar las prestaciones de salud. A ade que la falta deó ñ  

aplicaci n de las normas sobre la tabla de factores afecta a la cotizaci n, estipulaci nó ó ó  

esencial del contrato, por lo que no puede subsistir sin la determinaci n del precio final aó  

pagar de la forma regulada, ya que impondr a un enriquecimiento sin causa para elí  

demandado  reconvencional,  dado  que  el  demandante  estar a  recibiendo  mayoresí  

beneficios que aquellos a que tendr a derecho en el sistema p blico con la sola cotizaci ní ú ó  

legal. Arguye tambi n que el demandado reconvencional tiene un gasto en prestacionesé  

que carece de relaci n a lo que cotiza, considerando que se trata de un contrato deó  

duraci n indefinida, por lo que el financiamiento de los beneficios de salud a que tieneó  

derecho  en  el  tiempo resulta  totalmente  insuficiente,  dado  que  la  cotizaci n  actual,ó  

determinada sobre la base de lo dispuesto por el fallo de la Iltma. Corte de Apelaciones 

de Valpara so, no permite financiar los beneficios del plan de salud, considerando losí  

prestadores asociados al plan contratado y a la circunstancia de que el gasto en salud 

tiende a aumentar en la medida que transcurren los a os de los beneficiarios, situaci nñ ó  

que contraviene lo dispuesto en el art culo 171 del DFL Nro. 1, de 2005, del Ministerioí  

de Salud.

TRIG SIMO  OCTAVOÉ :  Que  en  la  materia,  el  art culo  197  del  DFL  Nro.  1í  

precept a que los contrato de salud deber n ser pactados por tiempo indefinido, ú á y no“  

podr n  dejarse  sin  efecto  durante  su  vigencia,  sino  por  incumplimiento  de  lasá  

obligaciones  contractuales  o  por  mutuo  acuerdo”;  detallando  el  inciso  tercero de  la 

norma en estudio que  Anualmente, las Instituciones podr n revisar los contratos de“ á  

salud, pudiendo s lo modificar el precio base del plan, con las limitaciones a que seó  

refiere el art culo 198, en condiciones generales que no importen discriminaci n entreí ó  

los afiliados de un mismo plan”.

El  art culo  siguiente,  adem s,  refiere:  í á Las  modificaciones  a  los  precios  base  de  los“  

planes de salud se sujetar n a las siguientes reglas:á

Código: XXXWXQNHJBF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-768-2023
 

Foja: 1
1.  El  Superintendente  de  Salud  fijar  mediante  resoluci n,  anualmente,  uná ó  

indicador que ser  un m ximo para las Instituciones de Salud Previsional que apliquená á  

una  variaci n  porcentual  al  precio  base  de  sus  planes  de  salud,  conforme  aló  

procedimiento que se establece en el numeral siguiente.

2. Para determinar el  valor anual  del indicador, el  Superintendente de Salud  

deber  seguir el siguiente procedimiento:á

a)  Anualmente,  la  Superintendencia  de  Salud  deber  calcular  los  ndices  deá í  

variaci n de los costos de las prestaciones de salud, de variaci n de la frecuencia de usoó ó  

experimentada por las mismas y de variaci n del costo en subsidios por incapacidadó  

laboral del sistema privado de salud. Asimismo, deber  incorporar en el c lculo el costoá á  

de las nuevas prestaciones y la variaci n de frecuencia de uso de las prestaciones, que seó  

realicen en la modalidad de libre elecci n de FONASA y cualquier otro elemento queó  

sirva para incentivar la contenci n de costos del gasto en salud.ó

Un decreto supremo dictado por el Ministerio de Salud y suscrito adem s por elá  

Ministerio de Econom a, Fomento y Turismo, que se revisar  al menos cada tres a os,í á ñ  

aprobar  la norma t cnica que determine el algoritmo de c lculo para determinar elá é á  

indicador propuesto, estableciendo, al menos, la ponderaci n de los factores que sirvanó  

para el c lculo del indicador, en especial los se alados en el p rrafo precedente.á ñ á

b) Para estos efectos, la Superintendencia de Salud validar  mensualmente losá  

registros  de  prestaciones  y  sus  frecuencias,  cartera  de  beneficiarios  y  subsidios  por  

incapacidad laboral enviados por las Instituciones de Salud Previsional. Se considerará  

como per odo de referencia del indicador a que se refiere el numeral 1 de este art culo,í í  

los meses de enero a diciembre de al menos dos a os anteriores a la publicaci n delñ ó  

mismo. Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia de Salud podr  tratar datosá  

personales, para lo cual podr  requerir del Fondo Nacional de Salud, del Ministerio deá  

Salud y de los dem s organismos p blicos, instituciones privadas de salud y prestadoresá ú  

de salud, toda informaci n agregada o desagregada, registro o dato que sea necesarioó  

para el correcto c lculo del indicador. Los datos personales que sean obtenidos en esteá  

proceso estar n bajo la protecci n que establece la ley N  19.628, sobre protecci n de laá ó ° ó  

vida privada.

c)  En el  proceso de validaci n de los registros,  la Superintendencia de Saludó  

tendr  amplias facultades para requerir de las Instituciones de Salud Previsional y de losá  

prestadores de salud toda la informaci n financiera, contable y operativa que se preciseó  

para la correcta construcci n del indicador y cualquier otra informaci n que requieraó ó  

para dichos efectos.

d) Durante los primeros diez d as corridos del mes de marzo de cada a o, elí ñ  

Superintendente de Salud dictar  una resoluci n que contendr  el ndice de variaci ná ó á í ó  

porcentual que se aplicar  como m ximo a los precios base de los planes de salud.á á  

Dicha  resoluci n  deber  publicarse  en el  Diario  Oficial  y  en  la  p gina  web  de  laó á á  

Superintendencia de Salud.
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El ndice de variaci n porcentual as  fijado se entender  justificado para todos losí ó í á  

efectos legales.

e) En el plazo de quince d as corridos, contado desde la publicaci n del indicadorí ó  

a que se refiere la letra anterior, las Isapres deber n informar a la Superintendencia deá  

Salud su decisi n de aumentar o no el precio del precio base de los planes de salud y, enó  

caso  de que  decidan aumentarlo,  el  porcentaje  de ajuste  informado ser  aquel  queá  

aplicar n a todos sus planes de salud, el  que en ning n caso podr  ser superior alá ú á  

indicador calculado por la Superintendencia de Salud.

En el evento de que el indicador sea negativo, las Isapres no podr n subir elá  

precio.

Los nuevos precios entrar n en vigencia a partir del mes de junio de cada a o,á ñ  

con  excepci n  de  aquellos  planes  que  a  dicha  fecha  tengan  menos  de  un  a o,  deó ñ  

aquellos  expresados en la  cotizaci n legal  obligatoria y de aquellos  que se  rigen deó  

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 200 de este cuerpo legalí ”.

CUADRAG SIMOÉ : Que, por otro lado, es conveniente citar, sobre el particular, lo 

se alado  por  la  Excma.  Corte  Suprema,  en  autos  Rol  Nro.  131.731-2020:  ñ “La 

instituci n de salud previsional concurre, en este caso, a cooperar en la funci n p blicaó ó ú  

de protecci n de la salud de las personas, constituyendo su actividad una actividad deó  

servicio p blico, desde el punto de vista material, labor a la cual adhiri  libremente. Esú ó  

por ello que debe tener en consideraci n en su labor el bien com n y, por lo mismo,ó ú  

que al  haber contra do el  compromiso de velar por el  bienestar social  y la utilidadí  

colectiva, su actuar necesariamente ha de estar orientado hacia la promoci n del bienó  

com n -principio esencial recogido en las Bases de la Institucionalidad, ubicado en elú  

Cap tulo I de la Carta  Fundamental,  obligatorio tanto para gobernantes como paraí  

gobernados-, cuya maximizaci n persigue la satisfacci n de una necesidad p blica deó ó ú  

primer orden .”

CUADRAG SIMO PRIMEROÉ : Que, en vista de las consideraciones expresadas, la 

pretensi n  subsidiaria  incoada  por  Isapre  Cruz  Blanca  S.A.  no  s lo  ha  de  seró ó  

desestimada  por  carecer  de  antecedentes  probatorios  que  respalden  sus  dichos,  sino 

adem s por no coincidir tal argumentaci n con la realidad legislativa precedentementeá ó  

citada e incluso con aquella consignada por el  propio demandado en su escrito de–  

demanda  reconvencional-  que  autoriza,  seg n  procedimientos  establecidos,  revisarú  

anualmente los precios bases de cada uno de los contratos suscritos con cada uno de los 

cotizantes afiliados a su Instituci n.ó

CUADRAG SIMO SEGUNDOÉ : Que, en cuanto a las argumentaciones expuestas por 

el  actor en la contestaci n de la demanda reconvencional,  y versando tales defensasó  

sobre los mismos asuntos que ya han sido extensamente analizados a prop sito de laó  

demanda principal deducida por don Gustavo Ricardo Achurra Rojas, se estar  a lo yaá  

expresado a prop sito de cada una de ellas en el cap tulo anterior de esta sentencia.ó í
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CUADRAG SIMO TERCEROÉ : Que las dem s alegaciones y probanzas allegadas alá  

proceso no modifican la decisi n adoptada, por lo que su an lisis resulta inoficioso, sinó á  

perjuicio de haberlas considerado al momento de resolver.

Por tanto,  de acuerdo a lo establecido en los  art culos  44,  45,  1459,  1489,  1535 yí  

siguientes,  1545,  1546,  1547,  1551,  1552,  1556,  1559,  1698  y  siguientes,  2116  y 

siguientes del C digo Civil; art culos 254, 346 y siguientes, 409 y siguientes del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil, lo dispuesto en la Ley Nro. 18.118; Decreto con Fuerza de Ley 

Nro. 1, de 2005, del Ministerio de Salud, y dem s normas se aladas en este fallo, á ñ

CUADRAG SIMO  CUARTOÉ :  Que  no  se  condenar  a  la  parteá

demandada principal y demandante reconvencional en costas, por no haber sido vencida 

completamente en el primer caso y por haber tenido motivos plausibles para litigar en el  

segundo.

SE RESUELVE:

I.- Que  se  acoge  parcialmente  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

deducida por  don Jos  Luis  Baro R os,  en  representaci n  de  don Gustavo Ricardoé í ó  

Achurra Rojas, en contra de Isapre Cruz Blanca S.A., declar ndose que la demandadaá  

ha incumplido las obligaciones derivadas del contrato de salud previsional suscrito entre 

los  litigantes.  A  este  respecto,  la  demandada  deber  indemnizar  al  actor  por  da oá ñ  

emergente,  y,  en  consecuencia,  se  condena  a  la  demandada  al  pago  de  la  suma 

equivalente  a  440,965 UF, al  d a de su pago efectivo,  adem s de los  intereses  queí á  

resulten aplicables, contados desde la notificaci n de la demanda y hasta el momento deló  

pago efectivo.

II.- Que se  rechaza parcialmente  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

deducida por  don Jos  Luis  Baro R os,  en  representaci n  de  don Gustavo Ricardoé í ó  

Achurra Rojas, en contra de Isapre Cruz Blanca S.A., en cuanto al lucro cesante y da oñ  

moral pretendido por el actor.

III.- Que  se  rechaza  la  demanda  reconvencional  principal  y  subsidiaria– - 

deducida por don Maximiliano Silva Baeza, en representaci n de Isapre Cruz Blancaó  

S.A.

IV.- Que cada parte soportar  sus costas.á

NOTIF QUESE Y REG STRESE. -Í Í
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DICTADA  POR  DON  MARCELO  REYES  POZO,  JUEZ  DEL  D CIMOÉ  

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
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AUTORIZA  FELIPE  ZURITA  URMAZABAL,  SECRETARIO  DEL  D CIMOÉ  

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 

del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de septiembre de dos mil veinticuatro
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